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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13259 Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de 

protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y 
económica.

I

El pasado mes de mayo, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de 
mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 
jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que 
fue convalidado por el Congreso de los Diputados el 20 de mayo de 2021.

La finalidad del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, era prorrogar la eficacia 
temporal de algunas medidas, fundamentalmente de carácter social y económico, que 
estaban vinculadas al estado de alarma, y que decaían con la finalización del mismo. 
Dicha prórroga extendió la eficacia de las medidas más significativas de protección, el 
llamado «escudo social», hasta el 9 de agosto de 2021. Se trata de medidas que desde 
el inicio de la pandemia han evitado, junto con otras también promovidas por el Gobierno 
entre las que destacan los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo o el Ingreso 
Mínimo Vital, el que amplios sectores de la población se vieran afectados en su situación 
económica de subsistencia e incluso atravesaran en algunos casos el denominado 
umbral de pobreza.

Estando próxima la fecha de finalización de la vigencia extendida de tales medidas, 
los indicadores económicos señalan que, conforme a las previsiones, la recuperación 
económica es una realidad incipiente avalada por los datos, pero aún se encuentra 
vinculada –en cuanto al ritmo de evolución– a la persistente incertidumbre sobre la 
evolución de la pandemia a nivel global, con una situación que requerirá combinar 
vacunación y prevención y que exige una gran dosis de cautela. En particular, esa 
cautela se ha visto confirmada por el empeoramiento de la situación epidemiológica –la 
denominada «quinta ola»– que, si bien no alcanza los niveles de emergencia sanitaria de 
olas anteriores, está ocasionando efectos negativos en sectores clave para la economía 
española como el turístico o el hostelero que tienen una notable incidencia en el 
mercado de trabajo, tanto en empleos directos como indirectos.

Por otra parte, si bien las señales de recuperación son evidentes en el escenario 
macroeconómico, la experiencia en las fases de salida de otras crisis económicas 
precedentes muestra que la recuperación no se traslada inmediatamente a la economía 
de individuos, PYMEs y familias, requiriéndose un tiempo adicional para que se 
estabilice el empleo, su capacidad económica y se restituya su potencial de ahorro. En 
este sentido, diversos indicadores sociales muestran que aún continúa el riesgo de 
afectación a los sectores más vulnerables de la población, que son los destinatarios 
principales de las medidas objeto de este real decreto-ley.

Ante la previsión de que algunas de las medidas contenidas en el Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo, dejen de surtir efecto el 9 de agosto de 2021, es necesario 
prorrogar la vigencia de algunas de las iniciativas adoptadas por el Gobierno de España 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica hasta el 31 de 
octubre de 2021 ante la persistencia de las consecuencias sociales en esta nueva fase 
de recuperación económica, que determinan que continúe siendo preciso, durante un 
tiempo limitado, la adopción de acciones paliativas que refuercen la estructura de 
bienestar social.
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En consecuencia, se dispone la prórroga del plazo de vigencia de algunas medidas 
para garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas 
natural, así como para permitir el acceso al bono social por parte de determinados 
colectivos en situación de vulnerabilidad económica y para hacer frente en el ámbito de 
la vivienda a determinadas situaciones de vulnerabilidad.

II

El presente real decreto-ley se estructura en tres capítulos, cuatro artículos, una 
disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El capítulo I recoge una serie de medidas extraordinarias aplicables a situaciones de 
vulnerabilidad económica y social que, en esencia, suponen prorrogar hasta el 31 de 
octubre de 2021, algunas de las medidas adoptadas para dar cobertura a dichas 
situaciones de vulnerabilidad en relación con la garantía de determinados suministros y 
el derecho a la percepción del bono social por parte de consumidores y determinados 
colectivos vulnerables, establecidas en el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, así 
como de determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de 
vivienda, contenidas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Así en primer lugar, con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores 
vulnerables de agua, electricidad y gas natural, especialmente en las actuales 
circunstancias, se refuerzan las medidas de protección de los consumidores vulnerables, 
en línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y reducir de forma estructural 
el fenómeno de la pobreza energética.

Para ello se amplía hasta el 31 de octubre de 2021 la garantía de suministro de 
agua, electricidad y gas natural a los consumidores vulnerables, prevista en el artículo 4 
del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. Adicionalmente, se modifica el artículo 5 de 
dicha norma, que configura una nueva categorización de consumidor vulnerable, a los 
efectos de la percepción del bono social de electricidad y la protección especial frente a 
la interrupción del suministro, extendiendo esa condición de consumidor vulnerable para 
prorrogar el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, hasta 
el 31 de octubre de 2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en 
cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos 
previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del 
consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos.

En otro orden de cosas, y con objeto de atender a la realidad social y económica de 
los hogares, el capítulo II extiende hasta el 31 de octubre de 2021 las medidas de 
protección en situaciones de vulnerabilidad en materia de vivienda establecidas en el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

De esta manera, en primer lugar, mediante el artículo segundo se amplía hasta el 31 de 
octubre de 2021 la suspensión de los procedimientos y lanzamientos de vivienda en 
situaciones de vulnerabilidad, en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya establecidos. 
Asimismo, dicho artículo amplía la posibilidad de aplicar una prórroga extraordinaria del plazo 
del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales se 
seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor, siempre 
que no se hubiese llegado a un acuerdo distinto entre las partes, a aquellos contratos cuyo 
vencimiento fuera anterior al 31 de octubre de 2021.

También se extiende, hasta el 31 de octubre de 2021, la posibilidad de solicitar la 
moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea una empresa o 
entidad pública de vivienda o un gran tenedor, en los términos establecidos en el Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo; y se amplían por ese mismo periodo los contratos 
de arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis 
meses, en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor. Es decir, se amplía la 
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posibilidad del arrendatario de obtener, en tales supuestos, el aplazamiento temporal y 
extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación 
total o parcial de la deuda no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por 
acuerdo entre ambas partes.

Por su parte, el artículo tercero extiende hasta el 30 de noviembre de 2021 el plazo 
durante el que los arrendadores y titulares de la vivienda afectados por la suspensión 
extraordinaria prevista en el citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, podrán 
presentar la solicitud de compensación prevista en la disposición adicional segunda del 
Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a 
las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en 
materia de transportes.

Asimismo, y en consonancia con esta medida, en la parte final de la norma, se 
modifican los plazos previstos en el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se 
aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar 
los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las 
compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

En relación con el capítulo III de este real decreto-ley, que contiene a su vez el 
artículo cuarto de la norma, incluye medidas en materia de protección contra la violencia 
de género, extendiendo así la consideración como esenciales de los servicios de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género hasta el 31 de octubre 
de 2021, a fin de que las Administraciones Públicas competentes sigan adoptando todas 
las medidas que resulten necesarias para garantizar, tanto la prestación, entre otros, de 
servicios acogida, de información o asesoramiento jurídico 24 horas a las víctimas de 
violencia género, como el apoyo al personal que presta servicios de asistencia social 
integral a las víctimas.

En otro orden, la parte final de la norma contempla una disposición derogatoria única 
y cuatro disposiciones finales.

La disposición final primera modifica los plazos establecidos en el ya referido Real 
Decreto 401/2021, de 8 de junio, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

La disposición final segunda establece la salvaguardia del rango normativo de la 
anterior disposición mencionada.

Por su parte, la disposición final tercera contempla los títulos competenciales de la 
Constitución Española que amparan al Estado para aprobar las distintas medidas 
recogidas en este real decreto-ley.

En última instancia, la disposición final cuarta establece la entrada en vigor de esta 
norma el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

III

La extensión temporal de todas estas medidas responde a razones de urgencia y 
necesidad en un contexto en el que, tras la finalización del estado de alarma, continúan 
presentes los efectos del COVID-19 y la recuperación social y económica se está 
llevando a cabo de forma progresiva, en la medida en que se alcance un porcentaje de 
vacunación que permita recuperar la confianza, y durante un periodo en el que la 
actividad económica de determinados sectores todavía puede seguir estando sujeta a 
ciertas restricciones derivadas de la evolución y efectos de la pandemia.

Así, en primer lugar, y en relación con el suministro energético a los hogares, la 
disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo estableció la creación de una nueva categoría 
de bono social, de tal forma que aquellos colectivos que cumplan determinados 
requisitos -entre otros: encontrarse en situación de desempleo, o afectados por un 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 94755

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

25
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

3



Expediente de Regulación Temporal de Empleo, así como cumplir determinados 
requisitos de renta- podrían beneficiarse del descuento en la factura eléctrica que implica 
el derecho a la percepción del bono social.

Dicha medida se incorporó con una duración limitada, pudiendo a partir de entonces 
solicitarse el bono social bajo el resto de supuestos regulados en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre. La vigencia inicial de la medida referida se prorrogó 
en virtud del artículo 5 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Por su parte, la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, establecía la garantía de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a 
aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículo 3 y 4 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre. Esta medida se configuró asimismo con una vigencia 
temporal circunscrita a la duración del estado de alarma declarado mediante Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y su prórroga 
autorizada por el Congreso de los Diputados mediante Resolución de 29 de octubre 
de 2020. Posteriormente, su vigencia se prolongó por medio del artículo 4 del Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Así, ambas medidas, a saber, el derecho a la percepción del bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y social y la garantía 
de suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural, 
mantienen su vigencia hasta el 9 de agosto de 2021, de conformidad con lo dispuesto en 
citado Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Teniendo en cuenta la proximidad de la fecha en la que dejarán de surtir efectos las 
referidas medidas, así como el ritmo de recuperación de la coyuntura de actividad 
económica en un momento de incertidumbre en la actual situación sanitaria, se mantiene 
la necesidad de seguir contando con un marco jurídico de apoyo a determinados 
colectivos en situación de vulnerabilidad económica y social a los que aún no han 
alcanzado los efectos positivos de la reactivación económica que se está 
experimentando.

Asimismo, estas medidas de apoyo complementan a las adoptadas por el Real 
Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión 
del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua, en el contexto actual de 
precios de la energía eléctrica, mediante la rebaja del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
que afecta en mayor medida a los hogares con menor renta, entre los que se encuentran 
tanto los consumidores vulnerables del régimen ordinario, como los que se han acogido 
a las medidas adoptadas por los citados reales decretos-leyes durante la situación 
sanitaria que aún se mantiene.

Ante esta coyuntura económica de transición y la evolución reciente de la cotización 
de las materias primas y los derechos de emisión de CO2 en el mercado europeo que 
tienen su repercusión en los precios finales de la energía eléctrica, con especial énfasis 
en los colectivos más vulnerables, se considera justificada la extraordinaria y urgente 
necesidad que permite la articulación de las medidas previstas en el artículo primero del 
presente real decreto-ley, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Española 
y, por consiguiente, la ampliación del período de prestación del descuento del bono 
social y la garantía de suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y 
gas natural hasta el 31 de octubre de 2021.

Por otro lado, la situación socioeconómica de un país, y muy especialmente en los 
tiempos de crisis extraordinarias como la provocada por la pandemia de COVID-19, 
también incide de manera directa en su actividad judicial, de ahí que un análisis 
adecuado de los datos de los órganos jurisdiccionales permita inferir el impacto 
socioeconómico de las medidas incluidas hasta ahora en el denominado escudo social, 
que tienden a la protección de las capas más vulnerables de la ciudadanía.
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Así, ante este contexto, se han venido aprobando diferentes reales decretos-leyes 
que han adoptado diversas medidas orientadas a paliar los graves perjuicios sociales y 
económicos provocados a la población por la pandemia. En concreto, la suspensión de 
los desahucios se incluyó en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo de 2020, y se 
proyecta hasta el 9 de agosto de 2021.

Los datos obtenidos de los boletines estadísticos del Consejo General del Poder 
Judicial permiten concluir que las medidas adoptadas en el año 2020 supusieron una 
disminución de las cifras de lanzamientos. En efecto, respecto de las ejecuciones 
hipotecarias, en el año 2020 ha continuado la reducción de ejecuciones hipotecarias del 
año 2019. Así, en el primer trimestre de 2020 se produjo una disminución del 8,6 %, que 
fue del 12,6 % en el segundo trimestre, en relación con los respectivos trimestres del año 
anterior. En cuanto a los lanzamientos practicados, tanto los derivados de ejecuciones 
hipotecarias como los derivados de procedimientos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos o de ocupaciones de viviendas en precario, se han visto significativamente 
reducidos en los dos primeros trimestres del año 2020 respecto a los mismos trimestres 
del año anterior, con decrecimientos del 45,1 % y del 92,1 % en el caso de ejecuciones 
hipotecarias, y del 33,1 % y del 89,8 % en el caso de los lanzamientos derivados de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos o de los juicios de desahucio por precario. El número de 
lanzamientos practicados derivados de ejecuciones hipotecarias en el segundo trimestre 
de 2020 fue de tan solo 300 lanzamientos, cuando el número de lanzamientos del 
segundo trimestre de 2019 alcanzó los 3.812, lo que representa casi 13 veces la cifra del 
siguiente año, el de la pandemia COVID-19 y la adopción de las consiguientes medidas 
de protección social.

Respecto a los datos de los lanzamientos que se obtienen de los Servicios Comunes 
de Notificaciones y Embargos, en el primer trimestre de 2020 se redujeron un 26,8 % y 
en el segundo trimestre un 62,6 % respecto de los mismos trimestres del año 2019, 
mientras que los lanzamientos con cumplimiento positivo, es decir, todos aquellos en los 
que las personas demandadas se veían obligadas efectivamente al abandono de la 
vivienda, también disminuyeron de forma muy importante: un 31,5 % en el primer 
trimestre de 2020 y un 91,3 % en el segundo trimestre, respecto de los mismos periodos 
del año 2019.

Ello sin embargo, las cifras del primer trimestre de 2021 no son halagüeñas, ya que 
mientras que en todo el año 2020 ingresaron en los tribunales 57.482 demandas de 
juicios verbales que pueden concluir en el lanzamiento de las personas demandadas 
(verbales arrendaticios, verbales posesorios por ocupación ilegal de viviendas y verbales 
posesorios restantes, incluidos los juicios de desahucio por precario), en el primer 
trimestre del año 2021 han ingresado 35.178 procedimientos de la misma clase. Ello 
significa que, de mantenerse uniforme la tendencia, se cerraría el año 2021 con un 
número superior a las 140.000 demandas de esta naturaleza.

Respecto de las ejecuciones hipotecarias, nos encontramos con 9.873 demandas 
presentadas en 2020 frente a las 7.081 del primer trimestre del año 2021, por lo que si se 
mantuviera la tendencia se alcanzarían más de 28.000 demandas de ejecución hipotecaria al 
final del presente año, en el que las consecuencias socioeconómicas de la pandemia tienen 
todavía fuerte presencia, especialmente en la población más vulnerable.

Esto significa que la desaparición del efecto derivado de otras medidas de protección 
social, unida a la prolongación de las medidas administrativas de contención de los contagios 
(fundamentalmente restricción de horarios y otras específicas del sector turístico) han situado 
a muchas familias de nuestro país en una situación de vulnerabilidad económica que puede 
determinar el lanzamiento de sus viviendas y la agravación decisiva de sus condiciones de 
vida, por lo que resulta absolutamente imprescindible la prórroga de estas medidas de 
protección hasta el 31 de octubre de 2021.

Por su parte, también la grave situación en el ámbito económico y social está 
impactando en los hogares en España, y las especiales consecuencias que ello puede 
tener, de un modo particular, en el ámbito de la vivienda, justifica la extraordinaria y 
urgente necesidad de la adopción de las medidas propuestas, teniendo en cuenta el 
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impacto de la crisis sanitaria y de las medidas adoptadas en el contexto del estado de 
alarma, y la necesidad de salvaguardar la protección de los hogares más vulnerables por 
un periodo adicional hasta el 31 de octubre para garantizar la referida protección social 
en la salida de la crisis.

Las modificaciones propuestas se enmarcan en la necesidad de extender la 
aplicación de determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de 
vivienda, ampliando hasta el día 31 de octubre de 2021, la posibilidad de suspensión de 
procedimientos de desahucios y lanzamientos de vivienda en situaciones de 
vulnerabilidad y la posibilidad de compensación a arrendadores y propietarios, así como 
el periodo de aplicación de la prórroga extraordinaria de seis meses a los contratos cuyo 
vencimiento estuviese establecido entre el 9 de agosto y el 31 de octubre de 2021, en los 
mismos términos y condiciones del contrato en vigor, siempre que no se hubiese llegado 
a un acuerdo distinto entre las partes. Asimismo, se extiende la posibilidad de solicitar la 
moratoria o condonación parcial del pago de la renta al arrendatario que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad hasta esa misma fecha de 31 de octubre de 2021, en el caso 
de que el arrendador sea un gran tenedor o una empresa o entidad pública, y en los 
términos definidos en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

En el ámbito del alquiler deben destacarse dos aspectos del contexto que refuerzan 
la necesidad de extender temporalmente las medidas indicadas de protección, en las 
actuales circunstancias de progresiva salida de la crisis social y sanitaria derivada de la 
pandemia. En primer lugar, los últimos datos de Eurostat muestran la importante 
sobreexposición financiera al pago del alquiler que caracteriza nuestro país: un 37,4 por 
ciento de las personas que viven en alquiler a precio de mercado destinan más de un 40 
por ciento al pago del alquiler, frente a la media de sobreexposición financiera al pago 
del alquiler registrada en el conjunto de la Unión Europea, que se sitúa en el 24,2 por 
ciento; es decir, un porcentaje ligeramente superior al 12 por ciento, según datos 
de 2019. Ello implica que cualquier variación en alguno de los dos elementos que 
determinan dicho indicador, como son los ingresos de los hogares, especialmente 
afectados en el actual contexto, y la renta del alquiler, sitúan a las personas y hogares 
afectados en un claro riesgo de exclusión residencial.

A ello se suma, en segundo lugar, la insuficiencia de uno de los principales 
instrumentos de política de vivienda para atender a las situaciones de mayor 
vulnerabilidad, como es el parque de vivienda social de las distintas administraciones 
territoriales competentes que pueda servir para atender a los hogares con menores 
ingresos o con mayores dificultades de acceso a la vivienda en el mercado. Según las 
últimas estimaciones del Observatorio de Vivienda y Suelo, recogidas en el Boletín 
Especial de Vivienda Social 2020, el parque de vivienda de titularidad pública en alquiler 
apenas alcanza las 290.000 viviendas en el conjunto de España, una cifra que 
únicamente permite dar cobertura al 1,6 % de los hogares. En relación con ello, debe 
destacarse que, aunque ya están en curso importantes medidas en el plano legislativo, 
como es la elaboración de una legislación estatal en materia de vivienda, se ha realizado 
un esfuerzo presupuestario sin precedentes para revertir esta situación y se ha 
planificado desde el Estado, en coordinación con el resto de administraciones 
territoriales, la construcción de nuevas viviendas públicas de alquiler social. En el actual 
contexto, este déficit de vivienda social constituye un elemento que justifica la necesidad 
de extender temporalmente las medidas de protección en el ámbito del alquiler, en el 
marco de la excepcionalidad de la situación en estos meses de salida la pandemia.

En materia de protección contra la violencia de género, al inicio de la crisis de la 
COVID-19 el Ministerio de Igualdad promovió la declaración de los servicios de atención 
integral a las víctimas de violencia de género como servicios esenciales, tomando en 
consideración el impacto que supuso la pandemia en el agravamiento de la situación de 
vulnerabilidad social y económica de las víctimas, lo cual se plasmó en el Real Decreto-
ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia 
a las víctimas de violencia de género.
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A pesar de ello, tras la finalización del estado de alarma, y a pesar de las medidas 
del escudo social, las víctimas de violencia de género continúan enfrentando numerosos 
obstáculos para lograr su autonomía económica, elemento fundamental para la salida de 
la violencia. Además, coincidiendo con la finalización de las medidas de restricción de la 
movilidad se ha producido en España un repunte de los asesinatos de mujeres en el 
ámbito de la violencia machista en pareja o expareja. Según los datos de la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia de Género, el balance de asesinatos de mujeres en 
dicho ámbito superó en el periodo comprendido entre los meses de mayo y junio a la 
cifra de víctimas durante los cuatro primeros meses de este año 2021.

Esta situación de alerta por violencia machista, que no es ajena a la agravación de la 
precariedad socioeconómica motivada por la pandemia y al incremento de violencia 
grave que se ha producido desde el fin de las restricciones de movilidad, se produce al 
comienzo del periodo estival, siendo los meses de verano, según datos de la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia de Género, el periodo de mayor prevalencia de la 
violencia contra las mujeres.

Por tanto, además de la persistencia de las trabas que siguen afectando a la 
situación socioeconómica de las mujeres víctimas de violencia de género, los desafíos 
para la convivencia social que representa el citado repunte de violencia extrema 
requieren redoblar los esfuerzos de los servicios de atención integral a las víctimas.

IV

El artículo 86 de la Constitución Española de 1978 permite al Gobierno dictar 
decretos-leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten 
al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las 
comunidades autónomas ni al Derecho electoral general.

Este real decreto-ley no afecta a las materias mencionadas en el referido artículo 
constitucional, pues la totalidad de sus preceptos plantean extensiones temporales, 
puntuales y excepcionales de medidas extraordinarias ya adoptadas en el Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo.

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en el 
artículo 86.1 CE, la jurisprudencia constitucional ha señalado que su apreciación forma parte 
del juicio político o de oportunidad del Gobierno (por todas, sentencias 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre FJ 3). En este sentido, el Tribunal Constitucional ha 
precisado que la figura constitucional del real decreto-ley resulta un instrumento 
constitucionalmente lícito siempre que el fin que justifique emplear la legislación de urgencia 
sea el de subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, y que por 
razones difíciles de prever requiere de una acción normativa inmediata (por todas, 
sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de 
julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, FJ 7).

A mayor abundamiento, el Tribunal Constitucional ha defendido que el real decreto-
ley es una herramienta adecuada para paliar «coyunturas económicas problemáticas» y 
sus graves efectos según sentencias de STC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, 
de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8. Concretamente, y en 
relación con la adopción de medidas de carácter social y económico, el Tribunal 
Constitucional viene avalando de manera reiterada la adopción de este tipo de medidas 
en situaciones excepcionales y de urgente necesidad, tal y como demuestran aún los 
efectos de la pandemia del COVID-19 en nuestro país (SSTC 110/2021, de 13 de mayo 
(FJ 5) y 111/2021, de 13 de mayo (FJ 5).

En la situación actual, la ya denominada por las autoridades sanitarias como la 
quinta ola del virus del COVID-19, protagonizada principalmente por la variante delta, y 
que está afectando tanto a nuestro país como a los países de nuestro entorno, 
demuestra el claro reflejo de la persistencia de la pandemia y de la rapidez de 
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propagación con que la misma se vuelve a extender por todo el territorio nacional, a 
pesar del avance generalizado de la vacunación en la población.

Este carácter persistente de la pandemia del COVID-19, que se extiende ya desde 
marzo de 2020, no está sino agravando la situación de los colectivos de por sí más 
vulnerables de nuestra sociedad, tal y como refleja el último informe del Instituto 
Nacional de Estadística relativo a la Encuesta de Condiciones de Vida de julio de 2021, y 
que demuestra que el porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social 
(tasa AROPE) aumentó al 26,4 % en 2020, desde el 25,3 % de 2019.

A pesar del ya mencionado avance e incremento constante de la vacunación en 
España, y de las perspectivas macroeconómicas favorables que apuntan los principales 
organismos supervisores nacionales, europeos e internacionales, si bien próxima, aún no 
se ha alcanzado la plena recuperación económica previa a la pandemia del COVID-19, lo 
que supone el mantenimiento de situaciones persistentes de vulnerabilidad que 
requieren de una atención y protección social, particularmente tanto en materia de 
suministro energético de hogares y consumidores vulnerables, en arrendamientos de 
vivienda, así como en la lucha contra la violencia de género.

De este modo, la situación en el ámbito económico y social que aún están afrontando 
estos colectivos vulnerables en España, justifica y explica la necesidad de la adopción de 
medidas continuistas de protección que permitan, salvaguardar la protección de los 
hogares y personas más vulnerables.

Es por ello que, como ha quedado acreditado para cada una de las distintas medidas 
que se contemplan en este real decreto-ley, concurre en el mismo el presupuesto 
habilitante previsto en el artículo 86.1 de la Constitución Española de existencia de una 
situación de extraordinaria y urgente necesidad, que hace del todo imperativo que el 
Gobierno de la Nación siga adoptando actuaciones que permitan extender y prorrogar la 
vigencia de aquellas medidas de carácter socioeconómico y jurisdiccional, acordadas por 
el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, próximas a su finalización y que a día de hoy 
siguen siendo fundamentales para el bienestar social de la ciudadanía. En suma, como 
se ha explicado en los apartados anteriores, todas las medidas adoptadas se consideran 
las necesarias e imprescindibles para atender a los intereses generales afectados 
existiendo (STC 139/2016 de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o relación de 
adecuación entre la situación definida que constituye el presupuesto habilitante y las 
medidas que en el decreto-ley se adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 
de mayo, FJ 3, hasta otras más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio, FJ 5, 
y 183/2014, de 6 de noviembre, FJ 4).

Por otra parte, resulta claro que, en el caso de haberse optado por el procedimiento 
legislativo ordinario, aun habiéndose declarado la tramitación de urgencia prevista 
normativamente tanto en sede administrativa como parlamentaria, no se conseguiría en 
tiempo y forma aprobar estas medidas socioeconómicas destinadas a dar la necesaria 
cobertura jurídica a las distintas situaciones descritas que se derivan de la situación de 
crisis sanitaria, económica y social ocasionadas por la pandemia del COVID-19. De esta 
forma, se da cumplimiento a la jurisprudencia constitucional que exige que las medidas 
deban adoptarse en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes 
(SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Finalmente, el real decreto-ley atiende al cumplimiento y respeto de los principios de 
buena regulación, exigibles en todo texto normativo, y que se contemplan en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Así, la necesidad, eficacia y eficiencia se apoyan en el interés general en el que se 
fundamentan las medidas de protección que se establecen para los colectivos y hogares 
más vulnerables. Se respeta también el principio de proporcionalidad, ya que la 
extensión y prórroga de vigencia de medidas que se contiene en esta norma se 
consideran necesarias e imprescindibles para paliar la situación de vulnerabilidad de 
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estos colectivos como consecuencia de la pandemia por un plazo prudencial y 
excepcional (por todas, STC 139/2016, de 21 julio).

Asimismo, la norma resulta coherente con el vigente ordenamiento jurídico, 
ajustándose, por ello, al principio de seguridad jurídica. Y, por último, en cuanto al 
principio de transparencia, esta norma, si bien está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública por tratarse de un decreto-ley, tal y como 
autoriza el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, define 
claramente sus objetivos, reflejados tanto en su parte expositiva como en la Memoria 
que lo acompaña.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática; y de las Ministras para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, de Justicia, de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, y de Igualdad, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 3 de agosto de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de vulnerabilidad económica y 
social

Artículo primero. Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras 
la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. Hasta el 31 de octubre de 2021 inclusive, no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los 
que concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo 
de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 
de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social 
y otras medidas de protección para los consumidores domésticos. Para acreditar 
la condición de consumidor vulnerable ante las empresas suministradoras de gas 
natural y agua bastará la presentación de la última factura de electricidad en la 
que se refleje la percepción del bono social de electricidad.»

Dos. El apartado 7 del artículo 5 queda redactado como sigue:

«7. En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable prevista en 
este artículo y, por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que 
corresponda, se extinguirá con fecha 31 de octubre de 2021, sin perjuicio de la 
posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento anterior o 
posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre.»
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CAPÍTULO II

Medidas en materia de vivienda

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos 
para hogares vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de 
octubre de 2021, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de 
renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de 
duración de contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se 
haya suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el 
apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo previsto en este 
artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o lanzamiento 
ante el Juzgado por encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que 
le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas 
con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse celebrado la 
vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto el 31 de octubre de 2021.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la 
persona arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las 
situaciones de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del 
artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la presentación de los 
documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia 
dará traslado de dicha acreditación al demandante, quien en el plazo máximo de 
diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse 
igualmente en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del 
artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se adopte la medida de 
suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la 
Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios 
sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios 
informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, en el que se 
valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del arrendador, 
y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de 
servicios sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del 
lanzamiento si se considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, 
en su caso, que no debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se 
acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o bien debiera prevalecer la 
situación de vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del 
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procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión señalará 
expresamente que el 31 de octubre de 2021 se reanudará automáticamente el 
cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la celebración de la vista 
y, en su caso, del lanzamiento, según el estado en que se encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas 
dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá 
dictar en el plazo máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la 
suspensión del procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la 
persona arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del 
escrito alegando su situación de vulnerabilidad económica.»

Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue:

«Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 31 de octubre de 2021 del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables 
sin alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del 
artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en 
aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de 
octubre de 2021, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las 
demandas a las que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos 
penales en los que se sustancie el lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas 
personas que la estén habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez 
tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta el 31 de octubre de 2021.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso el 31 de octubre de 2021.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las 
habitan sin título se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por 
encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes 
circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble 
está motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios 
sociales emitido conforme al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la 
vivienda con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una 
alternativa habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna.
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3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien 
habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, 
conviviendo en la misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad.

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán 
acreditar, además, que se encuentran en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en la letra a) del artículo 5.1 del presente real 
decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, dará traslado de dicha 
acreditación al demandante o denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar 
inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la documentación y 
solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de 
quince días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o 
personas que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las 
medidas a aplicar por la administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la 
vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 31 
de octubre de 2021. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara 
entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el 
apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6, el 
juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una 
vez adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de 
comunicarlo inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el 
plazo máximo de tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento y el correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la 
persona demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea 
propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una 
persona física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido 
mediando intimidación o violencia sobre las personas.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando 
para la realización de actividades ilícitas.

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 
titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha 
vivienda.
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f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»

Tres. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de 
vivienda habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro 
del periodo comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta 
el 31 de octubre de 2021, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el 
artículo 9.1, o el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos 
artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de 
seis meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones 
establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria 
deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que se hayan fijado otros términos o 
condiciones por acuerdo entre las partes, o en el caso de que el arrendador haya 
comunicado en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, la necesidad de 
ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus 
familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge 
en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que 
se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 31 de octubre de 2021, el aplazamiento temporal y extraordinario en el 
pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial 
de la misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo 
entre ambas partes.»

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de 
la vivienda y en materia de transportes, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un 
alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a 
partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras 
referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento, más los 
gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador, por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la 
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misma se levante por el Tribunal o hasta el 31 de octubre de 2021. No obstante, si 
dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período 
señalado anteriormente más los gastos corrientes.»

Dos. El apartado 3 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 30 de 
noviembre de 2021, debiendo formular el arrendador una exposición razonada y 
justificada de la compensación que considere procedente sobre la base de los 
criterios indicados anteriormente.»

Tres. El apartado 5 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos 
establecidos en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio 
que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el 
inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler 
de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 31 de 
octubre de 2021.»

Cuatro. El apartado 6 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 30 de 
noviembre de 2021, debiendo formular el titular de la vivienda una exposición 
razonada y justificada de la compensación que considere procedente sobre la 
base de los criterios indicados anteriormente.»

CAPÍTULO III

Medidas extraordinarias en materia de Violencia de Género

Artículo cuarto. Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

1. A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas 
urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se 
prorroga hasta el 31 de octubre de 2021 la consideración como esenciales de los 
servicios establecidos en sus artículos 2 a 5.

2. A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios.

3. La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que 
resulten esenciales para la prestación de los citados servicios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto-ley.
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Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el 
que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas 
puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer 
frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 
arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se 
aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar 
los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las 
compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de 
solicitudes formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas 
afectadas.

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a 
instancia de parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse 
hasta el 30 de noviembre de 2021.

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano competente 
en materia de vivienda de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que deberá ir acompañada de una exposición razonada y justificada de la 
compensación por el período que medie entre que se acordare la suspensión 
extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien 
la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por 
alcanzar el límite temporal del 31 de octubre de 2021, y que considere procedente 
sobre la base de los siguientes criterios:

a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno 
en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia 
del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del 
mercado de arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta que viniera 
percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir.

b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el 
arrendador o propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por 
alcanzar el límite temporal del 31 de octubre de 2021.

c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real 
Decreto-ley citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico 
que le ha ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento 
con anterioridad a la entrada en el inmueble.
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3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 
compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-
ley 37/2020, de 22 de diciembre, conforme con lo establecido en el presente real 
decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por 
medios electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos recogidos 
en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las personas físicas podrán 
presentar su solicitud en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de trámites del procedimiento por 
medios no electrónicos o bien ejercitar su derecho a relacionarse electrónicamente 
con las administraciones públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será 
de tres meses, si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de 
manera motivada ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se 
notificará expresamente al interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa, el interesado podrá entenderla estimada por silencio 
administrativo.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
desarrollar o completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la 
percepción de las compensaciones por el arrendador o el propietario.»

Disposición final segunda. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.

Mantiene su rango de real decreto el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de 
junio, modificado por la disposición final primera. En consecuencia, podrá ser modificado 
por una norma de ese mismo rango.

Disposición final tercera. Títulos competenciales.

El capítulo I de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases del régimen minero y energético.

El capítulo II y la disposición final primera de este real decreto-ley se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 13.ª de la Constitución Española, 
que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia exclusiva en materia de 
legislación procesal, en materia de legislación civil, y en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica.

El capítulo III de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.1.ª y 29.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, 
respectivamente, la competencia exclusiva en materia de regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; y en materia de seguridad pública.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Palma, el 3 de agosto de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
13263 Real Decreto 685/2021, de 3 de agosto, por el que se establecen las bases 

reguladoras de subvenciones a agrupaciones de entidades que realicen 
proyectos de inversión y reforma en materia de investigación para el 
desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de 
comercialización en el sector pesquero y de la acuicultura en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se convocan para 
2021.

Las medidas de emergencia adoptadas por los Estados miembros de la Unión 
Europea, entre ellos España, para hacer frente a la situación generada por la pandemia 
de la COVID-19, están ejerciendo un importante impacto socioeconómico sobre el 
conjunto de la Unión, lo que ha motivado la puesta en marcha de acciones urgentes y 
contundentes, con el objetivo de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes, e 
impulsar la pronta recuperación económica, sentando las bases del crecimiento de las 
próximas décadas.

En este sentido, el Consejo Europeo del 21 de julio de 2020 acordó un paquete de 
medidas de gran alcance, entre las que se sitúa el Instrumento Europeo de 
Recuperación («Next Generation EU»), por valor de 750.000 millones de euros en 
precios constantes del año 2018, de los que 140.000 millones de euros han sido 
asignados a España, en forma de transferencias y préstamos, para el 
periodo 2021-2026.

A través del Instrumento Europeo de Recuperación, nuestro país podrá financiar las 
inversiones públicas y privadas necesarias para poner en marcha el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española, que es 
un proyecto de País que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía 
española, la recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, para la 
reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID, y para 
responder a los retos de la próxima década, como son el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible establecidos por la Agenda 2030 y los compromisos en otros 
ámbitos, como el de la lucha contra el cambio climático.

Con objeto de regular la programación, presupuestación, gestión y ejecución de las 
actuaciones financiables con fondos europeos, en especial del Instrumento Europeo de 
Recuperación, y establecer una serie de medidas para la puesta en práctica del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se publica el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Conforme al artículo 23 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha elaborado el Plan Estratégico de dicho 
Departamento, focalizado sobre una de las políticas palanca prioritarias reconocidas por 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que es la referida a la Agenda 
Urbana y Rural, Lucha contra la Despoblación y Desarrollo de la Agricultura, en cuyo 
marco, a su vez, se engloban los proyectos de inversión y reformas que, conjuntamente, 
impulsarán la transformación medioambiental y digital de la agricultura, el sector 
agroalimentario y el sector pesquero, todo ello en concordancia con lo establecido por el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En el caso del sector pesquero y de la acuicultura, este Plan Estratégico del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación tiene como objetivos asegurar el mejor 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 94848

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

18



conocimiento y asesoramiento científico, incrementar la eficiencia energética y la 
contribución a la economía circular por parte de la flota y del complejo mar-industria, 
para lo que busca fomentar la inversión en pilares básicos como la investigación, el 
seguimiento y el control de las pesquerías, apostando por la racionalización de medios 
humanos y materiales, que permitan un mejor uso de los recursos públicos.

En particular, estas subvenciones se enmarcan en el Componente 3 (Transformación 
ambiental y digital del sistema agroalimentario y pesquero) del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Economía Española, correspondiendo a la Inversión 8 
(Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector 
pesquero (III): Desarrollo tecnológico e innovación en sector pesquero y acuícola), en el 
segundo de sus elementos: apoyo al desarrollo tecnológico y a la innovación en el 
sector.

Por ello, entre sus proyectos de inversión y reformas se sitúan los relativos a la 
puesta en marcha de un Plan de Impulso a la Sostenibilidad, Investigación, Innovación y 
Digitalización del Sector Pesquero, donde se enmarcan las inversiones encaminadas al 
desarrollo tecnológico e innovación y al equilibrio en la cadena de comercialización en el 
sector pesquero y acuícola, con una dotación de 9 millones de euros para el 
periodo 2021-2023.

Las subvenciones reguladas en este real decreto permitirán financiar, con cargo al 
Instrumento Europeo de Recuperación, y en el marco de la planificación descrita, los 
proyectos de inversión y reforma, con una duración de uno o dos años, como máximo, 
que los potenciales beneficiarios lleven a cabo en materia de investigación para el 
desarrollo tecnológico, innovación y equilibrio en la cadena de comercialización en el 
sector pesquero y acuícola durante el periodo 2021-2023, con el fin de progresar hacia 
los objetivos que fija el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
economía española.

Asimismo, las subvenciones que se regulan en el presente real decreto se incluyen 
en el proyecto de Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2021-2023, elaborado por la Administración General del Estado como 
desarrollo de la Estrategia Española de Ciencia, tecnología e Innovación 2021-2027, 
según lo previsto en el artículo 42 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las corporaciones de derecho 
público y entidades asociativas de ámbito nacional que, exclusiva o parcialmente, 
representen al sector extractivo, al de la acuicultura, al transformador o al 
comercializador-distribuidor de los productos pesqueros y de la acuicultura, junto con los 
organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado, las 
universidades públicas, las entidades públicas instrumentales del sector público 
autonómico que desarrollen actividades de I+D+i y los centros tecnológicos y centros de 
apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal inscritos en el registro creado para 
tales centros.

El contenido del presente real decreto se ajusta a lo establecido en el título IV del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, donde se fijan las especialidades de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en particular a lo 
establecido en su capítulo I, sobre especialidades en materia de gestión y control 
presupuestario, en su capítulo II, sobre especialidades en materia de procedimiento 
administrativo, y en su capítulo V, sobre especialidades en materia de gestión de 
subvenciones.

Concretamente, este real decreto reconoce, entre otros extremos, el posible carácter 
plurianual de los proyectos susceptibles de percibir las subvenciones y la declaración de 
la tramitación urgente de los procedimientos administrativos que estén vinculados a la 
ejecución de los fondos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre. Asimismo, la presente norma se ha elaborado con base 
en la posibilidad de emplear la tramitación de urgencia, al concurrir razones de interés 
público, eliminando determinados requisitos de informes y autorizaciones preceptivas, y 
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en ella se recogen, simultáneamente, la convocatoria de las subvenciones relacionadas 
con el uso de los fondos europeos y las bases reguladoras de concesión de las mismas, 
simplificando así los requisitos internos para su aprobación, así como la documentación 
a presentar por los posibles beneficiarios, especialmente a la hora de justificar la 
aplicación de las subvenciones.

De igual forma, el real decreto asegurará, por un lado, que las entidades 
beneficiarias de las subvenciones garanticen el pleno cumplimiento del principio de «no 
causar daño significativo» (principio do no significant harm - DNSH) en todas las fases 
del diseño y ejecución de los proyectos de que se trate y, de manera individual, para 
cada una de las actuaciones dentro de los mismos, y, por otro lado, el cumplimiento del 
objetivo asumido para la inversión C3.I8, en su conjunto, en lo relativo al etiquetado 
climático y digital, todo ello de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021, 
y conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, y también en la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre 
la aplicación del principio de «no causar daño significativo».

Por otro lado, y de conformidad con lo establecido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, se tendrá en cuenta el objetivo fijado para esta inversión de finalizar, al 
menos, 20 de estos proyectos de I+D+i en el cuarto trimestre de 2023.

Las entidades susceptibles de percibir las subvenciones reguladas en el presente 
real decreto serán aquellas que realicen actividades de investigación para el desarrollo 
tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización para el 
conjunto de los sectores pesquero y acuícola, siendo la actividad investigadora el eje 
central y principal de los proyectos que se planteen como objeto de subvención, razones 
todas ellas por las que se invoca la competencia exclusiva prevista en el 
artículo 149.1.15.ª de la Constitución en materia de fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica.

La gestión de estas subvenciones se realizará por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de forma centralizada, dado que cuenta con competencias exclusivas en 
la materia, siguiendo la doctrina sentada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
en relación al alcance material y funcional de la competencia que el artículo 149.1.15.ª 
de la Constitución reserva al Estado. Por todas, en las Sentencias del Tribunal 
Constitucional 53/1988 (RTC 1988,53), F 1, y 103/1989 (RTC 1989, 103), F 10, ya se 
declaró que el fomento de la investigación científica y técnica puede proyectarse sobre 
cualquier sector material, tanto si el Estado tiene competencias sobre el sector como si 
no las tiene. En la STC 64/1989 (RTC 1989, 64), F3, el Alto Tribunal declararía que con 
base en este título competencial el Estado puede ejercer tanto funciones normativas 
como ejecutivas. Y en la STC 90/1992 (RTC 1992, 90), F. 2. A a) y b), señaló la perfecta 
concurrencia competencial entre el Estado y las comunidades autónomas en esta 
materia dado que nos hallamos ante una línea de fomento de la investigación científica y 
técnica, además desplegada por entidades de ámbito nacional con determinadas 
características que aseguren su implantación en todo el territorio y su dedicación a fines 
estrictamente vinculados al sector pesquero. Es más, esta misma jurisprudencia –
SSTC 53/1989 y 90/1992– tiene señalado que su ámbito es particularmente amplio, 
extendiéndose al organizativo o servicial, y al mero apoyo o estímulo, sin necesidad de 
circunscribirse al apoyo de las actividades directamente conducentes a descubrimientos 
científicos o avances técnicos, pues incluye su divulgación, por ser un medio conducente 
al fomento y coordinación de la investigación. El Tribunal Constitucional ha determinado 
desde la temprana Sentencia 53/1988, FJ 1, que «este título competencial es, como 
determinado en razón de un fin, susceptible de ser utilizado respecto de cualquier género 
de materias con independencia de cuál sea el titular de la competencia para la 
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ordenación de éstas. De otro modo, en efecto, por la simple sustracción de las materias 
sobre las que las Comunidades Autónomas han adquirido competencia el titulo 
competencial que reserva al Estado, como competencia exclusiva, el fomento de la 
investigación científica y técnica quedaría, como dice el Abogado del Estado, vaciado de 
todo contenido propio, sin que quepa tampoco restringir en modo alguno el concepto de 
‘‘fomento de la investigación’’ al apoyo de actividades directamente conducentes a 
descubrimientos científicos o a avances técnicos, pues también la divulgación de los 
resultados obtenidos es, sin duda, un medio de fomentar y coordinar la investigación». 
Como corolario de esta posición, la citada Sentencia del Tribunal Constitucional 90/1992 
dictaminó que «al atribuirse constitucionalmente al Estado la competencia para el 
fomento de la actividad investigadora y científica, tampoco cabe duda de que el titular de 
la competencia asume potestades, tanto de orden normativo como ejecutivo, para el 
pleno desarrollo de la actividad de fomento y promoción». Por consiguiente, tratándose 
de un mecanismo de apoyo a esta actividad investigadora su amparo constitucional en 
dicha regla 15.ª resulta plenamente acreditado.

En este mismo sentido, cabe añadir la doctrina sentada por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional en relación al alcance material y funcional de la competencia que 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución reserva al Estado. Varias de las líneas 
subvencionales previstas en este real decreto se dictan de modo concurrente al amparo 
de la competencia exclusiva del Estado en pesca marítima en aguas exteriores. 
Reiterada Jurisprudencia del Tribunal Constitucional declara que «por pesca marítima 
hay que entender la regulación de la actividad extractiva y, como presupuesto de ella, el 
régimen de protección, conservación y mejora de los recursos pesqueros» 
(SSTC 47/1991; 44/1992; 57/1992; 149/1992; 184/1996; y 38/2002). Otras de las 
restantes líneas se amparan en la regla 19.ª igualmente, pero circunscrita a las bases de 
la ordenación del sector pesquero y, al mismo tiempo, al amparo de la competencia 
estatal en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, prevista en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española.

La gestión centralizada se perfila como la única forma de gestión que garantiza 
idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios 
en todo el territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes 
para el acceso a las subvenciones, fundamentales en este supuesto en el que estas no 
se encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España, con una 
flota que faena en el mar territorial, el cual no está compartimentado en función de los 
territorios regionales. Procede destacar en este sentido que el tipo de necesidades que 
generan las situaciones que se pretenden afrontar con esta medida responden a un 
patrón común en todas las zonas y tipo de buques y actividades afectadas, 
independientemente de la comunidad autónoma donde se ubique el respectivo puerto 
base, que por lo demás no impiden ni salir a faenar ni descargar en cualquier otro, o el 
cambio definitivo del mismo, lo que refuerza la necesidad de esta gestión centralizada.

La flota española se caracteriza por su amplitud y la variedad de orientaciones 
extractivas, desde buques de gran porte dedicados a amplias mareas hasta pequeñas 
embarcaciones artesanales de bajura. Asimismo, en varios casos las embarcaciones se 
encuentran en manos de un mismo propietario o armador, sin perjuicio de que sus artes, 
caladero, puerto habitual, puerto base o lugar preferente de primera venta sea diverso y 
cambiante a lo largo del año. A unas necesidades tan específicas la administración debe 
responder de forma que los plazos y criterios sean idénticos en todo el territorio nacional, 
lo cual únicamente se garantiza con una gestión centralizada. La gestión centralizada 
también contribuye a garantizar que no se sobrepasan los importes máximos 
subvencionables establecidos por la normativa europea, a los que están sujetas las 
subvenciones establecidas en el presente real decreto.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de 
febrero, «el artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las 
líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para 
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alcanzar los fines propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, FJ 4 
y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el 
mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector 
(STC 117/1992, de 16 de septiembre). Ello se debe a su carácter transversal ya que aun 
existiendo una competencia sobre un subsector económico que una comunidad 
autónoma ha asumido como «exclusiva» en su Estatuto, esta atribución competencial no 
excluye la competencia estatal para establecer las bases y la coordinación de ese 
subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia exclusiva puede estar 
condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una competencia propia y 
diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias, 
siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación 
económica» (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo). Igualmente, 
la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado 
que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia 
toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando que "… en materia 
de agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades 
autónomas... el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre 
la ordenación general de la economía"».

De igual forma, el artículo 149.1.13.ª CE puede, en determinados casos, justificar la 
reserva de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la 
supraterritorialidad como título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho 
supuesto pueda ser considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos 
condiciones: que resulte preciso que la actuación de que se trate quede reservada al 
Estado para garantizar así el cumplimento de la finalidad de ordenación económica que 
se persigue, la cual no podría conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso 
del criterio supraterritorial resulte justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, 
atendiendo tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la reserva de la 
función con el régimen de la norma.

Otro tanto se puede decir en relación con la competencia del Estado en la materia de 
ordenación pesquera de la regla 19.ª, el Tribunal Constitucional ha dictado, entre otras, 
las Sentencias 56/1989 y 147/1991, señalando que el concepto de ordenación del sector 
pesquero incluye a «(…) quienes pueden ejercer la actividad pesquera, ya sea la 
directamente extractiva o alguna otra relacionada con ella, las condiciones que deben 
reunir tales sujetos integrantes del sector y su forma de organización.» Y que, en este 
ámbito, el Estado tiene la competencia para dictar la legislación básica correspondiendo 
a las comunidades autónomas el desarrollo legislativo y la ejecución de las normas.

El Estado dicta estas bases desde una perspectiva nacional y articulada que, de otro 
modo, no aseguraría la igualdad en la percepción por parte de los posibles destinatarios 
de estas subvenciones. De este modo, no solamente se atiende al número de 
comunidades autónomas en que se desarrollen las actividades de atención a los 
posibles puertos base que se hayan empleado en el tiempo que se toma como elemento 
de cómputo para su cálculo, sino que se cumple con esta norma con el mandato 
constitucional de eficacia. Se trata asimismo de un mecanismo de igualación frente a las 
diferentes perspectivas de afección por la epidemia, que fundamentó en último término la 
aprobación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en cumplimiento de 
los principios constitucionales de igualdad formal y material y de las competencias 
exclusivas del Estado que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ejerce en 
esta materia. Por otro lado, estas subvenciones no impiden a las comunidades 
autónomas aprobar sus correspondientes bases reguladoras.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, la necesidad de la gestión de estas 
subvenciones a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se fundamenta 
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en la estructura y naturaleza de las mismas, asegurando además una visión de conjunto 
que solamente el ente supraordenado puede ofrecer, al requerir un grado de 
homogeneidad en su tratamiento que exclusivamente puede garantizarse mediante su 
gestión por un único titular, que forzosamente tiene que ser el Estado, a través de la 
Administración General del Estado. Así, se ofrecen idénticas posibilidades de obtención 
y disfrute por parte de los potenciales destinatarios que radican en distintas comunidades 
autónomas desde la superpuesta aplicación potencial de criterios como el puerto base, la 
sede social del armador o propietario o el domicilio de los pescadores pero que se 
integran en un único sistema de protección excepcional de ámbito supraterritorial, 
aspecto que no se conseguiría desde una gestión autonómica.

Pero además de estas consideraciones, deben tenerse en cuenta la concurrencia en 
el ámbito de este real decreto de competencias exclusivas, que fundamentan la 
aprobación de las bases y su gestión centralizada por parte del Estado en varias de sus 
líneas, por venir asociado a las tareas de control de la actividad extractiva en sí misma 
considerada. En efecto, la íntima conexión de estas subvenciones con la pesca 
extractiva queda reflejada en la propia definición que el Tribunal Constitucional realiza de 
esta actividad. Así, la doctrina del Tribunal Constitucional (esencialmente, las 
SSTC 56/1989, 9/2001, 38/2002 y 166/2013) parte del principio, resumido en el FJ 6 de 
la última de ellas, que establece que «por pesca marítima hay que entender la regulación 
de la actividad extractiva. De manera más detallada, la pesca marítima incluye la 
normativa referente a los recursos y las zonas donde puede pescarse (fondos, 
caladeros, distancias, cupos), a los períodos en que puede pescarse (vedas, horas) y a 
la forma y medios de realización de la actividad extractiva en el mar (artes, medios de 
pesca). Del mismo modo, como presupuesto de la señalada actividad extractiva, la 
pesca marítima incluye también el régimen de protección, conservación y mejora de los 
recursos pesqueros. Ahora bien, la materia «pesca marítima» es competencia exclusiva 
del Estado (art. 149.1.19.ª CE) cuando su regulación se proyecta sobre el mar territorial, 
la zona económica y las aguas internacionales. Por el contrario, en el caso de que la 
disciplina de dichas cuestiones se ciña a las aguas interiores de una Comunidad 
Autónoma, esta resultará competente para establecerla (así en STC 9/2001, de 18 de 
enero, FJ 6)».

Por lo tanto, la concurrencia sobre un mismo objeto de títulos competenciales 
exclusivos del Estado en materia de pesca marítima, por un lado, y de títulos básicos en 
materia de ordenación pesquera y bases y coordinación general de la actividad 
económica, concurriendo en este caso los requisitos fijados por el Tribunal Constitucional 
para optar por la centralización, por otro lado, justifican la opción normativa de unificar 
bases y convocatoria al amparo de lo determinado por el artículo 23 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y también de concentrar su normación y gestión en sede estatal, sin 
perjuicio de las competencias en materia de investigación que se aplican a las restantes 
líneas, conjunta o exclusivamente.

En la elaboración de este real decreto se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de 
necesidad y eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen, en concreto, subvenir la situación coyuntural ya descrita a 
través de una fórmula de facilitar la innovación del sector; el principio de proporcionalidad 
ya que contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 
pretenden cubrir conforme a la normativa subvencional general; y el principio de 
seguridad jurídica ya que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y 
de la Unión Europea. Por lo demás, la norma es coherente con los principios de 
eficiencia, en tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados con los 
menores costes posibles inherentes a su aplicación al servirse de la infraestructura 
estatal ya creada para estos fines, y transparencia al haberse garantizado una amplia 
participación pública en su tramitación.
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De acuerdo con lo dispuesto por artículo 23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, dada la especificidad y singularidad de estas subvenciones, se aprueban 
conjuntamente las bases reguladoras y su convocatoria para 2021, teniendo en cuenta la 
necesidad del inmediato cumplimiento de las prescripciones contenidas en el Plan, de 
modo que se permita una inmediata canalización de los fondos recibidos y se consiga la 
rápida recuperación transformadora del sector y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 61.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Adicionalmente, y habiéndose detectado una serie de errores en la redacción del 
Real Decreto 849/2017, de 22 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones al fomento del asociacionismo, a 
entidades asociativas representativas del sector pesquero, se aprovecha la publicación 
de este real decreto para introducir una modificación de dicho Real Decreto 849/2017, 
de 22 de septiembre, con el fin de ajustar la redacción y la estructura del mismo.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, y han emitido el 
preceptivo informe el Servicio Jurídico del Estado y la Intervención Delegada del 
Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El presente real decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a las agrupaciones de entidades señaladas en el artículo 2 
que lleven a cabo proyectos de inversión y reforma en materia de investigación para el 
desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en 
los sectores pesquero y de la acuicultura, en el marco de lo establecido por el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española.

2. Estas ayudas se enmarcan en el Componente 3 (Transformación ambiental y 
digital del sistema agroalimentario y pesquero) del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Economía Española, correspondiendo a la Inversión 8 
(Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector 
pesquero (III): fomento del desarrollo tecnológico y la innovación en el sector pesquero y 
acuícola, en el segundo de sus elementos: apoyo al desarrollo tecnológico y a la 
innovación en el sector.

3. Por equilibrio de la cadena de comercialización deben entenderse todas aquellas 
acciones que permitan mejorar la trazabilidad de los productos de la pesca y la 
acuicultura a lo largo de toda la cadena de comercialización, especialmente, en lo que a 
la utilización de sistemas de transmisión electrónica se refiere.

4. Estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva de 
acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación y eficacia y eficiencia establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como de conformidad con lo 
establecido en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 23.2 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, se aprueba conjuntamente la convocatoria de estas subvenciones 
para 2021.

6. Las subvenciones reguladas en este real decreto se ajustan a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se Establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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Artículo 2. Destinatarios y requisitos.

1. Podrán ser destinatarios de las subvenciones que se regulan en el presente real 
decreto las siguientes entidades:

a) Las corporaciones de derecho público y las entidades asociativas, ambas de 
ámbito nacional, que, exclusiva o parcialmente, representen al sector extractivo, al de la 
acuicultura, al transformador o al comercializador-distribuidor de los productos pesqueros 
y de la acuicultura.

b) Las siguientes entidades:

1.º Los organismos públicos de investigación de la Administración General del 
Estado recogidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, incluyendo los centros nacionales integrantes del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

2.º Las universidades públicas.
3.º Las entidades públicas instrumentales del sector público autonómico que 

desarrollen actividades de I+D+i.
4.º Los centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de 

ámbito estatal inscritos en el registro de centros regulado por el Real Decreto 2093/2008, 
de 18 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de 
Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales 
Centros.

2. Las entidades solicitantes de las subvenciones deberán, antes de presentar su 
solicitud, constituirse en agrupaciones compuestas por, al menos, una entidad de cada 
una de las descritas en las letras a) y b) del apartado 1, de forma que sólo la agrupación 
resultante de la unión de dos o más entidades podrá concurrir a estas subvenciones.

3. Las agrupaciones de entidades resultantes deberán nombrar a un representante 
o apoderado único, según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, que deberá ostentar poderes bastantes para cumplir con las 
funciones establecidas en la letra b) del apartado 4 del presente artículo.

4. Cada agrupación se formalizará a través de un acuerdo de agrupación, que 
contendrá, al menos:

a) Descripción de las características y objetivos generales de la agrupación, 
incluyendo la identificación y caracterización de cada una de las entidades que participan 
de la misma, conforme a lo establecido en el apartado 1 de este artículo.

b) Identificación de la persona que actuará como representante o apoderado único 
de la agrupación, que también actuará como coordinador técnico del proyecto impulsado 
por la agrupación, así como de las funciones que le son asignadas, entre las que 
deberán estar las de presentar la solicitud y las correspondientes justificaciones 
económicas del proyecto, actuando como interlocutor a efectos de dicha justificación y 
durante todo el procedimiento de concesión de la subvención, junto con las de asegurar 
el cumplimiento de los objetivos del proyecto, coordinar las actuaciones relativas a éste, 
elaborar los informes de seguimiento y presentar los resultados del proyecto.

c) Indicación de los compromisos que adquiere cada entidad participante al formar 
parte de la agrupación, detallando en qué actividades principales del proyecto va a 
participar, y sus posibles colaboradores.

d) Distribución del presupuesto asignado a cada entidad participante, en relación 
con el proyecto.

e) Disposiciones para la resolución de litigios o disputas internas.
f) Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre las 

entidades participantes de la agrupación.
g) Duración de la agrupación, que se extenderá, como mínimo, a los cuatro años 

posteriores a la fecha en la que venza el plazo para presentar la última justificación por 
parte de la misma. Asimismo, no podrá disolverse la agrupación hasta que no haya 
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transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, respecto al reintegro y a la prescripción de las infracciones y 
sanciones.

5. El acuerdo de agrupación deberá estar suscrito por los representantes legales de 
cada una de las entidades participantes.

6. Además, las entidades que formen parte de las agrupaciones solicitantes de 
subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro. A estos efectos, se considera que carecen de fin de 
lucro aquellas entidades que, en su caso, también desarrollen actividades de carácter 
comercial, siempre que los beneficios resultantes de éstas se inviertan en su totalidad en 
el cumplimiento de sus fines institucionales no comerciales.

b) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
c) Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente, en su 

caso.

7. No podrán ser beneficiarias las entidades en las que concurran las 
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Artículo 3. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones deberán:

a) Cumplir las obligaciones relativas a los beneficiarios establecidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y las señaladas en el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Dar publicidad a las subvenciones recibidas en los contratos de servicios y 
laborales, publicaciones, ponencias, equipos, material inventariable y actividades de 
difusión de resultados financiadas con ellas, mencionando expresamente este real 
decreto como su origen. Además, deberán publicar la concesión de la subvención en su 
página web, en los términos establecidos en el artículo 23.

c) Mantener un sistema de contabilidad aparte y especifico en relación con estas 
subvenciones, o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
relacionadas con los gastos subvencionables que permita el seguimiento de los gastos 
financiados a través de estas subvenciones, sin perjuicio de las normas de contabilidad 
de obligado cumplimiento.

d) Colaborar en los controles necesarios para el correcto seguimiento y control de 
estas subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

e) Publicar los resultados derivados del proyecto.

Artículo 4. Requisitos de los proyectos de inversión y reforma sobre investigación para 
el desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de 
comercialización en el sector pesquero y de la acuicultura.

Los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) De duración: de forma que, abarcando los años 2021, 2022 y 2023, los 
proyectos se extenderán, como máximo, hasta el 15 de octubre de 2023, incluyendo, en 
su caso, aquellos a los que se les resuelva conceder la subvención de conformidad con 
el artículo 17.5 de este real decreto.

b) De cuantía: debiendo prever un presupuesto cuya cuantía se ajustará a los 
límites mínimo y máximo que especifique cada convocatoria.
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c) De contenido: quedando orientados a una de las áreas temáticas y, dentro de 
ellas, a una o varias de las acciones prioritarias y líneas subvencionables establecidas 
en el anexo I de este real decreto. Sin perjuicio de que un proyecto deba centrarse en 
área temática, podrá aceptarse que, por sus especiales características, tenga 
implicaciones en más de un área temática.

d) De aplicabilidad: debiendo contemplar, entre sus actividades, la validación o 
prueba del producto, equipo, proceso, técnica o sistema de gestión u organización en 
una o varias empresas que operen en condiciones reales. Este aspecto deberá 
recogerse expresamente en la propuesta técnica, detallando las actuaciones y el 
presupuesto previsto.

e) De participación: sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2, para el cómputo 
de participantes y cumplimiento de los requisitos de participación establecidos, sólo se 
considerarán posibles beneficiarias de las subvenciones aquellas agrupaciones de 
entidades que presenten presupuesto y soliciten subvención en, al menos, una 
anualidad. La participación mínima por entidad será del 15 % del presupuesto total del 
proyecto.

f) Conforme al artículo 25 de este real decreto, y en cumplimiento con lo dispuesto 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, por un lado, las entidades beneficiarias de las 
subvenciones garantizarán el pleno cumplimiento en todos los proyectos de inversión 
que deben llevarse a cabo en cumplimiento del presente real decreto del llamado 
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por 
sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Por otro lado, se asegurará el 
cumplimiento del objetivo asumido para la inversión C3.I8, en su conjunto, en lo relativo 
al etiquetado climático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas previstas en el Componente 3, así como en la Inversión 8, en la 
que se enmarcan dichos proyectos, tanto en lo referido al principio DNSH, como al 
etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 
documento del Componente del Plan.

Artículo 5. Financiación y cuantía de la subvención.

1. Las subvenciones establecidas en este real decreto se financiarán a través de 
las partidas presupuestarias que se determinen en cada convocatoria. Asimismo, la 
concesión de estas subvenciones estará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

2. La cuantía individualizada de las subvenciones se concretará por el órgano 
instructor, en función del informe emitido por la Comisión de Valoración, de acuerdo al 
artículo 13.1, la cual será, en su caso, otorgada mediante la correspondiente resolución, 
considerando el coste elegible del proyecto y las disponibilidades presupuestarias, y de 
acuerdo con los criterios para su evaluación establecidos en los artículos 11 y 12.

3. El porcentaje de subvención podrá ascender hasta el 100 % de los gastos 
subvencionables señalados en el artículo 14.

Artículo 6. Compatibilidad con otras ayudas.

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras de carácter público o privado 
que, aisladamente o en concurrencia, no superen el coste total de la actividad objeto de 
la subvención.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 94857

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

27



2. De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la ayuda concedida en el 
marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se sumará a la proporcionada con 
arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, siempre que dicha ayuda no cubra 
el mismo coste. Asimismo, las actuaciones que sean financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia deberán quedar claramente diferenciadas de las que sean 
financiadas a través de otras fuentes, con identificación de los hitos u objetivos que a 
aquéllas les correspondan.

3. Las entidades beneficiarias deberán dar a conocer, mediante declaración 
responsable, las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que hayan obtenido para la 
actividad subvencionada, tanto al presentar la solicitud de la subvención, como en 
cualquier momento ulterior en el que se produzca tal circunstancia. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento de la 
justificación de la subvención.

Artículo 7. Iniciación del procedimiento, presentación de las solicitudes y 
documentación a lo largo del proceso de evaluación.

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, 
que se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) https://
www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias, así como su extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado», con indicación del importe total disponible y la concreción 
de los requisitos de la concesión y la documentación que deberá aportarse.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es obligatorio 
relacionarse por medios electrónicos con la Administración.

3. La presentación de las solicitudes se realizará a través del Registro Electrónico 
General, disponible en el Punto de Acceso General electrónico (PAGe), así como en la 
sede electrónica asociada https://sede.mapa.gob.es/, conforme al modelo o formulario 
normalizado de solicitud que se acompaña en la correspondiente convocatoria, que 
estará disponible en la citada sede electrónica. La convocatoria fijará el plazo de 
presentación de las solicitudes, que no podrá ser inferior a siete días, contados a partir 
de la publicación de su extracto.

4. Las solicitudes se presentarán por los representantes o apoderados únicos de 
las agrupaciones constituidas, debidamente acreditados, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. La solicitud incluirá los elementos necesarios para llevar a cabo las dos fases de 
evaluación de las solicitudes, en los términos establecidos en los artículos 11 y 12 de 
este real decreto. Dichos elementos son los siguientes:

a) Formulario de solicitud, debidamente cumplimentado y firmado por el 
representante o apoderado único de la agrupación solicitante, conforme al modelo que 
se establece en el anexo II.

b) Declaración responsable de conformidad de participación por cada una de las 
entidades que forman parte de la agrupación solicitante, conforme al modelo recogido en 
el anexo III, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal 
correspondiente.

c) Propuesta técnica, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el anexo IV.
d) Cuestionario de autoevaluación favorable de adecuación al principio de «no 

causar daño significativo», conforme al modelo del anexo VI.
e) Acuerdo de agrupación, conforme a la información que establece el artículo 2, 

que deberá estar firmado por los representantes legales de las entidades que formen 
parte de la agrupación solicitante.

f) Copia de los estatutos de constitución de cada una de las entidades que forman 
parte de la agrupación solicitante y relación nominal de los miembros de los órganos 
ejecutivos y de dirección de las mismas en el momento de la solicitud.
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g) Copia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal (NIF) de cada 
una de las entidades que forman parte de la agrupación solicitante.

h) Copia de la escritura de poder de la persona física que actúe en nombre y 
representación de cada una de las entidades que formen parte de la agrupación 
solicitante, salvo que la capacidad de representación se contemple en los estatutos.

i) Certificado/s de colaboración de la/s empresa/s implicada/s en el proyecto.
j) Memoria técnica del proyecto, cuyo contenido se ajustará al anexo V. En caso de 

que la memoria supere el número máximo de páginas establecido en el citado anexo V, 
no se evaluará su contenido, no permitiéndose que este extremo sea objeto de 
subsanación.

6. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Subdirección 
General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales, realizará las 
comprobaciones o recabará los datos que resulten pertinentes, como la identidad del 
representante o apoderado único de la agrupación solicitante, la identidad de los 
representantes legal de las entidades beneficiarias o el cumplimiento por parte de dichas 
entidades de las obligaciones con la Seguridad Social, salvo que en la solicitud conste 
oposición del solicitante a dicha consulta o comprobación. En caso de oponerse, será 
necesaria la aportación de los documentos acreditativos.

Del mismo modo, el interesado podrá dar su consentimiento expreso para que el 
órgano instructor recabe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria información 
relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias en los términos previstos en el 
artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar cada una de las entidades 
que forman parte de la agrupación solicitante los correspondientes certificados junto con 
la solicitud, en los términos previstos en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. En el caso de haber caducado la validez de dichas certificaciones, 
deberán renovarse con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución.

7. Si la solicitud o el resto de documentos que la acompañen no reúne los 
requisitos establecidos en este real decreto y en la convocatoria, el órgano instructor 
requerirá al interesado para que la subsane o acompañe los documentos preceptivos en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que, si no lo hiciese, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 23.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21, en 
relación con el artículo 68, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. El órgano instructor podrá solicitar todos los documentos y los informes que 
considere necesarios de acuerdo con el artículo 24.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 8. Instrucción y ordenación.

La instrucción y ordenación del procedimiento corresponderá a la Subdirección 
General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales, de la 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, que realizará todas las 
actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales haya de formularse la propuesta de resolución.

Asimismo, el órgano instructor comprobará de oficio las condiciones y requisitos 
exigibles para la obtención de la subvención.

Artículo 9. Evaluación de las solicitudes.

La evaluación de las solicitudes se realizará sobre el conjunto de las presentadas, a las 
que se aplicarán los criterios de evaluación establecidos para las dos fases de que consta el 
proceso de evaluación, tal y como se especifica en los artículos 11 y 12 de este real decreto.
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Artículo 10. Comisión de Valoración.

1. El examen y valoración de las solicitudes y de la documentación que la 
acompañe se llevará a cabo por una Comisión de Valoración, constituida por los 
siguientes miembros:

a) Presidente: Un funcionario de la Subdirección General de Acuicultura, 
Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales, de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera y Acuicultura, con nivel mínimo 28.

b) Vocal: Un funcionario de la Subdirección General de Sostenibilidad Económica y 
Asuntos Sociales, de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, con 
nivel mínimo 28.

c) Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Acuicultura, 
Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales, con nivel mínimo 26.

2. La Secretaría General de Pesca nombrará los miembros de la Comisión de 
Valoración, así como a quienes pudieran ser sus suplentes, en caso de necesidad, y que 
tendrán el mismo rango que el de los miembros titulares.

3. El funcionamiento de la Comisión de Valoración será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios de la Dirección General de Ordenación Pesquera 
y Acuicultura, y ajustará su funcionamiento a las previsiones establecidas para los 
órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

4. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de Valoración reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses.

Artículo 11. Criterios de evaluación de las solicitudes: primera fase.

1. En la primera fase de evaluación, la Comisión de Valoración concretará el 
resultado de la evaluación del contenido de las propuestas técnicas presentadas en las 
solicitudes, con base en los siguientes criterios de evaluación:

a) Criterio 1 Fase 1: Contribución del proyecto a los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (máximo 10 puntos).

Se valorará la contribución del proyecto a alcanzar los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española mediante 
acciones que permitan mejorar la productividad, competitividad y sostenibilidad del 
sector pesquero y de la acuicultura a través del desarrollo tecnológico, la innovación y el 
equilibrio de la cadena de comercialización.

La valoración del Criterio 1 Fase 1 se incluirá en el informe de FASE 1, en el que se 
puntuará la propuesta de 0 a 10 puntos, calificándolo del siguiente modo, en función de 
si los beneficios que aporta el proyecto a la consecución de los objetivos del PRTE son 
significantes, razonables o deficientes:

Nivel bajo: de 0 a 4 puntos.
Nivel medio: de 4,1 a 7 puntos.
Nivel alto: de 7,1 a 10 puntos.
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b) Criterio 2 Fase 1: Garantía de ejecución del proyecto, de sus objetivos, 
resultados y beneficios (máximo 10 puntos).

1.º Evaluación económica del proyecto (máximo 1 punto). Se valorará a través de la 
media aritmética de los siguientes parámetros:

Inversión en activos productivos (IAP), valorándose la proporción de la inversión 
destinada a activos productivos, tratando de incentivar las inversiones en instalaciones 
específicas, maquinaria y equipos informáticos:

 

IAP=
Total inversión en inmovilizado

Inversión total proyecto
 % 

Financiación propia (FP), valorándose la proporción de recursos propios que 
financiarían el proyecto, primando aquéllos que cuenten con mayor implicación 
económica del promotor.

 

FP =
Recursos propios aportados

Inversión total proyecto
 % 

Se entenderá por:

– «Total de inversión en inmovilizado», aquellos costes asumidos por la entidad 
beneficiaria derivados de la compra de aparatos, equipos o instrumentos, siempre que se 
destinen al proyecto, en los términos establecidos en el primer epígrafe del artículo 14.2 
b) del presente real decreto.

– «Recursos propios aportados», aquellos generados por la actividad de la entidad, 
no siendo aportados por terceros.

– «Inversión total del proyecto», el montante económico total del proyecto, conforme 
se establezca en la propuesta técnica.

A la solicitud que obtenga un mayor resultado en dicha media aritmética se le 
concederá el máximo de puntuación, y el resto de solicitudes obtendrán una puntuación 
proporcional a esta.

2.º Aspectos sociales (máximo 5 puntos). Valorándose, por un lado, la generación 
de empleo neto en España, cuando el solicitante contrate a personal para la realización 
del proyecto, por lo menos la mitad de la duración del mismo (máximo 3 puntos), y, por 
otro lado, el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, cuando al menos una de 
las personas contratadas sea mujer (máximo 1 punto), y cuando el puesto de 
coordinador técnico del proyecto lo ocupe una mujer (máximo 1 punto). En todo caso, las 
personas contratadas no podrán tener vinculación previa con ninguna de las entidades 
que conforman la agrupación solicitante en los tres meses anteriores a la presentación 
de la solicitud.

3.º Evaluación de la calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la 
propuesta técnica (máximo 2 puntos). Valorándose la definición, contenido, calidad, 
originalidad, y adecuación de las actividades a desarrollar para la consecución de los 
objetivos, planificación, disponibilidad de recursos, adecuación del cronograma, 
existencia de indicadores de ejecución y de evaluación, presupuesto detallado y 
desglosado por actividades para el periodo subvencionable y costes ajustados a las 
actividades descritas.

4.º Carácter innovador (máximo 2 puntos). Valorándose la justificación del carácter 
innovador que suponen los productos, sistemas, procesos, métodos o prácticas que se 
quieren desarrollar con el proyecto, respecto del estado actual de los mismos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 94861

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

31



La valoración del Criterio 2 Fase 1 se puntuará de 0 a 10 puntos del siguiente modo, 
en función de si las garantías de ejecución del proyecto, de sus objetivos, resultados y 
beneficios son significantes, razonables o deficientes:

Nivel bajo: de 0 a 4 puntos.
Nivel medio: de 4,1 a 7 puntos.
Nivel alto: de 7,1 a 10 puntos.

c) Criterio 3 Fase 1: implicación de empresas del sector pesquero y de la 
acuicultura (máximo 10 puntos).

1.º Grado de implicación de empresas en el desarrollo del proyecto (máximo 5 
puntos). Valorándose el hecho de que la agrupación solicitante implique, en mayor o 
menor grado, a empresas del propio sector pesquero y de la acuicultura en el desarrollo 
del proyecto. Se aportará el correspondiente certificado de colaboración por parte de 
cada empresa implicada en el proyecto, firmado por su representante legal.

2.º Presupuesto destinado a la aplicación de los resultados en las empresas 
(máximo 5 puntos). Valorándose el presupuesto del proyecto destinado a actividades de 
validación o prueba del producto, equipo, proceso, técnica o sistema de gestión en una o 
varias empresas que operen en condiciones reales, es decir, el porcentaje del 
presupuesto total del proyecto destinado a las actividades que vayan a utilizarse en las 
operaciones de la empresa o la introducción en sus prácticas internas, del producto, 
equipo, proceso, técnica o sistema de gestión u organización que se pretenda 
desarrollar, introducir en el mercado o estudiar su viabilidad.

La valoración del Criterio 3 Fase 1 se puntuará de 0 a 10 puntos calificándola del 
siguiente modo, en función de si la implicación de las empresas del sector pesquero y de 
la acuicultura es significante, razonable o deficiente:

Nivel bajo: de 0 a 4 puntos.
Nivel medio: de 4,1 a 7 puntos.
Nivel alto: de 7,1 a 10 puntos.

d) Criterio 4 Fase 1: interés para la actividad y competitividad de las empresas 
(máximo 10 puntos).

1.º Interés técnico y económico (máximo 5 puntos). Valorándose la justificación del 
interés técnico y económico que posee el proyecto sobre la actividad de las empresas 
del sector.

2.º Aportación de soluciones a los retos y mejora del posicionamiento (5 puntos). 
Valorándose la justificación de la forma en que el proyecto aporta soluciones a los retos 
productivos y de los mercados que se hayan identificado, y como ello puede mejorar el 
posicionamiento de las empresas frente a competidores exteriores.

La valoración del Criterio 4 Fase 1 se puntuará de 0 a 10 puntos calificándola del 
siguiente modo, en función de si el interés para la actividad y competitividad de las 
empresas es significante, razonable o deficiente:

Nivel bajo: de 0 a 4 puntos.
Nivel medio: de 4,1 a 7 puntos.
Nivel alto: de 7,1 a 10 puntos.

2. Para cada propuesta se calculará la suma de las puntuaciones obtenidas para 
los Criterios 1, 2, 3 y 4 de Fase 1. A continuación se calculará la media aritmética de las 
puntuaciones de todas las propuestas, de forma que pasarán a la segunda fase de 
evaluación aquellas propuestas cuya puntuación resultante sea igual o superior al 80 % 
de dicha media aritmética obtenida. Quedarán rechazadas las solicitudes que no 
alcancen dicha puntuación mínima.
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Artículo 12. Criterios de evaluación de las solicitudes: segunda fase.

1. En la segunda fase de evaluación, la Comisión de Valoración concretará el 
resultado de la evaluación de las memorias técnicas de los proyecto presentadas con la 
solicitudes, con base en los siguientes criterios:

a) Criterio 1 Fase 2: Calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la 
propuesta completa (máximo 50 puntos).

1.º Definición, contenido, calidad, originalidad y adecuación de las actividades a los 
objetivos propuestos (máximo 25 puntos). Valorándose la definición, contenido, calidad, 
originalidad y adecuación de las actividades contenidas en el proyecto a los objetivos 
propuestos para el mismo.

2.º Planificación, disponibilidad de recursos, cronograma establecido, indicadores 
de ejecución y de evaluación, presupuesto detallado y desglosado y costes ajustados 
(máximo 25 puntos). Valorándose la planificación, la disponibilidad de recursos, la 
adecuación al cronograma establecido, la existencia de indicadores de ejecución y de 
evaluación de resultados, el presupuesto detallado y desglosado y que los costes estén 
ajustados al mismo.

La valoración del Criterio 1 Fase 2 resultará en una calificación del proyecto de 0 
a 50 puntos.

b) Criterio 2 Fase 2: calidad, trayectoria y adecuación del equipo de investigador 
(máximo 50 puntos).

1.º Competencia y adecuación del equipo investigador, complementariedad entre 
equipos (máximo 35 puntos). Valorándose la competencia y la adecuación del equipo 
investigador que participe del proyecto, así como la complementariedad entre equipos.

2.º Proyectos desarrollados en el sector relacionado, trayectoria científico técnica, 
resultados previos que se encuadren en la misma área temática (máximo 15 puntos). 
Valorándose la realización previa de proyectos en el sector pesquero y de la acuicultura 
por parte del equipo investigador, especialmente en el sector relacionado, así como la 
trayectoria científico-técnica y los resultados previos que se encuadren en la misma área 
prioritaria.

La valoración del Criterio 2 Fase 2 resultará en una calificación del proyecto de 0 
a 50 puntos.

c) Criterio 3 Fase 2: explotación de resultados y previsión de impacto (máximo 50 
puntos).

1.º Incorporación de previsión de impacto sobre el sector y/o los mercados 
(máximo 20 puntos). Valorándose que el proyecto incluya una previsión del impacto que 
el producto, equipo, proceso, técnica o sistema de gestión vaya a tener sobre el sector 
y/o los mercados.

2.º Planes de difusión y actuaciones de transferencia (máximo 30 puntos). 
Valorándose la puesta en marcha de planes de difusión y actuaciones de transferencia 
de resultados.

La valoración del Criterio 3 Fase 2 resultará en una calificación del proyecto de 0 
a 50.

Para cada propuesta se calculará la suma de las puntuaciones obtenidas para los 
Criterios 1, 2 y 3 de Fase 2, de forma que se seleccionarán los proyectos por orden de 
puntuación hasta que la suma de sus cuantías subvencionables superen el crédito 
disponible. La diferencia entre la suma de todas las cuantías subvencionables de los 
proyectos seleccionados y el crédito disponible podrá prorratearse, reduciéndose 
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proporcionalmente cada una de las cuantías finalmente subvencionadas a cada proyecto 
para igualar ambos importes.

Artículo 13. Resultados e informe de evaluación.

1. La comisión de valoración, con arreglo a los criterios establecidos en los 
artículos 11 y 12 anteriores, emitirá un informe motivado en que se concrete el resultado 
de la evaluación de ambas fases, que justifique la puntuación obtenida por cada 
solicitud, ordenándolas en función de la puntuación obtenida, y remitirá al órgano 
instructor la lista de solicitudes que considere que deben ser financiadas, al objeto de 
que éste formule propuesta de resolución provisional.

2. En los casos de solicitudes con igualdad de puntuación, se tendrá en cuenta, a 
efectos de resolver el empate, la puntuación obtenida en los criterios establecidos para la 
segunda fase de la evaluación, empezando por el primero hasta que se produzca el 
desempate. En caso de haber agotado los criterios y mantenerse el empate, este será 
resuelto de acuerdo con el orden cronológico de presentación de solicitudes.

3. Los documentos, informes y certificados que sirvan para la evaluación de las 
solicitudes formarán parte del expediente correspondiente.

Artículo 14. Gastos subvencionables.

1. Las subvenciones se destinarán a cubrir los gastos relacionados con el 
desarrollo y ejecución de las actividades para las que hayan sido concedidos, en los 
términos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 de este artículo. Asimismo, no deberá 
existir una relación laboral entre la Administración General del Estado y el personal 
dedicado a la realización de las actuaciones subvencionables.

2. Podrán ser subvencionables los siguientes gastos:

a) Personal:

– Se financiarán, hasta un 100 %, los gastos del personal contratado por los 
beneficiarios exclusivamente para la realización del proyecto, incluida la Seguridad 
Social.

– Se financiarán, hasta un 100 %, las becas asociadas al proyecto, siendo elegibles 
las horas de dedicación exclusiva al proyecto.

– Se podrán financiar hasta el 40 % de los costes de personal propio dedicado a la 
realización del proyecto, incluida la Seguridad Social.

Para determinar el coste de personal, la tarifa por hora aplicable se calculará 
dividiendo los costes brutos de empleo anuales por 1.720 horas.

En todo caso, los costes elegibles de personal sólo serán subvencionables hasta el 
límite de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el 
Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado.

b) Aparatos, equipos y suministros:

– Serán financiables, hasta un 100 %, los costes derivados de la compra de 
aparatos, equipos o instrumentos, siempre que se destinen al proyecto. No se financiará 
la adquisición de dispositivos informáticos de uso genérico, como PC, ordenadores 
portátiles, impresoras, etc. Los equipos serán energéticamente eficientes, absolutamente 
respetuosos con el Código de Conducta para Tecnologías de la Información y la 
Comunicación de la Comisión Europea (ICT Code of Conduct | E3P)

– Se financiarán, hasta un 100 %, los gastos de material fungible, suministros y 
consumibles directamente derivados del proyecto, incluido el material de oficina y los 
consumibles informáticos.
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Se tomarán medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, 
de actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y 
electrónicos implantados. Se aplicarán los requisitos de diseño ecológico que facilitan la 
reutilización y el tratamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 
establecidos en el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida útil 
aplicando las directrices que marca el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. En este sentido, se tendrán en cuenta, en 
su caso, la documentación justificativa presentada de conformidad con el artículo 20.3 y 
la declaración responsable establecida en la letra b) del artículo 7.5 de este real decreto.

c) Viajes y dietas. Se financiarán, hasta un 100 %, los viajes estrictamente 
necesarios para la realización del proyecto. Únicamente se admitirán viajes referidos a 
trabajadores imputados en el apartado de costes de personal, y siempre que aparezcan 
nominativamente identificados en la justificación o en la solicitud de ayuda. Las cuantías 
se ajustarán al nivel equivalente de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y en 
ningún caso superarán las fijadas para el grupo 2.

d) Podrán ser objeto de ayuda los costes indirectos a un tipo fijo de hasta el 20 % 
de los costes directos subvencionables.

e) Los gastos de subcontratación estarán sujetos a lo establecido en el artículo 15.
f) El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no será subvencionable, en ningún caso.

Artículo 15. Subcontratación.

1. Podrán ser objeto de subcontratación aquellas actividades del proyecto que 
forman parte de la actividad subvencionada pero que no puedan ser realizadas por las 
entidades beneficiarias por sí mismas, extremo que habrá de acreditarse en la memoria 
técnica del proyecto, indicando la actividad objeto de subcontratación, el importe 
aproximado y el procedimiento previsto para la adjudicación.

2. El presupuesto global de la actividad subcontratada, por entidad beneficiaria, no 
podrá ser superior al 50 % del presupuesto de dicha entidad y la subcontratación estará 
condicionada a que el contrato se celebre por escrito, sea enviado y previamente 
autorizado por el órgano de concesión. En dicho porcentaje se incluirán a estos solos 
efectos los importes objeto de contratos de asistencia técnica regulados en el artículo 
anterior.

3. No podrá subcontratarse con las mismas entidades beneficiarias que forman 
parte de la agrupación, ni en ninguno de los casos especificados en el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Cuando el importe de la prestación de un servicio o entrega de un bien supere 
las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
para el contrato menor se aplicará los dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

5. La subcontratación habrá de prever mecanismos para asegurar que los 
subcontratistas cumplan con el principio de «no causar daño significativo» (principio do 
no significant harm-DNSH), de conformidad con lo establecido en el artículo 25.6 de este 
real decreto.

6. Las empresas subcontratadas deberán poseer un establecimiento válidamente 
constituido en España.

Artículo 16. Propuesta de resolución provisional y definitiva.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, emitirá una propuesta de resolución provisional debidamente motivada en la 
que se expresará la relación de agrupaciones solicitantes, junto con las entidades 
beneficiarias que formen parte de aquellas, los criterios de evaluación y el resultado de la 
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misma, la cuantía de subvención que cada beneficiario pueda percibir y las condiciones y 
obligaciones derivadas de la concesión. Dicha propuesta de resolución provisional será 
objeto de publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica asociada https://
sede.mapa.gob.es/., surtiendo la misma los efectos de la notificación conforme al 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concediéndose un plazo de diez 
días, desde su publicación, para presentar alegaciones. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se podrá prescindir del trámite 
de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este 
caso, la propuesta de resolución formulada tendrá carácter de definitiva.

2. Excepcionalmente, se podrá exceptuar el orden de prelación de las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, conforme al artículo 55.1 del 
Reglamento General de Subvenciones, por aplicación de los criterios de valoración, para 
el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al 
número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Artículo 17. Resolución.

1. Corresponderá al titular del Departamento, o al órgano en quien delegue, 
resolver la concesión o denegación de las subvenciones.

2. La resolución del procedimiento de concesión será objeto de publicación en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica asociada https://sede.mapa.gob.es/., surtiendo 
la misma los efectos de la notificación conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no 
podrá exceder de seis meses, a computar desde la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que la convocatoria posponga sus 
efectos a una fecha posterior de acuerdo con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Transcurrido dicho plazo sin haberse publicado resolución expresa, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo.

4. La resolución estará debidamente motivada, con referencias al presente real 
decreto, a los informes del órgano instructor así como al proceso de evaluación y deberá 
contener, al menos:

a) La relación de las agrupaciones solicitantes y a las entidades beneficiarias a las 
que se concede la subvención, la cantidad concedida a cada entidad beneficiaria y la 
modalidad de subvención, así como la desestimación, en su caso, de las restantes 
solicitudes, atendiendo a la puntuación o prioridad alcanzada, en los términos 
establecidos en el artículo 63.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

b) Las condiciones generales y las condiciones particulares establecidas para la 
concesión de cada subvención, en especial los requisitos específicos relativos a los 
productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 
ejecución.

c) El presupuesto total aprobado y sus anualidades, la cuantía total de la 
subvención concedida, el periodo de elegibilidad de los gastos subvencionables y el plan 
de pago.

d) El régimen de recursos.

5. En caso de renuncia a la subvención, el órgano concedente acordará, sin 
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a las entidades 
beneficiarias siguientes en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia 
por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender, 
al menos, una de las solicitudes desestimadas. El órgano concedente de la subvención 
notificará esta opción a los interesados que procedan, por orden de puntuación, a fin de 
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que, en su caso, acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez 
días. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano 
concedente dictará acto de concesión y procederá a su publicación, en los mismos 
términos establecidos en el apartado 2.

6. Contra la resolución que se dicte, que pone fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este acto, según lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 18. Modificación de la resolución.

1. Las actuaciones contenidas en el proyecto deberán ejecutarse en el tiempo y 
forma que se determine en la resolución de concesión.

2. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren las condiciones 
técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, se podrá 
solicitar la modificación de la resolución de concesión, cuya solicitud deberá presentarse 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad conforme a las 
siguientes reglas, que deberán cumplirse simultáneamente:

a) Que el mismo sea solicitado como mínimo con dos meses de antelación a la 
fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto establecido en la resolución de 
concesión o, en su caso, de la anualidad correspondiente, y sea autorizado 
expresamente por el órgano concedente.

b) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la subvención, a los 
aspectos fundamentales o que hayan sido determinantes para la concesión de la misma 
y siempre que no perjudique a terceros.

c) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud.

3. La solicitud de modificación se acompañará de una memoria en la que se 
expondrán los motivos de los cambios y se justificará la imposibilidad de cumplir las 
condiciones impuestas en la resolución de concesión y el cumplimiento de los requisitos 
expuestos en la letra a) del apartado anterior.

4. Se podrán autorizar prórrogas del plazo de ejecución del proyecto por un plazo 
máximo igual a la mitad del periodo de ejecución del proyecto establecido en la 
resolución de concesión y siempre que la causa no sea imputable a los beneficiarios, 
que exista crédito suficiente y adecuado en el ejercicio o ejercicios posteriores a que 
hubiera de imputarse esos pagos y siempre y cuando dicho plazo no supere el plazo 
del 15 de octubre de 2023.

5. Se podrán autorizar, de forma genérica para todos los beneficiarios, los 
incrementos que no superen un determinado porcentaje que se establezca en la 
convocatoria, que no podrá superar el 20 %, en los subconceptos susceptibles de 
subvención que figuren en la resolución de concesión, que se compensen con 
disminuciones de otros, y siempre que no se altere el importe total de la subvención, y 
que el beneficiario justifique adecuadamente el cambio en la documentación de 
seguimiento o de justificación.

6. No se admitirán trasvases de los conceptos de costes directos a costes 
indirectos reflejados en la resolución de concesión.

Artículo 19. Pago.

1. Cada convocatoria determinará si el pago se realizará en forma de pago único, 
previa justificación, pago anticipado o pago fraccionado, teniendo en cuenta la duración 
del proyecto por el que se solicita la subvención y sus características.
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2. Los pagos quedan condicionados:

a) A que exista constancia por parte del órgano gestor de que el beneficiario 
cumple todos los requisitos señalados en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

b) A la presentación de la documentación que se exija en la convocatoria o en las 
resoluciones de concesión.

c) A la realización satisfactoria de la justificación económica, una vez efectuadas 
todas las comprobaciones necesarias respecto a la elegibilidad de los gastos imputados.

d) En su caso, a la presentación de la documentación requerida para el 
seguimiento de las actuaciones, en la forma y circunstancias que se especificaren en la 
convocatoria.

3. La subvención se podrá abonar con carácter de anticipo, en los términos que 
establezca la convocatoria, que se entregará previo a la justificación y no podrá ser 
superior al 50 por ciento del total de la subvención concedida, en los términos 
establecidos en el artículo 40 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y en el 
artículo 21.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4. Con posterioridad a la concesión del anticipo no se aceptarán modificaciones de 
la resolución que supongan una disminución del importe de la subvención.

5. La utilización de la figura del pago anticipado se ajustará al principio de eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos contemplado en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

6. El pago de la subvención se realizará, individualmente, a cada una de las 
entidades participantes en cada proyecto.

Artículo 20. Justificación de las subvenciones.

1. Los gastos justificados deberán guardar concordancia con el objetivo de la 
subvención, ajustándose estrictamente al objetivo y las actividades expuestas en la 
memoria del proyecto y de acuerdo con la regulación relativa a los gastos 
subvencionables establecida en el artículo 14.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del período de justificación y nunca antes de la resolución 
de concesión.

3. Los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y demás documentos que 
acrediten los gastos y pagos objeto de la subvención en que hayan incurrido, y tenerlos a 
disposición del órgano concedente y de los órganos de comprobación y control, que 
podrán requerirlos para su comprobación incluyendo, en su caso, aquellos documentos 
que demuestren el cumplimiento de la Directiva 2009/125/CE. Tal y como establece el 
artículo 22.2, letra f), del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, la documentación deberá custodiarse conforme al 
plazo establecido en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión. En caso de que la convocatoria prevea el 
pago fraccionado de la subvención, el plazo para la justificación del último pago finalizará 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización del período de 
ejecución del proyecto.

4. La justificación económica se realizará siguiendo la modalidad de cuenta 
justificativa, con aportación de justificantes de gasto, incluyendo una memoria de 
actuaciones y una memoria económica en las que se especifiquen las actuaciones, 
según lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
artículo 72 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Ambas memorias se firmarán por el 
representante de la agrupación.
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5. La memoria económica incluirá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con indicación 
del acreedor, concepto subvencionable, número de factura, importe, fecha de emisión y 
fecha de pago.

b) Informe de auditor adscrito al Registro Oficial de Cuentas, que, además de las 
comprobaciones establecidas en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de marzo, por la que 
se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los 
trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones.

c) Copia auténtica de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del 
pago, por alguno de los siguientes medios: transferencia bancaria o documento mercantil 
en los que se indique el emisor, el receptor y la fecha. Los extractos bancarios obtenidos 
a través de internet deberán contar con sello de la entidad o un código de verificación.

d) Para justificar los gastos de personal cuyo trabajo haya sido dedicado a la 
actividad subvencionada, se presentarán copias auténticas de los siguientes 
documentos:

– Contratos laborales en los que, de forma específica, se vincule la persona 
contratada con el proyecto.

– Nóminas correspondientes al período en el que se han realizado los trabajos.
– Justificantes de pago a la Seguridad Social.

El gasto de los becarios que intervengan en el proyecto se acreditará mediante 
copias auténticas de la credencial de la beca y del certificado de retenciones.

e) La justificación del gasto de los aparatos y equipos se efectuará mediante la 
factura de compra del equipo y el justificante bancario del pago.

f) En el caso de que el beneficiario haya contratado a empresas para la prestación 
de servicios o asistencias técnicas, se deberán presentar los tres presupuestos que, en 
aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber 
solicitado el beneficiario.

g) En su caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

6. Las actividades a las que se refieran los justificantes presentados deberán haber 
sido realizadas y estar efectivamente pagadas antes de que finalice el correspondiente 
plazo para la justificación de la subvención fijado en la convocatoria.

7. En el caso de inversiones en activos tangibles deberá acreditarse que:

a) Se emplearán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la 
subvención.

b) Se han adquirido, en condiciones de mercado, a terceros no relacionados con el 
comprador.

c) Figurarán en el activo de la empresa y permanecerán en el establecimiento 
beneficiario de la subvención durante un periodo mínimo de tres años.

8. La forma de justificación deberá realizarse por medios electrónicos. Asimismo, 
en cuanto a la presentación de la documentación original, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 28.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando excepcionalmente, y de 
acuerdo con lo previsto en dicha Ley, la Administración solicitara al interesado la 
presentación de un documento original y éste estuviera en formato papel, el interesado 
deberá obtener una copia auténtica, según los requisitos establecidos en el artículo 27, 
con carácter previo a su presentación electrónica. La copia electrónica resultante 
reflejará expresamente esta circunstancia.

9. A efectos de la justificación de las subvenciones, el representante de la 
agrupación será el responsable de presentar la documentación requerida para la 
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justificación de las subvenciones, actuando como interlocutor único con la 
Administración.

10. De cara a la justificación de estas subvenciones, se tendrán en cuenta las 
especialidades recogidas en el artículo 63, del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre.

Artículo 21. Seguimiento de las actuaciones.

1. El órgano instructor llevará a cabo el seguimiento del cumplimiento de los 
objetivos de la actuación.

2. Asimismo, la convocatoria deberá establecer la frecuencia y el procedimiento de 
seguimiento, durante la ejecución de las actuaciones y también una vez finalizada la 
misma (evaluación ex post). El seguimiento deberá ser eficaz, transparente y basado en 
la calidad y el impacto científico-técnico y socioeconómico de las actuaciones 
financiadas, para lo cual podrán prever la creación de cuantas comisiones estimen 
necesario.

3. El seguimiento deberá basarse en la documentación o información que se 
solicite al beneficiario, así como en presentaciones presenciales y públicas con quien 
determine el órgano instructor.

4. La convocatoria podrá establecer la forma en la que los resultados de las 
evaluaciones intermedias, en su caso, y ex post de las actuaciones financiadas puedan 
tenerse en consideración cuando el interesado solicite una nueva subvención en el 
marco de estas bases.

5. La convocatoria podrá establecer mecanismos que permitan proceder a una 
minoración de la subvención concedida en los casos en que las actividades de 
seguimiento pongan de manifiesto un grado de incumplimiento de los objetivos de la 
ayuda establecidos en la resolución de concesión que en ningún caso superen el 50 %.

Artículo 22. Actuaciones de comprobación y control.

1. El beneficiario estará sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar por 
el órgano concedente, así como a las de control por la Intervención General de la 
Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

2. El órgano concedente podrá realizar las acciones de comprobación necesarias 
para verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas al beneficiario y la realización 
por parte de los beneficiarios de la actuación objeto de subvención.

3. La comprobación formal para la liquidación de la subvención se realizará sobre 
las cuentas justificativas presentadas. Las facturas o documentos de valor probatorio 
análogo serán objeto de comprobación en los cuatro años siguientes, a cuyo fin el 
órgano gestor podrá requerir a los beneficiarios la remisión de los justificantes, así como 
realizar los controles recogidos en cada uno de los planes anuales de actuación 
mencionados en el artículo 85 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

4. Los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al 
beneficiario, así como de las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, y garantiza su adecuado reflejo 
en la contabilidad del beneficiario.

5. De conformidad con lo que se señala la letra d) del artículo 22.2 el Reglamento 
(UE) n.º 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se 
incorporarán los datos de los destinatarios de estas subvenciones en la base de datos 
única que se creará con este fin.
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Artículo 23. Publicidad de las subvenciones.

1. La publicidad de las subvenciones se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento (UE) 
n.º 2021/241, del parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2. Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Artículo 24. Incumplimiento y reintegro.

1. Procederá el reintegro de la ayuda percibida, así como los intereses de demora 
correspondientes, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y éste se regirá por lo dispuesto en el título II de la misma, y en el 
título III de su Reglamento de desarrollo, previo el oportuno expediente de 
incumplimiento.

2. Asimismo, procederá al reintegro de la ayuda así como los intereses de demora, 
que será el interés legal del dinero incrementado en los términos previstos en el 
artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o, en su lugar, el establecido en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspondiente, si 
concurren uno o varios de los siguientes incumplimientos:

a) El incumplimiento de los objetivos científicos y técnicos o de las actividades para 
las que se aprobó la ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento 
científico-técnico y comprobación de la justificación, será causa de reintegro total de la 
subvención. Especialmente, se considerarán incumplidos los objetivos cuando no se 
hubiera alcanzado el 50 % de los objetivos, actividades, gastos o inversiones previstos 
en el proyecto.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas de la 
actuación conllevará la devolución de aquella parte de la ayuda destinada a tales 
objetivos o actividades o, en el caso de que así se establezca en la convocatoria, a la 
pérdida del derecho a cobro total o parcial.

c) La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto financiable 
supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La falta de presentación, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente 
convocatoria, de los informes de seguimiento anual o final, tanto técnico-científicos como 
económicos, dará lugar, pasados quince días hábiles tras el requerimiento del órgano 
concedente, al reintegro de la totalidad de la ayuda no justificada, de acuerdo con el 
artículo 70.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) La no aportación de las tres ofertas en los casos previstos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, será causa de reintegro de la ayuda 
correspondiente al gasto en cuestión.

f) El incumplimiento de la obligación de dar publicidad a la ayuda concedida, en los 
términos del artículo 31.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, será causa del reintegro parcial del importe asociado a dicho incumplimiento.

No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa europea y de las 
sanciones que en su caso puedan imponerse, si se produjera el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta letra, y si fuera aún posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, o pudieran realizarse acciones correctoras de la falta de 
publicidad, el órgano concedente requerirá al beneficiario para que adopte las medidas 
de difusión pertinentes en un plazo no superior a quince días hábiles, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por 
aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en resolución 
de la ayuda.
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3. En el caso de que el interesado no realice el 100 % de la actividad objeto de la 
ayuda, solo percibirá la parte proporcional correspondiente a la actividad realizada.

4. En caso de incumplimiento del principio DNSH y, en su caso, de la parte 
imputable a ese proyecto concreto de los compromisos por inversión en materia de 
etiquetado climático y digital y, en particular, de las condiciones recogidas en el 
artículo 25.3, el beneficiario deberá reintegrar las cuantías percibidas hasta la fecha.

5. Cada entidad beneficiaria deberá responder de las obligaciones de reintegro o de 
las sanciones que se puedan imponer como consecuencia del incumplimiento de sus 
compromisos, en los términos establecidos en los artículos 40.2 y 53.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El reintegro de fondos se ajustará a lo previsto en el artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021.

Artículo 25. Cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (DNSH) y del 
etiquetado climático y digital.

1. Se asegurará, por un lado, que las entidades beneficiarias de las subvenciones 
garanticen el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» 
(principio do no significant harm-DNSH) en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos de que se trate y, de manera individual, para cada una de las actuaciones 
dentro de los mismos, y, por otro lado, el cumplimiento del objetivo asumido para la 
inversión C3.I8, en su conjunto, en lo relativo al etiquetado climático y digital, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021, y conforme a lo establecido en 
el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, y 
también en la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación 
del principio de «no causar daño significativo».

2. Durante la realización del proyecto se respetará la normativa medioambiental 
aplicable. En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, 
cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras 
evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la 
legislación medioambiental.

3. En ningún caso podrán incluirse en el proyecto las siguientes actividades:

a) Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, salvo en los casos 
debidamente justificados conforme a la citada Comunicación de la Comisión 
Europea 2021/C 58/01.

b) Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en las cuales se prevean emisiones equivalentes de CO2 que no sean 
sustancialmente inferiores a los parámetros de referencia establecidos para la 
asignación gratuita de derechos.

c) Compensación de costes indirectos del sistema de comercio de derechos de 
emisión.

d) Actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas de 
tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de 
su vida útil.

e) Actividades en las que la eliminación de desechos puede causar daños a largo 
plazo al medio ambiente.

4. La documentación que acompañe la solicitud deberá incluir una autoevaluación 
favorable de adecuación al principio de «no causar daño significativo», tal y como se 
establece en la letra d) del artículo 7.5 de este real decreto.
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5. Las autoevaluaciones del principio DNSH que se realicen deben atender 
obligatoriamente a la Comunicación de la Comisión Europea 2021/C 58/01 («Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar daño significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia»).

6. En caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto de este contrato, en los 
términos previstos en el artículo 15 de este real decreto, habrán de preverse los 
mecanismos necesarios para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio 
DNSH.

Disposición adicional única. Convocatoria, para el ejercicio 2021, de las subvenciones 
a agrupaciones de entidades que realicen proyectos de inversión y reforma en 
materia de investigación para el desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio 
de la cadena de comercialización en el sector pesquero y de la acuicultura.

Primero. Objeto. Se convoca, para el año 2021, las subvenciones destinadas a las 
agrupaciones de entidades señaladas en el artículo 2 que realicen proyectos de 
inversión y reforma en materia de investigación para el desarrollo tecnológico, la 
innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en el sector pesquero y de la 
acuicultura, en el marco de lo establecido por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre.

De conformidad con el artículo 1.2 de este real decreto, estas subvenciones se 
concederán en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Bases reguladoras. Las bases reguladoras de estas subvenciones se 
establecen en el presente real decreto.

Tercero. Entidades beneficiarias, agrupaciones y requisitos exigibles a los mismos. 
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los mencionados en el artículo 2 de este 
real decreto, que cumplan con los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos en 
el mismo y se constituyan en agrupaciones.

Cuarto. Obligaciones de las entidades beneficiarias.Las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 3 de este real decreto.

Quinto. Requisitos aplicables a los proyectos subvencionables. Los proyectos para 
el desarrollo tecnológico y la innovación en el sector pesquero y de la acuicultura 
subvencionables cumplirán con los requisitos que fija el artículo 4 del presente real 
decreto.

El presupuesto de cada proyecto oscilará entre un mínimo de 250.000 euros y un 
máximo de 750.000 euros. No obstante, con carácter extraordinario, en el caso de 
proyectos de mayor importancia o significación, el presupuesto máximo podrá ampliarse 
al máximo de 1.500.000 euros siempre que se justifique debidamente.

La concesión y el pago de la subvención se efectuarán a cada una de las entidades 
participantes de la agrupación, en proporción a la parte de los gastos que les 
correspondan realizar en el proyecto.

Sexto. Financiación y cuantía de la subvención. Las ayudas se financiarán de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, con 
cargo 100 % al Instrumento Europeo de Recuperación, a través de las partidas 
presupuestarias siguientes: 21.50.410F.779, 21.50.410F.743 y 21.50.410F.752, de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2021, y las partidas 
presupuestarias 21.50.41.CH.779, 21.50.41CH.743, 21.50.41CH.752 de los 
ejercicios 2022 y 2023.

El importe total máximo estimado a subvencionar asciende a 9.000.000 de euros, 
que, en función de las partidas presupuestarias correspondientes, se distribuirán en las 
siguientes anualidades:

1. 1.000.000 euros en 2021:

– 400.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.410F.779.
– 300.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.410F.743.
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– 300.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.410F.752.

2. 4.000.000 euros en 2022:

– 1.500.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.41CH.779.
– 1.500.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.41CH.743.
– 1.000.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.41CH.752.

3. 4.000.000 euros en 2023:

– 1.500.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.41CH.779.
– 1.500.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.41CH.743.
– 1.000.000 euros a través de la partida presupuestaria 21.50.41CH.752.

La concesión de estas ayudas estará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

Séptimo. Iniciación del procedimiento, presentación de las solicitudes y del resto de 
documentación a lo largo del proceso de evaluación. La iniciación del procedimiento, 
presentación de las solicitudes y del resto de documentación a lo largo del proceso de 
evaluación, se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de este real 
decreto.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo. Instrucción y ordenación. La instrucción y ordenación del procedimiento 
corresponderá a la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y 
Acciones estructurales, en los términos establecidos en el artículo 8 de este real decreto.

Noveno. Evaluación de las solicitudes, comisión de valoración, criterios de 
evaluación. La evaluación de las solicitudes, en sus dos fases, se llevará a cabo por la 
Comisión de Valoración y sus resultados se plasmarán en un informe de evaluación, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 de este real 
decreto

Décimo. Gastos subvencionables. Serán subvencionables los costes que recoge el 
artículo 14 de este real decreto.

Undécimo. Subcontratación. La subcontratación se realizará de acuerdo a lo que 
establece el artículo 15 de este real decreto.

Duodécimo. Propuesta de resolución provisional y definitiva, resolución y 
modificación de la resolución. Tendrán lugar conforme a lo establecido en los 
artículos 16, 17 y 18 del presente real decreto.

La resolución del procedimiento de concesión será objeto de publicación en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica asociada https://sede.mapa.gob.es/., surtiendo la misma los 
efectos de la notificación conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de los seis meses, a computar desde la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Transcurrido dicho plazo sin haberse 
publicado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

Contra la resolución que se dicte, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la misma de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este acto, según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimotercero. Pago. El pago se realizará según establece el artículo 19 de este 
real decreto.
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Los pagos se realizarán en los siguientes plazos y formas:

– En 2021 se efectuará un pago en concepto de anticipo de hasta el 12 % de la cuantía 
total de la subvención concedida. Asimismo, durante el primer semestre del 2022 se 
efectuará un segundo anticipo de hasta un máximo del 45 % de la cuantía total de la 
subvención concedido. Ambos anticipos deberán justificarse antes del 15 de octubre de 2022, 
en los términos establecidos en el dispositivo décimo cuarto de la presente disposición.

– Tras la finalización del proyecto, en 2023, se realizará un el tercer y último pago, 
correspondiente al porcentaje restante de la subvención concedida. Dicho pago deberá 
justificarse conforme a lo establecido en el dispositivo décimo cuarto de la presente disposición.

Decimocuarto. Justificación económica de la subvención. La justificación 
económica de la subvención tendrá lugar de conformidad con el artículo 20 de este real 
decreto.

El órgano instructor llevará a cabo el seguimiento de las actividades en lo referente a 
la justificación económica, recabando informes de justificación económica de 
seguimiento y finales.

Para el seguimiento económico de las actividades, los beneficiarios, a través del 
representante de la agrupación, deberán presentar:

– Una memoria económica justificativa correspondiente a los gastos realizados hasta 
el 15 de octubre de 2022, que deberá presentarse con posterioridad al mismo y cuyo 
plazo de presentación se indicará en la resolución de concesión.

– Una memoria económica justificativa, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la finalización del período de ejecución del proyecto, correspondiente al tercer 
y último pago en 2023.

La memoria económica justificativa, incluirá, el contenido recogido en el artículo 20.6 
de este real decreto.

La memoria económica se presentará de forma conjunta a los informes científico-
técnicos descritos en el dispositivo décimo quinto de la presente disposición.

En cualquier caso, los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y demás 
documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20.3.

Las memorias económicas serán aportadas por el representante de la agrupación, 
debiéndose diferenciar, para cada una de las entidades participantes, la información 
indicada en el artículo 20.4 de este real decreto.

De conformidad con el artículo 20.11 del presente real decreto, de cara a la 
justificación de las subvenciones, se tendrán en cuenta las especialidades recogidas en 
el artículo 63, del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Decimoquinto. Seguimiento técnico de las subvenciones. El órgano instructor 
llevará a cabo el seguimiento del cumplimiento de los objetivos científico-técnicos de los 
proyectos, recabando para ello informes de seguimiento y finales.

Para el seguimiento científico-técnico de las actividades se deberá presentar, para 
cada proyecto:

– Un primer informe de seguimiento, coincidiendo con la presentación de la memoria 
económica justificativa, correspondiente a los gastos realizados hasta el 15 de octubre 
de 2022, en los términos establecidos en el dispositivo décimo cuarto de la presente 
disposición.

– Un informe final en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
finalización del período de ejecución del proyecto.
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Los informes de justificación científico-técnica deberán contener, al menos, la 
siguiente información:

– Desarrollo de las actividades, cumplimiento de los objetivos propuestos en la 
actuación, así como el impacto de los resultados obtenidos evidenciados y, en su caso, 
las acciones de transferencia, patentes, llevadas a cabo.

– Cualquier cambio respecto a los gastos contemplados en el presupuesto incluido 
en la solicitud inicial del proyecto, justificando adecuadamente su necesidad para la 
consecución de los objetivos científico-técnicos del proyecto subvencionado.

– Cualquier modificación en la composición y dedicación del equipo inicialmente 
previsto en la memoria científico-técnica del proyecto, siempre que haya sido autorizada 
por el órgano instructor.

Los informes científico-técnicos de seguimiento y final serán elaborados por el 
coordinador técnico del proyecto, debiéndose incluir la información indicada en el 
apartado anterior, tanto para el conjunto del proyecto como para cada una de las 
entidades participantes.

Decimosexto. Evaluación ex post. A la finalización del proyecto, con base en el 
informe final presentado y en cuantas revisiones presenciales o visitas in situ se hayan 
realizado a lo largo del proyecto, y a más tardar el 31 de diciembre de 2023, se realizará 
una valoración técnica ex post del mismo, que determinará si se han alcanzado los 
objetivos científico-técnicos que éste planteaba y por los que le fue concedida la ayuda. 
Esta evaluación será llevada a cabo por el órgano instructor, pudiendo para ello solicitar 
informes a expertos y demás miembros de la Comisión de Valoración.

En el caso de que esta valoración concluya que dichos objetivos no se han 
alcanzado total o parcialmente, se procederá a iniciar el procedimiento de reintegro total 
o parcial sobre toda la ayuda concedida al proyecto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24 de este real decreto.

Si por causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la concesión, 
el proyecto no pudiese ejecutarse en su totalidad y se produjese la renuncia expresa de 
todos los miembros de la agrupación a una o varias de las anualidades, deberá presentarse 
una memoria técnica acreditativa de los logros obtenidos y justificativa de las causas que 
han impedido la total ejecución del mismo. La evaluación de dicha memoria determinará si 
se inicia el procedimiento de reintegro total de la ayuda concedida.

La renuncia por cualquier causa no sobrevenida conllevará el reintegro total de la 
subvención concedida.

Decimoséptimo. Comprobación de la documentación justificativa y control. La 
comprobación económica en las actividades se efectuará a través de las actuaciones de 
comprobación y control establecidas en el artículo 22 de este real decreto, y se verificará 
que el gasto declarado es real, que los bienes se han entregado o los servicios se han 
prestado de conformidad con la resolución de concesión, que las justificaciones del 
beneficiario son correctas y que las operaciones y gastos cumplen las de la Unión 
Europea y nacionales aplicables, así como que el beneficiario no incurra en el supuesto 
de doble financiación.

Los beneficiarios estarán sujetos a las actuaciones de control que lleven a cabo las 
instituciones facultadas para ello por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a 
facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

Decimoctavo. Incumplimientos. La entidad beneficiaria deberá cumplir con los 
objetivos, actividades y comportamientos que fundamenten la concesión de la ayuda. De 
no ser así, perderá el derecho a su cobro o, en su caso, procederá el reintegro de la 
subvención más los intereses de demora devengados desde el momento del pago. Los 
criterios de graduación de incumplimientos se regirán por lo establecido en el artículo 24 
de este real decreto.

Decimonoveno. Publicidad. Los beneficiarios deberán dar publicidad a las 
subvenciones recibidas de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 del presente real 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 94876

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

46



decreto, indicando que el proyecto ha sido financiado por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Todas las entidades beneficiarias deberán publicitar la concesión de la subvención en 
la página web de la entidad.

Los materiales de difusión de los resultados del proyecto evitarán cualquier imagen 
discriminatoria de la mujer, fomentando la igualdad y la pluralidad de roles. Asimismo, se 
deberá evitar el uso de un lenguaje sexista.

El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a un reintegro parcial de la 
subvención concedida

Vigésimo. Cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (DNSH). El 
cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (DNSH) se realizará de 
conformidad con lo que se establece en el artículo 25 de este real decreto.

Vigésimo primero. Efectos. Esta convocatoria surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de la publicación su extracto en el «Boletín Oficial de Estado».

Disposición final primera. Título competencial.

Las presentes bases se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica 
prevista en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española.

Asimismo, este real decreto se dicta conjuntamente con la competencia exclusiva del 
Estado en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica prevista en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, en virtud del 
artículo 149.1.19.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de pesca marítima, en el caso de las líneas subvencionables previstas en las 
acciones 1 y 2 del área temática 1 del anexo I, relativa a los recursos marinos vivos, y 
con toda el área temática 2, relativa a tecnologías pesqueras.

En el caso de las líneas subvencionables contenidas en el área temática 3 del anexo I, 
relativa a la acuicultura, el presente real decreto se dicta conjuntamente en virtud de la 
regla 19.ª, que atribuye al Estado la competencia en ordenación del sector pesquero, y 13.ª, 
que atribuye la competencia estatal en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, ambas del artículo 149.1 de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 849/2017, de 22 de 
septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones al fomento del asociacionismo, a entidades asociativas representativas 
del sector pesquero.

El Real Decreto 849/2017, de 22 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones al fomento del asociacionismo, a entidades 
asociativas representativas del sector pesquero, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 4 del artículo 3 queda redactado como sigue y se añade un nuevo 
apartado 4 bis con la siguiente redacción:

«4. Hasta un máximo del 15 % y un mínimo del 7,5 % se distribuirá entre las 
entidades asociativas incluidas el artículo 2.1.d).

4. bis. Hasta un máximo del 15 % y un mínimo del 7,5 % se distribuirá entre 
las entidades asociativas incluidas el artículo 2.1.e).»

Dos. El párrafo iii del punto 6.º de la letra c) del apartado 1 del artículo 4 queda 
redactado como sigue:

«iii. Implantación en los distintos eslabones de la cadena de valor: Hasta 20 
puntos. Se otorgarán 20 puntos cuando la entidad tenga una implantación en los 
eslabones de producción, transformación y comercialización. Se otorgarán 10 
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puntos para las que tengan implantación en dos eslabones. En caso de participar 
en un solo eslabón recibirán 5 puntos.»

Tres. El apartado 4 del artículo 4 pasa a numerarse como letra e) del apartado 3, 
renumerándose en consecuencia los apartados 5, 6, 7 y 8 del artículo 4 como 
apartados 4, 5, 6 y 7.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma, el 3 de agosto de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES
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ANEXO I

Áreas Temáticas, Acciones Prioritarias y Líneas subvencionables en materia de 
desarrollo tecnológico, innovación y equilibrio de la cadena de comercialización en 

el sector pesquero y de la acuicultura

Área Temática 1. Recursos marinos vivos

1. Acción Prioritaria 1: evaluación de recursos pesqueros.

– Línea subvencionable 1. Obtención de datos: Mejoras en los procedimientos, 
tecnologías, equipos y campañas de medida de poblaciones.

– Línea subvencionable 2: Análisis de datos: Optimización del conocimiento actual 
de las pesquerías con datos ya disponibles (uso de Big data e inteligencia artificial). 
Mejora y desarrollo del conocimiento predictivo; enfoque por ecosistemas, inclusión de la 
incertidumbre.

– Línea subvencionable 3. Impacto del cambio climático: Estudios de cambios 
poblacionales debido al cambio climático (nuevas especies en caladeros, migración de 
especies actuales, cambios de abundancia, etc.).

2. Acción Prioritaria 2: Gestión pesquera y ordenación pesquera.

– Línea subvencionable 1. Abordaje de la problemática y retos actuales (como 
pesquerías más selectivas y eficientes, pesca incidental, tallas y mallas mínimas, etc.).

– Línea subvencionable 2. Sistemas de gestión pesquera: enfoque por ecosistemas, 
estudios de valorización del ecosistema marino, coordinación regional o de cuenca, 
interrelación entre los diferentes actores (gestores, científicos, sector pesquero,...), 
mejora diario electrónico a bordo, etc.

– Línea subvencionable 3. Ordenación espacial e integración de la gobernanza en 
procesos de innovación y tecnología.

3. Acción Prioritaria 3: Sanidad animal.

– Línea subvencionable 1. Parasitismo. Estudio de parásitos, medidas de mitigación, 
sistemas de exterminación de Anisakis, gestión de vísceras con parasitosis.

– Línea subvencionable 2. Microbiología, Virología
– Línea subvencionable 3. Tóxicos, metales pesados: estudios de concentración en 

el medio y acumulación en organismos marinos, establecimiento de límites permitidos.

4. Acción Prioritaria 4: Sostenibilidad e impacto ambiental.

– Línea subvencionable 1. Basuras marinas: recogida, gestión a bordo y en tierra, 
prevención y sensibilización.

– Línea subvencionable 2. Efecto de las reservas marinas sobre la biodiversidad.
– Línea subvencionable 3. Control y estudio de especies alóctonas e invasoras.

Área Temática 2. Tecnologías pesqueras

1. Acción Prioritaria 1: Tecnologías del parque de pesca-producto.

– Línea subvencionable 1. Refrigeración y otras técnicas de conservación.
– Línea subvencionable 2. Tratamientos de descartes y residuos.
– Línea subvencionable 3. Automatización.
– Línea subvencionable 4. Limpieza a bordo.
– Línea subvencionable 5. Incorporación de tecnologías blockchain a la trazabilidad 

del producto.
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2. Acción Prioritaria 2: Energía.

– Línea subvencionable 1. Búsqueda de combustibles alternativos.
– Línea subvencionable 2. Ahorro y eficiencia energética. Sistemas de 

monitorización de ahorro del combustible
– Línea subvencionable 3. Desarrollo de artes de pesca eficientes energéticamente.
– Línea subvencionable 4. Desarrollo de reductoras de potencias ajustadas para 

aumentar rendimientos.

3. Acción Prioritaria 3: Sistemas de pesca.

– Línea subvencionable 1. Desarrollo de artes de pesca más eficientes y/o selectivas
– Línea subvencionable 2. Desarrollo de sistemas pesqueros más sostenibles y 

optimización de los procesos de pesca. Teledetección para la predicción pesquera. 
Monitorización electrónica.

4. Acción Prioritaria 4. Seguridad y salud a bordo.

– Línea subvencionable 1. Seguridad Laboral (de las personas en su trabajo).
– Línea subvencionable 2. Seguridad Naval (del buque con sus ocupantes).
– Línea subvencionable 3. Servicio de vigilancia, prevención y análisis de 

accidentes. Telemedicina.
– Línea subvencionable 4. Mejora de la habitabilidad y conectividad de los buques 

pesqueros.

5. Acción Prioritaria 5: Equipamiento de los puertos pesqueros.

– Línea subvencionable 1. Automatización e innovación de procesos industriales y 
de trabajo.

– Línea subvencionable 2. Sistemas de gestión actividad portuaria.
– Línea subvencionable 3. Sistemas alternativos de higienización y refrigerado.

Área Temática 3. Acuicultura

1. Acción Prioritaria 1: Aspectos productivos y de consumo.

– Línea subvencionable 1. Nuevos productos transformados.
– Línea subvencionable 2. Revalorización y promoción del producto.
– Línea subvencionable 3. Nuevos mercados.
– Línea subvencionable 4. Tendencias de mercado (cambios demográficos, gustos 

del consumidor, seguros, etc.).
– Línea subvencionable 5. Gestión y planificación de la actividad empresarial, 

gestión de riesgos y seguros.
– Línea subvencionable 6. Viabilidad económica (estudios de coste de producción de 

las diferentes especies).
– Línea subvencionable 7. Diversificación de especies (algas).

2. Acción Prioritaria 2: Calidad, trazabilidad y autentificación.

– Línea subvencionable 1. Verificación de origen, fecha de sacrificio, especie, 
etiquetado, condiciones de cría accesible al consumidor en punto de venta. Lucha contra 
el fraude alimentario.

– Línea subvencionable 2. Seguridad Alimentaria.
– Línea subvencionable 3. Propiedades del producto (organolépticas y nutricionales).
– Línea subvencionable 4. Normas de calidad en la acuicultura, gestión de riesgos y 

seguros.
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3. Acción Prioritaria 3: Alimentación y nutrición.

– Línea subvencionable 1. Optimización de piensos y control; aplicación a diferentes 
sistemas de cultivo (valor nutricional, estrategias de alimentación y comportamiento 
alimentario, costes, etc.).

– Línea subvencionable 2. Piensos funcionales y nuevos ingredientes para piensos.
– Línea subvencionable 3. Detección y eliminación de contaminantes en piensos 

(orgánicos e inorgánicos).

4. Acción Prioritaria 4: Genética y fisiología.

– Línea subvencionable 1. Mejora genética y selección de reproductores.
– Línea subvencionable 2. Fisiología de las especies de interés comercial.

5. Acción Prioritaria 5: Medio ambiente.

– Línea subvencionable 1. Calidad del agua y tratamiento de efluentes.
– Línea subvencionable 2. Gestión de lodos y SANDACH.
– Línea subvencionable 3: Conflictos por los diferentes usos de aguas interiores y 

costeras (pesqueros, turísticos, conservacionistas).

6. Acción Prioritaria 6: Sanidad animal.

– Línea subvencionable 1. Patologías y alteraciones (toxinas, parásitos y patógenos).
– Línea subvencionable 2. Profilaxis y control sanitario (probióticos, prebióticos, 

antibióticos, vacunas, tratamientos, técnicas de diagnóstico rápido, etc.).
– Línea subvencionable 3. Estudios epidemiológicos.
– Línea subvencionable 4. Aspectos legales-administrativos en el uso de productos 

veterinarios (registros).
– Línea subvencionable 5. Bienestar animal. Indicadores fisiológicos.
– Línea subvencionable 6. Optimización de vacunas y monitorización en tiempo real 

como garantía de salud y bienestar animal.

7. Acción Prioritaria 7: Tipos de emplazamiento.

– Línea subvencionable 1. Acuicultura marina Offshore.
– Línea subvencionable 2. Acuicultura litoral.
– Línea subvencionable 3. Acuicultura Continental.

8. Acción Prioritaria 8: Infraestructuras, equipos, embarcaciones y suministros.

– Línea subvencionable 1. Identificación y diseño de nuevos materiales, suministros 
y equipamientos más eficientes y sostenibles (como redes, cadenas, etc.).

– Línea subvencionable 2. Desarrollo de infraestructuras más eficientes en 
acuicultura off-shore, litoral y continental (como hatcheries, jaulas, tanques, etc.).

– Línea subvencionable 3. Construcción de embarcaciones más eficientes y 
adaptadas a las necesidades del sector.

– Línea subvencionable 4. Soluciones innovadoras para la mejora del control, 
manejo y transporte de especies acuícolas.

Área Temática 4. Tecnología de la transformación

1. Acción Prioritaria 1: Seguridad alimentaria.

– Línea subvencionable 1.Desarrollo de sistemas y métodos de detección avanzado, 
sistemas de alerta temprana, sistemas de autocontrol y sistemas de detoxificación de 
biotoxinas y otros contaminantes del medio marino

– Línea subvencionable 2. Estrategias para alargar la vida útil de los productos.
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– Línea subvencionable 3. Desarrollo de estrategias para prevención, evaluación, 
desinfección y eliminación de patógenos, alérgenos y otros contaminantes.

– Línea subvencionable 4. Desarrollo de metodologías de microbiología predictiva.
– Línea subvencionable 5. Desarrollo de soluciones de higienización industrial más 

sostenibles y eficientes.

2. Acción Prioritaria 2: Calidad y trazabilidad.

– Línea subvencionable 1. Optimización de los procesos para mejora del producto.
– Línea subvencionable 2. Desarrollo de nuevas tecnologías de control de calidad y 

caracterización de materias primas y productos.
– Línea subvencionable 3. Desarrollo de metodologías de identificación de especies 

en producto final y en materia prima, según necesidades de la industria.
– Línea subvencionable 4. Aplicación de nuevas tecnologías para la trazabilidad.

3. Acción Prioritaria 3: Medio ambiente y valorización de subproductos. economía 
circular.

– Línea subvencionable 1. Optimización de recursos, eficiencia energética e impulso 
de las energías renovables y los combustibles alternativos.

– Línea subvencionable 2. Desarrollo de procesos industriales para la valorización 
de subproductos y coproductos.

– Línea subvencionable 3. Tratamiento/reutilización o valorización de residuos y 
efluentes.

4. Acción Prioritaria 4: Nuevos productos.

– Línea subvencionable 1. Desarrollo y mejora de ingredientes y productos en línea 
con las exigencias del consumidor (productos funcionales, V Gama, etc.).

– Línea subvencionable 2. Aprovechamiento de nuevas especies y materias primas.

5. acción prioritaria 5: Tecnologías de proceso y conservación.

– Línea subvencionable 1. Nuevos envases y sistemas de envasado.
– Línea subvencionable 2. Mejora de los procesos para desarrollo de productos 

reestructurados.
– Línea subvencionable 3. Optimización de los tratamientos térmicos de 

conservación y desarrollo de tecnologías emergentes para el procesado y la 
conservación del producto (congelación/descongelación, cocción, esterilización, etc.).

6. Acción Prioritaria 6: Hacia la «Industria 4.0».

– Línea subvencionable 1. Incorporación de tecnologías para mejorar la 
competitividad hacia la Industria 4.0 (por ejemplo, tecnologías de visión, automatización 
y robótica avanzada aplicada a procesos productivos, aplicaciones inteligentes para el 
control y mejora de los procesos, blockchain, etc.).

Área Temática 5. Tecnología de la comercialización y equilibrio de la cadena de 
comercialización

1. Acción Prioritaria 1: Trazabilidad.

– Línea subvencionable 1. Automatización.
– Línea subvencionable 2. Etiquetado y sistemas seguros de transmisión electrónica.
– Línea subvencionable 3. Estandarización de los sistemas de transmisión de la 

información.
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2. Acción Prioritaria 2: Innovación comercial.

– Línea subvencionable 1. Nuevos productos y especies, incluyendo las de bajo 
valor comercial. Promoción.

– Línea subvencionable 2. Nuevas estrategias de comercialización (incluyendo 
análisis del mercado, por ejemplo, estudios del perfil del consumidor).

– Línea subvencionable 3. Responsabilidad social empresarial.
– Línea subvencionable 4. Diseño.
– Línea subvencionable 5. Innovación para prestigiar a los profesionales del sector.

3. Acción Prioritaria 3: Tratamiento y valorización de subproductos.

– Línea subvencionable 1. Valorización de subproductos destinados a consumo 
humano.

– Línea subvencionable 2. Subproductos de origen animal no aptos para consumo 
humano (SANDACH).

4. Acción Prioritaria 4: Técnicas de conservación.

– Línea subvencionable 1. Nuevas tecnologías de conservación e innovación en las 
técnicas tradicionales.

– Línea subvencionable 2. Nuevos materiales de envasado.
– Línea subvencionable 3. Desarrollo de nuevos sensores que faciliten información a 

tiempo real del producto.

5. Acción Prioritaria 5: Medio ambiente.

– Línea subvencionable 1. Valorización de los residuos de la comercialización 
pesquera y acuícola y minimización de la liberación de contaminantes al medio.

– Línea subvencionable 2. Economía Circular.
– Línea subvencionable 3. Eficiencia de recursos y procesos.

6. Acción Prioritaria 6: Seguridad alimentaria e higiene.

– Línea subvencionable 1. Salubridad de los productos.
– Línea subvencionable 2. Manipulación del producto e higiene.
– Línea subvencionable 3. Nuevas tecnologías de control del producto y de 

procesos.

7. Acción Prioritaria 7: Logística y distribución.

– Línea subvencionable 1. Cadena de frío.
– Línea subvencionable 2. Logística de última milla.
– Línea subvencionable 3. Automatización.
– Línea subvencionable 4. Almacenamiento.

Área Temática 6. Aspectos transversales

– Línea subvencionable 1. Fomento de la igualdad, con acciones que normalicen el 
papel de la mujer en el sector pesquero y de la acuicultura.

– Línea subvencionable 2. Impulso e innovación en las técnicas formativas con el 
objetivo tanto de la actualización de los trabajadores, como de la atracción de jóvenes 
que aseguren el relevo generacional en todo el sector pesquero y de la acuicultura.

– Línea subvencionable 3. Innovación en salud laboral y en la habitabilidad a bordo 
(cambios que permitan la ampliación de zonas no destinadas a pesca, conectividad a 
bordo).

– Línea subvencionable 4. Diversificación laboral con nuevas actividades 
complementarias a la pesca y al marisqueo: pesca y marisquero turístico, museos, 
artesanía con artes de pesca recicladas, etc. Por último, en la búsqueda de una 
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diversificación efectiva se deben potenciar acciones para el desarrollo local; actividades 
que aporten valor añadido al sector pesquero y que puedan suponer en cierta medida un 
complemento económico para la actividad pesquera y acuícola.

– Línea subvencionable 5. Acciones dirigidas a visibilizar y prestigiar al sector 
pesquero y de la acuicultura y sus trabajadores. Atracción de jóvenes (relevo 
generacional).

– Línea subvencionable 6. Economía Circular como base para el desarrollo 
sostenible de la actividad del sector pesquero y de la acuicultura.
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ANEXO II

Modelo de solicitud de subvenciones a agrupaciones de entidades que realicen 
proyectos de inversión y reforma en materia de investigación para el desarrollo 
tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en el 

sector pesquero y de la acuicultura en el marco del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (PRTR)

 
   

  TÍTULO DEL PROYECTO 

 
 
  ÁREA TEMÁTICA DEL PROYECTO 

 

 
  DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE LEGAL Y COORDINADOR/A TÉCNICO/A  DE LA AGRUPACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF CARGO EN LA ENTIDAD 
   

CALLE/PLZA. Nº C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 
     

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FAX 
   

   

DATOS DE LA ENTIDAD A LA QUE PERTENECE EL/LA REPRESENTANTE LEGAL Y COORDINADOR/A TÉCNICO/A 
DE LA AGRUPACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CIF 
  

CALLE/PLZA. Nº C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 
     

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FAX 
   

 

  ENTIDADES INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD 
DATOS BANCARIOS DE LA ENTIDAD                                                               

Nº de la cuenta bancaria (24 dígitos) 

 

 

 
 
 

 
       IBAN   

            
 

 
       IBAN   

            
 

 
       IBAN   

            
 

 
       IBAN   

            
 

 
       IBAN   

            
 

 
       IBAN   

            
 

 
       IBAN   
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD 

Copia del DNI de el/la representante legal y coordinador/a técnico/a de la agrupación. 

OPOSICIÓN      / NO OPOSICIÓN       a que el órgano  instructor compruebe  los datos 
de identidad.       

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

 

Declaración responsable de conformidad de participación en el proyecto de las entidades participantes y declaraciones 
responsables de cada entidad (según Anexo III).  

Propuesta técnica (según Anexo IV).  

Certificado/s de colaboración de la/s empresa/s implicada/s en el proyecto  

Acuerdo de agrupación.  

Memoria técnica del proyecto (según Anexo V)  
 
 
INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA 
SOLICITUD Y EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE 

Antes de firmar la solicitud, lea a continuación la política de protección de datos. 

 
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
 
El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente solicitud y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos por la convocatoria y aceptando las condiciones establecidas en las bases 
reguladoras, y comprometiéndose a cumplir las obligaciones exigidas y a aportar la documentación requerida. 
 

Lugar y fecha: 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL Y COORDINADOR/A TÉCNICO/A DE LA AGRUPACIÓN (Firma de el/la representante 
legal y coordinador/a técnico/a de la agrupación y sello de la entidad a la que pertenece) 

Fdo.:  

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente en materia 
de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de 
los datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa 
nacional vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos 
aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la tramitación de esta convocatoria de subvenciones. 

1.  Responsable del tratamiento: 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales 
C/Velázquez, 147 (28002) - Madrid 
Teléfono: 91 347 36 81 
Correo: comerpm@mapa.es  
Delegado de Protección de Datos: bzn-DPD@mapa.es  

2.  Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la gestión de las subvenciones 
para la puesta en marcha de proyectos para el desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en 
el sector pesquero y de la acuicultura, y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español). 

3.  Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

4.  Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos, salvo las previstas 
legalmente. 

5.  Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar al MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN, a través de la dirección https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/navProteccionDatos, el acceso, rectificación y 
supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. 
Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf).  
 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 
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ANEXO III

Declaración responsable de conformidad de participación en el proyecto

 
 

 
(Una copia por cada entidad integrante de la agrupación) 

 

DATOS DE LA ENTIDAD 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL (Y DEPARTAMENTO SI PROCEDE) CIF 

  

CALLE/PLZA. Nº C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

     

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FAX 

   

 

DATOS DE EL/LA  REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF CARGO EN LA ENTIDAD 

   

CALLE/PLZA. Nº C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

     

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FAX 

   

 

MANIFIESTA su conformidad a la participación en la convocatoria de las subvenciones para la puesta en marcha de 
proyectos para el desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en el sector pesquero y 
de la acuicultura, correspondiente al año 2021, en el marco del proyecto denominado: 

TÍTULO DEL PROYECTO  

 
 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR POR CADA ENTIDAD INTEGRANTE DE LA AGRUPACIÓN 

Copia del DNI de el/la representante legal. 

OPOSICIÓN      / NO OPOSICIÓN       a que el órgano  instructor compruebe  los 
datos de identidad.       

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

 

Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT.  

SÍ    / NO    CONSIENTO que el órgano instructor recabe de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 
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Certificación de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.  

OPOSICIÓN      / NO OPOSICIÓN       a que el órgano instructor recabe de la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
de la Seguridad Social.        

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

 

Copia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal (NIF).  

Copia de los estatutos de constitución de cada una de las entidades que forman parte de la agrupación 
solicitante y relación nominal de los miembros de los órganos ejecutivos y de dirección de las mismas en 
el momento de la solicitud. 

 

Copia de la escritura de poder de la persona física que actúa en nombre y representación de la entidad, 
salvo que la capacidad de representación se contemple en los Estatutos. 

 

Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en esta declaración, que reúne los 
requisitos exigidos por la convocatoria, que acepta las condiciones establecidas en las bases reguladoras, 
y que se compromete a cumplir con las condiciones generales y específicas exigidas, así como a aportar 
la documentación requerida. 

 

Declaración responsable de cumplimiento de todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, salvo lo indicado más arriba con respecto de la AEAT, necesarios para 
obtener la condición de beneficiario.. 

 

Declaración responsable de no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro por las causas 
recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

Declaración responsable de no haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones por incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. 

 

Declaración responsable relativa a las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se hayan obtenido 
y que pudieran afectar a la compatibilidad para las mismas actuaciones objeto de la subvención, 
incluyendo una relación exhaustiva de las mismas. Esta declaración deberá realizarse tanto en el 
momento de presentar la solicitud como en cualquier momento ulterior en el que se produzca tal 
circunstancia, tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento de la justificación de la 
subvención. 

 
 

Declaración responsable de no haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

  

Declaración responsable de no estar incurso en un procedimiento de recuperación de ayudas, por haber 
sido éstas declaradas ilegales e incompatibles por la Comisión Europea 

  

Declaración responsable relativa a la fecha de comienzo de las actividades del proyecto 
  

Declaración responsable, en su caso, relativa al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 

 

 

Las declaraciones responsables incluirán el compromiso del cumplimiento del requisito durante el tiempo 
inherente al reconocimiento o ejercicio del derecho al cobro de la subvención. 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 
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INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN 
ESTE DOCUMENTO Y EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE 

 Antes de firmar la declaración de conformidad, lea a continuación la política de protección de datos. 

 
Conforme la autoridad que representa legalmente a la entidad copartícipe, que declara conocer y aceptar las normas de 
la presente convocatoria, y se compromete a garantizar la correcta realización de la parte del proyecto en el que participa 
en caso de que éste sea financiado, así como facilitar el seguimiento, evaluación y justificación económica del desarrollo 
del proyecto. En caso de ser financiada la solicitud, autoriza la utilización de la información obtenida a partir del proyecto 
para su difusión y su incorporación en bases de datos especializadas. 
 
  
 
Lugar y Fecha: 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD (Firma y cargo de el/la representante legal de la entidad y sello de la 
entidad) 
  
 
 
 
Fdo.: 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente en materia de 
tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 
datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa 
nacional vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos 
aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la tramitación de esta convocatoria de subvenciones. 

1.  Responsable del tratamiento: 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales 
C/Velázquez, 147 (28002) - Madrid 
Teléfono: 91 347 36 81 
Correo: comerpm@mapa.es  
Delegado de Protección de Datos: bzn-DPD@mapa.es  

2.  Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la gestión de las subvenciones para 
la puesta en marcha de proyectos para el desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en el sector 
pesquero y de la acuicultura, y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español). 

3.  Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

4.  Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos, salvo las previstas 
legalmente. 

5.  Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar al MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN, a través de la dirección https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/navProteccionDatos, el acceso, rectificación y 
supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. 
Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf).  
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ANEXO IV

Propuesta técnica

(Número máximo de páginas, excluyendo la portada y el índice: Veinte páginas)

1. Resumen.
2. Objetivo general y objetivos específicos del proyecto.
3. Descripción de las actividades y metodología.
4. Resultados esperados.
5. Indicadores de ejecución y evaluación.
6. Cronograma detallado por actividades.
7. Presupuesto detallado por entidad y actividades desglosando los costes totales y 

los costes subvencionables. Incluir las siguientes tablas resumen:

Entidad participante Costes totales (€) Costes elegibles (€)

Entidad 1   

Entidad 2   

Entidad 3   

Entidad …   

Total proyecto   

Actividades Costes totales (€)

Actividad 1  

Actividad 2  

Actividad 3  

Actividad …  

8. Contribución del proyecto a los objetivos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

9. Garantía de ejecución del proyecto, de sus objetivos, resultados y beneficios:

9.1 Evaluación económica del proyecto:

a) Inversión en activos productivos.
b) Financiación propia.

9.2 Aspectos sociales.
9.3 Evaluación de la calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la 

propuesta técnica.
9.4 Carácter innovador.

10. Implicación de empresas del sector pesquero y de la acuicultura:

10.1 Grado de implicación de empresas en el desarrollo del proyecto (adjuntar 
certificados).

10.2 Presupuesto destinado a la aplicación de los resultados en las empresas.

11. Interés para la actividad y competitividad de las empresas:

11.1 Interés técnico y económico.
11.2 Aportación de soluciones a los retos y mejora del posicionamiento.
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ANEXO V

Memoria técnica del proyecto

(Número máximo de páginas excluyendo la portada y el índice: Cien páginas (tamaño de 
letra: Once puntos) 

La memoria deberá contener los siguientes epígrafes:

1. Resumen ejecutivo.
2. Calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la propuesta completa:

2.1 Definición, contenido, calidad, originalidad y adecuación de las actividades a los 
objetivos propuestos, que deberán definirse de forma explícita y concreta.

2.2 Planificación, disponibilidad de recursos, cronograma establecido, indicadores 
de ejecución y de evaluación, presupuesto detallado y desglosado y costes ajustados.

3. Calidad, trayectoria y adecuación del equipo de trabajo:

3.1 Competencia y adecuación del equipo investigador, complementariedad entre 
equipos.

3.2 Proyectos desarrollados en el sector relacionado, trayectoria científico técnica, 
resultados previos que se encuadren en la misma área temática.

4. Explotación de resultados esperados y previsión de impacto:

4.1 Incorporación de previsión de impacto sobre el sector y/o los mercados.
4.2 Planes de difusión y actuaciones de transferencia.
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ANEXO VI

 

   

 

 

PERJUICIO NULO O INSIGNIFICANTE 

 
 
 
 
 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO  DE “NO CAUSAR UN 
PERJUICIO SIGNIFICATIVO” AL MEDIO AMBIENTE EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA     (PRTR) 13 
 

SECCIÓN 0: DATOS GENERALES A CUMPLIMENTAR PARA TODAS LAS 
ACTUACIONES 

 

Nombre de la actividad: 

 
 

Componente del PRTR 
al que pertenece la actividad: 

 
Inversión o Reforma del PRTR 
a en que se enmarca la actividad 

 
Etiqueta climática y medioambiental 
asignada a la Inversión o Reforma 
del PRTR (Anexo VI, Reglamento 2021/241) 

 
Porcentaje de contribución 
a objetivos climáticos (%) 

 
Porcentaje de contribución 
a objetivos medioambientales (%) 

 
Justifique por qué la actividad se 
corresponde con la etiqueta 
seleccionada 

 
¿Ha identificado la normativa medioambiental 
aplicable? ¿Existe un compromiso expreso para 
su cumplimiento? 

 
¿La actividad está en la lista de 
actividades no admisibles 
conforme a la Guía Técnica 
MITECO del DNSH14? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Sí: la actuación debe desestimarse. 

 No: pase a: 
- La Sección 1 si la actividad 

no es de bajo impacto ambiental. 
- La Sección 2 si la actividad 

es de bajo impacto ambiental. 
  

13 La sección 2 de este cuestionario de autoevaluación responde al Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01), tratando de proporcionar un formato más asequible para responder a dichas cuestiones. 
Este cuestionario sirve tanto para la autoevaluación en una declaración responsable como para acompañar la tramitación 
administrativa de normativa y expedientes de gestión económica. 
14 «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente», Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021).
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SECCIÓN 1: ACTIVIDADES QUE NO SEAN DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL 
 

1. ¿Existen alternativas viables de bajo impacto ambiental desde el punto de vista técnico 
y/o económico? 

 
 Sí: la actuación debe desestimarse o rediseñarse, escogiendo una actividad de 

bajo impacto ambiental que sea viable técnica y económicamente. 
 

 No: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión. 

 
 

2. ¿Se adoptan los mejores niveles de desempeño ambiental en el sector para la ejecución 
de la actuación? (en este caso, la evaluación del principio DNSH se realizará tomando 
como escenario para la comparación los mejores niveles de desempeño ambiental en el 
sector) 

 
 No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que se 

corresponda con los mejores niveles de desempeño. 
 

 Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión. 
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3. ¿La actividad conduce a un desempeño medioambiental significativamente mejor que las 
alternativas disponibles en el sector? 

 
 No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que mejore significativamente 

las alternativas disponibles en el sector. 
 

 Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión. 
 

 
 

4. ¿Se evitan situaciones de bloqueo perjudiciales para el medio ambiente? 
 

 No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que evite 
situaciones de bloqueo perjudiciales. 

 
 Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión. 
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5. ¿Se obstaculiza el desarrollo y la implantación de alternativas de menor impacto? 

 
 Sí: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que evite 

situaciones de bloqueo de alternativas de menor impacto. 
 

 No: proporcione una justificación y pase a la Sección 2. 
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SECCIÓN 2: ACTIVIDADES DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y ACTIVIDADES 
QUE NO SEAN DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL QUE HAYAN SUPERADO EL 

CUESTIONARIO DE LA SECCIÓN 1 
 

6. Mitigación del cambio climático. 
La actuación: 

 
 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio 

climático. Proporcione una justificación 

 
 

 Contribuye sustancialmente   a   alcanzar   el   objetivo   medioambiental de 
mitigación del cambio climático de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento 
2020/852. Proporcione una justificación 
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 Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el 

anexo VI del Reglamento 2021/241. Proporcione una justificación 

 
 

 Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de 
efecto invernadero? 

 
 Sí: debería desestimarse la actuación. 

 
 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación 

cumple el principio DNSH para el objetivo de mitigación del 
cambio climático: 
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7. Adaptación al cambio climático. 
La actuación: 

 

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio 
climático. Proporcione una justificación 

 
 

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso 
sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el 
artículo 12 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 94898

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

68



 

 

 

 

 
 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los 
recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación 

 
 

 Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o del buen 
potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las super- ficiales y 
subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental de las aguas 
marinas? 

 
 Sí. Debería desestimarse la actuación. 

 
 No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación 

cumple el principio DNSH para el objetivo de adaptación del 
cambio climático: 
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8. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 
La actuación: 

 

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección 
sostenibles de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación 

 
 

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso 
sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el 
artículo 12 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los 
recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación 

 
 

 Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o del buen 
potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las super- ficiales y 
subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental de las aguas 
marinas? 

 
 Sí. Debería desestimarse la actuación. 

 

 No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación 
cumple el principio DNSH para el objetivo de utilización y 
protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos
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9. Economía circular. 
La actuación: 

 

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluyendo  la 
prevención y el reciclado de residuos. Proporcione una justificación 

 
 

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a 
una economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. 
Proporcione una justificación 
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular. 
Proporcione una justificación: 

 
 

 Ninguna de las anteriores. 
¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la 
generación, incineración o eliminación de residuos, excepto la incineración 
de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere importantes ineficiencias en el 
uso directo o indirecto de recursos naturales15 en cualquiera de las fases 
de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas adecuadas16; o(iii) dé 
lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente en 
relación a la economía circular17? 

 
 Sí: debería desestimarse la actuación. 

 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación 
cumple el principio DNSH para el objetivo de Economía circular: 

 
 

 
15 Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra. 
16 Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la posibi- 
lidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, o reduciendo significativamente el uso de los 
recursos mediante el diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la deconstrucción, en 
especial para reducir el uso de materiales de construcción y promover su reutilización. Asimismo, la transición hacia mo- 
delos de negocio del tipo «producto como servicio» y cadenas de valor circulares, con objeto de mantener los productos, 
componentes y materiales en su nivel máximo de utilidad y valor durante el mayor tiempo posible. Esto incluye también 
una reducción significativa del contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos, incluida su sustitución por 
alternativas más seguras. Por último, también comprende una reducción importante de los residuos alimentarios en la 
producción, la transformación, la fabricación o la distribución de alimentos. 
17 Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del Reglamento 
de Taxonomía. 
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10. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
La actuación: 

 

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 

 
 

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención 
y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el 
artículo 14 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación 
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación 

 
 

 Ninguna de las anteriores. ¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento 
significativo de las emisiones de contaminantes18 a la atmósfera, el agua o el 
suelo? 

 
 Sí: debería desestimarse la actuación. 

 
 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación 

cumple el principio DNSH para el objetivo de prevención y 
control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

 
 
 

 
 

18 Por «contaminante» se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la atmósfera, 
el agua o el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente.
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11. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
La actuación: 

 

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación 

 
 

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección 
y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 
del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación 
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación 

 
 

 Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las 
buenas condiciones19 y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en 
detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en 
particular de aquellos de interés para la Unión? 

 
 Sí: debería desestimarse la actuación. 

 
 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la ac- tuación 

cumple el principio DNSH para el objetivo de Protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
 
 
 

19 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento de Taxonomía, «buenas condiciones» significa, en relación 
con un ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga 
una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no se vean 
alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
14298 Orden INT/910/2021, de 30 de agosto, por la que se prorroga la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban exentos de 
las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de categorías específicas 
de personas también exentas de esas restricciones, independientemente de su lugar de 
procedencia. Esta Recomendación ha sido modificada en sucesivas ocasiones para ir 
adaptando el listado de terceros países a las circunstancias epidemiológicas o para realizar 
determinados ajustes en los criterios aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

Los efectos de la Orden INT/657/2020 finalizan el 31 de agosto de 2021, por lo que, 
al no haber variado sustancialmente la situación epidemiológica a nivel global, procede 
prorrogar sus efectos durante otro mes adicional.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Prórroga de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La disposición final única de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, queda modificada como sigue:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 30 de septiembre de 2021, sin perjuicio de su eventual 
modificación para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas 
recomendaciones en el ámbito de la Unión Europea.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
13425 Orden JUS/849/2021, de 31 de julio, por la que se dispone la fecha de 

entrada en funcionamiento de cinco unidades judiciales COVID-19, 
correspondientes a la programación del año 2020.

El Real Decreto 1050/2020, de 1 de diciembre, de creación de treinta y tres unidades 
judiciales COVID-19, correspondientes a la programación de 2020, dispuso la creación y 
constitución de treinta nuevos juzgados y la dotación de tres plazas de magistrado/a en 
órganos colegiados, una plaza de magistrado/a en la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional y una plaza de magistrado/a correspondiente al 
orden civil y penal para la Sección 7.ª de la Audiencia Provincial de Cádiz, con sede en 
Algeciras, dentro de la línea de actuación iniciada en 2018 en el Plan Integral de Campo 
de Gibraltar en la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado y una plaza de 
magistrado/a correspondiente al orden civil para la Sección 3.ª de la Audiencia Provincial 
de Valladolid.

En el apartado segundo de la disposición final tercera del Real Decreto 1050/2020, 
de 1 de diciembre, se establece que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, la fecha de 
entrada en funcionamiento de los juzgados que se crean y constituyen en este real 
decreto, a excepción de los trece mencionados en el apartado 1 de esta disposición final 
tercera, será fijada por el Ministro de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial, 
y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, y siguiendo la línea de actuación de implementación de las treinta 
y tres unidades judiciales COVID-19, materializada en el apartado primero de la 
disposición final tercera del Real Decreto 1050/2020, y en la Orden JUS/227/2021, de 10 
de marzo, al establecer la efectividad de dieciséis y de nueve unidades judiciales, 
respectivamente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, se establece la fecha de entrada en funcionamiento, a petición de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el Juzgado de lo Social número 8 de Zaragoza, 
así como para los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción número 9 de Toledo, de 
lo Social número 4 de Toledo y número 4 de León y de lo Mercantil número 2 de 
Valladolid, al poder garantizar y facilitar la efectiva entrada en funcionamiento de estos 
cinco juzgados con la dotación de todos los medios.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, y en el apartado segundo de la disposición final tercera del Real 
Decreto 1050/2020, de 1 de diciembre, y oído el Consejo General del Poder Judicial, 
dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, fijar la fecha de 
entrada en funcionamiento de cinco juzgados COVID-19, correspondientes a la 
programación de 2020, previstas en el artículo 5 del Real Decreto 1050/2020, de 1 de 
diciembre, de creación de treinta y tres unidades judiciales COVID-19, correspondientes 
a la programación de 2020.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 186 Jueves 5 de agosto de 2021 Sec. III.   Pág. 96010

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

42
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

79



Artículo 2. Fecha de entrada en funcionamiento de juzgados.

1. El día 1 de octubre de 2021 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 9 de Toledo.
b) 2 Juzgados de lo Social:

Número de 8 de Zaragoza.
Número 4 de Toledo.

2. El día 31 de diciembre de 2021 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) Juzgado de lo Social número 4 de León.
b) Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valladolid.

Madrid, 31 de julio de 2021.–La Ministra de Justicia, María Pilar Llop Cuenca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
13583 Orden SND/858/2021, de 6 de agosto, por la que se prorroga la Orden 

SND/791/2021, de 23 de julio, sobre las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas procedentes de países de alto riesgo a su 
llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

La Orden SND/791/2021, de 23 de julio, sobre las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas procedentes de países de alto riesgo a su llegada a 
España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificada 
por la Orden SND/821/2021, de 30 de julio, establece los países de alto riesgo y las 
condiciones de la cuarentena a la que deben someterse los pasajeros que lleguen en 
vuelo desde cualquier aeropuerto situado en estos países, a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias.

La consideración de país de alto riesgo se realiza mediante la valoración conjunta de 
los principales indicadores epidemiológicos utilizados con este fin a nivel de la Unión 
Europea. Entre los criterios contemplados se incluyen la incidencia acumulada 
por 100.000 habitantes en catorce días, la tasa de positividad, la tasa de pruebas 
diagnósticas, o la tasa de población vacunada. Así mismo, se han tenido en cuenta la 
valoración efectuada por la Organización Mundial de la Salud de las capacidades de 
respuesta de los países según lo contemplado en el Reglamento Sanitario Internacional, 
así como el número de vuelos y personas con ese origen que llegan a España y 
especialmente la información sobre la circulación de variantes de especial preocupación 
identificadas en dichos países.

La exigencia a los viajeros procedentes de países considerados de alto riesgo de una 
certificación de vacunación completa, de un certificado de una prueba diagnóstica de 
infección activa con resultado negativo realizada antes de la llegada a España o de un 
certificado de recuperación de COVID-19 y la aplicación de cuarentena, complementado 
con la aplicación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19, ha demostrado ser una medida muy eficaz en el control de los casos 
importados. A las personas sometidas a cuarentena se les realiza un seguimiento activo, 
que facilita además que en el caso de sospecha de COVID-19 se activen los 
mecanismos de derivación a las autoridades sanitarias. Lo que ha permitido la detección 
precoz de casos importados y la limitación de la transmisión en la comunidad, evitándose 
así la aparición de nuevos casos y brotes secundarios, aspecto especialmente 
significativo si proceden de países donde están distribuidas variantes de especial 
preocupación.

La Orden SND/791/2021, de 23 de julio, establece su eficacia hasta las 24:00 del 9 
de agosto de 2021, pudiendo ser prorrogada de mantenerse las circunstancias que la 
motivan. Tras la revisión de la situación de los países considerados de alto riesgo, se 
justifica la necesidad de prorrogar sus efectos.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

Por otra parte, siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo en su sentencia 719/2021, 
de 24 de mayo, el conjunto de preceptos que amparan la presente Resolución, ofrecen 
suficientes precisiones, objetivas, subjetivas, espaciales, temporales y cualitativas para 
satisfacer la exigencia de certeza que han de tener los preceptos que fundamentan 
restricciones o limitaciones puntuales de derechos fundamentales y, en concreto de la 
libertad de circulación, las cuales, de otro lado, no pueden predeterminarse siempre, ya 
que no han de excluirse situaciones nunca imaginadas ni, en consecuencia, previstas, y 
no se alejan los términos recién examinados del parámetro admitido por el Tribunal 
Constitucional para la tipificación de sanciones, por ejemplo en su sentencia 
número 14/2021, de 28 de enero.

Finalmente, el propio Tribunal Constitucional, en su reciente sentencia 148/2021, de 14 
de julio, y a propósito del examen constitucional del Real Decreto 436/2020, de 14 de 
marzo, de declaración de estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, ha considerado que «No hay que olvidar que, ante coyunturas de "grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública" (en palabras del artículo 30.4 CE), la libertad de 
circulación, como otras, podría llegar a redefinirse y contraerse –incluso sin dar lugar a un 
estado de alarma– con arreglo a lo que el Tribunal llamó tempranamente los "límites 
necesarios que resultan de su propia naturaleza, con independencia de los que se producen 
por su articulación con otros derechos", tal y como estableció la STC 5/1981, de 13 
de febrero, FJ 7 (FJ 5 de la sentencia)».

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad 
exterior prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Prórroga de la Orden SND/791/2021, de 23 de julio, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de alto 
riesgo a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en la Orden SND/791/2021, 
de 23 de julio, sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las 
personas procedentes de países de alto riesgo a su llegada a España, durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde las 00:00 horas del 10 
de agosto de 2021 hasta las 24:00 horas del 23 de agosto de 2021.

Segundo. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial

Tercero. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en el caso de interponer 
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recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo.

Madrid, 6 de agosto de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
14163 Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen 

territorialmente para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las 
comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, 
créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
destinados a la ejecución de proyectos de inversión «Plan Nacional de 
Competencias Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de 
trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El instrumento financiero Next Generation EU, aprobado por el Consejo Europeo el 
pasado 21 de julio de 2020, incluye, como elemento central, un «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» (MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas 
en los Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo 
que permitirá una serie de reformas basadas en la justicia social tanto a nivel nacional 
como en cogobernanza con las comunidades autónomas con competencias transferidas.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021 aprobó el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para España, que, a su vez, fue aprobado 
por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021.

El citado Plan contempla cuatro ejes: la transición ecológica, la transformación digital, 
la cohesión social y territorial y la igualdad de género; y estos ejes orientan las diez 
políticas palanca destinadas a determinar la evolución futura de nuestro país. Dentro del 
eje de promoción de la cohesión social y territorial en España, se recogen las medidas 
dirigidas a impulsar el empleo de calidad, y dentro del eje de transformación digital se 
trata de acelerar la transición digital humanista en España mejorando las competencias y 
tecnologías necesarias para una economía y sociedad digital.

Por un lado, la política palanca 8 engloba la «Nueva economía de los cuidados y 
políticas de empleo», que tiene, entre sus finalidades, la mejora del funcionamiento del 
mercado laboral español. Para conseguirlo cuenta con el componente 23 «Nuevas 
Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» con el que 
se tratarán de corregir los desequilibrios que afectan al mercado laboral español desde 
hace décadas, que se han visto agravados por la caída de actividad derivada de la 
emergencia sanitaria, impulsando 11 Reformas y 7 Inversiones. Con todas ellas se 
intentará adaptar el mercado laboral español a la realidad y necesidades actuales.

Por otro lado, la política palanca 7 recoge la «Educación y conocimiento, formación 
continua y desarrollo de capacidades», que tiene por finalidad mejorar el capital humano 
y en especial la capacitación del conjunto de la sociedad reorientando y aprovechando el 
talento. Para ello cuenta con el componente 19 «Plan Nacional de Competencias 
Digitales», que constituye, a su vez, uno de los principales planes de la Agenda Digital 
del Gobierno España (España Digital 2025). En este componente se recogen una 
Reforma y 4 Inversiones. Con todas ellas se intentará garantizar la formación e inclusión 
digital de la ciudadanía y de las personas trabajadoras, para no dejar a nadie atrás en el 
proceso de transformación digital de la sociedad y la economía.

Como consecuencia de lo anterior, es necesario que todos los fondos procedentes 
del «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» se orienten a la financiación de los 
proyectos contemplados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y lo 
que debe quedar reflejado en toda la documentación asociada a la gestión de los 
expedientes respectivos. En esta materia, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
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Resiliencia, establece especialidades de gestión que afectan a convenios, consorcios, 
subvenciones, encargos a medios propios y contratación pública, entre otros 
instrumentos previstos para la ejecución de las inversiones.

La gestión de estos créditos por las comunidades autónomas se ajustará al 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

A la ejecución de los créditos consignados en el servicio 50, «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» del Servicio Público de Empleo Estatal, le será de 
aplicación las especialidades previstas en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, que señala, por un lado, que una vez aprobada la distribución 
definitiva de los créditos en la correspondiente Conferencia Sectorial podrán librarse en 
su totalidad a cada comunidad autónoma de una sola vez.

Por otro lado, indica que, a efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de la cantidad que corresponda transferir a cada 
comunidad autónoma no se descontarán los remanentes de fondos no comprometidos 
resultantes al término de cada ejercicio para esos créditos, que estén poder de las 
comunidades autónomas, que seguirán manteniendo el destino específico para el que 
fueron transferidos.

Además, en el referido precepto legal se añade que, si el gasto o actuación al que 
corresponde el remanente resultase suprimido en el presupuesto del ejercicio siguiente, 
se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las obligaciones pendientes de pago 
al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante que no estuviese comprometido 
se reintegrará al Estado.

Por último, el citado artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
recoge que en el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con las previsiones 
incluidas en el Plan Nacional de Recuperación, se procederá a la aprobación de los 
criterios de distribución de fondos para subvenciones gestionadas por las comunidades 
autónomas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, con carácter plurianual.

El artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de acuerdo a la redacción 
dada por la disposición final décima séptima, apartado Siete, de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, establece que los 
criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de los créditos 
presupuestarios, así como su distribución se fijarán por la Conferencia Sectorial 
correspondiente al comienzo del ejercicio económico.

Además, en el citado precepto se añade que cuando el importe total a distribuir fuera 
superior a 12 millones de euros, deberá recabarse con carácter previo a la convocatoria 
de la Conferencia Sectorial, la autorización del Consejo de Ministros. La citada 
autorización no conllevará la aprobación del gasto, que corresponderá al órgano 
competente en cada caso. A efectos de recabar la autorización, se remitirá propuesta de 
distribución a someter a la Conferencia Sectorial.

La aprobación del gasto deberá realizarse por el órgano competente con carácter 
previo a la celebración de la Conferencia Sectorial.

Además, la propuesta de distribución del crédito que se someta a la Conferencia 
Sectorial habrá de supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, por lo que con 
carácter previo a la formalización de los correspondientes compromisos financieros por 
parte de la Administración General del Estado, se podrán establecer en los casos en que 
ello resulte justificado, reservas generales de créditos no distribuidos en el origen con el 
fin de cubrir necesidades o demandas imprevistas a lo largo de la ejecución del 
presupuesto.

Acordada la distribución de los créditos por la Conferencia Sectorial, corresponderá a 
los órganos competentes de la Administración General del Estado u organismos de ella 
dependientes la suscripción o aprobación de los instrumentos jurídicos, convenios o 
resoluciones, a través de los cuales se formalicen los compromisos financieros.
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En cualquier caso, la distribución de fondos que se derive de la Conferencia Sectorial 
deberá supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, recogidos en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de febrero de 2013, 
por el que se aprueban las instrucciones de aplicación del artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, publicado mediante Resolución de 27 de 
febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

Asimismo, con fecha de 8 de junio de 2021 se procedió a realizar la comunicación 
preceptiva y previa al Ministerio de Hacienda, que incorpora la información relativa a la 
actuación a realizar, tal y como recoge el apartado quinto de la disposición adicional 
primera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021.

El Consejo de Ministros, en su reunión del 6 de julio de 2021, autorizó la propuesta 
de distribución territorial, según criterios objetivos, de los créditos gestionados por las 
comunidades autónomas con competencias estatutariamente asumidas en el ámbito de 
políticas activas de empleo, con cargo al presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal, para el ejercicio presupuestario 2021, para su sometimiento a la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, para la financiación de proyectos de inversión 
en el marco de los componentes 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales» y 23 
«Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» 
por un importe de 687.750.000,00 euros.

A su vez, con fecha de 19 de julio de 2021, se autorizó, previa fiscalización, el gasto 
en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para los proyectos de inversión 
en el marco de los componentes 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales» y 23 
«Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para España.

Finalmente, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, en la reunión celebrada el 21 de julio 2021, aprobó los 
criterios de distribución territorial de los créditos del ejercicio 2021 destinados a la 
ejecución de los proyectos de inversión en el marco de los componentes 19 «Plan 
Nacional de Competencias Digitales» y 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado 
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para España en la parte cuya ejecución corresponde a las comunidades 
autónomas.

Por todo ello, debe procederse a la distribución de las cantidades asignadas a cada 
comunidad autónoma para la ejecución de las acciones antes descritas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de esta orden es dar publicidad a los criterios objetivos de la 
distribución territorial para el ejercicio económico 2021, entre las distintas comunidades 
autónomas con competencias de gestión asumidas en el ámbito laboral, de los créditos 
financiados con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, recogidos en el 
anexo I, con la finalidad de que ejecuten los siguientes proyectos de inversión:

a) Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 1 «Empleo Joven».

b) Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 2 «Empleo Mujer».

c) Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 3 «Adquisición de nuevas competencias para 
la transformación digital, verde y productiva».
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d) Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 4 «Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad».

e) Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 5 «Gobernanza e impulso a las políticas de 
apoyo a la activación para el empleo».

f) Componente 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales». Inversión 3 
«Competencias digitales para el empleo».

2. Asimismo, se establecen las condiciones de gestión de los créditos que se 
conceden mediante esta orden, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con las especialidades 
previstas en la legislación vigente para los fondos procedentes del «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia».

Artículo 2. Justificación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, de la cantidad que corresponda transferir a cada comunidad autónoma no 
se descontarán los remanentes de fondos no comprometidos resultantes a 31 de 
diciembre de 2021, que estén poder de las comunidades autónomas, que seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos.

Si el gasto o actuación al que corresponde el remanente resultase suprimido en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas 
las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el 
sobrante que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

2. Las comunidades autónomas deben justificar el adecuado cumplimiento de los 
hitos y objetivos relacionados en el anexo II, en los términos y condiciones que se 
establezcan en la orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, que se dicte en aplicación de la legislación vigente y, en todo caso, en el plazo 
máximo de tres meses a partir de la fecha límite en que el hito u objetivo debe haberse 
cumplido.

3. Antes del 31 de marzo de 2023, se elaborará un informe de justificación sobre la 
utilización de los fondos recibidos incluyendo:

– Grado de cumplimiento de hitos y objetivos fijados en el anexo II.
– Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente.
– Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de control 

aplicados en su ejecución.

No obstante, las comunidades autónomas deberán remitir la información al sistema 
de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento 
de los proyectos de inversión financiados con el «Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia», así como, a través de los diferentes medios que se puedan desarrollar.

4. Se deberá presentar información sobre los hitos y objetivos cumplidos, así como 
los fondos utilizados tras el cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, una vez 
finalizados los controles nacionales y comunitarios de las medidas financiadas con los 
fondos que se distribuyen mediante esta orden.

5. La gestión de los programas en cada una de las inversiones atenderá al coste 
unitario validado por la Intervención General del Estado (IGAE) y que será el módulo de 
referencia para la justificación del gasto, según lo indicado en el anexo III.
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Artículo 3. Financiación de los proyectos de inversión y subvencionalidad del gasto.

1. Los ingresos por transferencias de fondos recibidos del Servicio Público de 
Empleo Estatal financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia están 
legalmente afectados a financiar los proyectos o líneas de acción que se integren dentro 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, recogidos en el anexo I, con el 
grado de detalle especificado en el mismo.

2. Las comunidades autónomas deben asegurar la regularidad del gasto 
subyacente, así como la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Por ello cada expediente de gasto financiado con los fondos asignados mediante 
esta orden debe incluir una memoria justificativa que identifique el componente e 
inversión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en el que se incluye. 
Además, incluirá un informe en el que se indique que se han cumplido las medidas 
reseñadas en el párrafo primero y de manera específica lo relativo a la prevención del 
conflicto de intereses.

Asimismo, deberá, atenerse a las obligaciones relativas a la prevención de conflictos 
de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En el anexo IV se recogen los modelos de la documentación referida.
3. Estos fondos son incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios 

para la ejecución de los mismos proyectos de inversión.
Estos fondos son adicionales a los ya distribuidos en base a los criterios aprobados 

en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales de 28 de abril de 2021. Las 
comunidades autónomas podrán utilizar los fondos asignados por el Servicio Público de 
Empleo Estatal para la ejecución de programas y servicios de políticas activas de empleo 
para completar adicionalmente y reforzar en su caso los fondos distribuidos en esta 
orden. Deberá quedar en tal caso, identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos.

4. En el caso de las comunidades autónomas que aprueben convocatorias 
plurianuales para la ejecución de las inversiones financiadas por el «Mecanismo de 
Recuperación, y Resiliencia» recogidos en los Presupuestos del Servicio Público de 
Empleo Estatal para el período 2021/2023, deberá hacerse constar en las mismas que 
su concesión queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la 
correspondiente aplicación presupuestaria.

5. A los efectos de facilitar el control de los requisitos de regularidad del gasto y con 
el fin de prevenir la doble financiación, las comunidades autónomas deberán utilizar la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como herramienta de consulta en el 
procedimiento de concesión de ayudas. Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones 
de suministro de información previstas en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

6. Las comunidades autónomas deben contribuir a la fiabilidad del sistema en 
general y del sistema de seguimiento de indicadores del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de seguimiento del coste estimado en particular, y a dicho efecto deben 
guardar la trazabilidad de cada uno de los proyectos de inversión, así como de los hitos y 
objetivos conseguidos y su adecuada medición y soporte, mediante la conservación de 
los documentos, conforme a lo estipulado en el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012 («Reglamente Financiero»).
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7. Las comunidades autónomas se someterán al control de las autoridades 
nacionales y comunitarias con competencias para ello, en relación con los fondos 
asignados en la presente orden.

8. A los fondos asignados en la presente orden se les aplican las especialidades en 
la gestión de los diferentes expedientes de gasto que se regulan en el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, sin perjuicio de las especificaciones que cada 
comunidad autónoma en el uso de sus competencias pudiera aprobar.

Artículo 4. Seguimiento de proyectos de inversión.

1. El seguimiento de los proyectos de inversión financiados mediante esta orden se 
realizará con el sistema que al efecto habilite el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública.

Por ello, las comunidades autónomas deberán suministrar la información relativa a 
los indicadores, así como a la ejecución del gasto en relación con el coste estimado en 
los términos y condiciones que se establezcan en la orden de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, que se dicte en aplicación de la legislación 
vigente.

2. Si las comunidades autónomas, en ejecución de líneas de medidas o proyectos 
integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deben otorgar 
financiación a destinatarios finales, públicos o privados, deberán establecer mecanismos 
que aseguren que las medidas a desarrollar por estos últimos contribuyen al logro de los 
objetivos previstos y que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para 
determinar el valor de los indicadores. La financiación a terceros debe vincularse al logro 
de los objetivos que se persiguen.

Las comunidades autónomas velarán por que los proyectos adjudicados sean 
ejecutados conforme a los requisitos exigibles. Para ello, en el caso de ejecución directa, 
por convenios o por ayudas, solicitarán a los adjudicatarios la documentación e 
información necesaria, a efectos de realizar un adecuado seguimiento de la ejecución de 
los proyectos, lo cual deberá estar contemplado en los pliegos, convenios o bases.

En todo caso, aprobado el programa y una vez recibidos los fondos para la 
financiación del mismo, la comunidad autónoma enviará al Servicio Público de Empleo 
Estatal un informe inicial con la identificación de las actuaciones a realizar y el calendario 
de ejecución de las mismas, los objetivos a conseguir (n.º de actuaciones y población 
beneficiada) y la financiación concedida.

Artículo 5. Cumplimiento de objetivos digital y mejora del medio ambiente.

Los proyectos de inversión financiados mediante los créditos incluidos en esta orden 
estarán obligados a respetar el principio de no causar daño significativo al medio 
ambiente regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 y demás normativa europea de aplicación. Asimismo, 
en los procedimientos de selección, ejecución y justificación de las actividades 
financiadas con cargo a los citados créditos, se tendrá en cuenta lo establecido en la 
metodología de seguimiento para la acción por el clima, regulada en el anexo VI del 
citado Reglamento, así como lo establecido en el anexo VII del mismo, en relación con la 
Metodología para el etiquetado digital.

Igualmente, los proyectos de inversión financiados mediante estos créditos cumplirán 
el porcentaje de contribución digital y ecológica comprometida en cada uno de los 
programas de las Inversiones, según lo establecido en el anexo V.

Artículo 6. Identificación de la fuente de financiación.

En la documentación necesaria para la realización de los proyectos de inversión 
incluidos en esta orden, así como en la señalización exterior existente en los lugares en 
los que se realicen estos proyectos de inversión, y en todo caso, en las actividades de 
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difusión que cada comunidad autónoma pueda desarrollar en relación con las mismas, 
deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a los 
fondos procedentes del «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», incorporando junto 
a los elementos identificativos de la comunidad autónoma respectiva, los elementos 
establecidos en el anexo VI.

Artículo 7. Perspectiva de género.

Cualquiera que sea el instrumento de gestión pública que se utilice para impulsar 
proyectos financiados por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las 
administraciones públicas deberán establecer, con referencia en la Agenda del Cambio, 
la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los objetivos y criterios relativos 
a la igualdad entre mujeres y hombres sobre los que se fundamenten dichos proyectos.

Artículo 8. Devolución de fondos y reintegros.

1. Al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en caso de no 
realizarse el gasto, las comunidades autónomas deberán reintegrar los fondos recibidos 
al Servicio Público de Empleo Estatal de manera total o parcial, en cada caso.

2. En caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos en el anexo II, las 
comunidades autónomas deberán reintegrar los fondos recibidos al Servicio Público de 
Empleo Estatal de manera total o parcial, en cada caso.

3. En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, o 
cualquier otra irregularidad que dependa de su responsabilidad como organismo que 
ejecuta fondos procedentes del «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», las 
comunidades autónomas deberán reintegrar los fondos recibidos al Servicio Público de 
Empleo Estatal de manera total o parcial, en cada caso.

4. El reintegro se producirá en todo caso, si el incumplimiento en que incurriera la 
comunidad autónoma impide el cobro de las cantidades asignadas por el «Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia» al Estado. En este supuesto la cuantía del reintegro será 
equivalente al importe que el Estado ha dejado de recibir del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

Asimismo, será de aplicación lo previsto en el artículo 7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, sobre «Responsabilidad financiera derivada de la 
gestión de fondos procedentes de la Unión Europea».

5. El procedimiento de reintegro a estos efectos se desarrollará en los términos y 
condiciones que se establezcan en la orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, que se dicte en aplicación de la legislación vigente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 19 de agosto de 2021.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra 
de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.

ANEXO I

Criterios de distribución de los créditos del ámbito laboral gestionados por las 
Comunidades Autónomas, financiados con cargo al mecanismo de recuperación y 
resiliencia, recogidos en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal en 

el período 2021-2023, así como la distribución resultante de su aplicación a los 
importes incluidos en el presupuesto de 2021

El Consejo de Ministros, en su reunión de 6 de julio de 2021, previa a la celebración 
de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, autorizó la propuesta de 
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distribución entre las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito 
laboral, de los créditos previstos en el presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para el ejercicio económico de 2021, con cargo al «Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia», de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, en la reunión celebrada 
el 21 de julio de 2021, aprobó, los criterios de distribución territorial y la distribución 
resultante de su aplicación respecto a los créditos para el ejercicio 2021, para la 
financiación de los proyectos de inversión en el marco de los componentes 19 «Plan 
Nacional de Competencias Digitales» y 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado 
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para España en la parte cuya ejecución corresponde a las comunidades 
autónomas.

Los criterios que se proponen para distribuir la cantidad de 687.750.000,00 euros son 
los siguientes:

1. La dotación para financiar la creación y actividad de los nuevos Centros de 
Orientación y Emprendimiento por un importe total de 25.500.000,00 euros (un total 
de 15.300.000,00 euros del 19.101.240 A.754 y un total de 10.200.000,00 euros 
del 19.101.240 A.454.20), se distribuirá asignando el mismo importe a cada comunidad 
autónoma.

2. Los importes destinados al refuerzo de la formación permanente del personal del 
Sistema Nacional de Empleo y a la mejora en la detección de las necesidades 
formativas, por un total de 3.250.000,00 euros (19.101.240 A.458) se asigna en función 
de las plantillas de los servicios públicos de empleo autonómicos.

3. La cuantía de 1.000.000,00 de euros destinada a financiar la elaboración de un 
Plan Transversal de Igualdad de Género que afecte a todas las políticas activas de 
empleo que ejecuten las comunidades autónomas, se asignará con el mismo importe a 
cada comunidad autónoma.

4. El importe de 5.000.000,00 de euros destinado a financiar programas de 
formación con compromiso de contratación dirigidos a mujeres víctimas de violencia de 
género o víctimas de trata o explotación sexual u otros colectivos de mujeres 
especialmente vulnerables (19.101.240 A.452.46) se distribuye entre las comunidades 
autónomas en base a la media aritmética del porcentaje del número de mujeres víctimas 
de violencia de género que han participado en algún servicio o itinerario de fomento del 
empleo o de formación profesional para el empleo y del porcentaje del número de 
contratos comunicados de este colectivo en 2019 y 2020.

5. La cifra de 40.000.000,00 de euros (19.101.240 A.454.31) que financia el 
programa para mejorar la capacitación de las mujeres en los municipios de menos 
de 5.000 habitantes, se distribuye entre las comunidades autónomas en base a la media 
aritmética del porcentaje de mujeres desempleadas inscritas como demandantes de 
empleo y del porcentaje de mujeres con baja cualificación (hasta la ESO incluida) a 31 
de diciembre de 2020 en municipios de menos de 5.000 habitantes en ambos casos.

6. Las cuantías destinadas a financiar las primeras experiencias profesionales de 
las personas jóvenes en las administraciones públicas, con un importe de 94.000.000,00 
de euros (19.101.240 A.454.04) se distribuye entre las comunidades autónomas en base 
al número de personas jóvenes (menores de 30 años) inscritas como demandantes de 
empleo a 31 de diciembre de 2020, con certificado de profesionalidad, o con grado 
superior de formación profesional o educación superior.

7. El programa Investigo, para el fomento de la contratación de personas jóvenes 
dedicadas a labores de investigación en el ámbito público y privado con una dotación 
de 120.000.000,00 de euros (19.101.240 A.454.30) se repartirá entre las comunidades 
autónomas en base al número de personas jóvenes (menores de 30 años) que tuvieran 
formación profesional de grado superior o una educación superior a 31 de diciembre 
de 2020.
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8. Un total de 95.000.000,00 de euros (19.101.240 A.454.05) destinado a financiar 
proyectos de inserción y emprendimiento en el ámbito local para colectivos 
especialmente vulnerables (personas paradas de larga duración, personas con 
discapacidad, minorías étnicas,…) se asignará entre las comunidades autónomas en 
base a:

i. Un 90 % del total, es decir, 85.500.000,00 euros, se distribuye en base al número 
de personas de cada colectivo que se encuentran inscritas como demandantes de 
empleo a 31 de diciembre de 2020, de acuerdo a su importancia relativa respecto de la 
suma del total de las personas de todos los colectivos a atender:

A) Número de mujeres de baja cualificación (hasta ESO) inscritas como 
demandantes de empleo a 31 de diciembre de 2020, en un 39,97 %.

B) Número de personas paradas de larga duración inscritas como demandantes de 
empleo a 31 de diciembre de 2020, en un 38,95 %.

C) Número de personas jóvenes (menores de 30 años) inscritas como 
demandantes de empleo a 31 de diciembre de 2020, con baja cualificación (hasta ESO 
incluida), en un 12,73 %.

D) Número de personas con discapacidad inscritas como demandantes de empleo 
a 31 de diciembre de 2020, en un 5,55 %.

E) Número de personas inmigrantes inscritas como demandantes de empleo a 31 
de diciembre de 2020, siendo paradas de larga duración o personas con discapacidad, 
en un 2,80 %.

ii. El 10 % restante, es decir, un total de 9.500.000,00 euros se asigna en función 
de la media aritmética del porcentaje de las unidades poblacionales existentes en cada 
comunidad autónoma de acuerdo con la definición de entidades singulares recogida en 
el padrón continuo del año 2020 y el porcentaje de la media de la densidad de población 
nacional dividido entre la densidad de población de cada comunidad autónoma en 2020.

9. La cuantía de 205.000.000,00 de euros (19.101.240 A.454.07) destinada a 
financiar proyectos territoriales para el emprendimiento y la microempresa que 
favorezcan principalmente la economía verde y digital se asignará entre las comunidades 
autónomas en base a:

i. Un 90 % del total, es decir, 184.500.000,00 euros, se distribuye en base al 
número de personas de cada colectivo que se encuentran inscritas como demandantes 
de empleo a 31 de diciembre de 2020, de acuerdo a su importancia relativa respecto de 
la suma del total de las personas de todos los colectivos a atender:

A) Número de personas inscritas como demandantes de empleo a 31 de diciembre 
de 2020, en un 40 %.

B) Total de las personas que han capitalizado su prestación por desempleo en 2019 
y 2020, un 30 %.

C) Total del número de trabajadores de cooperativas y sociedades laborales de 1 
de enero de 2019 a 30 de junio de 2020, en un 10 %.

D) Total del número de personas demandantes de empleo que se dieron de alta en 
el RETA después de haber recibido alguna atención de fomento del empleo autónomo y 
emprendimiento en los 12 meses anteriores en 2019 y 2020, en un 20 %.

ii. El 10 % restante, es decir, un total de 20.500.000,00 euros se asigna en función 
de la media aritmética del porcentaje de las unidades poblacionales existentes en cada 
comunidad autónoma de acuerdo con la definición de entidades singulares recogida en 
el padrón continuo del año 2020 y el porcentaje de la media de la densidad de población 
nacional dividido entre la densidad de población de cada comunidad autónoma en 2020.

10. La cantidad de 99.000.000,00 de euros (19.101.240 A.452.47) destinada a la 
realización de un programa de mejora de las capacidades digitales de las personas 
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desempleadas en el ámbito rural para impulsar el emprendimiento y reducir la brecha de 
género se asignará entre las comunidades autónomas en base a:

A) Número de personas inscritas como demandantes de empleo a 31 de diciembre 
de 2020 en un 35 %.

B) Número de personas desempleadas en municipios de menos de 30.000 
habitantes inscritas como demandantes de empleo, a 31 de diciembre de 2020 en 
un 35 %.

C) Número de mujeres desempleadas inscritas como demandantes de empleo a 31 
de diciembre de 2020 en municipios de menos de 30.000 habitantes en un 30 %.

No obstante, una vez aplicados los criterios citados en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 al 
resultado, se le aplica el siguiente coeficiente corrector:

Se toma como referencia el porcentaje de los fondos asignados a cada comunidad 
autónoma en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales de 28 de abril en 
base al grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el PAPE de 2019 y de 2020. Al 
tratarse de objetivos que miden la actividad y los resultados alcanzados por las 
comunidades autónomas en la ejecución de programas y servicios de políticas activas de 
empleo se toma el citado cumplimiento como parámetro inicial de la capacidad de las 
comunidades autónomas para el cumplimiento de los hitos y objetivos que se recogen en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para España.

Se establece una cantidad máxima y una cantidad mínima a percibir por cada 
comunidad autónoma, siendo el máximo el resultado de aumentar el porcentaje antes 
mencionado en un 20 % y el límite mínimo, el resultado de disminuir dicho porcentaje en 
un 25 %.

En los casos en los que la cantidad resultante para cada comunidad autónoma 
quede por encima o por debajo de los límites indicados, se toma como asignación 
respectivamente el límite superior o inferior. Se completa el ajuste distribuyendo la 
cantidad restante hasta el importe total, entre las comunidades autónomas que excedían 
el límite superior, de forma proporcional a este exceso.

Los puntos 1 a 9 se refieren a inversiones incluidas en el componente 23, mientras 
que el apartado 10 se refiere a una inversión incluida en el componente 19 del Proyecto 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Estos importes son adicionales a los 2.110.827.030,00 euros ya distribuidos en base 
a los criterios aprobados en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales 
de 28 de abril de 2021.

Las tablas siguientes recogen las asignaciones para el año 2021, resultantes de la 
aplicación de los criterios descritos anteriormente, para cada comunidad autónoma y en 
cada una de las inversiones.
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1. Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 1 «Empleo Joven»

Primeras experiencias profesionales en las Administraciones Públicas

19.101.240A.454.04

Gestión por las CC. AA. de servicios y programas
para Inversión-PAES (II): Empleo Joven. Primeras experiencias profesionales
en las Administraciones Públicas. Mecanismo de recuperación y resiliencia

Euros

ANDALUCÍA. 15.902.103

ARAGÓN. 2.540.165

ASTURIAS. 2.286.991

ILLES BALEARS. 2.364.872

CANARIAS. 7.128.841

CANTABRIA. 1.120.948

CASTILLA-LA MANCHA. 4.369.543

CASTILLA Y LEÓN. 4.514.201

CATALUÑA. 14.412.370

COMUNIDAD VALENCIANA. 8.659.412

EXTREMADURA. 3.532.706

GALICIA. 6.130.525

MADRID. 9.123.669

MURCIA. 2.229.092

NAVARRA. 1.569.482

LA RIOJA. 598.754

PAÍS VASCO. 7.516.326

 TOTAL. 94.000.000

Programa de investigación (INVESTIGO)

19.101.240A.454.30

Gestión por las CC. AA. Inversión-PAES (III): Empleo Joven.
Programa de investigación. Mecanismo de recuperación y resiliencia Euros

ANDALUCÍA. 23.181.359

ARAGÓN. 3.242.764

ASTURIAS. 2.844.156

ILLES BALEARS. 2.350.168

CANARIAS. 5.394.387

CANTABRIA. 1.430.997

CASTILLA-LA MANCHA. 4.186.717

CASTILLA Y LEÓN. 5.762.810

CATALUÑA. 23.840.987
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Gestión por las CC. AA. Inversión-PAES (III): Empleo Joven.
Programa de investigación. Mecanismo de recuperación y resiliencia Euros

COMUNIDAD VALENCIANA. 9.781.773

EXTREMADURA. 4.509.837

GALICIA. 7.826.202

MADRID. 11.647.237

MURCIA. 2.586.816

NAVARRA. 1.243.450

LA RIOJA. 454.634

PAÍS VASCO. 9.715.706

 TOTAL. 120.000.000

2. Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 2 «Empleo Mujer»

Apoyo a mujeres en el ámbito rural y urbano

19.101.240A.454.31

Gestión CC.AA. Inversión-PAES (VI): Empleo Mujer. Apoyo mujeres
en los ámbitos rural y urbano. Mecanismo de recuperación y resiliencia Euros

ANDALUCÍA. 10.430.288

ARAGÓN. 1.496.991

ASTURIAS. 354.430

ILLES BALEARS. 364.885

CANARIAS. 700.729

CANTABRIA. 645.864

CASTILLA-LA MANCHA. 3.538.146

CASTILLA Y LEÓN. 4.953.248

CATALUÑA. 4.995.469

COMUNIDAD VALENCIANA. 3.233.328

EXTREMADURA. 4.355.724

GALICIA. 1.688.813

MADRID. 882.088

MURCIA. 135.623

NAVARRA. 1.135.479

LA RIOJA. 315.233

PAÍS VASCO. 773.662

 TOTAL. 40.000.000
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Transversalidad de género en todas las políticas activas de empleo

19.101.240A.454.32

Gestión por CC. AA. Inversión-PAES (VIII): Empleo Mujer.
Acciones para favorecer la transversalidad de género en todas las políticas activas

de empleo. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 58.823

ARAGÓN. 58.824

ASTURIAS. 58.823

ILLES BALEARS. 58.824

CANARIAS. 58.823

CANTABRIA. 58.824

CASTILLA-LA MANCHA. 58.823

CASTILLA Y LEÓN. 58.824

CATALUÑA. 58.823

COMUNIDAD VALENCIANA. 58.824

EXTREMADURA. 58.823

GALICIA. 58.824

MADRID. 58.823

MURCIA. 58.824

NAVARRA. 58.823

LA RIOJA. 58.824

PAÍS VASCO. 58.824

 TOTAL. 1.000.000

Formación e inserción para mujeres víctimas de violencia de género o de trata y 
explotación sexual con compromiso de contratación

19.101.240A.452.46

Inversión-PAES (VII): Empleo Mujer. Programas de formación e inserción
para mujeres víctimas de violencia de género o de trata y explotación sexual
con compromiso de contratación. Mecanismo de recuperación y resiliencia

Euros

ANDALUCÍA. 1.257.850

ARAGÓN. 163.322

ASTURIAS. 159.239

ILLES BALEARS. 169.289

CANARIAS. 328.833

CANTABRIA. 36.903

CASTILLA-LA MANCHA. 266.207

CASTILLA Y LEÓN. 191.440

CATALUÑA. 655.683

COMUNIDAD VALENCIANA. 530.671

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Martes 24 de agosto de 2021 Sec. III.   Pág. 102731

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

16
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

96



Inversión-PAES (VII): Empleo Mujer. Programas de formación e inserción
para mujeres víctimas de violencia de género o de trata y explotación sexual
con compromiso de contratación. Mecanismo de recuperación y resiliencia

Euros

EXTREMADURA. 189.589

GALICIA. 187.716

MADRID. 427.331

MURCIA. 253.322

NAVARRA. 59.692

LA RIOJA. 55.621

PAÍS VASCO. 67.292

 TOTAL. 5.000.000

3. Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 3 «Adquisición de nuevas 

competencias para la transformación digital, verde y productiva»

Nuevas competencias para la transformación digital y productiva. Detección de 
necesidades formativas

19.101.240A.458.05

Inversión-PAES (XV): Adquisición de nuevas competencias
para la transformación digital y productiva. Detección de necesidades formativas.

Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 135.135

ARAGÓN. 14.695

ASTURIAS. 10.911

ILLES BALEARS. 12.713

CANARIAS. 20.801

CANTABRIA. 6.446

CASTILLA-LA MANCHA. 11.752

CASTILLA Y LEÓN. 36.316

CATALUÑA. 51.171

COMUNIDAD VALENCIANA. 39.119

EXTREMADURA. 19.680

GALICIA. 27.888

MADRID. 60.941

MURCIA. 14.675

NAVARRA. 7.087

LA RIOJA. 3.203

PAÍS VASCO. 27.467

 TOTAL. 500.000
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4. Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 4 «Nuevos proyectos territoriales para 

el reequilibrio y la equidad»

Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Colectivos especialmente 
vulnerables

19.101.240A.454.05

Gestión por las CC. AA. de servicios y programas para Inversión-PAES (XVI):
Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad.

Colectivos especialmente vulnerables. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 20.118.886

ARAGÓN. 2.567.188

ASTURIAS. 2.406.886

ILLES BALEARS. 2.319.436

CANARIAS. 5.655.268

CANTABRIA. 1.132.873

CASTILLA-LA MANCHA. 4.690.444

CASTILLA Y LEÓN. 4.576.947

CATALUÑA. 12.276.225

COMUNIDAD VALENCIANA. 10.585.666

EXTREMADURA. 3.570.288

GALICIA. 6.319.266

MADRID. 9.220.730

MURCIA. 2.963.581

NAVARRA. 1.234.844

LA RIOJA. 478.114

PAÍS VASCO. 4.883.358

 TOTAL. 95.000.000

Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y 
microempresas

19.101.240A.454.07

Gestión por las CC. AA. Servicios y programas para inversión-PAES (XVII):
Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad emprendimiento

y microempresas. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 35.285.458

ARAGÓN. 6.009.896

ASTURIAS. 4.969.522

ILLES BALEARS. 4.014.871

CANARIAS. 14.054.439

CANTABRIA. 3.613.563

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Martes 24 de agosto de 2021 Sec. III.   Pág. 102733

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

16
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

98



Gestión por las CC. AA. Servicios y programas para inversión-PAES (XVII):
Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad emprendimiento

y microempresas. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

CASTILLA-LA MANCHA. 11.760.870

CASTILLA Y LEÓN. 9.844.801

CATALUÑA. 31.318.514

COMUNIDAD VALENCIANA. 17.656.741

EXTREMADURA. 7.821.227

GALICIA. 15.571.777

MADRID. 20.356.828

MURCIA. 7.592.108

NAVARRA. 3.421.677

LA RIOJA. 1.184.137

PAÍS VASCO. 10.523.571

 TOTAL. 205.000.000

5. Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo». Inversión 5 «Gobernanza e impulso a las políticas 

de apoyo a la activación para el empleo»

Orientación y Emprendimiento. Actividades de la Red de Centros de Orientación y 
Emprendimiento. Acompañamiento e innovación para el empleo

19.101.240A.454.20

Gestión por la CC. AA. Inversión-PAES (X): Orientación y emprendimiento. Actividades
de la red de centros de orientación y emprendimiento. Acompañamiento e innovación

para el empleo. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 600.000

ARAGÓN. 600.000

ASTURIAS. 600.000

ILLES BALEARS. 600.000

CANARIAS. 600.000

CANTABRIA. 600.000

CASTILLA-LA MANCHA. 600.000

CASTILLA Y LEÓN. 600.000

CATALUÑA. 600.000

COMUNIDAD VALENCIANA. 600.000

EXTREMADURA. 600.000

GALICIA. 600.000

MADRID. 600.000

MURCIA. 600.000

NAVARRA. 600.000
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Gestión por la CC. AA. Inversión-PAES (X): Orientación y emprendimiento. Actividades
de la red de centros de orientación y emprendimiento. Acompañamiento e innovación

para el empleo. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

LA RIOJA. 600.000

PAÍS VASCO. 600.000

 TOTAL. 10.200.000

Gobernanza del impulso al Plan Nacional de PAE. Formación permanente del Sistema 
Nacional de Empleo

19.101.240A.458.02

Inversión-PAES (XXI): Gobernanza del impulso al plan nacional de PAE.
Formación permanente del sistema nacional de empleo.

Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 743.244

ARAGÓN. 80.821

ASTURIAS. 60.010

ILLES BALEARS. 69.920

CANARIAS. 114.404

CANTABRIA. 35.455

CASTILLA-LA MANCHA. 64.635

CASTILLA Y LEÓN. 199.740

CATALUÑA. 281.441

COMUNIDAD VALENCIANA. 215.155

EXTREMADURA. 108.238

GALICIA. 153.383

MADRID. 335.175

MURCIA. 80.711

NAVARRA. 38.979

LA RIOJA. 17.618

PAÍS VASCO. 151.071

 TOTAL. 2.750.000

Orientación y Emprendimiento. Creación de la Red de Centros de Orientación y 
Emprendimiento. Acompañamiento e innovación para el empleo

19.101.240A.754

Gestión por la CC. AA. Inversión-PAES (X): Orientación y emprendimiento.
Creación de la red de centros de orientación y emprendimiento. Acompañamiento

e innovación para el empleo. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 900.000

ARAGÓN. 900.000

ASTURIAS. 900.000
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Gestión por la CC. AA. Inversión-PAES (X): Orientación y emprendimiento.
Creación de la red de centros de orientación y emprendimiento. Acompañamiento

e innovación para el empleo. Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ILLES BALEARS. 900.000

CANARIAS. 900.000

CANTABRIA. 900.000

CASTILLA-LA MANCHA. 900.000

CASTILLA Y LEÓN. 900.000

CATALUÑA. 900.000

COMUNIDAD VALENCIANA. 900.000

EXTREMADURA. 900.000

GALICIA. 900.000

MADRID. 900.000

MURCIA. 900.000

NAVARRA. 900.000

LA RIOJA. 900.000

PAÍS VASCO. 900.000

 TOTAL. 15.300.000

6. Componente 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales». Inversión 3 
«Competencias digitales para el empleo»

Mejora de las capacidades digitales para las personas desempleadas para impulsar el 
emprendimiento y el desarrollo rural y reducir la brecha de género

19.101.240A.452.47

Mejora de las capacidades digitales para personas desempleadas para impulsar
el emprendimiento y el desarrollo rural y reducir la brecha de género.

Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

ANDALUCÍA. 18.983.749

ARAGÓN. 2.675.280

ASTURIAS. 2.346.429

ILLES BALEARS. 2.491.395

CANARIAS. 5.516.153

CANTABRIA. 1.180.573

CASTILLA-LA MANCHA. 4.103.564

CASTILLA Y LEÓN. 5.480.028

CATALUÑA. 14.784.648

COMUNIDAD VALENCIANA. 12.026.955

EXTREMADURA. 3.798.179

GALICIA. 6.456.617

MADRID. 9.608.971

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Martes 24 de agosto de 2021 Sec. III.   Pág. 102736

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

16
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

101



Mejora de las capacidades digitales para personas desempleadas para impulsar
el emprendimiento y el desarrollo rural y reducir la brecha de género.

Mecanismo de recuperación y resiliencia
Euros

MURCIA. 2.329.931

NAVARRA. 1.358.716

LA RIOJA. 523.897

PAÍS VASCO. 5.334.915

 TOTAL. 99.000.000
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ANEXO II

Hitos y objetivos por Comunidad Autónoma
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ANEXO III

Coste unitario de las inversiones de los componentes 19 y 23

Inversión Coste unitario

C23.I1 Empleo Joven.  

Primera experiencia profesional en las administraciones 
públicas.

22.300,94 euros grupos de 
cotización entre 5 y 9 (10 %) y 
33.003,92 euros grupos de 
cotización del 1 al 4 (90 %).

Programa Investigo. 33.108,92 euros.

C23.I2 Empleo Mujer y transversalidad de género en las 
políticas públicas de apoyo a la activación para el empleo.  

Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano. 2.565,00 euros.

Programas de formación e inserción para mujeres víctimas de 
violencia de género o de trata y explotación sexual con 
compromiso de contratación.

20.000,00 euros.

Acciones para favorecer la transversalidad de género en todas 
las políticas activas de empleo. 176.469,00 euros.

C23.I3 Adquisición de nuevas competencias para la 
transformación digital, verde y productiva.  

Detección de necesidades formativas. 3.203,00 euros/actuación.

C23.I4 Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad.  

Colectivos especialmente vulnerables. 6.000,00 euros/participante.

Emprendimiento y microempresas. 5.000,00 euros/iniciativa.

C23.I5 Gobernanza e impulso a las políticas de apoyo a la 
activación para el empleo.  

Constitución y Actividades de la Red de COE.

Para la Constitución 
2.200.000,00 euros.
Para las Actividades 
766.666,00/año euros.

Formación permanente del Sistema Nacional de Empleo. 12,30 euros/hora/participante.

C19.I3 Competencias Digitales para el Empleo.  

Mejora de las capacidades digitales para personas 
desempleadas para impulsar el emprendimiento y el desarrollo 
rural y reducir la brecha de género.

520 euros/participante.
13 euros/hora/participante.

– Se financiarán participantes finalizados.
– Para Transversalidad, el coste unitario de referencia 176.469 euros, se distribuye 

entre las tres anualidades.
– Para diagnóstico de necesidades, el coste unitario de referencia permite la 

realización de informes sobre identificación de necesidades formación de carácter 
regional o sectorial específicamente relacionados con el ámbito territorial de una 
comunidad autónoma, así como la actualización de programas formativos para su 
inclusión en el Catálogo de Especialidades Formativas del Sistema Nacional de Empleo.
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ANEXO IV

Modelos de documentación a incluir en los expedientes de gasto

Modelo I [garantía de cumplimiento de normativa comunitaria general: Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia]

Gastos financiados con cargo al presupuesto de la Unión Europea

1. Declaración de ausencia de doble financiación.

El beneficiario de la percepción de la ayuda comunitaria del presente expediente 
de gasto basado es el organismo interesado, que declara expresamente que este 
expediente de gasto no ha percibido ninguna otra ayuda con cargo al presupuesto de 
la UE. 

2. Medidas de información, comunicación y visibilidad del proyecto.

El organismo interesado se compromete a adoptar cuantas medidas de información, 
comunicación y visibilidad del proyecto sean requeridas por la normativa que comunitaria 
y en particular, las medidas que resulten de obligado cumplimiento para las actuaciones 
y proyectos financiados con cargo al (Instrumento de Recuperación de la UE/Fondo/
Programa xxx).

3. Adopción de medidas adecuadas y proporcionadas de prevención contra el 
fraude.

El organismo interesado en la licitación del presente expediente de gasto ha 
adoptado medidas adecuadas y proporcionadas de prevención contra el fraude.

4. Declaración de ausencia de conflicto de intereses.

El organismo interesado declara que, en la tramitación y adjudicación del presente 
expediente de gasto, se han adoptado las debidas precauciones que garantizan la 
prevención de los conflictos de interés, conforme al considerando 104 y al artículo 61 del 
Reglamento Financiero de la UE.

En particular, los funcionarios y personal que participa en esta licitación por parte del 
organismo interesado son conocedores de que no se consideran admisibles los intentos 
de influir indebidamente en el presente procedimiento de adjudicación u obtener 
información confidencial.

Los evaluadores que formen parte del órgano de asistencia realizarán declaración 
expresa de no estar afectados por las situaciones de conflicto de interés en los términos 
previstos en el apartado 3 del artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE.

5. Aceptación de los principios de buena gestión financiera.

El organismo interesado declara expresamente que ha observado en la tramitación 
de este expediente de gasto y observará durante la ejecución del mismo los principios de 
buena gestión financiera y acepta someterse a las actuaciones de control que sean de 
aplicación a las ayudas conforme a la normativa comunitaria.

6. Obligaciones de disponibilidad y conservación de la información.
El organismo interesado conoce que debe conservar la información del expediente 

de gasto por el plazo de disponibilidad que establece la normativa comunitaria.

Firmado electrónicamente. El responsable del organismo interesado (Nombre y 
Cargo).
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Modelo II: Declaración de ausencia de conflicto de intereses

Identificación del expediente

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y 
tramitación del expediente, del organismo destinatario DECLARA/DECLARAN:

Primero: Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento Financiero» de la UE), sobre el 
conflicto de intereses, en su apartado 3, establece que existirá conflicto de intereses 
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.

2. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

Segundo: Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 
Financiero de la UE l y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención 
del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero: Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé 
lugar a dichas situaciones.

Firmado electrónicamente. El responsable del organismo interesado.
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Modelo III: Memoria de identificación del expediente de gasto con el componente e 
inversión del PRTR

A efectos de la tramitación del expediente:

Número de expediente:
Objeto:

Importe:
Crédito presupuestario:

que se financia con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se certifica 
que las actuaciones relacionadas con el mismo resultan elegibles conforme a su marco 
regulatorio, al estar incluidas en el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, 
según lo recogido en la Orden TES/…/2021, de 19 de agosto (indicar la presente orden)

En concreto estas actividades contribuirán al cumplimiento de los objetivos fijados 
para:

– Componente:
– Inversión:

Firmado electrónicamente. El responsable del organismo interesado.

ANEXO V

Contribución ecológica de las inversiones de los componentes 23 y 19

Inversión Porcentaje 
Verde* Etiqueta/ Campo de intervención

C23.I1 Empleo Joven.   

Primera experiencia profesional en las 
administraciones públicas. 20 % 01-Contribución a las competencias y 

empleos verdes (100 %)

Programa Investigo. 0  

C23.I2 Empleo Mujer y transversalidad de 
género en las políticas públicas de apoyo 
a la activación para el empleo.

  

Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y 
urbano. 35 % 01-Contribución a las competencias y 

empleos verdes (100 %)

Programas de formación e inserción para 
mujeres víctimas de violencia de género o 
de trata y explotación sexual con 
compromiso de contratación.

  

Acciones para favorecer la 
transversalidad de género en todas las 
políticas activas de empleo.

0  

C23.I3 Adquisición de nuevas 
competencias para la transformación 
digital, verde y productiva.

  

Detección de necesidades formativas. 0  

C23.I4 Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad.   

Colectivos especialmente vulnerables. 0 %  
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Inversión Porcentaje 
Verde* Etiqueta/ Campo de intervención

Emprendimiento y microempresas. 25 %

047-Apoyo a procesos de producción 
respetuosos con el medio ambiente y 
eficiencia en el uso de recursos en las 
pymes (40 %)

C23.I5 Gobernanza e impulso a las 
políticas de apoyo a la activación para el 
empleo.

  

Constitución y Actividades de la Red de 
COE. 0  

Formación permanente del Sistema 
Nacional de Empleo. 0  

C19.I3 Competencias digitales para el 
empleo.   

Mejora de las capacidades digitales para 
personas desempleadas para impulsar el 
emprendimiento y el desarrollo rural y 
reducir la brecha de género.

0  

* Porcentaje del presupuesto destinado a financiar actividades que contribuyan a la transformación 
ecológica.

Contribución digital de las inversiones de los componentes 23 y 19

Inversión Porcentaje 
Digital* Etiqueta/ Campo de intervención

C23.I1 Empleo Joven.   

Primera experiencia profesional en las 
administraciones públicas. 20 % 108-Apoyo al desarrollo de las 

capacidades digitales (100 %).

Programa Investigo. 0  

C23.I2 Empleo Mujer y transversalidad de 
género en las políticas públicas de apoyo 
a la activación para el empleo.

  

Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y 
urbano. 35 % 108-Apoyo al desarrollo de las 

capacidades digitales (100 %).

Programas de formación e inserción para 
mujeres víctimas de violencia de género o 
de trata y explotación sexual con 
compromiso de contratación.

0  

Acciones para favorecer la 
transversalidad de género en todas las 
políticas activas de empleo.

0  

C23.I3 Adquisición de nuevas 
competencias para la transformación 
digital, verde y productiva.

  

Detección de necesidades formativas. 0  

C23.I4 Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad.   

Colectivos especialmente vulnerables. 0  
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Inversión Porcentaje 
Digital* Etiqueta/ Campo de intervención

Emprendimiento y microempresas. 25 % 100-Apoyo al trabajo por cuenta propia y 
a la creación de empresas (40 %).

C23.I5 Gobernanza e impulso a las 
políticas de apoyo a la activación para el 
empleo.

  

Constitución y Actividades de la Red de 
COE. 0  

Formación permanente del Sistema 
Nacional de Empleo. 0  

C19.I3 Competencias digitales para el 
empleo.   

Mejora de las capacidades digitales para 
personas desempleadas para impulsar el 
emprendimiento y el desarrollo rural y 
reducir la brecha de género.

100 % 108-Apoyo al desarrollo de las 
capacidades digitales (100 %).

* Porcentaje del presupuesto destinado a financiar actividades que contribuyan a la transformación 
digital.

ANEXO VI

Elementos identificativos del origen de los créditos distribuidos en esta orden

En la documentación utilizada en los expedientes de ejecución del gasto de los 
proyectos de inversión, señalización exterior de centros y lugares donde se realizan 
estas acciones y actividades de comunicación desarrolladas que promocionen la 
realización de las mismas deben aparecer, en los mismos términos en que se recojan los 
elementos identificativos de la comunidad autónoma respectiva los siguientes elementos:
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13267 Real Decreto 690/2021, de 3 de agosto, por el que se regula el Fondo de 
Restauración Ecológica y Resiliencia, F.C.P.J.

I

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su disposición final sexta, modifica el 
artículo 78 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, para crear el Fondo de Restauración Ecológica y Resiliencia, F.C.P.J. (en 
adelante, FRER), de acuerdo con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Este fondo carente de personalidad jurídica sustituye al anterior Fondo para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, creado por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
para poner en práctica aquellas medidas destinadas a apoyar la consecución de los 
objetivos de la ley, así como la gestión forestal sostenible, la prevención estratégica de 
incendios forestales y la protección de espacios forestales y naturales en cuya 
financiación participase la Administración General del Estado.

El nuevo Fondo tiene por objeto poner en práctica aquellas medidas destinadas a 
apoyar la consecución de los objetivos para lograr la transición a un modelo productivo y 
social más ecológico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
ámbito de competencias del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, en materia de: a) aguas y dominio público hidráulico; b) costas, protección 
y conservación del mar y del dominio público marítimo-terrestre; c) cambio climático, su 
mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la resiliencia climática; d) prevención de la 
contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y hábitos de consumo menos 
contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la política de economía circular; e) 
protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques; f) meteorología y 
climatología, y g) cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.

Además de su objeto, su ley de creación contempla las principales líneas 
reguladoras del nuevo instrumento que, junto con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, y el resto de las normas de derecho administrativo general y especial que le 
sea de aplicación, conforman el régimen jurídico al que el Fondo está sujeto.

Sin embargo, es necesario que por vía reglamentaria se concreten algunas 
cuestiones que requieren de un mayor desarrollo. Con el fin de completar la regulación 
establecida en su ley de creación, se dicta el presente real decreto, que desarrolla lo 
relativo a la naturaleza del Fondo y sus fines, su financiación, su ámbito e instrumentos 
de actuación, sus órganos de contratación, las normas de gestión y evaluación que le 
serán de aplicación, así como su régimen económico y presupuestario.

Este real decreto regula únicamente la actuación del FRER relacionada con las 
potestades de ejecución de las políticas ambientales contempladas en el mismo relativas 
a competencias de ejecución de la Administración General del Estado, pero no regula el 
procedimiento de ejecución de aquellas acciones que correspondan a las comunidades 
autónomas, cuya financiación no se producirá a través del Fondo, sino a través de los 
mecanismos habituales de territorialización de fondos de acuerdo con los acuerdos 
adoptados en Conferencia Sectorial.
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II

Este real decreto responde a la necesidad de articular mecanismos que garanticen la 
adecuada ejecución de los fondos derivados del Plan «Next Generation EU», el Fondo 
de Recuperación europeo, que se articula a través del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y con el que se financiará el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia tiene como objetivo ayudar 
financieramente a los Estados Miembros para que realicen reformas e inversiones con el 
objetivo de mitigar el impacto de la COVID-19 y mejorar la cohesión económica y social 
de la Unión Europea, garantizando una respuesta europea coordinada con los Estados, 
a partir de un planteamiento innovador con el objetivo de impulsar la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea.

El Plan «Next Generation EU», permitirá a España obtener financiación por 
hasta 140.000 millones de euros, de los cuales alrededor de 70.000 millones se prevé 
que se desembolsen en forma de transferencias, pudiendo optar al resto de fondos a 
través de préstamos.

Por todo ello, en el ámbito de las competencias del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y en las materias anteriormente destacadas y recogidas 
en el artículo 78.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en el artículo 4 de este real 
decreto, se ha creado el FRER como instrumento financiero, con el fin de garantizar la 
adecuada ejecución de los fondos europeos.

III

El reglamento que se aprueba mediante el presente real decreto se compone de 
catorce artículos estructurados en tres capítulos, cuatro disposiciones adicionales y tres 
disposiciones finales.

El capítulo primero, relativo a las disposiciones generales, abarca del artículo 1 al 7. 
En él se precisan el objeto y finalidad del FRER y su naturaleza jurídica y adscripción; se 
regula la financiación del Fondo y las actuaciones financiables con cargo al mismo; se 
enumeran las operaciones y medidas de apoyo a través de las cuales se instrumentan 
las actuaciones financiables, así como los órganos competentes para la contratación y la 
compatibilidad de las líneas de financiación establecidas con otras ayudas o 
subvenciones.

El capítulo segundo (artículos 8 a 13), contiene las normas de gestión, organización y 
evaluación del FRER, divididas en tres secciones, la primera dedicada a regular las 
normas de gestión; la segunda, la organización; y la tercera, las normas de seguimiento, 
evaluación y control de los proyectos del Fondo.

En la sección primera se contemplan los principios rectores y directrices de la gestión 
y administración del FRER y se prevé la posibilidad de realizar, con cargo al FRER, 
encomiendas de gestión y encargos así como de recabar asistencias técnicas, celebrar 
convenios y cualesquiera otras actuaciones contempladas en la legislación vigente.

La sección segunda regula la composición y funcionamiento del Consejo Rector 
como órgano de gestión y dirección del FRER y de la Oficina Técnica, como órgano de 
apoyo y asistencia técnica al Consejo Rector.

Y la sección tercera, se refiere a los sistemas de seguimiento, control y evaluación, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, respecto al seguimiento de los proyectos financiados por el Fondo.

Finalmente, el capítulo III regula el régimen presupuestario, económico-financiero, 
contable y de control del Fondo en el artículo 14 del real decreto.

La disposición adicional primera versa sobre la coordinación y colaboración con las 
comunidades autónomas a través de la Comisión Sectorial de Medio Ambiente y la 
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disposición adicional segunda sobre la composición del órgano rector del FRER en caso 
de que se aprueben reorganizaciones administrativas.

La disposición adicional tercera se refiere a las eventuales necesidades de medios 
personales y materiales que comporte la creación y funcionamiento del Fondo y la 
disposición adicional cuarta aclara que la creación y el funcionamiento de la Oficina 
Técnica no supondrán incremento neto de los gastos de personal.

Por último, se incluyen tres disposiciones finales relativas al título competencial, a la 
habilitación para el desarrollo del real decreto y a la entrada en vigor del mismo, que 
tendrá lugar el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

IV

Este real decreto halla su fundamento legal en el artículo 78 y en la disposición final 
octava de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que habilita al Gobierno, en el ámbito de 
sus competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de dicha 
ley. Además, se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

De este modo, responde a los principios de necesidad y eficacia, al tratarse de una 
norma imprescindible para garantizar el buen funcionamiento del FRER como 
instrumento de ejecución de una parte importante de los fondos destinados a 
implementar el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El principio de seguridad jurídica queda garantizado por su coherencia con el resto 
del ordenamiento jurídico, tanto su ley de creación, como el resto de normas de derecho 
administrativo que le son aplicables.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad, ya que viene a dar 
respuesta concreta a la habilitación al Gobierno, contenida en la disposición final octava 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de dicha ley. Además, la norma no restringe ningún derecho ni impone 
ninguna obligación a los ciudadanos.

Finalmente, es conforme con las exigencias de los principios de transparencia y de 
eficiencia y no establece cargas administrativas suplementarias.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª 
y 23.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia sobre bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica y legislación básica 
en materia de protección del medio ambiente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, y dado que este real decreto se dicta en el marco de la ejecución de los 
fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, su 
tramitación tendrá el carácter de urgente a los efectos y con el alcance previsto en el 
artículo 27.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con la aprobación previa del Ministro de 
Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular el fondo carente de personalidad 
jurídica Fondo de Restauración Ecológica y Resiliencia, F.C.P.J. (en adelante, FRER), en 
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desarrollo de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. El FRER tiene como finalidad desarrollar aquellas medidas destinadas a apoyar 
la consecución de los objetivos contemplados en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en el ámbito de competencias del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en las materias señaladas en el artículo 4.

3. A tal fin, el FRER podrá financiar acciones de naturaleza anual y plurianual de la 
Administración General del Estado, en su ámbito de competencias. Asimismo, podrá 
actuar como instrumento de cofinanciación destinado a asegurar la cohesión territorial, 
exclusivamente en la medida que fueran compatibles con los objetivos asignados en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y adscripción.

1. El FRER es un fondo carente de personalidad jurídica de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 139 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El FRER estará adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, a la que le 
corresponde su dirección estratégica.

Artículo 3. Financiación.

1. Los recursos para financiar las medidas con cargo al FRER provendrán de las 
dotaciones que se le asignen en los Presupuestos Generales del Estado, de los 
remanentes de ejercicios anteriores y de las devoluciones o retornos de operaciones 
realizadas con cargo al mismo.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, el FRER se dotará de un presupuesto de 
explotación y capital que figurará en los Presupuestos Generales del Estado, en los 
términos previstos en dicho artículo.

3. En los supuestos en los que así lo prevea el Consejo Rector, podrán 
establecerse dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos instrumentos 
financieros de la Unión Europea destinados a los mismos fines, de acuerdo con lo que 
prevean las disposiciones aplicables a los mismos.

Artículo 4. Actuaciones financiables con cargo al Fondo.

1. De acuerdo con el artículo 78.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el FRER 
financiará actuaciones contempladas en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en el ámbito de competencias del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en materia de:

a) Aguas y dominio público hidráulico.
b) Costas, protección y conservación del mar y del dominio público marítimo-

terrestre.
c) Cambio climático, su mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la resiliencia 

climática.
d) Prevención de la contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y 

hábitos de consumo menos contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la política 
de economía circular.

e) Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques.
f) Meteorología y climatología.
g) Cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.
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2. Asimismo, con cargo al FRER se podrán financiar actuaciones relativas a la 
digitalización de los ámbitos mencionados en el punto anterior.

Artículo 5. Tipología de operaciones y apoyos del Fondo.

El FRER instrumenta las medidas de apoyo a las actuaciones de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente en los ámbitos previstos en el artículo 4, que permiten la 
consecución de los objetivos contemplados en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a través de:

a) Subvenciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Corresponderá la aprobación de las bases 
reguladoras a la persona titular del Departamento, debiendo informarse por la 
intervención delegada del Departamento y por los servicios jurídicos. El órgano 
concedente de la subvención será la persona titular de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente.

b) Contratos celebrados de acuerdo con la legislación aplicable conforme a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

c) Convenios con sujetos de derecho público y privado de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

d) Encargos a medios propios personificados, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

e) Encomiendas de gestión, de acuerdo con lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Todo ello sin perjuicio de la aplicación de las especialidades previstas en el 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 6. Órganos de contratación.

1. Las contrataciones que efectúe el FRER se realizarán a través de los siguientes 
órganos de contratación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico:

a) La persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
b) La Junta de contratación, en el ámbito previsto en la Orden por la que se crean y 

regulan la Junta de Contratación y la Mesa Única de Contratación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

2. Los órganos de contratación aplicarán el régimen jurídico previsto para las 
Administraciones Públicas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 7. Compatibilidad de ayudas.

1. Las líneas de financiación que se establezcan en virtud de este real decreto 
serán compatibles con cualesquiera otras ayudas o subvenciones que otorguen otras 
administraciones públicas, autonómicas o locales, organismos nacionales o 
internacionales, conforme al derecho de la Unión Europea, siempre que no superen el 
coste del proyecto o proyectos para los que se solicita financiación y sin perjuicio de lo 
dispuesto en las bases reguladoras de las subvenciones, respetando en todo caso el 
régimen de ayudas de estado y evitando la doble financiación.

En cualquier caso, resultará de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
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de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para 
evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión.

2. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en el apartado 
anterior, se exigirá a las entidades solicitantes una declaración responsable acerca de 
todas las ayudas públicas o de minimis, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, que tengan concedidas o solicitadas para el mismo proyecto o 
proyectos que se pretenda financiar.

3. De acuerdo con el artículo 78.6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en ningún 
caso, con cargo al FRER, se podrán conceder subvenciones que puedan tener por 
efecto el otorgamiento, a una o más entidades, en el ejercicio de una actividad 
económica e independientemente de su forma jurídica, de ventajas que puedan dar lugar 
al falseamiento de la competencia en el mercado interior y que sean susceptibles de 
afectar a los intercambios comerciales entre los Estados miembros.

CAPÍTULO II

Gestión, organización y evaluación del Fondo

Sección 1.ª Gestión del Fondo

Artículo 8. Principios rectores y directrices de la gestión y administración.

La gestión y administración del FRER se realizará conforme a los principios y de 
acuerdo a las directrices de gestión establecidas en los artículos 3 y 4 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en las órdenes ministeriales que 
desarrollen el Sistema de Gestión, del Suministro de información y seguimiento, y en las 
instrucciones que dicte la Autoridad Responsable en el ejercicio de su competencia para 
hacer efectivo el régimen de gestión directa por los Servicios de la Comisión Europea.

Artículo 9. Gestión del Fondo.

1. Con cargo al FRER, para llevar a cabo la gestión del mismo, se podrá:

a) Subscribir encomiendas de gestión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

b) Realizar encargos a medios propios personificados, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

c) Recabar asistencia técnica, siguiendo el procedimiento de contratación previsto 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

d) Celebrar convenios con entidades del sector público especializadas en 
actividades que puedan ser relevantes para la actividad del Fondo de acuerdo con la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

e) Realizar cualesquiera otras actuaciones contempladas en la legislación vigente.

2. Su gestión se ajustará, en todo caso, a las normas que en cada momento 
resulten aplicables al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en especial el 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre y la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 o normas que las sustituyan.

Sección 2.ª Organización del Fondo

Artículo 10. Organización.

1. La gestión y dirección del FRER se llevará a cabo a través de un Consejo Rector.
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2. Como órgano de apoyo y asistencia técnica al Consejo Rector en el ejercicio de 
sus funciones, se crea la Oficina Técnica del Fondo, que ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 12.

Artículo 11. Consejo Rector.

1. El Consejo Rector del FRER, que estará adscrito al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico a través de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, 
tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: La persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Subsecretaría para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico.
c) Vocales, todos ellos con voz y voto:

1.º La persona titular de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.
2.º La persona titular de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 

Desertificación.
3.º La persona titular de la Dirección General del Agua.
4.º La persona titular de la Dirección General de la Costa y el Mar.
5.º La persona titular de la Oficina Española para el Cambio Climático.
6.º La persona titular de la Dirección General de Política Energética y Minas.
7.º La persona titular de la Presidencia de la Agencia Estatal de Meteorología.
8.º La persona titular de la Dirección del Organismo Autónomo Parques Nacionales.
9.º La persona titular de la Dirección General de Servicios.
10.º La persona titular de la Dirección de la Fundación Biodiversidad.
11.º La persona titular de la Dirección del Gabinete del Secretario de Estado de 

Medio Ambiente.

d) Secretaría: Corresponderá a un funcionario de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, designado por la persona titular de dicha Secretaría de Estado, que asistirá a 
las reuniones con voz y voto.

La persona titular de la Presidencia, a propuesta de los miembros titulares, podrá 
designar suplentes con rango, al menos, de Subdirector General, que sustituirán a 
aquéllos en casos de ausencia, enfermedad, o cuando concurra alguna otra causa legal 
justificada.

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, la persona titular de 
la Presidencia será sustituida por la persona titular de la Vicepresidencia y en su defecto, 
por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden.

La persona titular de la Presidencia podrá invitar a asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto, a representantes de otros departamentos ministeriales y entidades del 
sector público, así como a personas expertas, si lo considera conveniente en función de 
los asuntos incluidos en el orden del día.

2. El Consejo Rector tendrá las siguientes funciones:

a) Establecer anualmente las directrices políticas generales para el desarrollo y 
ejecución del FRER.

b) Establecer los criterios y requisitos generales de selección de las inversiones y 
actuaciones a desarrollar por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico con cargo al Fondo, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en la orden ministerial que regule el Sistema de Gestión y el 
resto de normativa que resulte de aplicación.
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c) Aprobar las actuaciones y proyectos financiables por el FRER, de acuerdo con 
las propuestas realizadas por la Oficina Técnica.

d) Gestionar y aprobar las propuestas de Presupuestos de explotación y capital, así 
como su modificación.

e) Aprobar las cuentas anuales en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

f) Aprobar la memoria explicativa del contenido del Fondo, de la ejecución del 
ejercicio anterior y de la previsión de la ejecución del ejercicio corriente, previa remisión 
al Ministerio de Hacienda.

g) El seguimiento estratégico y evaluación del Fondo, cuyo resultado se plasmará 
en la memoria explicativa, sin perjuicio de las actuaciones de supervisión continua que 
procedan según la normativa de aplicación y en particular, la que ejerza el Ministerio de 
Hacienda a través de la Intervención General de la Administración del Estado.

h) Establecer un sistema de control del cumplimiento de la regulación aplicable al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como los sistemas para elaborar la 
información necesaria sobre los avances en la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y para las solicitudes de pago previstas en dicho 
reglamento.

i) Establecer las dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos 
instrumentos financieros de la Unión Europea destinados a los mismos fines además de, 
en su caso, con otras fuentes de financiación.

j) Aprobar las propuestas de encomiendas de gestión, encargos, convenios, 
subvenciones, contratos o préstamos.

k) Dictar con carácter general las resoluciones que sean precisas para el desarrollo 
de las funciones del Fondo.

l) La ejecución de aquellas otras actividades o funciones que se le atribuyan en el 
marco de las estructuras de gobernanza del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

3. El régimen jurídico de actuación del Consejo Rector se ajustará a lo dispuesto en 
la sección 3.º del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Oficina Técnica.

1. Para llevar a cabo las funciones que tiene encomendadas, el FRER contará con 
el apoyo y asistencia de una Oficina Técnica adscrita a la Secretaria de Estado de Medio 
Ambiente.

2. La Oficina Técnica estará integrada por una estructura de personal propia para 
desempeñar su gestión administrativa interna y contará con un director, que será un 
funcionario del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con nivel 29 
o 30, designado por la persona titular de dicha Secretaría de Estado.

3. La Oficina Técnica tendrá las siguientes funciones:

a) Identificar las actuaciones y proyectos financiables por el FRER.
b) Proporcionar soporte técnico al Consejo Rector, facilitando toda la 

documentación que sea necesaria para el desarrollo de sus funciones.
c) Elaborar la propuesta de Presupuestos de explotación y capital.
d) Elaborar la memoria explicativa del contenido del Fondo, de la ejecución del 

ejercicio anterior y de la previsión de la ejecución del ejercicio corriente.
e) Elaborar las propuestas de los convenios, encomiendas de gestión, encargos, 

subvenciones, contratos o préstamos que sean necesarios de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 5, para su aprobación por el Consejo Rector, y posterior adopción conforme a 
lo previsto en el ordenamiento jurídico.

f) Cualesquiera otras funciones y actividades que le delegue la persona titular de la 
Presidencia, de la Vicepresidencia o el Consejo Rector.

g) Informar y asistir al Consejo Rector en el seguimiento de la ejecución del Fondo.
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h) Elaborar las orientaciones, modelos tipos y manuales para contrataciones, 
subvenciones, convenios o cualesquiera otros que se considere que podrían servir de 
orientación a los gestores por razones de eficacia o eficiencia en el ámbito de actuación 
del Fondo y de acuerdo con las directrices que, en su caso, establezca el Comité 
Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

i) Aprobar recomendaciones u orientaciones sobre la adopción de herramientas 
informáticas o digitales en el ámbito de actuación del Fondo y de acuerdo con las 
directrices que, en su caso, establezca el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

j) Las demás previstas en este real decreto.

4. La Oficina Técnica podrá requerir la colaboración de cualquier órgano de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente para el desarrollo de las funciones que le son 
propias.

5. La Oficina Técnica del FRER se podrá asistir, para la realización de sus tareas, 
de apoyo material o técnico externo mediante cualquiera de los instrumentos 
contemplados en el artículo 9.1 de acuerdo a la normativa administrativa que resulte de 
aplicación.

Sección 3.ª Seguimiento, evaluación y control de los proyectos del Fondo

Artículo 13. Sistemas de seguimiento, control y evaluación.

1. Resultará de aplicación lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, respecto al seguimiento de los proyectos financiados por el Fondo y 
conforme a los requerimientos que se definan en la orden ministerial que regule el 
Sistema de Gestión.

2. La supervisión y control del Fondo corresponderá al Consejo Rector. La persona 
titular de la Presidencia tendrá la consideración de cuentadante a que se refiere el 
artículo 138 de la Ley 47/2003, de 26 de diciembre.

El Consejo Rector, en el ejercicio de su función de seguimiento y evaluación del 
Fondo, prestará especial atención a la contribución del Fondo al logro de los fines 
previstos en el artículo 1, apartados 1 y 3, del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, así como a la suficiencia de medios materiales y personales o, en su caso, a 
la necesidad de adoptar algunas de las medidas adicionales previstas en los artículos 33 
a 36 del citado Real Decreto-ley.

3. El Consejo Rector establecerá un sistema de control del cumplimiento de la 
regulación aplicable al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para asegurar el 
cumplimiento de todos los requerimientos necesarios, tanto nacionales como europeos, 
incluyendo el Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como los sistemas para elaborar la información necesaria sobre los avances en la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y para las solicitudes 
de pago previstas en dicho reglamento, conforme a las directrices de la orden ministerial 
que regule el Sistema de Gestión y, en su caso, de la Autoridad Responsable.

Asimismo, serán de aplicación los sistemas de seguimiento y control establecidos por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública para los fondos carentes de personalidad 
jurídica, así como para la financiación procedente del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

4. A la Secretaría de Estado de Medio Ambiente le corresponderá evaluar la 
eficacia de los programas de inversión realizados, bien directamente o, en su caso, a 
través de los procedimientos de gestión externa que se articulen y estén previstos en la 
normativa del régimen jurídico del sector público y de contratación administrativa.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
el Fondo contará, en el momento de su creación, con un plan de actuación, que aprobará 
la persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y que contendrá las 
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líneas estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la entidad, 
previo informe preceptivo de la Intervención General de la Administración del Estado.

Las líneas estratégicas de este plan se revisarán cada tres años, teniendo en cuenta 
el resultado del seguimiento y evaluación del Fondo, que corresponde al Consejo Rector, 
y de la evaluación de eficacia de los programas de inversión que corresponden a la 
Secretaría de Estado y se completará con planes anuales que desarrollarán el de 
creación para el ejercicio siguiente.

La inspección de servicios del departamento desarrollará las actuaciones precisas 
para evaluar el cumplimiento de los objetivos propios del FRER y la adecuada utilización 
de sus recursos, de acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus 
actualizaciones anuales.

6. La gestión, el seguimiento de los hitos y objetivos, la rendición de cuentas en 
relación con su cumplimiento y la información a proporcionar al sistema de gestión se 
harán, en lo que al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia respecta, por 
parte de los órganos que tienen originariamente atribuida la competencia en el Plan, de 
acuerdo con la distribución de hitos y objetivos marcados en el CID (Council 
Implementing Decision; Decisión de ejecución del Consejo) y en el OA (Operational 
Arrangement; Acuerdo Operacional) y siguiendo el régimen jurídico que les resulta de 
aplicación con carácter general a los mismos.

CAPÍTULO III

Régimen presupuestario y económico

Artículo 14. Régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del 
Fondo.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del FRER 
será el previsto para los fondos carentes de personalidad jurídica en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre y sus disposiciones de desarrollo.

No obstante, respecto de los gastos relacionados con las actuaciones incluidas en el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá llevarse contabilidad separada de 
acuerdo con las reglas de la contabilidad pública de forma que se disponga de la 
información homogénea necesaria para el seguimiento en los términos previstos en el 
artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden a la que se refiere el 
apartado 6 de dicho artículo y las instrucciones que pudiera dictar al respecto la 
Intervención General de la Administración del Estado.

2. El Consejo Rector aprobará anualmente, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 64 y 65 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, los presupuestos de 
explotación y capital del FRER, para su tramitación en la forma establecida en el 
artículo 66 de la citada ley y su integración en los Presupuestos Generales del Estado.

3. La persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente o persona en 
quien delegue firmará las propuestas de modificación del presupuesto, los expedientes 
de aprobación del gasto, los encargos, las subvenciones y contratos.

4. La contabilidad del Fondo se ajustará a las normas contables relativas a los 
fondos carentes de personalidad jurídica y al registro de las operaciones de tales fondos 
en las entidades aportantes del sector público administrativo que apruebe la Intervención 
General de la Administración del Estado.

En todo caso y a fin de facilitar y cumplir los requisitos de información del Sistema de 
Gestión y Seguimiento acordado con la Comisión Europea, la información contable, así 
como la vinculada a hitos y objetivos, se suministrará al Sistema de Información del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia en términos de contabilidad pública.

5. La rendición de cuentas se realizará al Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado, conforme a lo previsto en el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 95006

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

135



capítulo IV del título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. Las cuentas irán 
acompañadas del informe de auditoría en los términos establecidos en los artículos 163 
y 168 de la citada ley y sus disposiciones de desarrollo.

6. La formulación, la puesta a disposición y la rendición de cuentas corresponden a 
la persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente como Presidente del 
Consejo Rector. El Consejo Rector examinará y, en su caso, aprobará las cuentas 
auditadas.

7. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este fondo sin 
personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. Cuando se 
cumpla alguna de las circunstancias que justifique la extinción del FRER, el gestor 
responsable de la administración de su tesorería reintegrará sus remanentes al Tesoro 
Público, encargado de la gestión de la tesorería del Estado.

Disposición adicional primera. Coordinación y colaboración con las comunidades 
autónomas.

Periódicamente, la Comisión Sectorial de Medio Ambiente analizará la 
complementariedad y externalidades de las distintas actuaciones a cargo de las 
comunidades autónomas y la Administración General del Estado, al objeto de velar por la 
coherencia del conjunto de actuaciones desarrolladas y en el marco global de los 
objetivos que definen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición adicional segunda. Cambios en la composición del órgano rector del 
Fondo.

En caso de que se aprueben reorganizaciones administrativas, corresponderá la 
representación en el Consejo Rector a las personas titulares de los órganos que asuman 
las competencias de los órganos que están previstos en su regulación.

Disposición adicional tercera. Medios personales y materiales.

Las necesidades de medios personales y materiales que comporte la creación y 
funcionamiento del Fondo se atenderán en los términos establecidos en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, de acuerdo 
con lo establecido en el instrumento de planificación estratégica para la gestión del 
departamento.

La participación en el Consejo Rector del Fondo, así como la presencia de expertos, 
no supondrá indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición adicional cuarta. No incremento de gasto público.

La creación y funcionamiento de la Oficina Técnica regulada en el artículo 12 de este 
real decreto no supondrá incremento neto de gastos de personal, de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 23.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.
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Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para dictar cuantas normas sean necesarias en el desarrollo y la aplicación 
de lo previsto en el presente real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma, el 3 de agosto de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13268 Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las 
subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética 
para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 
5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan 
de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las 
comunidades autónomas.

El Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 acordó un paquete de medidas de gran 
alcance que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión 
Europea, que aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU») por valor de 750.000 millones de euros en precios constantes del 
año 2018. Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España 
unos 140.000 millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el 
periodo 2021-2026, abrirá una oportunidad extraordinaria para nuestro país. En este 
contexto, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante 
PRTR), traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, 
constituyendo un proyecto de país que requiere de la implicación de todos los agentes 
económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos 
de la administración pública. Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia, permitirán la realización de reformas estructurales los 
próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un 
cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia 
causada por la COVID-19 y además una transformación hacia una estructura más 
resiliente e inclusiva, de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y 
económico.

Entre las inversiones aprobadas por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y dentro de su componente 2, denominada: «Implementación de la Agenda 
Urbana Española: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana» se 
encuentran las desarrolladas por el Programa de regeneración y reto demográfico, como 
una de las inversiones (I4) de la Componente 2 del PRTR. Contempla un Programa de 
rehabilitación energética para edificios existentes en municipios y núcleos de menos 
de 5000 habitantes (PREE 5000), que tiene como objetivo apoyar la rehabilitación 
energética en edificios residenciales y no residenciales mediante mejoras de la eficiencia 
energética y la incorporación de energías renovables encuadrándose el mismo, además, 
dentro de la Estrategia Nacional de Reto Demográfico. Para facilitar la identificación de 
estos municipios se elaborará un listado que estará disponible en la página web del IDAE 
(www.idae.es).

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación 
de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
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la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todos 
los proyectos de inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento de este real 
decreto deben de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») y 
las condiciones del etiquetado climático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las 
condiciones específicas asignadas previstas en el Componente 2, así como en la 
inversión 4 en la que se enmarcan dichos proyectos, tanto en lo referido al principio 
DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan.

Este programa, como parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
cumple con los requisitos necesarios para computarse con un «coeficiente para el 
cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100% de acuerdo con el Reglamento 
(UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Para ello se deberá 
conseguir una reducción del consumo de energía primaria no renovable de al menos 
un 30%, por término medio. Los resultados obtenidos de las pasadas ediciones de los 
programas rehabilitación energética de edificios, como PAREER-CRECE y PAREER II, 
confirman que, para el conjunto de los mismos, el ahorro de energía primaria supera 
dicho objetivo.

La importancia de actuar en el sector de la edificación lo pone de manifiesto el hecho 
de que el parque de edificios existentes consume en torno al 30 % de la energía final, 
por lo que la rehabilitación energética del mismo figura como medida prioritaria en el 
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, en el que se ha fijado como 
objetivo rehabilitar energéticamente 1.200.000 viviendas en 2030. Este objetivo, 
asimismo, ha sido recogido en la estrategia a largo plazo para la rehabilitación 
energética en el sector de la edificación en España.

Asimismo, en nuestro país todavía existe un parque de viviendas que no está dotado 
de instalaciones de calefacción. De acuerdo con estudios realizados por el IDAE este 
porcentaje asciende al 10%, lo que puede suponer potencialmente alrededor de 200.000 
viviendas que se podrían dotar de calefacción con energías renovables. Además, habría 
que considerar las posibles renovaciones de instalaciones de calefacción y refrigeración 
existentes con equipos obsoletos y/o combustibles fósiles. Estas consideraciones no solo 
son aplicables al parque edificatorio residencial de titularidad privada sino también a los 
edificios administrativos y dotacionales de titularidad pública.

Esta situación afecta de forma particular a los denominados municipios de reto 
demográfico, donde existen en torno a unos 6.827 municipios y núcleos con menos 
de 5.000 habitantes, que concentran a 5,7 millones de personas, el 12 % de la población 
total. En la última década, han perdido población ocho de cada diez, de manera que, en 
conjunto, estos municipios y núcleos tienen 410.000 personas menos que hace diez 
años. En municipios y núcleos de menos de 1.000 habitantes, la despoblación llega al 86 
% de los casi 5.000 municipios, que han perdido más de 200.000 habitantes en la última 
década. En estos municipios y núcleos, las viviendas secundarias y vacías suponen 
el 44 %, quince puntos más que en la media nacional, y el 30 % de las viviendas son 
anteriores a 1960. De manera adicional, en los municipios y núcleos de menos de 5.000 
habitantes, el 9,7 % de las viviendas están en un estado ruinoso, malo o deficiente, casi 
tres puntos más que en la media nacional; el 24,4 % de las viviendas vacías están en un 
estado ruinoso, malo o deficiente, lo que, en valores absolutos, supone 410.225 
viviendas.

Por otra parte, tras el impacto económico de la crisis generada por el COVID-19, es 
necesario impulsar la reactivación económica en un conjunto de sectores empresariales 
que la orienten hacia la transición energética que necesita nuestro país, entre los que se 
encuentra el sector de la edificación.

En este contexto, y como una de las medidas dirigidas a reducir el consumo de 
energía y contribuir al cumplimiento de los objetivos de energía y clima y a la 
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reactivación económica, se propone la realización de este programa de ayudas para 
realizar actuaciones de rehabilitación energética en los edificios existentes.

De esta forma se contribuye a cumplir, por una parte, con los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en relación con la rehabilitación energética 
de los edificios y, en particular, en los situados en municipios de reto demográfico y, por 
otra, con el objetivo de ahorro energético fijado en el artículo 7 de la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
revisada por la Directiva 2018/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE de 25 de octubre 
de 2012, relativa a la eficiencia energética, poniendo en práctica una estrategia a largo 
plazo para movilizar inversiones en la renovación exhaustiva y rentable de los edificios 
residenciales y comerciales, con el fin de mejorar el rendimiento energético del parque 
inmobiliario y reducir su consumo de energía, a la que se refiere el artículo 4 de la citada 
Directiva.

El programa PREE 5000 contiene elementos comunes con los siguientes programas 
de ayudas de rehabilitación energética que se desarrollaron durante los últimos años:

– Resolución de 25 de septiembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Energía, 
por la que se publica la de 25 de junio de 2013, del Consejo de Administración del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, por la que se establecen las 
bases reguladoras y convocatoria del programa de ayudas para la rehabilitación 
energética de edificios existentes del sector residencial (uso vivienda y hotelero. 
Programa PAREER.

– Resolución de 28 de abril de 2015, del Instituto para la Diversificación y el Ahorro 
de la Energía, por la que se publica la Resolución de 24 de marzo de 2015, del Consejo 
de Administración, por la que se modifican las bases reguladoras y convocatoria del 
programa de ayudas para la rehabilitación energética de edificios existentes del sector 
residencial (uso vivienda y hotelero. Programa PAREER-CRECE.

– Resolución de 14 de diciembre de 2017, del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, por la que se publica la Resolución de 6 de marzo de 2017, del 
Consejo de Administración, por la que se establecen las bases reguladoras de segunda 
convocatoria del programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética de 
edificios existentes. Programa PAREER II.

– Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de 
ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes y se regula 
la concesión directa de las ayudas de este programa a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, Programa PREE.

Estos programas han estado vigentes desde octubre de 2013 hasta la actualidad, 
contaron con un presupuesto total de 404 millones de euros y permitieron rehabilitar 
energéticamente unas 80.000 viviendas; el 90 % promovidos por comunidades de 
propietarios, dinamizando la actividad, eminentemente local, de las empresas de 
rehabilitación energética. Se espera, con esta nueva edición, un efecto incentivador de la 
actividad aún mayor, al incrementarse los porcentajes de ayuda respecto de sus 
anteriores ediciones; lo que dota al programa de un carácter singular y justifica el interés 
público, social y económico del mismo, dada la gran importancia de su impacto socio-
económico. El programa PREE con fecha de finalización a 31 de julio de 2021 está 
dotado con 402,5 millones de euros.

Las ayudas reguladas por este real decreto serán financiadas con el Mecanismo 
Europeo de Recuperación, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en la medida que el Programa 
PREE 5000 se encuentra incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, como una de las tipologías de inversión (C2.I4) dentro la Componente 2, 
Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de Rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana. A tal efecto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 se ha previsto en la aplicación 
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presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 
crédito presupuestario para el libramiento de los correspondientes fondos a IDAE. El 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha procedido a la 
ejecución de los citados créditos presupuestarios conforme a lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y demás normativa 
reguladora, habiéndose reconocido la obligación e instrumentado la correspondiente 
propuesta de pago con fecha 19 de julio de 2021. Por tanto, IDAE ha recibido dichos 
fondos, integrándose en el patrimonio neto del organismo, conforme a su normativa 
contable reguladora. Así, con fecha 19 de julio de 2021, se ha emitido por IDAE el 
oportuno certificado de existencia de crédito para la financiación de las actuaciones 
previstas en el presente real decreto.

De conformidad con lo previsto en la regla séptima del artículo 7 de la referida 
Ley 11/2020, los ingresos por transferencias recibidas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», 
están legalmente afectados a financiar proyectos o líneas de acción integrados en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En caso de no realizarse el gasto, 
IDAE deberá proceder a reintegrar al Tesoro Público los fondos recibidos que no vayan a 
destinarse a la finalidad asignada. Así mismo, con la finalidad de permitir su seguimiento, 
en la formulación de las cuentas anuales, en el remanente de tesorería afectado, IDAE 
distinguirá la parte afectada destinada a cubrir estas actuaciones.

En este contexto, el buen desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a cada inversión y 
componente, aprobados en el marco del mismo, lo que constituye condición 
indispensable para el libramiento de los correspondientes fondos a nuestro país. Por ello, 
a través de sus convocatorias de ayudas y/o realización de las inversiones directas 
correspondientes, las comunidades autónomas deberán contribuir al cumplimiento de los 
hitos y objetivos asignados a las tipologías de inversión del programa PREE 5000 
contemplado por la Componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en la parte proporcional a los fondos que le hayan sido asignados 
inicialmente, así como las posibles ampliaciones del mismo que puedan llevarse a cabo 
con arreglo a lo establecido en este real decreto.

Asimismo, las comunidades autónomas en la gestión económica de los fondos 
recibidos con cargo a este real decreto deberán garantizar el correcto seguimiento 
presupuestario de los compromisos y las obligaciones reconocidas, estableciendo 
sistemas de gestión contable independientes que permitan la total trazabilidad de los 
créditos en todo momento. También, deberán comprometerse a cumplir cuantas 
disposiciones deriven de normas nacionales o de la Unión Europea en el ámbito de 
ejecución y gestión del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a facilitar 
cuanta información sea requerida por el IDAE y/o las autoridades nacionales o 
comunitarias en este marco.

Por otra parte, los criterios que sirven de base para la distribución de los 
correspondientes créditos son el número de municipios de reto demográfico y su 
población en cada comunidad autónoma, ponderados al 50 % cada uno. Estos criterios 
han sido consensuados con las comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de 
Energía de 12 de mayo de 2021. Del mismo modo, las comunidades autónomas han 
sido informadas de los costes indirectos que podrán ser financiados con cargo a tales 
créditos, en la medida que no sean de naturaleza recurrente y se encuentren dentro del 
horizonte temporal de ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 
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tengan como fin la implantación y gestión del programa de incentivos aprobado por este 
real decreto.

Particularmente, para incentivar las actuaciones en los municipios de reto 
demográfico, se incrementan los porcentajes de ayuda con respecto a anteriores 
ediciones, atendiendo así al interés público, social y económico de las mismas. Se 
espera, con ello, un efecto incentivador mayor en edificios situados en los municipios de 
reto demográfico, que el logrado por las anteriores ediciones de los programas PAREER-
CRECE, PAREER II y PREE.

La concesión de las subvenciones establecidas por este real decreto permite a las 
comunidades autónomas beneficiarias no sólo destinar los créditos correspondientes a 
los destinatarios últimos previstos en el mismo, según lo que se determine en sus 
respectivas convocatorias, sino también que sean éstas quienes ejecuten las propias 
actividades objeto de las subvenciones, a través de las inversiones directas que pudieran 
efectuar con cargo a tales créditos, y de acuerdo con la previa reserva de presupuesto 
que pudieran establecer.

Tras la publicación en «Boletín Oficial del Estado» de este real decreto, cada 
comunidad autónoma deberá aprobar y publicar sus convocatorias de ayudas 
designando el órgano competente para instruir y resolver el procedimiento de concesión 
de las mismas y, en su caso, establecer la reserva de presupuesto correspondiente para 
la realización por su parte de inversiones directas para la ejecución de las actividades 
subvencionadas.

La coordinación y el seguimiento del programa será realizada por el IDAE. Estas 
labores se desarrollarán a través de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia 
Energética, regulada en el artículo 12 del Estatuto del IDAE, aprobado por Real 
Decreto 18/2014, de 17 de enero, y en el que están representadas todas las 
comunidades autónomas.

La tipología de actuaciones a las que van dirigidas las subvenciones no permiten su 
comparación entre sí, pero contribuyen a progresar en los objetivos perseguidos de 
mejora medioambiental, disminución de emisiones de CO2 y eficiencia energética, dado 
que se trata de incentivar la realización de actuaciones que cumplan con unos requisitos 
predeterminados en el ámbito de la mejora de la eficiencia energética y mejoras 
medioambientales, con un efecto significativo en la disminución de emisiones de CO2, 
resultando de capital importancia establecer un procedimiento de concesión directa en 
tanto es preciso agilizar el cumplimiento de los objetivos de ahorro y de las políticas de 
mejora medioambiental y de mejora de la eficiencia energética a las que está obligado el 
Estado español en el marco de la Directiva 2012/27/UE, revisada por la 
Directiva 2018/2002.

Por tanto, el procedimiento de concesión de las subvenciones será mediante 
concesión directa, dado que, de acuerdo con el artículo 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, concurren razones de interés social y 
económico que justifican la dificultad de su convocatoria pública en concurrencia 
competitiva, debido a lo razonado anteriormente, concediéndose a las comunidades 
autónomas por ser las administraciones más idóneas para dar cumplimiento a lo anterior, 
en su ámbito territorial, y conforme a sus competencias de ejecución en materia de 
política energética, según lo que determinen en sus respectivas convocatorias y, en su 
caso, conforme a las inversiones directas que pudieran llevar a cabo.

Asimismo, las subvenciones reguladas por este real decreto tienen carácter singular, 
como ya se ha apuntado, derivado de la necesidad de implementar diversos 
instrumentos que incentiven la movilización de las inversiones necesarias para la 
renovación exhaustiva y rentable de edificios, con el fin de mejorar el rendimiento 
energético del parque inmobiliario y reducir su consumo de energía final, contribuyendo 
activamente a la sostenibilidad ambiental, mediante la reducción del nivel de emisiones 
de dióxido de carbono, la cohesión social y la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos.
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Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las subvenciones, solo se 
admitirán actuaciones realizadas por parte de los destinatarios últimos de las mismas 
con posterioridad a la fecha de registro de la correspondiente solicitud de ayuda y, en el 
caso de las inversiones directas que pudieran llevar a cabo las comunidades autónomas 
beneficiarias, aquellas que se realicen con posterioridad a la fecha de publicación de los 
pliegos de licitación de las mismas.

Asimismo, de acuerdo con lo anterior, este real decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 67.2 de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, tiene por objeto establecer las normas especiales, con 
el carácter de bases reguladoras de las ayudas que se otorguen por las comunidades 
autónomas beneficiarias directas de las subvenciones que establece. Por otra parte, su 
finalidad no es otra que contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales 
establecidos en la normativa europea, relativos a la reducción del consumo de energía 
final y del nivel de emisiones de CO2, mediante la promoción de la realización de 
actuaciones de renovación del parque inmobiliario existente, para mejorar su eficiencia 
energética y reducir su consumo de energía.

El marco regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia 
constitucional consolidada en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a 
articularse con la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que, 
recientemente, se ha perfilado con las sentencias 9/2017, de 19 de enero, y 62 
y 64/2018, de 7 de junio.

En cumplimiento de dicha jurisprudencia, este real decreto establece un modelo para 
la concesión de ayudas basado en mecanismos de cooperación y colaboración 
consustanciales a la estructura del Estado de las Autonomías que articula la Constitución 
Española. Se ha diseñado por ello un modelo para la concesión de las ayudas basado 
en la colaboración de las comunidades autónomas que pueden desarrollar su tramitación 
y efectuar la gestión de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a los principios 
constitucionales y al orden de distribución de competencias.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se ha sometido a consulta de 
las comunidades autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Energía de 12 de 
mayo de 2021, conforme al artículo 148.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Publico, y las Comisiones Consultivas de Ahorro y Eficiencia 
Energética del IDAE de 13 de mayo y 9 de julio de 2021.

Por ello, cumple con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la reducción del consumo de energía final mediante la mejora de la 
eficiencia energética en el sector de los edificios existentes, con objeto de cumplir con 
los objetivos asignados a España en las correspondientes Directivas. El dictado de esta 
norma es el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de estos 
objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, estableciendo la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, sin que existan otras 
medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios.

Se adecua, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de eficiencia energética y establece estímulos económicos que 
facilitarán su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia ya que han participado en la 
elaboración de la misma sus potenciales destinatarios. Además, define claramente sus 
objetivos, reflejados en su preámbulo y en la memoria que la acompaña.
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Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las administraciones públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de este real decreto, adoptado para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se ha aplicado lo previsto por los 
artículos 47 y 60 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, habiéndose 
formulado consulta a la Intervención Delegada en relación a la necesidad de informe 
preceptivo y emitido informe de la Abogacía del Estado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 61.2 del mismo, al tener este real decreto el carácter de bases reguladoras 
de las ayudas que se otorguen por las comunidades autónomas beneficiarias directas de 
las subvenciones que establece, de acuerdo con lo establecido por el artículo 67.2 del 
reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
extraordinario, y por razones de interés público, social y económico, de subvenciones a 
las comunidades autónomas, así como su distribución y entrega, en las cuantías y 
términos que figuran en el anexo II, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la misma ley.

2. Asimismo constituye el objeto de este real decreto la aprobación de las bases 
reguladoras de las subvenciones reguladas por el mismo, a las que habrán de sujetarse 
las comunidades autónomas beneficiarias respecto de las convocatorias de ayudas y/o 
inversiones directas que efectúen, de acuerdo con lo establecido en este real decreto.

3. Este real decreto tiene como finalidad ejecutar el Programa de rehabilitación 
energética para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa 
PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La ejecución de este programa contribuirá a alcanzar los objetivos medioambientales 
y energéticos establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización 
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de actuaciones de reforma de edificios existentes, con independencia de su uso y de la 
naturaleza jurídica de sus titulares, que favorezcan la reducción del consumo de energía 
final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo establecido por el artículo 7 de 
la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, 
mediante el ahorro energético, la mejora de la eficiencia energética y el aprovechamiento 
de las energías renovables, de conformidad con las condiciones establecidas en este 
real decreto y lo que se disponga por las respectivas convocatorias que efectúen las 
comunidades autónomas, sin perjuicio de las inversiones directas que éstas pudieran 
realizar.

4. A los efectos de lo establecido por este real decreto, se entenderá por municipios 
de reto demográfico los municipios de hasta 5.000 habitantes y los municipios no 
urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades singulares de 
población sean de hasta 5.000 habitantes.

La determinación de la cifra de habitantes de estos municipios se realizará de 
acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 1147/2020, de 15 de diciembre, por el 
que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal referidas al 1 de enero de 2020. Las entidades singulares de población serán 
aquellas cuya denominación y código de 9 cifras figuran en el Nomenclátor del INE, y la 
determinación de su población a efectos de lo previsto en el párrafo anterior se realizará 
de acuerdo con lo publicado por éste. La caracterización de municipio «no urbano» se 
determinará de acuerdo con lo establecido en la publicación «Atlas Estadístico de las 
Áreas Urbanas» del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Se podrán añadir, en su caso, los nuevos municipios que pudieran cumplir estos 
requisitos de reto demográfico tras las revisiones y actualizaciones que, con 
posterioridad puedan ser publicadas en ambas fuentes oficiales, mientras dure la 
vigencia del programa de ayudas PREE 5000 cuya ejecución se realiza mediante este 
real decreto, en los términos establecidos por el artículo 4.

A los efectos anteriores, el IDAE publicará en su sede electrónica, con carácter 
informativo y supeditado a las publicaciones oficiales antes referidas, listado de los 
municipios donde podrán realizarse las inversiones subvencionables correspondientes.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación.

Lo establecido por este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de 
los beneficiarios y procedimiento de concesión será el establecido por este real decreto, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. En defecto de lo previsto en esta normativa se aplicarán las normas de 
Derecho Administrativo

2. También es de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, en relación a la vinculación legal a finalidad de los fondos recibidos por 
transferencia por IDAE procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, así como, a las obligaciones de control, seguimiento de la 
ejecución y reingreso de dichos fondos recibidos.

Así mismo, es de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en 
aquellas disposiciones que tengan carácter básico de acuerdo con su disposición final 
primera y, en particular, lo previsto en sus artículos 37 y 46 en relación, respectivamente, 
con la vinculación legal de los ingresos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y las obligaciones de 
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información para el seguimiento de los proyectos financiados a través del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto del 
derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Esta normativa será de aplicación a las convocatorias e inversiones directas que 
efectúen las comunidades autónomas, con arreglo a lo establecido por este real decreto.

Artículo 4. Vigencia del programa.

1. El programa PREE 5000 estará en vigor desde el día siguiente al de la 
publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta la conclusión 
de su vigencia, que se producirá el 31 de diciembre de 2023, salvo que, con anterioridad, 
se hubiera agotado el presupuesto disponible del programa, conforme a las solicitudes 
de ayuda recibidas.

2. A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más 
solicitudes de ayuda, sin perjuicio de la financiación de las inversiones directas que 
hubieran podido comunicarse con anterioridad por las comunidades autónomas, de 
conformidad con lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 5. Financiación y presupuesto.

El programa de incentivos del PREE 5000 está dotado con una cuantía inicial 
de 50.000.000 de euros, con origen en el presupuesto del IDAE, conforme a la previa 
transferencia de fondos realizada al mismo por el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021, en los que se ha consignado dotación en la 
partida 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia 
energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

Este presupuesto será objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, al estar el programa PREE 5000 incluido en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

CAPÍTULO II

Criterios de concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas

Artículo 6. Beneficiarias directas.

1. Serán beneficiarias directas de las ayudas previstas en este real decreto las 
comunidades autónomas, que deberán destinar el importe de las mismas a los sujetos 
que se enumeran en el artículo 15. Estas ayudas están sujetas, en todo caso, al 
cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos, actividades y condiciones 
establecidas por este real decreto.

2. Asimismo, las comunidades autónomas podrán llevar a cabo inversiones directas 
en una o varias de las tipologías de actuaciones contempladas por el anexo IV, en los 
términos y condiciones establecidos por este real decreto, que podrán ser financiadas 
con cargo a una parte del presupuesto con el que cada una de ellas cuente de 
conformidad con lo dispuesto en el anexo II, siempre que tales administraciones lo 
comuniquen al tiempo de formular su aceptación de la ayuda concedida, según lo 
previsto en este real decreto.
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Artículo 7. Distribución del presupuesto.

1. El presupuesto disponible a que se refiere el artículo 5 se distribuirá entre los 
beneficiarios directos, comunidades autónomas según se indica en el anexo II.

El presupuesto asignado a las comunidades autónomas deberá mantenerse 
diferenciado, a todos los efectos de gestión, ejecución presupuestaria, contabilidad y 
justificación.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como en el artículo 83.3 de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 3,6 por ciento del presupuesto 
disponible, como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas.

En este contexto, de conformidad con lo informado en las Conferencias Sectoriales 
de Energía celebradas el 11 de enero de 2021 y el 12 de mayo de 2021, las 
comunidades autónomas, podrán imputar, desde el 1 de enero de 2021 al presupuesto 
del programa de incentivos aprobado por este real decreto, como costes indirectos 
imputables a las actuaciones subvencionables, en la parte que razonablemente 
corresponda de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente 
admitidas, y siempre que se correspondan o estén relacionados con el período en que 
efectivamente tengan que realizarse las actuaciones subvencionables, y con el límite 
establecido en el párrafo anterior, los costes indirectos que se detallan en los siguientes 
apartados.

3. Las comunidades autónomas deberán asignar, a través de las convocatorias que 
efectúen, el presupuesto que les haya correspondido de acuerdo con la distribución 
establecida al respecto por el anexo II.

4. Las comunidades autónomas podrán llevar a cabo inversiones directas en 
cualquiera de las tipologías de actuación contempladas por el anexo IV, para lo que 
podrán reservar una parte del presupuesto siempre que lo hubieran comunicado 
conforme a lo previsto en este real decreto.

5. El presupuesto del programa podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad 
presupuestaria, y en todo caso no hubiera expirado el plazo de vigencia establecido por 
el artículo 4, siempre que hayan sido transferidos al IDAE los recursos necesarios y se le 
hubiera encomendado su gestión.

6. Conforme a lo previsto en el párrafo anterior, la ampliación del presupuesto 
correspondiente se realizará para aquellas comunidades autónomas beneficiarias que lo 
soliciten expresamente, debiendo incluir en dicha solicitud, en su caso, la reserva de 
aquella parte de este nuevo presupuesto que pretendan destinar a la financiación de 
nuevas inversiones directas.

7. El Consejo de Administración del IDAE asignará a estas comunidades 
autónomas, con base en lo anterior, los nuevos presupuestos que le pudiera 
corresponder, conforme a la disponibilidad presupuestaria existente, y al orden de 
solicitud realizada al IDAE a tal efecto, formalizándolo mediante resolución que será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

8. La persona titular de la presidencia del IDAE dictará la resolución 
correspondiente por la que se otorgue la nueva subvención que corresponda a los 
presupuestos así asignados a las comunidades autónomas solicitantes y ordenará el 
pago de la misma a las cuentas corrientes y titulares que éstas hubieran determinado en 
su solicitud de ampliación. Todo ello sin perjuicio de que, en relación a los efectivos 
libramientos de tesorería correspondientes, pueda producirse compensación entre los 
diferentes flujos de tesorería totales procedentes del IDAE al beneficiario directo. Así 
mismo, la petición conllevará necesariamente la actualización de los datos de 
compromiso y/o ejecución por parte de la comunidad autónoma o ciudad autónoma 
solicitante.

9. El saldo no ejecutado ni comprometido, a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia del programa previsto en el artículo 4, deberá reintegrarse al IDAE. A la vista de 
las cuantías comprometidas y las obligaciones reconocidas, IDAE podrá antes del fin de 
plazo de vigencia referido, requerir a las comunidades autónomas reintegros parciales, 
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según lo previsto en el artículo 13, a fin de proceder a reasignaciones, siempre dentro 
del límite del presupuesto total del presupuesto destinado a este programa, con el objeto 
de que quede garantizada la plena ejecución del presupuesto previsto.

Artículo 8. Costes indirectos.

1. Tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa, los siguientes gastos de gestión, incluyendo el coste de las actuaciones 
preparatorias previas que fueran necesarias para establecer y mantener la prestación de 
servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la 
tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas con su evaluación administrativa y 
técnica, así como su resolución;

b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación y pago de la ayuda e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de las ayudas;

c) El coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o 
adapten para la gestión telemática de las solicitudes y control y seguimiento del 
programa y hospedaje;

d) El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes;

e) El coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa. No 
tendrán esta consideración las campañas de comunicación.

2. Se incluyen, asimismo, como costes indirectos imputables los costes de 
contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin 
que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral entre la 
Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión del programa de 
incentivos. Esta contratación podrá formalizarse mediante contratos por obra o servicio 
determinado o a través de cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal 
con contratos de duración determinada a la que pudieran acogerse las comunidades 
autónomas beneficiarias.

Los costes de contratación de personal, tanto técnico como administrativo, en los que 
se incurra para prestar los servicios especificados en el anterior apartado 1 incluirán la 
cuota patronal de la seguridad social y otros costes similares de los contratos, siempre 
que este personal esté dedicado exclusivamente a la gestión temporal de tal programa. 
Para ello, el equipo de técnicos y administrativos podrán trabajar en cualesquiera 
convocatorias vigentes de distintos programas siempre que pueda imputarse el número 
de horas de trabajo, para su justificación, dentro de los costes de gestión previstos en 
este real decreto, y que el órgano fiscalizador correspondiente de cada comunidad 
autónoma pueda informar o certificar dicha imputación de costes.

3. No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los gastos de gestión recurrentes, entre otros, los correspondientes a gastos 
de constitución, funcionamiento o estructura permanente o habitual de las entidades 
colaboradoras, agencias u otros organismos de las comunidades autónomas que se 
encarguen de la gestión de las actuaciones del programa de incentivos aprobado por 
este real decreto, ni tampoco los que no se encuentren dentro del horizonte temporal de 
ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. Las comunidades autónomas beneficiarias tendrán que aportar al IDAE 
declaración de los costes indirectos imputados a las actuaciones subvencionadas en su 
ámbito territorial de aplicación, mediante un informe de sus respectivos órganos de 
intervención y control, de manera que dicha declaración refleje todos los datos que 
permitan verificar que no se ha superado la parte proporcional que le resulte atribuible a 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 95019

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

148



cada una de ellas del porcentaje total del presupuesto disponible del programa, así como 
la cantidad imputada y su correspondencia tanto con los costes considerados como con 
el período en que efectivamente tengan que realizarse las actuaciones subvencionables, 
sin perjuicio de las demás obligaciones de justificación establecidas por este real decreto 
y por la normativa aplicable. Asimismo, el IDAE podrá solicitar cuantas aclaraciones o 
información adicional precise en relación a dichos costes indirectos.

Artículo 9. Trámites para la concesión de subvención a las comunidades autónomas.

1. Tras la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado», el 
IDAE procederá a comunicar a todas las comunidades autónomas, publicándose 
también en la página web del Instituto, la disponibilidad del presupuesto correspondiente 
al importe total de la subvención establecida en el anexo II, sin perjuicio de lo dispuesto 
para las ampliaciones del mismo en el artículo 7.

2. Las comunidades autónomas deberán solicitar y aceptar de forma expresa e 
inequívoca, mediante escrito dirigido a la Dirección General del IDAE, la subvención 
concedida y ajustada en su integridad a este real decreto. Del mismo modo, procederán 
a solicitar el importe que reservarán para la realización por su parte de las inversiones 
directas que vayan a llevar a cabo en cualquiera de las tipologías de actuaciones 
contempladas en el anexo IV, y que pretendan financiar con cargo a una parte de la 
subvención que reciban.

3. El IDAE, mediante resolución de la persona titular de su presidencia, otorgará la 
ayuda correspondiente a las comunidades autónomas y ordenará el pago de la misma 
conforme a lo previsto en este real decreto y las cuantías del anexo II, a las cuentas 
corrientes y titulares que las comunidades autónomas determinen.

Artículo 10. Obligaciones de las comunidades autónomas.

1. Las cantidades transferidas por el IDAE deberán ser destinadas por las 
comunidades autónomas a financiar cualquiera de las tipologías de actuación definidas 
en el anexo IV, realizadas directamente por ellas mismas o por los sujetos que, como 
destinatarios últimos de las mismas, son objeto de enumeración en el artículo 15, con 
sujeción estricta a lo establecido en este real decreto.

2. Las convocatorias de las comunidades autónomas deberán efectuarse en un 
plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto, sin perjuicio 
de que posteriormente se puedan realizar nuevas convocatorias, debiendo publicarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones así como su extracto en el diario oficial que 
corresponda, estableciendo su vigencia de conformidad con lo previsto en el artículo 4 
de este real decreto.

3. Para el caso de las inversiones directas, las administraciones de las 
correspondientes comunidades autónomas, deberán cumplir con las obligaciones que se 
establecen expresamente para las mismas en este real decreto así como, en la medida 
que sean compatibles con su naturaleza, con las que se prevén para los destinatarios 
últimos de las ayudas, sin perjuicio de que por parte del IDAE pueda exigirse el 
cumplimiento de otras obligaciones derivadas del cumplimiento de la normativa tanto 
nacional como europea que, pudiera resultar de aplicación para la ejecución y gestión, 
tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. Las comunidades autónomas, a través de sus respectivas convocatorias, 
deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de los destinatarios últimos de 
las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real decreto sino también de las 
obligaciones contempladas para los beneficiarios de subvenciones en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento de desarrollo, así 
como tanto en la normativa nacional como europea que pudiera resultar de aplicación 
para la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
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establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
También deberán garantizar que los destinatarios últimos presentan la documentación 
exigida en el anexo III de este real decreto o la que figure en sus respectivas 
convocatorias complementariamente o en sustitución de ésta, en caso de resultar 
procedente. Estas convocatorias habrán de ajustarse, en todo caso, a lo establecido en 
este real decreto y en la normativa europea aplicable en materia de ayudas de estado.

Artículo 11. Otras obligaciones de las comunidades autónomas beneficiarias en 
relación con gestión de los programas financiados por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

1. Con objeto de que el IDAE, como responsable de la gestión de los fondos del 
PREE 5000, que será financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, pueda certificar o acreditar la debida ejecución del mismo ante las 
autoridades competentes, las comunidades autónomas beneficiarias deberán remitir 
cuanta información y documentos el IDAE pudiera requerirles, así como cumplir 
puntualmente con lo que pudiera disponerse por cualquier norma, reglamentación o 
instrucción aplicable.

2. Asimismo, las comunidades autónomas quedarán comprometidas expresamente, 
con la aceptación del presupuesto correspondiente, a cumplir las instrucciones que tanto 
IDAE como cualquier órgano o autoridad competente les dirija en aplicación de cualquier 
normativa, tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse, particularmente la 
relativa a la ejecución o gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021 como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
así como cualesquiera otras que pudieran considerarse necesarias para el adecuado 
cumplimiento del objeto y finalidad de este real decreto.

3. En este contexto, sin perjuicio del cumplimiento de las restantes obligaciones 
establecidas en este real decreto, los órganos responsables de la gestión de las ayudas 
de cada comunidad autónoma deberán:

a) Comprobar que se han entregado los bienes, servicios o productos 
subvencionados.

b) Comprobar que el gasto declarado por los destinatarios últimos de la ayuda ha 
sido pagado y cumple con la legislación aplicable.

c) Comprobar que en el caso de concurrencia de la financiación del gasto con otros 
programas e instrumentos de la Unión la ayuda no cubra el mismo coste.

d) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 
regímenes de financiación nacionales.

e) Garantizar que los destinatarios últimos de las ayudas, con excepción de las 
personas físicas que no desarrollen alguna actividad económica por la que ofrezcan 
bienes y/o servicios en el mercado, utilizan un sistema de contabilidad diferenciado o un 
código contable adecuado para las transacciones relacionadas con la operación.

f) Aplicar medidas para la prevención del fraude, la corrupción y el conflicto de 
intereses eficaces y proporcionadas en función de los riesgos detectados y, en todo 
caso, aquellas que resulten necesarias en aplicación de las instrucciones. directrices y 
normas que IDAE, las autoridades nacionales o comunitarias pudieran dictar en relación 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

g) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada.
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h) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones subvencionadas, que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los 
pagos y su adecuación a las condiciones de la ayuda.

i) Realizar las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas 
seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su representatividad.

j) Asumir el riesgo de las irregularidades que se puedan detectar, solventándolas 
directamente con los destinatarios últimos de la ayuda.

k) Realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que 
permita verificar el cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a 
otorgar establecidos por la normativa europea de ayudas de estado, aplicando asimismo 
cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

l) Establecer un sistema diferenciado de seguimiento del presupuesto del programa 
de incentivos objeto de este real decreto.

m) Comprobar que los perceptores de fondos harán mención del origen de la 
financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», en particular cuando promuevan 
las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público.

n) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación.

Para ello, las comunidades autónomas preverán mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.»

o) Todos los condicionantes del cumplimiento del principio DNSH y etiquetado 
climático, deben incluirse en todos los instrumentos jurídicos a través de los cuales se 
formalizarán los compromisos económicos resultantes de este real decreto, como por 
ejemplo en las instrucciones sobre obligaciones a cumplir por las entidades o 
Administraciones y sobre inversiones y gastos subvencionables de las bases 
reguladoras, convocatorias y licitaciones que desarrolle el Real Decreto. Se deben incluir 
el cumplimiento de estos requisitos en la resolución de concesión, en la verificación de 
las actuaciones ejecutadas o en cualquier otro apartado de órdenes, contratos y 
convocatorias que, a juicio del órgano convocante permita asegurar el cumplimiento de 
las instrucciones recogidas en la componente 2 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

h) Conservar de la documentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.f) 
del Reglamento (UE) 2021/241.

4. En su caso, para la transferencia electrónica de información, el IDAE publicará 
en su web las instrucciones técnicas que faciliten el intercambio de datos entre los 
sistemas de las respectivas comunidades autónomas y los sistemas del IDAE que deban 
reportar a las autoridades competentes o cualesquiera otros sistemas que pudieran 
establecer los órganos competentes nacionales. A tal efecto, las comunidades 
autónomas deberán facilitar al IDAE la información puntual de cada expediente que 
como mínimo se indica en el anexo VI en las siguientes fases:

a) Al momento de registrar las solicitudes.
b) Al momento de seleccionar las operaciones (resolución definitiva de concesión 

de ayuda).
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c) Cuando se produzca cualquier modificación de las condiciones iniciales.
d) Cuando se realice la verificación documental, certificación y pago de las ayudas 

otorgadas.
e) Cuando se realice la verificación «in situ» de los expedientes seleccionados al 

efecto.

5. El IDAE publicará en su web las instrucciones sobre formatos y modelos 
ajustados a los requerimientos que, en su caso, pudiera recibir para la ejecución y 
gestión tanto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. El órgano 
competente de cada comunidad autónoma remitirá al IDAE la documentación justificativa 
que le sea solicitada.

6. El IDAE podrá requerir al órgano responsable de la gestión de las ayudas de 
cada comunidad autónoma beneficiaria la aportación de cualquier documentación 
justificativa adicional a la expuesta para verificar la efectiva adecuación de la actuación 
ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando dicho órgano obligado a su entrega en 
un plazo máximo de un mes desde la recepción de la comunicación por parte del IDAE.

7. Los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad 
autónoma deberán someterse a cualesquiera otros requerimientos de información y 
actuaciones de comprobación y control económico-financiero que pueda realizar el IDAE, 
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la Secretaría General 
de Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal 
de Cuentas, los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea y a 
cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan 
realizar los órganos o autoridades de control competentes, tanto nacionales como de la 
Unión Europea, de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable a la gestión de 
las ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando para ello cuanta información 
le sea requerida y cooperando plenamente en la protección de los intereses financieros 
tanto nacionales como de la Unión Europea, concediendo los derechos y el acceso 
necesarios a tales órganos o autoridades.

8. Asimismo, estos órganos aplicarán procesos de control interno apropiados en los 
niveles de gestión, diseñados para ofrecer garantías razonables de la consecución de los 
siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y economía de las operaciones; fiabilidad de los 
informes; salvaguardia de los activos y de la información; gestión adecuada de los 
riesgos relativos a la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes, y 
prevención, detección, corrección y seguimiento de fraudes e irregularidades.

9. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas de las obligaciones 
que se establecen en el anterior apartado podrá dar lugar, en caso de no subsanarse, al 
inicio de un procedimiento de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 12. Coordinación y seguimiento.

1. El organismo competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este 
programa es el IDAE.

2. La coordinación del programa se realizará por el IDAE con las comunidades 
autónomas a través de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, que 
asumirá todas aquellas funciones que resulten necesarias para garantizar la corrección y 
transparencia del proceso a llevar a cabo, una vez se produzca el cierre de las distintas 
convocatorias y del programa, a los efectos de asegurar la comprobación de la efectiva 
aplicación de los fondos transferidos.

3. Las comunidades autónomas remitirán la información que el IDAE les solicite con 
el formato y las condiciones que como mínimo, se establecen en el anexo VI para 
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realizar el seguimiento de los resultados del programa. Dicha información será puesta a 
disposición del IDAE y de la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como, en su caso, de cualquier otra 
autoridad competente para la evaluación de la gestión y ejecución tanto del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 13. Seguimiento de hitos y objetivos y control económico-financiero.

1. Las comunidades autónomas, a efectos de garantizar la trazabilidad del gasto, 
deberán establecer un sistema de seguimiento contable diferenciado del programa 
PREE 5000. Dicha información seguirá los criterios, directrices y periodicidad de reporte 
que pueda determinar IDAE a fin de garantizar el correcto seguimiento presupuestario de 
los fondos, de acuerdo con las directrices dictadas tanto por los órganos competentes de 
la Administración General del Estado como de la Unión Europea, en relación con la 
gestión y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. No obstante, a efectos de poder valorar el grado de compromiso y ejecución de 
los fondos objeto de este real decreto y, en su caso, de una eventual ampliación del 
presupuesto recibido o el reintegro anticipado del saldo no comprometido o no ejecutado, 
se establecen en el anexo V dos hitos de control de la ejecución del presupuesto que 
deberán alcanzar las comunidades autónomas, sin perjuicio de que puedan establecerse 
hitos de control adicionales a fin de verificar el cumplimiento de objetivos.

3. A los efectos de poder determinar el grado de ejecución del presupuesto y 
absorción de los fondos correspondientes, las comunidades autónomas deberán remitir 
un informe de sus respectivos órganos de gestión en las fechas que se determinen por 
IDAE, con una periodicidad, al menos, semestral a contar desde la fecha de vigencia de 
este programa.

4. El procedimiento de gestión presupuestaria y pago vendrá determinado por lo 
establecido en el artículo 34 de la Ley 38/2003 en relación con las ayudas a beneficiarios 
finales.

El presupuesto se considerará que queda comprometido mediante la convocatoria 
correspondiente y el posterior registro de las solicitudes o, en el caso de inversiones 
directas, mediante la formalización del correspondiente contrato.

Asimismo, se considerará que la obligación queda reconocida, con el consiguiente 
pago, mediante las distintas resoluciones de concesión de ayudas que hayan sido 
otorgadas a los destinatarios últimos de las mismas o, en el caso de inversiones directas, 
mediante la aprobación de las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados.

5. A los efectos de garantizar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos 
por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el IDAE podrá exigir el 
reintegro anticipado de un porcentaje del 50 % del presupuesto no comprometido o no 
ejecutado por las comunidades autónomas, si a la vista de los informes intermedios de 
seguimiento se constatase un grado de compromiso o de ejecución del presupuesto 
asignado inferior a un porcentaje del 80 % del mismo.

6. En el caso de ampliaciones del presupuesto inicialmente concedido, el IDAE 
podrá establecer un sistema de seguimiento para el presupuesto ampliado que procure 
el cumplimiento de los correspondientes hitos y objetivos.

7. El reintegro anticipado deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde 
la fecha en que el IDAE efectúe la correspondiente notificación a la comunidad autónoma 
afectada.

8. Asimismo, podrá exigirse el reintegro anticipado del presupuesto, en caso de no 
facilitarse por las comunidades autónomas beneficiarias los informes correspondientes a 
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los hitos de control establecidos, así como en caso de no estar al corriente en el volcado 
de la información exigida, previo requerimiento expreso de los mismos por parte del 
IDAE. El reintegro anticipado será por la totalidad del presupuesto recibido por las 
comunidades autónomas beneficiarias, de no facilitarse ningún informe ni ninguna 
información de las previstas en el presente Real Decreto, con independencia de su grado 
de ejecución y/o compromiso.

9. A efectos de determinar la cantidad a reintegrar al finalizar el plazo de vigencia 
del programa de incentivos objeto de este real decreto, establecido por el artículo 4, las 
comunidades autónomas deberán remitir los informes provisional y definitivo que 
seguidamente se establecen, a fin de liquidar todas las obligaciones que se deriven de 
las convocatorias realizadas, así como, en su caso, de las inversiones directas 
acometidas, en cumplimiento de lo previsto por este real decreto.

10. En este contexto, antes del 31 de enero de 2023, las comunidades autónomas 
beneficiarias deberán remitir al IDAE informe final provisional emitido por sus respectivos 
órganos de control presupuestario en relación con el presupuesto total final no ejecutado. 
A la vista de este saldo no comprometido, el IDAE, procederá a notificar a las 
comunidades autónomas la cuantía que deberá ser reintegrada al presupuesto del IDAE. 
Tal reintegro deberá hacerse efectivo en el plazo máximo de tres meses a contar desde 
la fecha de notificación correspondiente.

11. Por otra parte, en un plazo máximo de seis meses desde la expiración del plazo 
de vigencia previsto en el artículo 4, las comunidades autónomas deberán remitir al IDAE 
informe definitivo de cierre del programa, emitido por sus respectivos órganos de 
intervención y control, en el que se certificará, finalmente, el presupuesto total ejecutado. 
A la vista de tal saldo, el IDAE, realizadas las verificaciones necesarias, procederá a 
notificar a las comunidades autónomas, en caso de existir remanente, la cuantía final a 
reintegrar al presupuesto del IDAE. Tal reintegro deberá hacerse efectivo en el plazo 
máximo de 3 meses a contar desde la fecha de notificación correspondiente.

12. Para acordar una eventual ampliación del presupuesto inicialmente asignado a 
cada comunidad autónoma beneficiarias, según distribución del anexo II, será condición 
indispensable que el IDAE disponga de los informes de ejecución correspondientes, así 
como del volcado de la información de las solicitudes y resoluciones de concesión en la 
aplicación informática que el IDAE pondrá a disposición de las comunidades autónomas 
para realizar la coordinación y seguimiento del programa, de acuerdo con lo establecido 
en este real decreto.

13. Determinados los saldos derivados de los reintegros según lo previsto, IDAE 
podrá implementar operaciones de Tesorería a la vista de la totalidad de reintegros o 
ampliaciones pendientes a cada comunidad autónoma.

Artículo 14. Anticipos a destinatarios finales.

Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la posibilidad 
de dotar anticipos a los destinatarios finales que así lo soliciten, siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones:

1. Dichos anticipos sean objeto de garantía conforme a lo dispuesto en los 
artículos 45 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La garantía se constituirá por un 
importe igual al de la cantidad anticipada. La garantía deberá constituirse a disposición 
de las autoridades correspondientes, según la Administración pública concedente, en 
alguna de las modalidades previstas por el artículo 12.2 del Real Decreto 937/2020, 
de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Caja de Depósitos 
o, en su caso, por la normativa autonómica que pudiera resultar aplicable.

2. Dichos anticipos no superen el cien por ciento del importe total de la ayuda que 
se vaya a conceder al beneficiario.

3. Dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos de la actuación 
objeto de subvención y se justifiquen adecuadamente.
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4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos deberán acreditar que se 
encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente 
consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos Generales del 
Estado. Corresponderá a las comunidades autónomas comprobar el cumplimiento de 
tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no pueda acreditarse de 
otro modo, una declaración responsable del destinatario último o certificación del órgano 
competente si éste fuere una administración pública.

5. Asimismo, el beneficiario de dichos anticipos deberá también encontrarse al 
corriente en el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entre ellas, hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. La 
acreditación de esta última circunstancia se realizará conforme a lo previsto en los 
artículos 22 y 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, considerándose a 
este respecto que el beneficiario, con la presentación de su solicitud de anticipo, 
autorizará, al órgano administrativo concedente para que pueda consultar directamente 
dicha información de forma directa con la Administración tributaria o de la Seguridad 
Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

CAPÍTULO III

Bases reguladoras de la concesión de ayudas por las comunidades autónomas a 
los destinatarios últimos

Artículo 15. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en este real decreto, 
conforme a lo establecido en el mismo, y a lo que se disponga, en su caso, en las 
convocatorias que realicen las comunidades autónomas, cualesquiera de los sujetos que 
se enumeran a continuación, para cada tipología de actuación subvencionable, siempre 
que tengan residencia fiscal en España:

a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean 
propietarias de edificios existentes destinados a cualquier uso.

b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de 
propietarios de edificios residenciales de uso vivienda, constituidas conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios, que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de Propiedad Horizontal.

d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, que 
acrediten dicha condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que 
les otorgue facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a 
incluir en el Programa.

e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios 
energéticos definidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 
transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las 
Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE 
y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de 
servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 
Para poder ser beneficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que 
tengan establecido a tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en 
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alguna de las tipologías de actuaciones recogidas en este real decreto, debiendo 
acreditar su actuación como empresa de servicios energéticos y la inversión realizada.

f) Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y el sector público institucional de 
cualesquiera administraciones públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de 
energía, según definición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad 
y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del 
artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

2. Los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades locales 
equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones de municipios españoles, cabildos y 
consejos insulares, las administraciones de las comunidades autónomas, y cualesquiera 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
referidas administraciones públicas, podrán acceder a la condición de destinatarios 
últimos de las ayudas, para promover y gestionar la realización de actuaciones de 
rehabilitación energética, como representantes de agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, propietarias de edificios que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la ejecución de las correspondientes 
actuaciones subvencionables previstas por este real decreto, debiendo cumplirse, en 
todo caso, lo previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Artículo 16. Requisitos para obtener la condición de destinatario último de las ayudas.

1. Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas físicas, bien a 
título individual, o bien, pertenecientes a una comunidad o agrupación de propietarios de 
las previstas en las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 15, deberán poseer la 
nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no comunitarios, 
deberán tener residencia legal en España.

2. Cuando los destinatarios últimos sean personas jurídicas, deberán acreditar que 
se encuentran debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de 
aplicación y atendiendo al procedimiento que se establezca, en su caso, en las 
respectivas convocatorias de las comunidades autónomas.

3. Podrán acceder a la condición de destinatarias últimas de las ayudas, siempre 
que cumplan con lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión 
de la subvención.

4. No podrán obtener la condición de destinatarios últimos de estas ayudas:

a) Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este contexto, el 
destinatario último suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, declaración responsable 
que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, 
en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los términos establecidos en 
dicho artículo 21. El destinatario último deberá también encontrarse al corriente en el 
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cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entre ellas, hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, considerándose a 
este respecto que el destinatario último, con la presentación de su solicitud de ayuda, 
autorizará al órgano administrativo concedente obtenga directamente la acreditación de 
las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el 
solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. No obstante, el solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las 
certificaciones correspondientes.

b) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición 
que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y 
en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración 
de empresas no financieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, 
de 31 de julio de 2014).

c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente 
sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien 
por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por 
cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión.

5. Los destinatarios últimos destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al 
pago de las correspondientes actuaciones subvencionables. Esta regla resultará 
igualmente de aplicación, cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de la subvención, con independencia de que tanto el 
importe de la misma como el coste de las obras deba repercutirse entre los integrantes 
de las mismas. No obstante, cuando alguno de sus integrantes incurra en una o varias 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no 
se atribuirá a dicho integrante la parte proporcional que le correspondería de la ayuda 
recibida, que se prorrateará entre los restantes, siempre que se mantenga el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder a la condición de destinatario último 
por parte de la entidad de que se trate.

Artículo 17. Actuaciones subvencionables.

1. Las actuaciones subvencionables previstas en este real decreto tendrán que 
realizarse, necesariamente, en edificios o viviendas que se encuentren ubicados en 
cualquiera de los municipios de reto demográfico a que se refiere el artículo 1.4.

2. En todas las solicitudes de ayudas, las actuaciones para las que se solicita 
ayuda, tendrán que conseguir y justificar una reducción del consumo de energía primaria 
no renovable del 30% con respecto a la situación de partida, lo que se justificará 
mediante el certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual 
y el certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma. En el caso 
que el edificio sea de los comprendidos en el artículo 17.12.b), se demostrará aportando 
una memoria justificativa.

3. El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este 
programa será computado a efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de 
energía final del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, 
revisada por la Directiva 2018/2002, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre. Este ahorro energético no podrá ser objeto de doble cómputo, por los 
sujetos obligados, a los efectos del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de 
energía para el periodo 2014-2020 del artículo 7 de la citada Directiva. Para el cálculo 
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del ahorro de energía final y la elegibilidad de las actuaciones será de aplicación la 
Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 2019, relativa a 
la trasposición de las obligaciones de ahorro de energía en virtud de la Directiva de 
eficiencia energética.

4. Las ayudas se destinarán a actuaciones en edificios completos existentes en 
España, denominada Opción A, de uno o varios de los siguientes usos:

a) Edificios de vivienda unifamiliar;
b) Edificios de tipología residencial colectiva de vivienda;
c) Edificios de cualquier otro uso (administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) 

de los regulados por el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación (LOE).

5. Excepcionalmente, en atención a la tipología edificatoria o a las características 
climáticas, las comunidades autónomas podrán permitir en sus convocatorias considerar 
subvencionables las actuaciones sobre una o varias viviendas o locales del mismo 
edificio, consideradas individualmente o sobre partes de un edificio, lo que se 
denominará Opción B, y siempre que el presupuesto destinado a esta opción, no supere 
el cincuenta por ciento del asignado a la comunidad autónoma en el anexo II.

6. No serán actuaciones subvencionables las siguientes:

a) Las realizadas en edificios de nueva construcción;
b) intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que 

se incremente la superficie o volumen construido;
c) intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del 

edificio.

7. Las actuaciones subvencionables deben encuadrarse en una o varias de las 
siguientes tipologías y cumplir con los requisitos específicos que se establecen para 
cada una de ellas en el anexo IV:

a) Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.
b) Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las 

instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua 
caliente sanitaria.

c) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

8. Las comunidades autónomas podrán asignar el presupuesto que les haya 
correspondido, a través de las convocatorias que realicen, a la Opción A y/o a la Opción 
B, a uno o a varios de los usos y tipologías de edificios, a una o a varias de las de 
medidas que se indican en los apartados 4, 5 y 7 de este artículo y/o a una parte o a la 
totalidad del parque existente de edificios.

9. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por 
parte de los destinatarios últimos de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de 
registro de la solicitud de la ayuda, no considerándose elegible ningún coste relativo a la 
ejecución de la actuación que haya sido facturado con anterioridad, sin perjuicio de los 
costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean necesarios para 
presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden ser 
proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí podrán ser considerados 
subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en 
todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a la 
fecha de entrada en vigor del Programa establecida en el artículo 4.

10. A efectos de cumplir con este carácter incentivador de las ayudas, y para las 
inversiones directas que las comunidades autónomas hubieran comunicado según lo 
previsto en este real decreto, se tomará como fecha de referencia para determinar la 
elegibilidad de los costes correspondientes a las mismas, la de la publicación de los 
pliegos de licitación de la respectiva actuación, no considerándose elegible ningún coste 
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facturado con anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a las actuaciones 
preparatorias especificados en el anterior apartado.

11. Adicionalmente, deberán cumplirse los siguientes requisitos para el 
otorgamiento de las ayudas:

a) El edificio debe ser existente y construido con anterioridad al año 2007, lo que se 
justificará mediante consulta descriptiva y gráfica del dato catastral del bien inmueble.

b) Para la aplicación de la ayuda correspondiente al uso del edificio, en función de 
que éste sea de vivienda o de otro uso diferente, se considerará la superficie construida 
sobre rasante, que se justificará mediante consulta catastral. En este sentido, para ser 
considerado un edificio de uso vivienda, al menos un setenta por ciento de su superficie 
construida sobre rasante debe estar destinado a este uso concreto. En este caso, la 
cuantía de la ayuda se aplicará como uso vivienda a toda la superficie sobre la que se 
actúe, con independencia de que el uso no lo sea en su totalidad como vivienda.

c) Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el 
sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas 
las operaciones de relleno, de forma que se utilicen residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de 
los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

d) En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de 
construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
número 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y 
Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento 
(CEE) número 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 1488/94 de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

12. Adicionalmente a lo indicado en el apartado 2, las actuaciones objeto de ayuda 
deben mejorar la calificación energética total del edificio en, al menos, una letra medida 
en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /m2 año), con respecto a la 
calificación energética inicial del edificio.
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Este criterio no será de aplicación en los siguientes casos:

a) Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan 
medidas de mejora; en este caso la ayuda adicional que se aplicará será la 
correspondiente a la letra A, para este criterio.

b) Cuando el edificio, siendo alguno de los comprendidos en el apartado 4.c) de 
este artículo, no cuente con un procedimiento para su calificación energética. En este 
caso deberá reducir su consumo de energía primaria no renovable en un 30 % por ciento 
como efecto equivalente a la mejora de una letra.

Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de 
una tipología de actuación o una combinación de varias, así como mediante la 
realización de medidas parciales de una o varias actuaciones diferentes. La certificación 
energética del edificio se realizará de acuerdo con la normativa que regule el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, 
mediante la utilización de alguno de los programas informáticos oficiales reconocidos.

13. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que 
les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones 
administrativas en el caso de que las mismas lo requieran.

14. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias el coste 
elegible máximo y mínimo de las actuaciones que serán objeto de ayuda dentro del 
programa.

Artículo 18. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de las ayudas a los destinatarios finales se establece en el anexo I y 
anexo IV de este real decreto para las actuaciones subvencionables.

2. Las comunidades autónomas podrán adicionar presupuesto al contemplado en el 
anexo II, con cargo a su propio presupuesto, siempre y cuando se cumplan los límites, 
en cuanto a acumulación, establecidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014, o cualquier 
otra normativa que resulte aplicable, particularmente en el ámbito de la gestión y 
ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dichos presupuestos adicionales 
podrán ir dirigidas al acceso a la financiación, a fin de cubrir o bonificar puntos de interés, 
coste de avales, garantías o comisiones de estudio, en la forma que establezcan en las 
referidas convocatorias.

Artículo 19. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este real decreto serán compatibles con 
cualquier otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera 
administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, 
particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos 
costes y que, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, para aquellos destinatarios 
finales que sean empresas o realicen alguna actividad económica, por la que ofrezcan 
bienes y/o servicios en el mercado.

Artículo 20. Procedimiento de concesión de las ayudas por las comunidades 
autónomas a los destinatarios últimos.

1. Las comunidades autónomas destinarán la subvención que reciban como 
beneficiarias directas a otorgar ayudas a los sujetos previstos por el artículo 15, a través 
de las correspondientes convocatorias que publiquen, donde se contemplen los 
requisitos correspondientes para su concesión, según el territorio en que se apliquen, y 
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sin perjuicio de las inversiones directas que aquellas pudieran realizar, todo ello con 
arreglo a lo establecido por este real decreto.

2. Las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de 
presentación de las solicitudes hasta el agotamiento de los fondos previstos, 
resolviéndose las mismas según determine cada comunidad autónoma en sus 
convocatorias de ayuda, sin perjuicio de lo establecido para las inversiones directas que 
hayan sido comunicadas según lo previsto en este real decreto.

3. Las ayudas concedidas a aquellos destinatarios finales que sean empresas o 
realicen alguna actividad económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el 
mercado, y les sea de aplicación la normativa de ayudas de estado, para la realización 
de inversiones destinadas a medidas de eficiencia energética y para la promoción de la 
energía procedente de fuentes renovables, estarán sometidas a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

4. A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la 
normativa de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán 
presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas al proyecto. 
Asimismo, deberán presentar declaración responsable de que la empresa no está en 
crisis de acuerdo con la definición de «empresa en crisis» que se establece en el 
apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014.

5. La resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda corresponde 
a las comunidades autónomas, una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las 
condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, 
se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se adopte por las comunidades 
autónomas podrá ser recurrida en la forma establecida en las respectivas convocatorias.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 
de diciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se 
destinan a financiar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración 
comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión 
correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en las convocatorias.

6. El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda será de 
dieciocho meses desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la 
ayuda o, en el caso de las inversiones directas, desde la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación del correspondiente contrato.

7. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano competente en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización del plazo máximo concedido para la 
ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas deberá 
aportar la documentación requerida por las comunidades autónomas en sus respectivas 
convocatorias para cada actuación subvencionable, así como la necesaria para justificar 
lo previsto en el anexo III y la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

De acuerdo con lo establecido en la letra d) del artículo 63 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las 
memorias económicas, en el sentido de que se permitan compensaciones entre los 
conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la ayuda otorgada.

8. Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de 
las actuaciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente 
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justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de las mismas, pese a haberse 
adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las medidas técnicas y de 
planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen 
en su cómputo total los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda o desde la fecha de notificación de la resolución de 
adjudicación del correspondiente contrato.

9. Las comunidades autónomas llevarán a cabo un procedimiento de control que 
permita verificar y validar administrativamente el cien por ciento del coste declarado por 
los destinatarios últimos de las ayudas, así como verificar sobre el terreno un conjunto 
representativo de las actuaciones y operaciones realizadas.

10. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las 
ayudas, así como la entrega de toda documentación exigida en apartados anteriores 
dentro del plazo establecido, el órgano competente de las respectivas comunidades 
autónomas ordenará el pago de la ayuda, con expresa referencia a la procedencia de los 
fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el 
Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia así como la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

11. En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la 
obligación de justificación establecida en este real decreto no se abonará la subvención y 
se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el 
procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Así 
mismo, en este supuesto, deberá retornarse el importe del anticipo que se hubiera 
percibido incrementado en el interés legal que resulte de aplicación.

12. La información sobre las concesiones de ayudas realizadas al amparo de este 
real decreto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones por las 
comunidades autónomas, en los términos en que se establece dicha obligación de 
comunicación por el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y demás 
normativa de desarrollo de dicha obligación.

Asimismo, esta información también será comunicada al IDAE por las comunidades 
autónomas como órgano competente para la coordinación y seguimiento del programa, a 
través de la correspondiente aplicación informática dispuesta por el IDAE para la 
coordinación y seguimiento del programa.

13. Lo previsto en los anteriores apartados resultará aplicable a las inversiones 
directas que lleven a cabo las administraciones de las comunidades autónomas, en la 
medida que sea compatible con la naturaleza de tales operaciones, y sin perjuicio de que 
el IDAE pueda establecer la exigencia del cumplimiento de condiciones específicas y/o 
un procedimiento alternativo aplicable conforme a la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 21. Presentación y formalización de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse, alternativamente, conforme a lo que 
se indique en las respectivas convocatorias que efectúen las comunidades autónomas o, 
en su caso, para las inversiones directas que éstas pudieran llevar a cabo, según lo 
establecido en este real decreto.

En el ámbito de este programa constituirá requisito imprescindible para la admisión 
de solicitudes de ayuda la acreditación de que las actuaciones subvencionables objeto 
de las mismas van a realizarse en alguno de los municipios de reto demográfico 
previstos por este real decreto.

A la finalización del período de vigencia establecido en el artículo 4, no serán 
admitidas más solicitudes, debiendo las comunidades autónomas, en su caso, reintegrar 
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el remanente presupuestario que pudiera existir a esa fecha de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13, sin perjuicio de la financiación de las inversiones directas que 
hubieran podido comunicarse de conformidad con lo previsto en este real decreto.

2. Las solicitudes se dirigirán a las comunidades autónomas donde estén ubicadas 
las actuaciones, conforme al procedimiento que establezcan en sus respectivas 
convocatorias.

3. Las solicitudes se acompañarán de la documentación requerida en las 
correspondientes convocatorias que realicen las comunidades autónomas, recogiendo la 
documentación que figura en el anexo III, salvo que los órganos competentes de las 
comunidades Autónomas habiliten los medios electrónicos o de otro tipo necesarios para 
realizar por ellos mismos la comprobación de alguno o de todos los extremos referidos.

4. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta que se 
agote el presupuesto del programa. Se considerará agotado el presupuesto cuando se 
efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe asignado a las 
respectivas comunidades autónomas. En caso de que se agote el presupuesto asignado, 
y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose 
solicitudes en lista de reserva provisional que serán atendidas por riguroso orden de 
entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las 
solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo 
presupuesto a la convocatoria. En ningún caso la presentación de una solicitud a la lista 
de reserva provisional generará derecho alguno para el solicitante hasta que no se 
resuelva la solicitud.

En este contexto, podrán también incorporarse, en su caso, los remanentes 
correspondientes al presupuesto que no hubiera podido destinarse a la financiación de 
las inversiones directas que pudieran haber sido comunicadas por las comunidades 
autónomas conforme a lo establecido por este real decreto, siempre que en las 
correspondientes convocatorias se hubiera previsto esta posibilidad.

Artículo 22. Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de ayudas.

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión de 
ayudas será el que determinen las comunidades autónomas en sus respectivas 
convocatorias. Corresponderá al órgano instructor la comprobación de que las 
solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Las comunidades autónomas 
podrán decidir si gestionan las ayudas directamente o a través de una entidad 
colaboradora, que deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La entidad colaboradora deberá cumplir las 
obligaciones y desempeñar las funciones previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y será seleccionada con observancia de lo dispuesto en el 
artículo 16 de esta misma norma.

2. El IDAE facilitará al órgano competente de la comunidad autónoma, cuantas 
instrucciones reciba de las Autoridades de Gestión o de Gobernanza de los fondos 
europeos con los que se financiaran las subvenciones objeto de este real decreto, 
particularmente las correspondientes al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 
medida que les afecten. Así mismo, los órganos responsables de la gestión de las 
ayudas de cada comunidad autónoma deberán conservar los documentos originales, 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los 
documentos se ajustará a lo dispuesto en la normativa que pudiera resultar de aplicación 
a los instrumentos de la Unión Europea que correspondan.
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Artículo 23. Órganos competentes para la resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma en su respectiva convocatoria.

2. Las comunidades autónomas realizarán el seguimiento, control y, en su caso, 
resolverán sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas al amparo de 
este real decreto, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de las 
ayudas además del posible cobro de intereses de demora. Asimismo, las comunidades 
autónomas serán responsables de realizar las labores de verificación de la correcta 
realización de gasto por parte de los destinatarios últimos de las ayudas.

Artículo 24. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el beneficiario, entidad 
colaboradora o el destinatario último de las ayudas y la exigencia del interés de demora, 
desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos establecidos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aplicándose el procedimiento de 
reintegro regulado en el capítulo II del título II de dicha ley.

2. El órgano competente para exigir el reintegro del beneficiario, entidad 
colaboradora o destinatario último de las subvenciones o ayudas reguladas por este real 
decreto será el órgano concedente de la misma o institución habilitada correspondiente, 
de acuerdo con lo establecido al respecto por el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Asimismo, las comunidades autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas por las personas o entidades beneficiarias en el caso de incumplimiento del 
principio de DNSH y el etiquetado climático y digital.

Artículo 25. Publicidad.

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las presentes 
bases en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y en general en 
cualesquiera medios de difusión debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual 
de Imagen del que estará disponible en la web del IDAE, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto, y en los términos 
previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 31 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas, como en la 
resolución que se notifique a los destinatarios últimos, deberá mencionarse al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3. En el contexto de los dos anteriores apartados, los receptores de financiación de 
la Unión Europea deben de mencionar el origen de esta financiación y garantizar su 
visibilidad, en particular cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus 
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

4. El destinatario último de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de 
los fondos europeos haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de 
Internet, en caso de que disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo 
prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

5. En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a 
las obligaciones de publicidad de las ayudas objeto de este real decreto.
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Disposición adicional única. Contención del gasto de personal.

Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal, sin perjuicio de lo establecido en este real 
decreto respecto a los costes indirectos reconocidos a las comunidades autónomas 
como beneficiarias directas de las ayudas.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma, el 3 de agosto de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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ANEXO I

Cuantía de las ayudas a destinatarios últimos

1. La modalidad de ayuda reviste la forma de subvención a fondo perdido, teniendo 
como finalidad, en todo caso, el cumplimiento de las actuaciones subvencionables 
correspondientes.

2. La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión 
correspondiente, será otorgada al destinatario último de las ayudas que haya justificado 
en tiempo y forma el cumplimiento de la actuación subvencionable, conforme a los 
requisitos y condiciones establecidos en este real decreto.

3. La intensidad de la ayuda será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda 
Adicional que pudiera corresponder, en cada caso, en función del cumplimiento de los 
criterios que se indican en el apartado 5.

4. La intensidad de la Ayuda Base será diferente si las actuaciones se realizan bajo 
la Opción A y/o la Opción B, a las que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 17. Se 
determinará aplicando los porcentajes de la tabla siguiente sobre el coste elegible de la 
actuación y su cálculo se realizará siguiendo el procedimiento que figura en el anexo IV, 
para cada una de las tipologías de actuación:

Intensidad Ayuda Bases Opción A

Tipologías de actuación
(% s/coste elegible)

Ayuda 
Base

Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia 
energética o actuación integrada

Tipo 1. Mejora de la eficiencia 
energética de la envolvente térmica. 50 %

En función del uso del edificio y de acuerdo con 
lo establecido en anexo IV, para el tipo de 
actuación.
La suma de la ayuda base y la ayuda adicional 
no deberá superar, según los casos, el límite 
que marque el Reglamento (UE) 651/2014.

Tipo 2. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones 
térmicas.

40 %

Tipo 3. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones de 
iluminación.

20 %

Intensidad Ayuda Base para Opción B

Tipologías de actuación
(% s/coste elegible)

Ayuda 
Base

Ayuda Adicional por criterio social/, eficiencia 
energética o actuación integrada

Tipo 1. Mejora de la eficiencia 
energética de la envolvente térmica. 40 %

En función del uso del edificio y de acuerdo con 
lo establecido en anexo IV, para el tipo de 
actuación.
La suma de la ayuda base y la ayuda adicional 
no deberá superar, según los casos, el límite 
que marque el Reglamento (UE) 651/2014.

Tipo 2. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones 
térmicas.

30 %

Tipo 3. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones de 
iluminación.

20 %

5. La Ayuda Adicional se graduará en función de los criterios, social, eficiencia 
energética y actuación integrada, según se definen a continuación:

a) Criterio social: Tendrán derecho a una ayuda adicional por criterio social, según 
graduación del anexo IV, aquellas actuaciones que se realicen en edificios de vivienda 
que hayan sido calificados definitivamente bajo algún régimen de protección pública, por 
el órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente, o bien las 
actuaciones sean realizadas en edificios de viviendas situados en las Áreas de 
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Regeneración y Renovación Urbanas o Rurales, de acuerdo con el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, regulado por el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo. También 
podrán acogerse a este criterio social aquellos consumidores que tengan concedido el 
bono social, según se determine en las convocatorias que realicen las comunidades 
autónomas.

b) Eficiencia energética: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la 
eficiencia energética, según la graduación del anexo IV, aquellas actuaciones que eleven 
la calificación energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», en la 
escala de CO2, o bien, incrementen en dos letras la calificación energética de partida, 
según procedimiento establecido en el en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el 
que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 
de los edificios que deroga el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril.

c) Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, 
los siguientes casos:

1.º Los edificios de uso vivienda que realicen simultáneamente la combinación de 
dos o más tipologías de actuación de las definidas en el anexo IV, siendo 
obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una 
disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigeración del 30 %, 
combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la tipología 2 
(subtipologías 2.2 a 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la potencia 
de generación térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar 
térmica (subtipología 2.1) la condición será que cubra al menos el 30% la demanda de 
energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, calculada conforme se 
establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología S1 o el 30 % 
de la demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de las tipologías S2 y S3.

2.º Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente 
la combinación de dos o más tipologías de actuación de las definidas en el anexo IV, 
siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica (tipología 1) que 
suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigeración 
del 30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la tipología 2 
(subtipologías 2.2 a 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la potencia 
de generación térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar 
térmica (subtipología 2.1) la condición será que cubra al menos el 30 % la demanda de 
energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, calculada conforme se 
establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología S1 o el 30 % 
de la demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de las tipologías S2 y S3.

3.º Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente 
la combinación de dos o más tipologías de actuación de las definidas en el anexo IV, 
siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica (tipología 1) que 
suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigeración 
del 30 %, combinada con otra actuación de la tipología 3 (iluminación interior) que 
suponga una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación que cumpla 
con la exigencia básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación.

4.º Tendrán derecho a ayuda adicional los edificios incluidos dentro de una 
comunidad de energías renovables o una comunidad ciudadana de energía, según la 
definición del artículo 15.1.g).

Las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través 
de la calificación energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado, obtenida 
mediante cualquiera de los programas reconocidos de acuerdo con el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio.

5. El importe de la ayuda total estará, en cualquier caso, limitado por el importe 
máximo que resulte de la aplicación de la normativa de ayudas de Estado, que le fuera 
de aplicación a la tipología de actuación y al tipo de beneficiario.
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6. Lo previsto en los apartados precedentes resultará de aplicación a las 
inversiones directas que pudieran llevar a cabo las Administraciones de las comunidades 
autónomas.

ANEXO II

Presupuesto por comunidades autónomas

El presupuesto al que se refiere el artículo 5, destinado a las actuaciones que se 
realicen en los municipios de reto demográfico, se distribuye entre las comunidades 
autónomas en la forma en que se indica en el cuadro siguiente:

 Presupuesto €

Andalucía. 5.667.500

Aragón. 3.697.500

Principado de Asturias. 840.000

Illes Balears. 532.500

Canarias. 917.500

Cantabria. 925.000

Castilla y León. 10.945.000

Castilla - La Mancha. 5.585.000

Cataluña. 5.782.500

Com. Valenciana. 3.182.500

Extremadura. 2.735.000

Galicia. 3.795.000

Comunidad de Madrid. 1.052.500

Región de Murcia. 157.500

Comunidad Foral Navarra. 1.707.500

País Vasco. 1.612.500

La Rioja. 865.000

 Total. 50.000.000

ANEXO III

Documentación

La documentación que se relaciona a continuación podrá ser sustituida por otra o por 
procedimientos alternativos que pudieran establecer expresamente las comunidades 
autónomas al respecto en sus respectivas convocatorias, conforme a su propia 
normativa de aplicación siempre y cuando queden acreditados idénticos extremos a los 
recogidos en tales apartados.

Lo anterior será también aplicable a las inversiones directas que pudieran llevarse a 
cabo por las comunidades autónomas, en la medida que sea compatible con la 
naturaleza de tales operaciones y en tanto el IDAE no hubiera establecido la exigencia 
del cumplimiento de condiciones específicas y/o un procedimiento alternativo aplicable 
conforme a la normativa que resulte de aplicación.
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Para Opción A

Las comunidades autónomas deben solicitar en sus convocatorias, conforme al 
artículo 10.4, la siguiente documentación, salvo que los órganos instructores de las 
respectivas comunidades autónomas habiliten los medios electrónicos o de otro tipo 
necesarios para realizar por ellos mismos la comprobación de alguno o de todos los 
extremos referidos:

A. Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda. Según el 
artículo 21.3, las solicitudes de ayuda se acompañarán de la documentación requerida 
en las correspondientes convocatorias que realicen las comunidades autónomas 
recogiendo, en todo caso, la documentación que figura a continuación:

1. Con carácter general:

a) Copia del DNI/NIE de la persona que represente al solicitante, indicando si la 
solicitud se presenta, en representación de una entidad jurídica o en representación de 
un grupo o comunidad de propietarios. No será necesario la aportación de copia de DNI 
si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de identidad 
personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad que cada comunidad autónoma pudiera tener 
establecido. No obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación de documentación que 
haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada 
anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a que la 
administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales reconoce la potestad de 
verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos personales que 
obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos.

b) Declaración responsable, firmada por representante del solicitante en el caso de 
actuar en nombre de entidad jurídica o un grupo o comunidad de propietarios, donde 
conste detallado que el solicitante o solicitantes de la actuación:

1.º No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa respecto a la inexistencia 
o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, 
conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2.º Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. lo que deberá acreditarse conforme a lo dispuesto en los 
artículos 22 y 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, teniendo presente lo establecido por la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales así como el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y considerándose a este respecto que el beneficiario, con la 
presentación de su solicitud de ayuda, autorizará al órgano administrativo concedente 
para que puedan consultar directamente dicha información de forma directa con la 
Administración tributaria o de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones 
correspondientes.

3.º No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, 
si las han solicitado, se indique el importe de la ayuda solicitada y, si es el caso, 
obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública concedente.

4.º Que la empresa a la que se represente, en su caso, no está en crisis, según lo 
establecido por las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
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reestructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, 
de 31 de julio de 2014).

c) Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del 
propietario solicitante o propietarios solicitantes de la actuación, salvo que el solicitante 
de la actuación sea una comunidad o agrupación de comunidades de propietarios 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el siguiente subapartado. A tal efecto podrá 
aportarse: certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio, 
certificado o nota simple del registro de la propiedad, o bien, aportar documento/s 
acreditativo/s del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la adquisición del 
inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura pública) o 
privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, de los 
intervinientes y en su caso, de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código 
Civil. En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá 
aportar adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa 
para poder ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de ayuda (contrato 
de arrendamiento, de explotación, etc.).

d) Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van 
a llevar a cabo las actuaciones que acredite, el uso vivienda u otros usos a los efectos de 
determinar la cuantía de la ayuda en función del uso y su año de construcción, que debe 
ser anterior a 2007.

e) Informe justificativo firmado por el solicitante, que en el caso de una comunidad 
de propietarios será el Presidente, en el que se indicarán las tipologías de actuación en 
las que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de las actuaciones 
subvencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la ayuda solicitada.

f) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con 
el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento básico para la certificación de 
la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado 
por técnico competente y registrado en el registro del órgano competente de la 
comunidad autónoma.

g) Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma 
propuesta para la que se solicita ayuda, según en el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, demostrando que el proyecto que solicita ayuda permite dar un salto en, al menos, 
(1) una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), y 
se consigue un ahorro mínimo de energía primaria no renovable del 30% con respecto a 
la calificación energética inicial del edificio, exclusivamente con las medidas para las que 
solicita ayuda. El certificado estará firmado por un técnico competente, no siendo 
necesario que este certificado de eficiencia energética esté registrado en el registro del 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente.

h) Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde 
se describan adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita 
por técnico competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se 
justificará el cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de 
Energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología 
para la que se solicita ayuda.

El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se 
justifique el cumplimiento del apartado 11 letra c) del artículo 17 firmado por técnico 
competente, o en su defecto declaración responsable firmada por el representante del 
beneficiario en el que se compromete a cumplir y aportar toda la documentación 
necesaria para justificar el cumplimiento de lo indicado en el apartado 11 letra c) del 
artículo 17.

Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al 
medio ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir 
con los criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el 
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principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el 
Ministerio para la Transición y el Reto Demográfico.

i) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las 
actuaciones, suficientemente desglosado, de fecha posterior a la entrada en vigor del 
Programa.

j) Aquellos que se acojan a la ayuda adicional con criterio social por estar 
calificadas las viviendas como viviendas bajo algún régimen de protección pública, el 
ente gestor o las comunidades de propietarios, deberán aportar un certificado de la 
comunidad autónoma que acredite que obtuvieron dicha calificación las viviendas o 
equivalente.

k) Aquellos que se acojan a la ayuda adicional con criterio social por estar la 
vivienda dentro de un Área de Regeneración y Renovación Urbanas, la comunidad de 
propietarios o el ente gestor, deberán acreditar mediante un certificado de la comunidad 
autónoma que las viviendas objeto de la rehabilitación están incluidas en un Área de 
Regeneración y Renovación Urbana.

l) Cualquier otra documentación establecida por este real decreto o la convocatoria 
correspondiente.

m) La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir 
una evaluación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido 
establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

No obstante, la acreditación de los extremos a que se refieren las letras c), d), e), i), 
j), k) y l) anteriores, podrá ser realizada mediante la documentación o los procedimientos 
alternativos que las comunidades autónomas pudieran establecer expresamente al 
respecto en sus respectivas convocatorias, conforme a su propia normativa de 
aplicación.

2. Con carácter específico, en caso de que el solicitante de la actuación sea una 
comunidad o agrupación de comunidades de propietarios constituidas conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio:

a) Copia del documento de identificación fiscal de la comunidad o agrupación de 
comunidades de propietarios (NIF).

b) Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido y 
firmado por el secretario o administrador de la comunidad con el visto bueno del 
Presidente, en el que, de forma expresa, queden reflejados los siguientes acuerdos 
adoptados válidamente:

1.º Aprobación de la realización de las obras necesarias para la rehabilitación 
energética del edificio existente, figurando una descripción general de la actuación y el 
presupuesto aprobado para su ejecución.

2.º Aprobación de la solicitud de la ayuda al órgano instructor, dentro de este 
Programa, facultando al Presidente como representante para realizar las gestiones de 
tramitación de la ayuda.

c) Certificado, emitido y firmado por el secretario o administrador de la comunidad 
con el visto bueno del Presidente, del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble 
donde se apruebe la designación del Presidente, del Administrador y/o secretario de la 
comunidad de propietarios.

d) Certificado, emitido y firmado por el secretario o administrador de la comunidad 
de propietarios con el visto bueno del Presidente, que incluya relación de personas 
comuneras, con indicación de sus correspondientes cuotas de participación y el número 
total de viviendas que integran el edificio.
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3. Con carácter específico, en caso de que los solicitantes de la actuación sean 
agrupaciones de personas físicas propietarias en su conjunto del edificio objeto de 
actuación, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no 
hubiesen otorgado el título de constitutivo de propiedad horizontal:

a) Copia del documento de identificación de cada uno de los propietarios (DNI/ 
NIE). Será de aplicación lo previsto en la misma letra del apartado 1.

b) Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se cree 
la agrupación, se nombre a un representante, a los efectos de la presentación, 
seguimiento de la solicitud de ayudas y cumplimiento de las obligaciones que como 
copropietarios les pudiera corresponder a los mismos. Este representante será el 
encargado de efectuar y justificar la inversión objeto de ayuda, y constará a los efectos 
de este programa como solicitante de la ayuda. En dicho documento se deberá 
especificar la cuota correspondiente a cada uno de los copropietarios en la propiedad 
sobre el edificio objeto de la ayuda solicitada. El documento deberá estar firmado por 
todos los propietarios.

4. Con carácter específico, en caso de que los solicitantes sean empresas o 
agrupaciones de personas jurídicas propietarias en conjunto, del edificio objeto de 
actuación, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no 
hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal:

a) Copia del documento de identificación fiscal de cada una de las personas 
jurídicas propietarias solicitantes (NIF).

b) Escritura o, en su caso, escrituras de poder suficiente de representación de cada 
entidad otorgada a favor de la persona jurídica que consta como solicitante de la ayuda, 
debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes.

c) En el caso de agrupación de varios propietarios, acuerdo de la reunión donde se 
apruebe la ejecución de las actuaciones, se nombre a una de las personas jurídicas 
propietarias como representante, a los efectos de la presentación, seguimiento de la 
solicitud de ayudas y cumplimiento de las obligaciones que como copropietarios les 
pudiera corresponder a los mismos. Este representante será el encargado de efectuar y 
justificar la inversión objeto de ayuda.

5. Con carácter específico, en caso de que los solicitantes sean agrupaciones tanto 
de personas físicas como jurídicas propietarias en su conjunto del edificio objeto de 
actuación, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no 
hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal, aportarán la 
documentación prevista para cada uno de ellos en los apartados anteriores.

6. Con carácter específico, en caso de que el solicitante sea una administración o 
entidad pública, propietaria o usuaria de un edificio adscrito, se aportará además 
certificación acreditativa de resolución o acuerdo adoptado por el órgano competente de 
la administración o entidad pública beneficiaria, por la que se apruebe la participación en 
este programa de ayudas asumiendo los compromisos contenidos en el mismo.

7. Con carácter específico, en caso de que el solicitante sea una empresa de 
servicios energéticos, una empresa arrendataria o explotadora del edificio:

a) Copia del NIF del empresario persona física o persona jurídica.
b) Escrituras de la empresa y/o estatutos vigentes de la misma, debidamente 

inscritos, en su caso, en los registros públicos correspondientes.
c) Escritura de poder suficiente de representación otorgada a favor de la persona 

que consta como solicitante de la ayuda, debidamente inscrita, en su caso, en el registro 
público correspondiente, y copia de su DNI.

d) Copia de documento acreditativo y vigente de encontrarse dado de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas en la actividad económica relacionada con la 
actuación subvencionable objeto de su solicitud, así como copia del justificante de pago 
del último recibo correspondiente (para ESEs).
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e) En caso de actuar como empresa de servicios energéticos, declaración 
responsable con el compromiso de actuación como tal, indicando los contenidos 
contractuales que se pretende aplicar a los usuarios.

f) Copia del contrato o contratos formalizados con el propietario o propietarios del 
edificio que acrediten la relación arrendaticia o de explotación del mismo, así como que 
el solicitante está autorizado expresamente para la realización de las actuaciones objeto 
de ayuda.

8. Con carácter específico, en caso de que el solicitante sea un ayuntamiento, 
diputación provincial o entidad local equivalente, o una mancomunidad o agrupación de 
municipios españoles, Cabildos y consejos Insulares que realicen un convenio con 
comunidades de propietarios de edificios residenciales de uso vivienda u otros 
propietarios de edificios de distinto uso para promover y gestionar la realización de 
actuaciones de rehabilitación energética, se aportará además copia del convenio donde 
se recoge la designación de la entidad local como representante y beneficiario del 
derecho de cobro de la ayuda por parte de la comunidad de propietarios a la entidad, así 
como la forma en que se recuperará la inversión mediante un sistema de cuotas a los 
vecinos, una vez descontadas las ayudas públicas.

9. Con carácter específico, en caso de que el solicitante sea una comunidad de 
energías renovables o una comunidad ciudadana de energía la documentación a solicitar 
se corresponderá con la solicitada según el tipo de destinatario en que pueda 
encuadrarse de los considerados en el artículo 15.

10. No obstante, la documentación a que se refieren los anteriores apartados 2 al 9 
podrá ser sustituida o complementada por aquella otra que establezcan las comunidades 
autónomas en sus respectivas convocatorias, conforme a su normativa propia de 
aplicación, siempre y cuando queden acreditados idénticos extremos a los recogidos en 
tales apartados y la misma se corresponda específicamente con las actuaciones para las 
que se solicita ayuda. Los diferentes documentos técnicos que se aporten (proyecto, 
informe justificativo, certificado de eficiencia energética del edificio, presupuesto, etc.) 
deberán corresponderse con las mismas actuaciones para las que se solicita ayuda, de 
forma que sean coherentes entre sí y los datos técnicos que aporten sean coincidentes o 
razonablemente similares. En particular, el salto de letra obtenido en la calificación 
energética deberá obtenerse y justificarse exclusivamente con las medidas para las que 
se solicita ayuda y ser coherente con el proyecto o memoria técnica y el presupuesto de 
ejecución de la actuación.

B. Documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas. La 
justificación por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano instructor a través de la 
presentación de la documentación que, con carácter general, figura a continuación salvo 
que los órganos instructores de las comunidades autónomas habiliten los medios 
electrónicos o de otro tipo necesarios para realizar por ellos mismos la comprobación de 
alguno o todos los extremos referidos (y sin perjuicio de la documentación 
complementaria que pudieran requerir en sus respectivas convocatorias):

a) Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación aportada 
a la comunidad o ciudad autónoma, fechada y firmada por el destinatario último de las 
ayudas, o su sustitución por los modelos de aportación de documentación o registros 
informáticos habituales en la gestión de ayudas de cada comunidad o ciudad autónoma.

b) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica 
(tipología 1).

c) Certificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador habilitado y el 
director de la instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva registrado 
por el órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE, en el caso 
de las actuaciones sobre instalaciones térmicas (tipología 2).
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d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, 
suscrito por técnico competente, en el que se acredite la mejora mínima de 1 letra en su 
calificación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono 
(kg CO2 /m2 año) y también se acredite una reducción del consumo de energía primaria 
no renovable del 30% respecto a la situación de partida, registrado en el registro del 
órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma.

En el caso de que el edificio sea de los comprendidos en el artículo 17.12.b) memoria 
justificativa donde se acredite una reducción del consumo de energía primaria no 
renovable del 30% respecto a la situación de partida, suscrito por técnico competente.

e) Declaración responsable del destinatario último en la que se haga constar el 
cumplimiento de la normativa relativa a las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones e instalaciones digitales, cuando a la actuación le resulte de 
aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de 
las edificaciones.

f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la resolución 
de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado 
competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando 
así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones.

g) Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la 
ayuda concedida de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la 
ayuda, emitido por organismo de control o entidad de control que cumpla los requisitos 
técnicos establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se 
desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación 
y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el 
ejercicio de su actividad o por entidad de control habilitada para el campo reglamentario 
de las instalaciones térmicas reguladas por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y 
el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, en la especialidad o 
especialidades que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación.

h) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las 
actuaciones realizadas.

En el caso de existir contratación pública, relación certificada y copia de los contratos 
suscritos por el destinatario último de la ayuda para la realización de las actuaciones 
objeto de ayuda, así como documentación justificativa del procedimiento de contratación: 
dirección web del perfil del contratante, pliegos, anuncios de licitación y formalización de 
contratos, acuerdos del órgano de contratación.

i) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago, correspondientes a la inversión elegible realizada y que respondan al 
presupuesto y contratos presentados. Se exime de la obligación de presentar aquellas 
facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros.

j) Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 50.000 euros y de manera 
opcional, podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, 
según lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance que será 
detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas 
comunidades autónomas.

Así mismo dichas convocatorias podrán establecer la exención de la obligación de 
aportar la documentación que se indica en las letras a), f), g) e i) de este apartado B.

k) De la misma forma, opcionalmente, podrá entregarse cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditor, según lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
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con el alcance que será detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las 
respectivas comunidades autónomas.

Así mismo dichas convocatorias podrán establecer la exención de la obligación de 
aportar la documentación que se indica en las letras h), i), l), m), n), o) y p) de este 
apartado B siempre que el alcance de la revisión de la cuenta justificativa contenga, la 
información allí requerida y, en todo caso, con especial hincapié en la comprobación de 
los siguientes apartados:

1) Revisión de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas 
bases y la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. Deberá incluir información suficiente sobre el 
desarrollo y el grado de cumplimiento del proyecto subvencionado, de forma concreta y 
detallada, con un informe sobre la situación final del mismo, indicando así mismo la 
fecha de conclusión de las actuaciones.

Igualmente, esta memoria incorporará un reportaje fotográfico de las actuaciones 
realizadas, que incluya fotografías de la situación del edificio después de las actuaciones 
y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación. Además, aportará la información 
y el enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en caso de que 
disponga de uno, donde dicho destinatario informará al público del posible apoyo 
obtenido de los Fondos Europeos haciendo una breve descripción de la operación, de 
manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y 
destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

2) Revisión de la memoria económica abreviada que incluya el estado 
representativo de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en la realización de 
las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

Incluirá, en su caso, una justificación de las desviaciones acaecidas respecto al 
presupuesto considerado en la concesión de la ayuda.

Además, incluirá relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones 
realizadas, así como relación de las facturas, y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago.

Debe acreditar la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas 
las transacciones relacionadas.

Debe acreditar la legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones por 
parte del destinatario último de las ayudas, así como que dispone de al menos tres 
ofertas de diferentes proveedores en los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de una memoria que justifique razonablemente la 
elección del proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta económica más 
ventajosa.

3) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia 
o no de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que 
la solicitada en el contexto de este real decreto, de cualquier administración, organismo o 
entidad pública, nacional o internacional.

En aquellos casos en que el destinatario último de las ayudas esté obligado a auditar 
sus cuentas anuales, este mismo auditor será el encargado de revisar la cuenta 
justificativa. En el resto de los casos, el auditor será designado por el destinatario último 
de las ayudas entre auditores o empresas de auditoría inscritas en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC). Se ha de formalizar un contrato entre el auditor y el 
destinatario último de la subvención en el que figurarán como mínimo los siguientes 
extremos:

1. Obligación del destinatario último de las ayudas de confeccionar y facilitar al 
auditor cuantos libros, registros y documentos le sean solicitados para efectuar la 
revisión.
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2. Realizar la revisión y emitir un informe de acuerdo a las normas especiales 
reguladoras de la subvención y la resolución de concesión.

3. Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas 
en cuanto a independencia e incompatibilidad del auditor.

4. Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su cargo y 
compromiso del destinatario último de las ayudas de autorización de comunicación entre 
auditores.

5. El informe a emitir por el auditor debe hacer mención expresa a los siguientes 
extremos de la revisión: objeto, naturaleza y alcance, resultado y fecha y firma.

l) Certificados emitidos por Hacienda y por la Seguridad Social justificativos de que 
el destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o 
bien declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, cuando la cuantía de la ayuda no supere 
los 10.000 euros por beneficiario o destinatario último, conforme a lo previsto por la 
letra c) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre de 2020, salvo 
que los órganos instructores de las comunidades autónomas habiliten los medios 
electrónicos o de otro tipo necesarios para realizar por ellos mismos tal comprobación, 
dejando constancia en el expediente y, en su caso, previa conformidad del interesado.

m) Declaración responsable que acredite la existencia de otras subvenciones o 
ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de 
este Programa de ayudas, de cualquier administración, organismo o entidad pública, 
nacional o internacional.

n) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la 
situación del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e 
instalaciones principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel 
publicitario o señalización de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet del 
destinatario último de las ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho 
destinatario último de las ayudas informará al público del posible apoyo obtenido de los 
Fondos Next Generation o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en 
su caso, del instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

o) Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones 
por parte del destinatario último de las ayudas. Las comunidades autónomas podrán 
establecer en la convocatoria la exención de esta obligación para el caso de que el 
alcance de la cuenta justificativa incluya la justificación de este proceso.

p) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o 
diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su 
caso, el ingreso de ayudas, pagos a proveedores, etc.)

q) Declaración responsable, previa a la justificación por parte de los destinatarios 
últimos de las ayudas, garantizando el proceso de contratación de las actuaciones, la 
existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones 
relacionadas, el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos 
de igualdad de oportunidades y no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, 
el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre 
desarrollo sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en 
el ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda (según modelo que estará disponible 
en web del IDAE o bien en la de la comunidad autónoma correspondiente). Las 
comunidades autónomas podrán establecer en la convocatoria la exención de la 
totalidad o una parte de esta obligación para el caso de que el alcance de la cuenta 
justificativa incluya las garantías requeridas en este apartado.

r) Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el apartado 11, 
letra c), del artículo 17, mediante la aportación del proyecto o memoria técnica donde se 
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incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, así como del 
correspondiente plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que 
se concrete cómo se aplicará, según lo regulado por el Real Decreto 105/2008, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. La 
justificación de lo anterior se realizará de la forma siguiente:

i. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los 
residuos de construcción y demolición (artículo 17.11.c), el adjudicatario presentará una 
memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados 
por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique el 
porcentaje de valorización alcanzado en cada una de las instalaciones. Los residuos 
peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo.

ii. El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición 
selectiva se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados expedidos 
por los gestores como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos 
códigos serán los correspondientes a las fracciones retiradas selectivamente, como por 
ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 170402, 170403 o 170405.

iii. En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario 
incluirá en la memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código 
LER y los medio utilizados (planta móvil, gestor, etc.).

iv. En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el 
adjudicatario incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la compra 
de estos materiales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material.

v. En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su 
adecuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los residuos de 
amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos de 
identificación de los traslados de residuos asociados a esos movimientos, en aplicación 
del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en 
el interior del territorio del Estado.

En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera 
pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida 
del derecho a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de 
proporcionalidad.

Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar instrucciones 
de acreditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad 
de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requirieran.

Para Opción B

La documentación necesaria para esta opción será la que determine la comunidad 
autónoma en su respectiva convocatoria.

ANEXO IV

Actuaciones subvencionables y costes elegibles

1. Actuaciones subvencionables

Tipología de actuación 1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica

1. Objetivo. Reducir la demanda energética en calefacción y climatización de los 
edificios existentes, mediante la mejora de la eficiencia energética de su envolvente 
térmica en su conjunto o en alguno de los elementos que la componen.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las que se 
realicen en la envolvente térmica del edificio que se compone de los cerramientos del 
edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior (aire, terreno u otro 
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edificio) y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no 
habitables, que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. Las actuaciones 
energéticas consideradas dentro de esta medida serán aquellas que consigan una 
reducción de la demanda energética de calefacción y climatización del edificio, mediante 
actuaciones sobre su envolvente térmica. Las actuaciones energéticas sobre la 
envolvente térmica podrán contemplar soluciones constructivas convencionales y no 
convencionales.

Se entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas habitualmente 
en los edificios para reducir su demanda energética como, por ejemplo, las que afectan a 
las fachadas, cubiertas, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares.

Se entienden como soluciones constructivas no convencionales las conocidas como 
medidas de «arquitectura bioclimática», como, por ejemplo: Muros trombe, muros 
parietodinámicos, invernaderos adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación 
natural, etc.

Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares necesarias 
para llevar a cabo esta actuación, como andamiajes o grúas.

Para la Opción A solo se considerarán subvencionables las actuaciones integrales 
sobre uno o varios de los cerramientos (fachada, cubierta, huecos, etc.) de la envolvente 
térmica del edificio, pero no sobre una o varias viviendas o locales del mismo edificio, 
consideradas individualmente.

Para la Opción B solo se consideran subvencionables las actuaciones sobre uno o 
varios de los cerramientos (fachadas, cubierta, huecos, etc.) de la envolvente térmica, 
sobre una o varias viviendas o locales del mismo edificio, consideradas individualmente.

Tanto para la Opción A como para la Opción B, las actuaciones deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:

a) Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la envolvente 
térmica que se reforme, son las que figuran en el Documento Básico de Ahorro de 
Energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación, que deben ser acreditadas y/o 
justificadas por el técnico competente en el proyecto y/o la memoria técnica. Al tratarse 
de un edificio existente será de aplicación el apartado IV de su Parte I, denominado 
«Criterios de aplicación en edificios existentes». Y en particular el criterio 2 de 
flexibilidad, de forma que en los casos en que no sea posible alcanzar el nivel de 
prestación establecido con carácter general, desde el punto de vista del cumplimiento de 
las exigencias básicas de ahorro de energía, podrán adoptarse soluciones que permitan 
el mayor grado de adecuación posible cuando, entre otros motivos, las soluciones no 
sean técnica o económicamente viables.

b) Todos los valores de transmitancia utilizados por el técnico competente en la 
elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean «por defecto», deberán 
estar justificados de la forma siguiente: Si el valor seleccionado es «estimado» o 
«conocido», deberá aportar la composición del cerramiento. Si el valor seleccionado es 
«conocido» y el material utilizado no está en la base de datos del programa informático 
de calificación de la eficiencia energética utilizado, deberá aportar el Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo (DITE) del material utilizado. Se deberá aportar siempre, en 
el caso de vidrios y cerramientos, el marcado CE o ficha técnica de la carpintería y de los 
vidrios, donde figuren las características térmicas de los mismos.

3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo de 
actuación serán entregas dinerarias sin contraprestación, tal y como se indica a continuación.

El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional 
que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los apartados 
siguientes, y en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que se 
establezcan en la normativa de ayudas de estado:

1.º Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del 
apartado 4 del anexo I, para la Opción A o la Opción B.
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2.º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. 
Se podrá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio social, 
eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el anexo I de este real decreto. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras. Los valores 
de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se indican en el 
cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación:

Uso del 
edificio

% adicional: 
Criterios 
sociales

% adicional: Eficiencia energética % adicional: 
Actuación 
integradaCalificación 

final A
Calificación 

final B
Incremento de 2 

o más Letras

Vivienda. 15 % 15 % 10 % 5 % 25 %

Resto de 
usos. 0 % 15 % 10 % 5 % 25 %

Tipología de actuación 2. Mejora de la eficiencia energética y de energías renovables 
en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y agua caliente 

sanitaria

Subtipología 2.1 Sustitución de energía convencional por energía solar térmica.

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes 
mediante el uso de la energía solar térmica para la producción de agua caliente sanitaria, 
calefacción, refrigeración y/o climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables aquellas en 
las se sustituya energía convencional para producción de agua caliente sanitaria, 
calefacción, refrigeración y/o climatización de piscinas en edificios existentes por energía 
solar térmica.

Serán subvencionables las instalaciones solares nuevas y rehabilitaciones y/o 
ampliaciones de instalaciones existentes siempre que supongan la sustitución y/o 
incremento de la potencia de generación solar y que se realicen en edificios existentes. 
También se consideran subvencionables instalaciones solares térmicas que den servicio 
a una red de climatización urbana.

Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Responderán a la definición de «Instalación Solar Térmica» de la normativa 
vigente que le sea de aplicación.

b) Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente establecida en el 
RITE, el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE para instalaciones solares térmicas 
Revisión 2009 así como el documento reconocido del RITE «Guía ASIT de la Energía 
Solar Térmica», elaborado por ASIT y disponible en la página web del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

c) Los captadores solares deben estar certificados por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

d) Solo se admitirán captadores con coeficiente global de pérdidas inferior 
a 9 W/(m2 ºC).

3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo 
de actuación serán entregas dinerarias sin contraprestación tal y como se indica a 
continuación.
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El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional 
que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los apartados 
siguientes y, en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites que se 
establezcan en la normativa de ayudas de estado:

1.º Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del 
apartado 4 del anexo I, para la Opción A o la Opción B

2.º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. 
Se podrá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio social, 
eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el anexo I de este real decreto. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de dos o más letras. Los 
valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se indican 
en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

Uso del 
edificio

% adicional: 
Criterios 
sociales

% adicional: Eficiencia energética % adicional: 
Actuación 
integradaCalificación 

final A
Calificación 

final B
Incremento de 2 

o más Letras

Vivienda. 10 % 10 % 5 % 0 % 20 %

Resto de 
usos. 0 % 10 % 5 % 0 % 20 %

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se 
considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes 
expresiones en función del caso, donde Ps (kW) es la potencia de la instalación solar 
térmica nueva. Se establecen tres tipologías de actuación diferentes en función de la 
aplicación abastecida:

– Caso S1: Instalaciones solares para producción de agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscinas descubiertas y/o cubiertas. Coste elegible máximo (€) = 1.000 x 
Ps(kW)

– Caso S2: Instalaciones solares para calefacción, y opcionalmente aplicaciones 
recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.500 x Ps (kW)

– Caso S3: Instalaciones solares para calefacción y refrigeración, y opcionalmente 
aplicaciones recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.850 x Ps (kW)

Subtipología 2.2 Sustitución de energía convencional por energía geotérmica.

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes 
mediante el uso de la energía geotérmica para uno o varios de los siguientes usos: 
calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y climatización de 
piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas 
en las instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria 
y/o climatización de piscinas, tanto si el sistema de generación se ubica en el propio 
edificio usuario como externo a él suministrando a uno o varios edificios existentes, 
siempre que sustituyan instalaciones de energía convencional, incluyendo la 
modificación de redes de calefacción/ climatización, empleando instalaciones que utilicen 
la energía geotérmica.
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Las instalaciones geotérmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) y, para el caso de 
sistemas de intercambio geotérmico de circuito cerrado, el documento reconocido del 
RITE «Guía técnica de diseño de sistemas de intercambio geotérmico de circuito 
cerrado» publicada por el IDAE, y disponible en el Registro Oficial de Documentos del 
RITE en la Web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así 
como cualquier otra legislación que les sea de aplicación.

b) Para actuaciones con equipos de bomba de calor, los valores de rendimiento 
estacional utilizados por el técnico competente en la elaboración del certificado de 
eficiencia del edificio deberán corresponderse con el rendimiento medio estacional de la 
bomba de calor y deberán estar determinados y justificados mediante alguno de los 
siguientes documentos:

– Ficha técnica o etiqueta energética de la bomba de calor donde aparezcan los 
rendimientos medios estacionales;

– certificado EUROVENT o similar;
– informe suscrito por el técnico competente. Para este informe podrá usarse el 

documento reconocido del RITE: «Prestaciones Medias Estacionales de las bombas de 
calor para producción de calor en edificios».

En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes elegibles, 
además de los ya indicados en el punto 2 del anexo IV, los siguientes conceptos: la 
inversión en equipos efectuada, los costes de ejecución de la instalación, obra civil 
asociada e instalaciones auxiliares necesarias, así como, el coste de la realización de los 
estudios, ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización del 
diseño de la instalación, sondeos, excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y 
demás elementos necesarios para su explotación, así como redes de calor/frío y 
estaciones de intercambio.

3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo 
de actuación serán entregas dinerarias sin contraprestación tal y como se indica a 
continuación.

El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional 
que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los apartados 
siguientes y, en cualquier caso, dicho importe de ayuda estará sometido a los límites que 
se establezcan en la normativa de ayudas de estado:

1.º Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del 
apartado 4 del anexo I, para la Opción A o la Opción B

2.º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. 
Se podrá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio social, 
eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el anexo I de este real decreto. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras.
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Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se 
indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de 
costes elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

Uso del 
edificio

% adicional: 
Criterios 
sociales

% adicional: Eficiencia energética % adicional: 
Actuación 
integradaCalificación 

final A
Calificación 

final B
Incremento de 2 

o más letras

Vivienda. 10 % 0 % 0 % 0 % 20 %

Resto de 
usos. 0 % 10 % 5 % 0 % 20%

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se 
considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes 
expresiones en función del caso, donde P (kW) es la potencia térmica del generador. Se 
tomará como potencia de la instalación, la potencia en calefacción B0W35 extraída de la 
ficha técnica o especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos de la norma 
UNE-EN 14511.

– Caso G1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/
refrigeración en circuito abierto, para un edificio: Coste elegible máximo (€) = 1.600 * 
P(0,83).

– Caso G2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/
refrigeración en circuito cerrado con intercambio vertical, con sondeos, para un edificio: 
Coste elegible máximo (€) = 4.000 * P(0,83).

– Caso GR1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/ 
refrigeración en circuito abierto, para generación de calor y/o frío centralizadas, 
incluyendo red de distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios 
edificios: Coste elegible máximo (€) = 2.600 * P(0,83).

– Caso GR2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/ 
refrigeración en circuito cerrado, para generación de calor y/o frío centralizadas, 
incluyendo red de distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios 
edificios: Coste elegible máximo (€) = 5.000 * P(0,83).

Subtipología 2.3 Sustitución de energía convencional por biomasa en las 
instalaciones térmicas.

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes 
mediante el uso de biomasa como combustible para calefacción, climatización y 
producción de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas 
en instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y 
climatización de piscinas que incluyan sistema de intercambio humos /agua y que 
sustituyan a instalaciones de energía convencional existentes en edificios, incluyendo 
inversiones en redes de calor y/o frío o su ampliación. Se considera que una instalación 
pertenece a la actuación de redes de calor cuando, utilizando una o varias tecnologías 
renovables, suministre energía al menos a dos centros consumidores mediante las 
correspondientes estaciones de intercambio. También se consideran subvencionables 
los aparatos de calefacción local, es decir dispositivos de calefacción de espacios que 
emite calor por transferencia directa sola o en combinación con la transferencia de calor 
a un fluido, a fin de alcanzar y mantener una temperatura agradable para los seres 
humanos en el espacio cerrado en el que el producto está situado, eventualmente 
combinado con la producción de calor para otros espacios, y equipado con uno o más 
generadores que convierten directamente los combustibles sólidos en calor, con la parte 
frontal cerrada.
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Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE).

b) Las instalaciones de biomasa deberán lograr una reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero de al menos un 80% a fin de que se alcance un 
«Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100%, de acuerdo 
con lo establecido el anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por ello se deberá presentar una declaración de que todos los combustibles que se 
van a utilizar tienen un valor por defecto de reducción de emisiones de GEI del 80% o 
superior según los indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la 
Directiva 2018/2001/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, 
teniendo en cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que determinan 
dicho valor por defecto, indicando la descripción del combustible o de los combustibles y 
el valor o los valores por defecto.

En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el 
requisito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente 
independiente donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con 
la metodología del citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción 
de gases de efecto invernadero es igual o superior al 80 %.

c) Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos 
de 1 MW deberán:

– Aportar, junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información 
sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma 
UNE 164003 o la norma UNE 164004.

Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de 
los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se 
vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento 
de Ecodiseño en vigor (según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión 
o Reglamento (UE) 2015/1189, de la Comisión).

– Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en el artículo 17 de este 
real decreto, para esta medida se deberá presentar una declaración por parte del 
beneficiario comprometiéndose a mantener, durante un plazo de 5 años, un registro 
documental suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en la caldera 
dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al 
cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de 
la clase 1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la 
clase A1 de la norma 164004.

– En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los mismos que se 
hicieron constar en la solicitud, deberá presentarse junto a la documentación requerida 
para justificar las actuaciones realizadas, para el equipo definitivamente instalado, una 
acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de 
eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, 
que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en 
vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento 
(UE) 2015/1189 de la Comisión).

d) Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la 
documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar 
según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004 o 
describirse en el caso de no ser un combustible incluido en dichas normas.

Las emisiones procedentes de las instalaciones de más de 1 MW o superior y 
menores de 50 MW deberán cumplir con los requisitos de emisiones establecidos en el 
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Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como con cualquier otra 
legislación nacional que les sea de aplicación.

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 
a 31 de la Directiva 2018/2001, de energías renovables, así como los correspondientes 
actos delegados y de ejecución, en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto 
de transposición de dicha Directiva y en las disposiciones que se pudieran establecer 
para desarrollar la exigencia del cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad en el 
ámbito de los usos térmicos.

3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo 
de actuación serán entregas dinerarias sin contraprestación, tal y como se indica a 
continuación.

La ayuda económica sin contraprestación. El importe de la ayuda a otorgar será la 
suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, 
conforme se establece en los apartados siguientes, y en cualquier caso, dicho importe de 
ayuda estará sometido a los límites que se establezcan en la normativa de ayudas de 
estado:

1.º Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del 
apartado 4 del anexo I, para la Opción A o la Opción B.

2.º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. 
Se podrá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio social, 
eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el anexo I de este real decreto. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras. Los valores 
de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se indican en el 
cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación:

Uso del 
edificio

% adicional: 
Criterios 
sociales

% adicional: Eficiencia energética % adicional: 
Actuación 
integradaCalificación 

final A
Calificación 

final B
Incremento de 2 

o más letras

Vivienda. 10 % 0 % 0 % 0 % 15 %

Resto de 
usos. 0 % 10 % 5 % 0 % 15 %

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se 
considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes 
expresiones en función del caso, donde P (kW) es la potencia térmica del generador:

– Caso A1: aparatos de calefacción local. Coste elegible máximo (€) = 400 x P.
– Caso B1: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción en un 

edificio. Coste elegible máximo (€) = 880 x P(0,87).
– Caso B2: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción y 

refrigeración en un edificio. Coste elegible máximo (€) = 1.540 x P(0,87).
– Caso BR1: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de 

distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. Coste 
elegible máximo (€) = 1.250 x P(0,87).
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– Caso BR2: instalaciones de generación de calor y frío centralizadas, incluyendo red 
de distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. Coste 
elegible máximo (€) = 2.124 x P(0,87).

– Caso BR3: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de 
distribución y de intercambio, así como producción de frío descentralizada a los usuarios 
(la producción de frío descentralizado deberá estar abastecida por energía renovable), 
que dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.374 x P(0,87).

No se incluyen costes elegibles máximos para las ampliaciones de redes de calor y/o 
frío. En caso de redes de calor serán subvencionables aquellos proyectos que conlleven 
una inversión elegible superior a 100.000 € e inferior a 5.000.000 €.

Subtipología 2.4 Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación 
no incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3.

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y 
climatización de piscinas de edificios existentes, mediante actuaciones en el subsistema 
de generación no incluidos en los apartados 2.1 a 2.3.

2. Actuaciones subvencionables Se consideran actuaciones subvencionables las 
realizadas en instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y 
producción de agua caliente sanitaria así como la climatización de las piscinas

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación 
térmica que se renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
de los Edificios (RITE) vigente.

Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes:

a) Sistemas de generación térmica incluyendo soluciones de aerotermia e 
hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de equipos de 
generación térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética en las 
instalaciones térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria.

Todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por el técnico 
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean «por 
defecto», deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor seleccionado es 
«estimado» o «conocido», deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta 
energética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el 
documento donde figuren los valores utilizados en el certificado.

b) Sistemas de ventilación natural y forzada.
c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior.
d) Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y aprovechamiento de 

energías residuales.
e) Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el consumo de 

energía de la instalación: Enfriamiento evaporativo, condensación evaporativa, 
preenfriamiento evaporativo del aire de condensación, enfriamiento evaporativo directo e 
indirecto previo a la recuperación de calor del aire de extracción, etc.

No se considerará coste elegible la sustitución de generadores térmicos por otros 
que utilicen combustible de origen fósil.

3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo 
de actuación serán en forma de ayuda económica sin contraprestación tal y como se 
indica a continuación.

La ayuda económica sin contraprestación. El importe de la ayuda a otorgar será la 
suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, 
conforme se establece en los apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe de 
ayuda estará sometido a los límites que se establezcan en la normativa de ayudas de 
estado.
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1.º Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del 
apartado 4 del anexo I, para la Opción A o la Opción B.

2.º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. 
Se podrá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio social, 
eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el anexo I de este real decreto. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras. Los valores 
de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se indican en el 
cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación:

Uso del 
edificio

% adicional: 
Criterios 
sociales

% adicional: Eficiencia energética % adicional: 
Actuación 
IntegradaCalificación 

final A
Calificación 

final B
Incremento de 2 

o más letras

Vivienda. 0 % 10 % 5 % 0 % 5 %

Resto de 
usos. 0 % 10 % 5 % 0 % 5 %

Subtipología 2.5 Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de 
distribución, regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas.

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y 
climatización de piscinas de edificios existentes, mediante actuaciones en los 
subsistemas de distribución, regulación, control y emisión.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas 
en instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua 
caliente sanitaria, así como la climatización de las piscinas.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación 
térmica que se renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
de los Edificios (RITE) vigente.

Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes:

a) Caso D1: todas aquellas actuaciones que permitan mejorar la eficiencia 
energética en las instalaciones térmicas de los edificios en los sistemas de distribución, 
regulación y control, elementos terminales, etc. y entre ellas las que con carácter 
orientativo y no limitativo se relacionan a continuación:

– Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones que ahorren energía, 
por ejemplo, en función de la variación de la temperatura exterior, la presencia o las 
necesidades del usuario.

– En particular, tendrán la consideración de actuaciones energéticas 
subvencionables los elementos que permitan el control remoto o el control automático 
por medios digitales de elementos para, entre otras, las siguientes instalaciones:

• Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar.

• Sistemas de regulación de la climatización, que adapten la temperatura del edificio 
en función de la variación de la temperatura exterior, la hora del día, la zona o la 
presencia de personas.

• Sistemas de control remoto o automático de la programación y puesta en marcha 
de electrodomésticos
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• Sistemas de detección de la apertura y cierre de ventanas que adviertan de 
posibles usos ineficientes de energía de los sistemas de climatización.

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certificación 
AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, entre otras.

– Sistemas de gestión electrónica de suministro de agua caliente sanitaria para 
edificios que permitan controlar el consumo de agua caliente sanitaria y energía, limitar 
el caudal máximo instantáneo, el volumen máximo de uso e incluso el corte del 
suministro por vivienda y/o estancia.

– Grifos para el control y gestión de agua caliente sanitaria en el punto de consumo, 
que permitan una óptima y rápida regulación de temperatura y caudal, y que puedan ser 
controlados directamente por el usuario y, a la vez, mediante sistemas electrónicos, para 
gestionar y controlar el consumo instantáneo, la temperatura de salida y el volumen 
máximo de consumo de éstos. Será considerada en las actuaciones la integración de 
estos sistemas en un sistema domótico o inmótico que permita la comunicación entre los 
diferentes sistemas, de forma que estos interactúen entre si y puedan ser controlados 
local o remotamente.

– Válvulas termostáticas mecánicas o electrónicas para la regulación del aporte de 
calor a los emisores que cumplan con la norma UNE-EN-215.

b) Caso D2: serán considerados también subvencionables los sistemas de 
monitorización del consumo de energía, en tiempo real o de forma diferida, que permitan 
la transmisión de su información hacia sus usuarios a través de dispositivos digitales. 
Entre las prestaciones que podrá incluir esta el desglose de los consumos de energía 
más importantes (iluminación, climatización, agua caliente sanitaria, electrodomésticos, 
etc.); el almacenamiento de los datos de consumo o generación de energía para su 
posterior consulta por el usuario o quien este autorice, y comunicación con los 
dispositivos compatibles, consulta de estadísticas, etc. Los datos de consumo podrán 
aparecer tanto en valor energético, como en valor económico y en emisiones de dióxido 
de carbono.

3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo 
de actuación serán en forma de ayuda económica sin contraprestación tal y como se 
indica a continuación.

La ayuda económica sin contraprestación. El importe de la ayuda a otorgar será la 
suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, 
conforme se establece en los apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe de 
ayuda estará sometido a los límites que se establezcan en la normativa de ayudas de 
estado:

1.º Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del 
apartado 4 del anexo I, para la Opción A o la Opción B

2.º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. 
Se podrá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio social, 
eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el anexo I de este real decreto. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras. Los valores 
de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se indican en el 
cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación:
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Uso del 
edificio

% adicional: 
Criterios 
sociales

% adicional: Eficiencia energética % adicional: 
Actuación 
integradaCalificación 

final A
Calificación 

final B
Incremento de 2 

o más letras

Vivienda. 0 % 10 % 5 % 0 % 5 %

Resto de 
usos. 0 % 10 % 5 % 0 % 5 %

3.º Ayuda Adicional para el caso D2. Al coste elegible correspondiente a la 
instalación, tal como se definen en el caso D2, no será de aplicación el anterior 
apartado 2.º

Tipología de actuación 3. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones de iluminación de 
edificios existentes.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables todas 
aquellas que permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones de iluminación 
interior de las zonas comunes de los edificios existentes de tipología residencial colectiva 
de vivienda y de los edificios de cualquier otro uso, incluidos en los apartados b) y c) del 
artículo 17.4 de este real decreto, entre ellas las que con carácter orientativo y no 
limitativo se relacionan a continuación:

a) Luminarias, lámparas y equipo: sustitución del conjunto por otro con luminarias 
de mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia y reactancias electrónicas 
regulables y que permitan reducir la potencia instalada en iluminación, cumpliendo con 
los requerimientos de calidad y confort visual reglamentados.

b) Sistemas y elementos que permitan el control local, remoto o automático por 
medios digitales de encendido y regulación de nivel de iluminación: incluirán aquellos 
sistemas de control por presencia, por zona del edificio o regulación de nivel de 
iluminación según el aporte de luz natural.

c) Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de luz con 
utilización de las tecnologías anteriores, de forma que se reduzca el consumo eléctrico 
anual respecto al sistema actual de iluminación.

d) Sistemas y elementos que permitan el control remoto o el control automático por 
medios digitales de instalaciones destinadas a controlar:

– Sistemas de iluminación eficientes ajustándola a las necesidades de cada 
momento.

– Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar.

– Sistemas de control automático del encendido y apagado de la iluminación de los 
edificios.

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certificación 
AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, entre otras.

e) Implantación de sistemas de monitorización que permitan conocer en todo 
momento las condiciones de confort y la idoneidad de las actuaciones realizadas a favor 
de la mejora de la eficiencia energética.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación de 
iluminación que se rehabilite son las que figuran en el documento HE-3, Eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación, del Código Técnico de la Edificación.
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3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo 
de actuación serán en forma de ayuda económica sin contraprestación tal y como se 
indica a continuación.

La ayuda económica sin contraprestación. El importe de la ayuda a otorgar será la 
suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, 
conforme se establece en los apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe de 
ayuda estará sometido a los límites que se establezcan en la normativa de ayudas de 
estado:

1.º Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla del 
apartado 4 del anexo I, para la Opción A o la Opción B.

2.º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. 
Se podrá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio social, 
eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el anexo I de este real decreto. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras. Los valores 
de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación, se indican en el 
cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación:

Uso del 
edificio

% adicional: 
Criterios 
sociales

% adicional: Eficiencia energética % adicional: 
Actuación 
integradaCalificación 

final A
Calificación 

final B
Incremento de 2 

o más letras

Vivienda. 0 % 10 % 5 % 0 % 5 %

Resto de 
usos. 0 % 10 % 5 % 0 % 5 %

2. Costes elegibles

Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los 
objetivos energéticos de este Programa, que se han indicado para cada una de las 
tipologías de actuación anteriores y los que se relacionan a continuación:

a) Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico 
competente, del certificado de eficiencia energética previsto en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio.

b) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda.
c) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las 

tipologías de actuación objeto de ayuda.
d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones.
e) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones.
f) La inversión en equipos y materiales efectuada.
g) Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para la 

solicitud y justificación de estas ayudas.
h) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones.
i) El informe del auditor sobre la cuenta justificativa.
j) El informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la 

ayuda emitido por un organismo de control o entidad de control.
k) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de 

actuación.
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l) Cuando por motivo de la actuación sea necesario retirar aquellos productos de 
construcción que contengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los 
residuos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.

m) Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para 
cumplir los criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el 
Ministerio para la Transición y el Reto Demográfico.

No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, 
el IVA y el IGIC, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser 
susceptibles de recuperación o compensación total o parcial.

A estos efectos, se considerarán como costes de gestión de solicitud de la ayuda, 
aquellos gastos que el solicitante o destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a 
una empresa o profesional por llevar a cabo la gestión administrativa y documental de su 
solicitud ante la comunidad autónoma, por lo que tales gastos, para ser admitidos como 
coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y detallados en 
documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesional 
correspondiente, cuya copia se acompañará junto con el resto de documentación que 
debe acompañar a la solicitud de ayuda conforme a lo dispuesto en el anexo III, 
justificándose la realidad de dichos gastos, según lo establecido en el anexo III, mediante 
la aportación de factura independiente donde consten debidamente especificados los 
mismos, además de la documentación que pudiera resultar exigible para justificar su 
pago. En ningún caso se admitirá que tales gastos de gestión superen el 4 % del importe 
de la ayuda solicitada, con un límite de 3.000 euros por expediente.

Igualmente, y a estos efectos, se considerarán como costes de gestión de la 
justificación de la realización de las actuaciones objeto de ayuda aquellos gastos que el 
destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a 
cabo la gestión técnica, administrativa y documental de la justificación ante el órgano 
instructor de la realización de las actuaciones que conforman el proyecto.

El coste elegible máximo total admitido en el Programa para sufragar los gastos:

a) Derivados de la elaboración del informe que acredite la adecuada realización de 
las actuaciones emitido por un organismo o entidad de control,

b) de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones y
c) de la elaboración del informe del auditor sobre la cuenta justificativa del proyecto.

No podrá superar globalmente el siete por ciento del importe de la ayuda solicitada, 
con un límite de 7.000 euros por expediente. La realización y facturación de estos 
servicios podrá efectuarse durante el periodo concedido para presentar la 
documentación justificativa.

No se considerará elegible ningún coste distinto a los anteriores ni que haya sido 
facturado al destinatario último de la ayuda con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de este Programa, salvo los que se indican en los apartados 9 y 10 del artículo 17.

El coste de los gastos de gestión en los que incurran las entidades a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 15, cuando actúen en representación de comunidades 
de propietarios u otros propietarios de edificios para promover y gestionar la realización 
de actuaciones de rehabilitación energética en los municipios de reto demográfico, será 
considerado 100 % elegible.
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ANEXO V

Hitos y objetivos de aplicación a las comunidades autónomas

A efectos de valorar el grado de compromiso y ejecución de los fondos objeto de este 
real decreto, las comunidades autónomas deberán alcanzar los siguientes objetivos, 
referidos al número de viviendas rehabilitados energéticamente, referidos a continuación:

a) A los doce meses desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, haber 
registrado solicitudes o, en el caso de inversiones directas, haber publicado los pliegos 
de licitación, por el número de viviendas rehabilitadas energéticamente o el presupuesto 
inicialmente asignado.

b) A los dieciocho meses desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
haber dictado resoluciones de concesión o, en el caso de inversiones directas, haber 
adjudicado los correspondientes contratos, por valor del número de viviendas 
rehabilitadas energéticamente o el presupuesto inicialmente asignado.

 Presupuesto € N.º Viviendas rehabilitadas

Andalucía. 5.667.500 1.474

Aragón. 3.697.500 961

Principado de Asturias. 840.000 218

Illes Balears. 532.500 138

Canarias. 917.500 239

Cantabria. 925.000 241

Castilla y León. 10.945.000 2.846

Castilla - La Mancha. 5.585.000 1.452

Cataluña. 5.782.500 1.503

Com. Valenciana. 3.182.500 827

Extremadura. 2.735.000 711

Galicia. 3.795.000 987

Comunidad de Madrid. 1.052.500 274

Región de Murcia. 157.500 41

Com. Foral Navarra. 1.707.500 444

País Vasco. 1.612.500 419

La Rioja. 865.000 225

 Total. 50.000.000 13.000

ANEXO VI

Información para la coordinación y seguimiento del Programa

Con el fin de realizar un adecuado seguimiento y coordinación del programa, y a 
petición del IDAE, podrán ser requeridos periódicamente informes de seguimiento del 
Programa a las comunidades autónomas en formato de hoja Excel o CSV para el 
oportuno tratamiento de sus registros.

A continuación, se detallan los campos mínimos que se podrán requerir con el fin de 
que se tengan en cuenta en el diseño de las convocatorias que se realicen por parte de 
las comunidades autónomas:
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1. Identificación del destinatario último de la ayuda:

a) Nombre y apellidos/Razón social/.
b) NIF.
c) CNAE 2009.
d) Tipo de solicitante:

i. Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean 
propietarios de edificios existentes destinados a cualquier uso.

ii. Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de 
propietarios de edificios residenciales de uso vivienda, constituidas conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

iii. Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios, que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

iv. Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios.
v. Las empresas de servicios energéticos (ESEs).
vi. Los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o entidades locales 

equivalentes, y las mancomunidades o agrupaciones de municipios españoles
vii. Las Comunidades locales de energía.

e) Domicilio:

i. Dirección.
ii. Municipio y número de habitantes
iii. Provincia.
iv. Comunidad o Ciudad Autónoma.
v. Código postal.

2. Datos de la solicitud:

a) Fecha de registro de la solicitud (indicando fecha y datación horaria).
b) Título del proyecto.
c) Localización donde se realiza el proyecto.
d) Inversión total.
e) Coste elegible.
f) Ayuda solicitada.

3. Descripción de las actuaciones.
4. Consumo de energía final y primaria no renovable antes y después de la 

actuación (kWh/año).
5. Emisiones de CO2 evitadas (t/año).
6. Calificación energética del edificio antes y después de la actuación.
7. Datos de la Resolución:

a) Fecha resolución.
b) Inversión final considerada.
c) Coste subvencionable.
d) Ayuda concedida.

8. Situación de la solicitud:

a) Activada.
b) En reserva provisional.

9. Fecha pago de la ayuda e importe.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13269 Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión
directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía 
limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el 
marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y 
sanitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. 
Para dar respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha por parte de la Comisión 
Europea un ambicioso Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para contribuir al 
proceso de reconstrucción de las economías en el mundo post-COVID-19, a partir 
de 2021.

El nuevo Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar 
un volumen de inversión sin precedentes y en este contexto el Gobierno ha aprobado 
el 27 de abril de 2021 el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, 
que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. Este Plan ha 
sido aprobado por la Comisión Europea el pasado 16 de junio de 2021, y por el Consejo 
de la Unión Europea el 13 de julio de 2021.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, que 
requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. Las 
componentes que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y además una transformación hacia una estructura más resiliente e inclusiva, 
de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico.

Este Plan tiene entre sus objetivos que nuestro país apueste por la 
descarbonización, invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que se transite 
desde las energías fósiles hasta un sistema energético limpio, siendo la transición 
ecológica uno de sus cuatro ejes transversales, todo ello en consonancia con el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, remitido a la Comisión 
Europea en marzo de 2020, que proporciona el marco director del programa de 
inversiones y reformas para una transición medioambiental justa que desarrolle las 
capacidades estratégicas de la economía verde.

Por otro lado, las prioridades del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
están completamente alineadas con las siete iniciativas emblemáticas europeas (flagship 
initiatives) presentadas por la Comisión Europea en la Estrategia Anual de Crecimiento 
Sostenible 2021.

En este contexto, deben llevarse a cabo medidas en el marco del Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que financiará el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el objetivo de hacer frente a los 
efectos sin precedentes de la crisis de la COVID-19, así como los impactos económicos 
que conlleva. Estos recursos adicionales deben utilizarse de modo que se garantice el 
cumplimiento de los objetivos y las metas pertinentes, en los plazos que se establezcan.
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La rápida absorción de este volumen de recursos acelerará la recuperación del nivel 
de empleo y actividad económica y también resultará clave para la transformación del 
modelo económico español, para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y 
social.

La consecución de los objetivos de mejora de la eficiencia energética y la utilización 
de las energías renovables establecidos en las anteriores disposiciones normativas, así 
como los objetivos incluidos en el PNIEC 2021-2030, requieren abordar un proceso de 
transición energética que permita reducir paulatinamente la demanda energética de los 
edificios e infraestructuras públicas, reducir la dependencia de combustibles fósiles, 
introducir tecnologías de alta eficiencia energética así como fomentar las energías de 
origen renovable y el autoconsumo.

La transición ecológica, así como la cohesión territorial y la lucha contra la 
despoblación, son dos de los cuatro ejes que orientan las diez políticas palanca del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Así, de forma transversal en el Plan, se 
ha articulado un conjunto de 130 medidas para el reto demográfico orientadas a zonas 
rurales y pequeños municipios, entre ellas, las incluidas dentro de su componente 2, 
denominado «Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación de 
vivienda y regeneración urbana». Dentro la inversión C2.I4 «Programa de regeneración y 
reto demográfico» prevista por dicho componente 2 se incluye, como una línea de 
actuación, el Programa de ayudas a proyectos singulares locales de energía limpia en 
municipios de reto demográfico (en adelante, PROGRAMA DUS 5000) que se 
implementa mediante este real decreto. Este programa es sinérgico con otros incluidos 
en la citada Inversión 4 del Componente 2: el programa PREE 5.000 ligado a la 
rehabilitación energética para edificios existentes en municipios y núcleos de menos 
de 5.000 habitantes, y el programa de ayudas a proyectos singulares e innovadores en 
dichos municipios y núcleos.

El marco general de la inversión C2.I4 «Programa de regeneración y reto 
demográfico» pretende incentivar proyectos singulares locales de energía limpia y 
proyectos integrales que combinen distintas tipologías de actuaciones, proporcionen una 
solución global a empresas y familias, o se basen en mecanismos de participación social 
o público-privada como las comunidades de energías renovables. La inversión prevista 
por el mismo va específicamente dirigida a municipios y núcleos no urbanos de 
hasta 5.000 habitantes, pero es sinérgica con inversiones en otros componentes 
(especialmente los Componentes 1, 7 y 11, relativos a movilidad, renovables y transición 
energética de la Administración) que contienen un tratamiento específico para municipios 
y núcleos de baja población. Con ello, se pretende maximizar el impacto en cohesión 
social, contribuyendo a dirigir inversiones a territorios en declive demográfico.

En cuanto al campo de intervención de este programa, se vertebra en distintas 
tipologías de inversión, todas ellas ligadas al ámbito energético: mejora de la eficiencia 
energética de edificios e infraestructuras, despliegue de generación renovable o impulso 
de la movilidad sostenible, todos ellos correspondientes a campos de intervención con 
una contribución climática del 100%, lo que se deberá conseguir, en todo caso, mediante 
una reducción de las emisiones de CO2, teniendo en cuenta el principio de «no causar 
un perjuicio significativo» (do not significant harm) a ninguno de los objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088.

II

En este contexto, los incentivos regulados por este real decreto para la 
implementación del PROGRAMA DUS 5000 están dirigidos al impulso de iniciativas 
públicas de mejora de la eficiencia energética en edificios (con un ahorro de energía 
primaria de, al menos, el 30 %, acreditado mediante certificados de eficiencia 
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energética) e infraestructuras públicas, de fomento de las inversiones verdes y, en 
particular, del autoconsumo, así como de movilidad sostenible, facilitando el cambio 
modal y garantizando la participación de los municipios en el despliegue de la 
infraestructura de recarga e impulso del vehículo eléctrico, y medidas de ahorro 
energético y reducción de la contaminación lumínica mediante la mejora de la 
iluminación pública.

Por otra parte, dentro del marco definido por la Estrategia Nacional de Reto 
Demográfico, los municipios a los que van dirigidas las ayudas establecidas por este real 
decreto constituyen un colectivo de prioridad sobre los que establecer unas ayudas 
específicas. El fenómeno de la despoblación se aprecia a escala municipal y es 
eminentemente rural: de los 8.131 municipios españoles, tres cuartas partes pierden 
población. En España, hay 6.827 municipios que concentran a 5,69 millones de 
personas, el 12 % de la población total española (censo de 1 de enero de 2020). En la 
última década, han perdido población 8 de cada 10 de estos municipios, de manera que, 
en conjunto, estos municipios tienen 410.000 personas menos que hace diez años. En 
municipios de menos de 1.000 habitantes, la despoblación llega al 86% de los casi 5.000 
municipios, que han perdido más de 200.000 habitantes en la última década.

El trabajo conjunto y complementario entre diferentes administraciones en todo el 
territorio nacional es imprescindible para el desarrollo de planes y programas 
equilibrados, efectivos y vertebradores que garanticen la óptima puesta en marcha y 
aplicación de una adecuada política energética en beneficio de la administración pública, 
de todos los agentes del sector energético implicados y de la población en general. Esto 
resulta especialmente relevante cuando se trata de políticas dirigidas a afrontar el reto 
demográfico para garantizar la necesaria cohesión social y territorial y, por tanto, cuando 
las actuaciones de las administraciones competentes se dirigen a municipios de pequeño 
tamaño, particularmente, de hasta 5.000 habitantes.

La mejora de los servicios y de las instalaciones e infraestructuras de estos 
municipios, aprovechando los canales de comunicación y colaboración entre el Gobierno 
y, entre otras, las Administraciones públicas supramunicipales y locales, así como la 
organización técnica y administrativa creada al efecto, los instrumentos de cogestión 
puestos en marcha y la activación de inversiones en ahorro y eficiencia energética y 
energías renovables, en muchos casos, puede llevar asociados beneficios adicionales 
que hacen más atractiva la residencia en dichos municipios o la instalación en los 
mismos de pequeños negocios. Por ejemplo, las reformas y adecuación de las 
instalaciones de alumbrado o las mejoras en las instalaciones energéticas de edificios 
dotacionales con la utilización de energías renovables pueden incluso llegar a abaratar 
los servicios ofrecidos por estos ayuntamientos a sus habitantes, en el caso de 
polideportivos, piscinas municipales, etc. Además, los ayuntamientos de estos 
municipios en ocasiones tienen que hacer frente a pagos desproporcionados de facturas 
energéticas por disponer de instalaciones obsoletas, agravados por la diseminación de la 
población en diferentes núcleos de baja concentración (aldeas, pedanías, etc.). Estos 
núcleos, formalmente entidades singulares de población, están identificados en el 
Nomenclátor del Instituto Nacional de Estadística (INE) mediante su correspondiente 
denominación y código de 9 cifras, lo cual permite un seguimiento oficial de su evolución 
demográfica.

Las medidas de movilidad en muchas ocasiones también son un vector para la 
potenciación económica de zonas en riesgo de despoblación, al hacer más accesibles 
zonas céntricas de las poblaciones que concentran los servicios públicos, facilitando 
desplazamientos entre distintos núcleos poblacionales, a menudo con menores 
dotaciones de transporte público y redundando en la mejora de la calidad de vida en 
esos municipios, teniendo incidencia también en la potencialización del turismo e incluso 
en el desarrollo de negocios locales.

Por último, y en sinergia con las medidas a adoptar en el ámbito de la digitalización y 
la extensión de la conectividad de alta velocidad en las zonas menos pobladas, el 
desarrollo de comunidades de energías renovables que faciliten energía asequible y 
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accesible, tanto eléctrica como térmica, puede ser un catalizador de actividad y empleo 
en estas zonas.

III

Las ayudas reguladas por este real decreto serán financiadas con el Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en la medida que el 
PROGRAMA DUS 5000 se encuentra incluido como una de las líneas de actuación de la 
inversión C2.I4 (Programa de Regeneración y Reto Demográfico) del Componente 2, 
Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de Rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. A tal 
efecto, en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021 se ha previsto, en la aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al 
IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad 
sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», crédito presupuestario para el 
libramiento de los correspondientes fondos a IDAE. Dentro de este crédito, de acuerdo 
con lo informado en las Conferencias Sectoriales de Energía de fechas 11 de enero y 12 
de mayo de 2021, se prevé destinar un presupuesto de al menos 150 millones de euros 
destinados a proyectos singulares locales de energía limpia objeto de estas ayudas, 
existiendo la posibilidad de ampliaciones adicionales en los ejercicios 
presupuestarios 2022 y 2023. Este real decreto establece una dotación inicial de 75 
millones de euros, que podrá ser objeto de ampliación en función de la demanda y 
desarrollo de los proyectos.

Por ello, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha 
procedido a su ejecución conforme a lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y demás normativa reguladora, habiéndose 
reconocido la obligación e instrumentado la correspondiente propuesta de pago con 
fecha 23 de julio de 2021, integrándose el mismo en el patrimonio neto del IDAE, 
conforme a su normativa contable reguladora. En consecuencia, con fecha 23 de julio 
de 2021 se ha emitido por IDAE el oportuno certificado de existencia de crédito para la 
financiación de las actuaciones previstas en el presente real decreto.

De conformidad con lo previsto en la regla séptima del artículo 7 de la referida 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, los ingresos por transferencias recibidas con cargo a la 
aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías 
renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia», están legalmente afectados a financiar proyectos o líneas de actuación 
integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En caso de no 
realizarse el gasto, el IDAE deberá proceder a reintegrar al Tesoro Público los fondos 
recibidos que no vayan a destinarse a la finalidad asignada. Asimismo, con la finalidad 
de permitir su seguimiento, en la formulación de las cuentas anuales, en el remanente de 
tesorería afectado, IDAE distinguirá la parte afectada destinada a cubrir estas 
actuaciones.

El buen desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se evalúa 
mediante los hitos y objetivos asignados a cada reforma e inversión, aprobados en el 
marco del mismo, que son condición indispensable para el libramiento de los 
correspondientes fondos a nuestro país.

La gestión de estas ayudas se realiza por parte del IDAE para asegurar la plena 
efectividad del presupuesto disponible y garantizar en todo el territorio español las 
mismas posibilidades de obtención y aplicación de las ayudas, asegurando la unidad de 
mercado. En este sentido, las actuaciones previstas en este programa se enmarcan en 
las políticas de mejora de la eficiencia energética a las que está obligado el Estado 
español en el marco de la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las 
Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE 
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y 2006/32/CE, modificada por la Directiva (UE) 2018/2002, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, lo que confiere a las actuaciones contempladas en 
este real decreto un indudable enfoque supra autonómico que hace necesaria la gestión 
centralizada de las ayudas, evitando el fraccionamiento en su acceso. Asimismo, en el 
cumplimiento de estos objetivos, es muy importante la temprana realización de acciones 
de ahorro y de incremento del uso de energías renovables, ya que cuanto antes se 
ejecuten antes reactivarán la economía y el empleo. Por ello, resulta de capital 
importancia superar fronteras económicas y regionales mediante la adecuada, 
armonizada y uniforme aplicación de unos mismos criterios de selección de proyectos en 
todo el territorio nacional a todos los posibles interesados, evitando visiones parciales, 
incompletas y/o distintas inherentes a toda territorialización de ayudas.

De manera adicional, cabe destacar que este programa es heredero del denominado 
PROGRAMA DUS, articulado mediante el Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, por el 
que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades 
locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del 
Programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, modificado 
posteriormente por el Real Decreto 316/2019, de 26 de abril, y Real Decreto 1185/2020, 
de 29 de diciembre, por el que se regulaba la concesión directa de subvenciones a 
proyectos singulares de entidades locales que favorecieran el paso a una economía baja 
en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de Crecimiento 
Sostenible 2014-2020.

El programa ya cerrado (PROGRAMA DUS), dirigido a entidades locales, fue 
gestionado de forma centralizada y finalizó su periodo de vigencia el 31 de diciembre 
de 2020; al cierre del mismo, se habían registrado solicitudes de ayuda en el programa 
por un importe total que superaba el presupuesto del que estaba dotado de tal forma que 
una proporción relevante de las mismas quedaron definitivamente desestimadas al no 
poder ser dotadas presupuestariamente. Dado el interés de los municipios por ejecutar 
proyectos que posibiliten la transición energética, en eficiencia energética, energías 
renovables y movilidad sostenible, y la importancia de las entidades locales, se articula 
mediante este real decreto un nuevo programa (PROGRAMA DUS 5000), que mantiene 
continuidad con el anterior en el modelo de gestión pero que atiende, adicionalmente, el 
reto de la lucha contra la despoblación y la cohesión territorial al ir dirigido, de manera 
exclusiva, a los municipios de hasta 5.000 habitantes o municipios no urbanos de 
hasta 20.000 habitantes en los que todos sus núcleos, o entidades singulares de 
población sean de hasta 5.000 habitantes.

Por otra parte, el modelo de gestión de estas ayudas, así como los criterios de 
reserva de presupuesto por comunidades autónomas, han sido informados y 
consensuados con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en las 
Conferencias Sectoriales de Energía de fechas 11 de enero y 12 de mayo de 2021.

El procedimiento de concesión de las ayudas será mediante concesión directa, dado 
que, de acuerdo con el artículo 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, concurren razones de interés público, social y económico que 
justifican la dificultad de su convocatoria pública en concurrencia competitiva. En 
particular, la concesión directa de las ayudas se justifica teniendo en cuenta que la 
tipología de actuaciones a las que van dirigidas las ayudas no permiten su comparación 
entre sí, pero contribuyen a progresar en los objetivos perseguidos de mejora 
medioambiental, disminución de emisiones de CO2 y eficiencia energética, dado que se 
trata de incentivar la realización de actuaciones en municipios de reto demográfico que, 
dada su singularidad, precisan contar con un procedimiento de concesión 
específicamente dirigido a los mismos, que trate de minimizar la carga de gestión para 
estos beneficiarios.

Adicionalmente, se trata de actuaciones que requieren un cierto periodo de 
maduración, dado que corresponden a entidades públicas, en ocasiones, con escasos 
medios y en las que se pueden producir plazos dilatados de licitación, adjudicación y 
ejecución. Por esta razón, se requiere que estos programas permanezcan abiertos por 
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un periodo de tiempo razonable, por lo que, dado lo elevado del presupuesto y el corto 
periodo de tiempo requerido para resolver un procedimiento en concurrencia competitiva, 
la ejecución del presupuesto sería insuficiente para el adecuado aprovechamiento de los 
fondos europeos.

En definitiva, no se puede iniciar un procedimiento de concurrencia competitiva por 
cuanto las entidades beneficiarias de las ayudas previstas por este real 
decreto son entidades públicas donde no cabe establecer ni parámetros comparativos 
que permitan su prelación ni otras posibles entidades o personas perceptores de tales 
fondos.

Por tanto, mediante este real decreto se establecen las normas especiales para la 
concesión directa de ayudas destinadas a subvencionar las inversiones que se realicen 
por las entidades locales beneficiarias para la implementación del programa de ayudas a 
proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de hasta 5.000 habitantes o 
municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades 
singulares de población sean de hasta 5.000 habitantes (PROGRAMA DUS 5000).

La gestión de las ayudas, como entidad concedente, se realizará por la EPE Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P.

Por otra parte, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 
ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y 
al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, prevé en su artículo 11 una serie de 
requisitos relativos a la realización por las empresas de servicios energéticos de 
inversiones elegibles correspondientes a los programas de ayudas regulados en dicho 
real decreto en determinados ámbitos, siempre que el servicio energético se presté para 
determinadas empresas. Dada la importancia de facilitar que no sólo las empresas sino 
el conjunto de los consumidores, incluido el sector residencial y las administraciones 
públicas, puedan acceder a las energías renovables y el almacenamiento a través de 
todas las modalidades de oferta disponible en el mercado, incluida la de las empresas de 
servicios energéticos, se considera necesario modificar el citado real decreto al objeto de 
que estas empresas de servicios energéticos puedan ofertar y prestar sus servicios 
energéticos no sólo a determinadas empresas sino a cualesquiera destinatarios últimos 
de programas de ayudas aprobados por el citado real decreto.

IV

Las ayudas reguladas por este real decreto tienen carácter singular derivado de la 
necesidad de fomentar, en el corto plazo, la realización de proyectos de transición 
energética en un colectivo de prioridad, como son los municipios a los que van dirigidas 
las ayudas objeto de este real decreto, fomentando las inversiones verdes, de mejora de 
la eficiencia energética de los edificios, equipamiento e infraestructuras públicas, de 
generación y consumo de energías renovables en general y, en particular, del 
autoconsumo, y de movilidad sostenible en los mismos, siendo así que dicha 
singularidad también se fundamenta en criterios de oportunidad, que implican la 
exigencia de establecer las actuaciones más idóneas para alcanzar los objetivos de 
descarbonización previstos en todos los ámbitos.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se ha sometido a consulta de 
las comunidades autónomas, a través de las Conferencias Sectoriales de Energía de 
fechas 11 de enero y 12 de mayo de 2021, conforme al artículo 148.2.a) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, conteniendo la 
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regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, sin que existan otras 
medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de eficiencia energética y establece estímulos económicos que 
facilitarán su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia, habiendo sido informadas las 
Entidades Locales destinatarias de la misma, representadas por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, a través de la Conferencia Sectorial de Energía de 12 de 
mayo y la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética del IDAE de 13 de 
mayo de 2021. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en su preámbulo y 
en la memoria que la acompaña.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

En la tramitación de este real decreto, adoptado en ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se ha aplicado lo previsto por los 
artículos 47 y 60 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose emitido 
informes por la Abogacía del Estado y formulado consulta a la Intervención Delegada en 
relación a la necesidad de informe preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 61.2 del mismo.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de ayudas, con 
carácter excepcional, y por razones de interés público, social y económico, a las 
entidades previstas en el artículo 6 que realicen las inversiones correspondientes a la 
promoción y ejecución de uno o varios de los proyectos contemplados en el artículo 9, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
relación con el artículo 28.2 y 3 de la misma ley.

2. La finalidad de este real decreto es ejecutar el PROGRAMA DUS 5000, parte de 
la inversión C2.I4 (Programa de Regeneración y Reto Demográfico) del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro de la Componente 2, 
«Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana», contribuyendo con ello a la descarbonización mediante el fomento 
de las inversiones en infraestructuras verdes, de manera que se transite desde las 
energías fósiles hasta un sistema energético limpio.

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
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Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular, la Comunicación 
de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todos 
los proyectos de inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento del presente real 
decreto deben de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do Not Significant Harm») y 
las condiciones del etiquetado climático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las 
condiciones específicas asignadas previstas en el Componente 2, así como en la 
Inversión 4, en la que se enmarcan dichos proyectos, tanto en lo referido al principio 
DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto será de aplicación a las entidades previstas en el artículo 6, 
que formulen sus solicitudes de ayuda para la realización por su parte de las inversiones 
correspondientes a la promoción y ejecución de uno o varios de los proyectos a los que 
se refiere el artículo 9.

2. El ámbito territorial para la ejecución de los proyectos elegibles se circunscribe al 
territorio nacional conformado por los municipios denominados, a efectos de este real 
decreto, de reto demográfico, que serán aquellos municipios de hasta 5.000 habitantes y 
los municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades 
singulares de población sean de hasta 5.000 habitantes.

La determinación de la cifra de habitantes de estos municipios se realizará de 
acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 1147/2020, de 15 de diciembre, por el 
que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal referidas al 1 de enero de 2020. Las entidades singulares de población serán 
aquellas cuya denominación y código de 9 cifras figuran en el Nomenclátor del INE, y la 
determinación de su población a efectos de lo previsto en el párrafo anterior se realizará 
de acuerdo con lo publicado por éste. La caracterización de municipio «no urbano» se 
determinará de acuerdo con lo establecido en la publicación «Atlas Estadístico de las 
Áreas Urbanas» del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Se podrán añadir, en su caso, los nuevos municipios que pudieran cumplir estos 
requisitos de reto demográfico tras las revisiones y actualizaciones que puedan ser 
publicadas en ambas fuentes oficiales con posterioridad y mientras permanezca vigente 
el programa de ayudas en los términos del artículo 4.

A los efectos anteriores, el IDAE publicará en su sede electrónica, con carácter 
informativo y supeditado a las publicaciones oficiales antes referidas, listado de los 
municipios donde podrán realizarse las inversiones subvencionables correspondientes.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas ayudas se regirán, además de por lo dispuesto en este real decreto y las 
resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en su reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y supletoriamente por lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

2. También es de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
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Resiliencia, en lo que se refiere a la vinculación legal a finalidad de los fondos recibidos 
por transferencia a IDAE procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, así como a las obligaciones de control, seguimiento de la 
ejecución y reingreso de fondos.

3. Serán de aplicación el resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de 
la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente, las que se 
aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Artículo 4. Vigencia.

Las ayudas que se regulan por este real decreto estarán en vigor desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio del plazo de 
inicio para la presentación de solicitudes que se establece en el artículo 12 de este real 
decreto, y hasta que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto disponible.
b) Que se cumpla un año natural desde el inicio del plazo para la presentación de 

solicitudes establecido en este real decreto.

Artículo 5. Características y compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en este real decreto se otorgarán por el Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), como entidad concedente, a las entidades 
a las que se refiere el artículo 6 para financiar inversiones para la promoción y ejecución 
de uno o varios de los proyectos singulares locales de energía limpia a los que se refiere 
el artículo 9, siempre que se cumplan todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
este real decreto, y teniendo en cuenta el orden de prelación correspondiente a la fecha 
de presentación de la correspondiente solicitud de ayuda por la entidad solicitante de 
que se trate, en el ámbito de la comunidad autónoma a la que pertenezca, y todo ello 
hasta agotar el presupuesto disponible por cada comunidad autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en este real decreto o hasta que expire la vigencia del mismo, de acuerdo con 
lo especificado en el artículo 4.

El ahorro energético conseguido por el proyecto ejecutado podrá ser computado a 
efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final del artículo 7 de la 
Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
modificada por la Directiva (UE) 2018/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 
de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y 
la eficiencia, modificada por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y otros ámbitos para la reactivación 
económica, que extiende la vigencia del sistema nacional de obligaciones de eficiencia 
energética a un nuevo período de obligación, del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre 
de diciembre de 2030.

2. Las ayudas reguladas en este real decreto serán compatibles con otras ayudas o 
subvenciones para la misma finalidad, que pudieran ser otorgadas por cualesquiera 
Administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, 
siempre y cuando no tengan su origen en un fondo o programa de ayudas de la Unión 
Europea, así como el importe de la ayuda o subvención, aisladamente o en concurrencia 
con otros incentivos, no supere el coste del proyecto.

La entidad solicitante deberá declarar las ayudas o subvenciones que haya 
solicitado, obtenido o cobrado para las actuaciones objeto de las ayudas previstas en 
este real decreto.
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Artículo 6. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas por este real decreto las 
siguientes entidades, siempre que realicen proyectos singulares locales de energía 
limpia en los términos previstos en el artículo 9, y en el ámbito territorial previsto en el 
artículo 2:

a) Las entidades locales previstas por el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) Cualquier otra Entidad local o supralocal, distinta de las anteriores, legalmente 
constituida y dotada de personalidad jurídica propia

c) Los organismos autónomos y entidades públicas dependientes o vinculadas a las 
Entidades locales territoriales cuya función sea la gestión directa de los servicios 
públicos locales, siempre que dichos organismos o entidades no desarrollen actividad 
económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

d) Las Comunidades Autónomas Uniprovinciales y la Foral de Navarra.

2. La condición de entidad beneficiaria de las ayudas implica que se asumen la 
totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, en los términos previstos 
por los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su 
reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como 
las obligaciones derivadas de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación en el ámbito de la ejecución y gestión tanto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 7. Requisitos y obligaciones esenciales de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a comunicar de inmediato al IDAE, 
incluso durante la tramitación de la solicitud, cualquier modificación de las condiciones 
inicialmente informadas con la documentación que acompañe a la solicitud. En 
consecuencia, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la tramitación 
de la solicitud podrá dar lugar a la modificación o revocación de la resolución de 
concesión, sin perjuicio de que la no comunicación de estas modificaciones sea causa 
suficiente para exigir el reintegro de la ayuda o, en su caso, declarar la pérdida del 
derecho a su percepción.

Por este motivo, constituye una obligación esencial de las entidades beneficiarias el 
atender a cualquier requerimiento de información que pudiera ser realizado por el órgano 
instructor, en cualquier fase de la tramitación, con el fin de conocer el estado de la misma 
en relación con el mantenimiento de las condiciones de elegibilidad que hubieran 
determinado la concesión de la ayuda.

2. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de las ayudas las 
entidades que no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del 
reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La entidad beneficiaria deberá también 
encontrarse al corriente en el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, entre ellas, hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3. Se consideran obligaciones esenciales de las entidades beneficiarias, las 
siguientes:

a) El beneficiario deberá obtener y mantener en vigor los permisos, licencias y 
autorizaciones necesarias en cada momento para llevar a cabo la actuación, los cuales 
podrán ser requeridos por el IDAE en cualquier momento de la tramitación del 
expediente.
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b) Tener en cuenta, en los procesos de contratación correspondientes, lo siguiente:

1.º Por la naturaleza de las entidades beneficiarias, el procedimiento de 
contratación de los suministros, obras y/o servicios necesarios para la ejecución de los 
proyectos previstos por este real decreto deberá estar sometido a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2.º La entidad beneficiaria deberá disponer, para su posible verificación, de toda la 
documentación del procedimiento de contratación, especialmente, de los criterios de 
valoración, la justificación de la selección de la oferta económicamente más ventajosa y 
las comunicaciones con los ofertantes. Asimismo, en el caso de contrato menor, la 
documentación justificativa relativa a la adjudicación y, en el caso de utilizarse el 
procedimiento de urgencia, aquella que justifique dicha urgencia.

3.º En los documentos (pliegos, anuncios, etc.) que sustenten la contratación de los 
bienes y/o servicios a prestar, deberá hacerse constar expresamente la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como 
referencia al PROGRAMA DUS 5000 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

4.º No será admisible la inclusión de criterios de valoración discriminatorios o que 
alteren la concurrencia.

5.º La prestación del servicio contratado debe ser demostrable y tendrá que estar 
verificada y aceptada de forma previa a la certificación del pago, conforme a las 
condiciones que se establezcan en el contrato.

6.º Para favorecer la eficacia y transparencia en el destino de los fondos públicos, 
los contratos deberán hacerse preferentemente mediante procedimiento abierto. En el 
caso de contratos de obras que vayan a ser formalizados como contratos menores será 
obligatorio acreditar en la documentación justificativa la solicitud de, al menos, 3 ofertas, 
para justificar la adjudicación en precio de mercado.

7.º Dada la definición y detalle que, en la fase de solicitud, deben presentar los 
proyectos previstos en este real decreto, tanto en alcance como en presupuesto, no 
podrán ser admitidos como costes elegibles en la formalización de los contratos las 
posibles mejoras que en su caso hubieran podido ser licitadas para la ejecución de las 
actuaciones subvencionables y, por tanto, en caso de que se presenten contratos que 
hayan resultado adjudicados a empresas que las hayan ofertado, estas serán minoradas 
del importe del coste elegible definitivo para el cálculo de la ayuda final a otorgar.

c) Acreditar ante el IDAE la realización de la actuación subvencionable en los 
términos expuestos en este real decreto, facilitando además las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta ejecución del proyecto, aportando al efecto cuanta 
documentación le fuera requerida. Con estos fines, IDAE realizará un procedimiento de 
control que permita verificar y validar documentalmente el 100 % del gasto declarado 
por las entidades beneficiarias, así como verificar sobre el terreno un conjunto 
representativo de las actuaciones y operaciones realizadas.

De conformidad con el artículo 63, apartado d), del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas de 
memorias económicas, se admitirán compensaciones entre los conceptos 
presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención.

d) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos en este real 
decreto y en particular en el artículo 20, conforme lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y con los deberes de información y comunicación que 
correspondan al beneficiario con arreglo a las normas específicas de publicidad para las 
actuaciones financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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e) Ser incluido en una base de datos única para las operaciones cofinanciadas con 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que será objeto de publicación electrónica 
o por otros medios de acuerdo con lo establecido en el art. 22.2.d) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

f) Conservar durante 5 años los documentos originales, justificativos de la actuación 
realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control, y, en todo caso, deberán cumplir el plazo 
recogido en el artículo 132 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) número 1296/2013, (UE) número 1301/2013, (UE) 
número 1303/2013, (UE) número 1304/2013, (UE) número 1309/2013, (UE) 
número 1316/2013, (UE) número 223/2014 y (UE) número 283/2014 y la Decisión 
número 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
número 966/2012), de acuerdo con lo que se señala en el art. 22.2.f) del Reglamento 
(UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

4. Las entidades beneficiarias deberán disponer de los procedimientos de gestión y 
control que garanticen el buen uso y aplicación de las ayudas.

5. Las entidades beneficiarias deberán proporcionar a IDAE de acuerdo con lo 
previsto en este real decreto la documentación técnica necesaria «ex ante» y «ex post» 
referida en este real decreto, fundamentalmente en el artículo 19 y en el anexo I, entre 
ella la relacionada con la cuantificación de los indicadores energéticos que apliquen al 
proyecto, así como la relativa al cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente» (principio DNSH).

6. Las entidades beneficiarias garantizarán el respeto al principio de DNSH y el 
etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España.

Artículo 8. Obligaciones económico-financieras y de cumplimiento de objetivos e hitos.

1. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir cuantas disposiciones 
deriven de disposiciones nacionales o de la Unión Europea en el ámbito de ejecución y 
gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a 
facilitar cuanta información les sea requerida por IDAE o por otras autoridades 
nacionales o comunitarias en este marco.

2. Las entidades beneficiarias, a efectos de garantizar la trazabilidad del gasto, 
deberán establecer sistemas de seguimiento contable diferenciados.

3. Las entidades beneficiarias, a requerimiento del IDAE, deberán facilitar 
información en relación con el grado de cumplimiento de los objetivos previstos con las 
actuaciones.

4. Las entidades beneficiarias deberán someterse a cualesquiera otras actuaciones 
de comprobación y control financiero que pueda realizar el IDAE, el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la Secretaría General de Fondos Europeos, 
la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas y/o los 
órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea. Asimismo, deberán 
someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que 
puedan realizar los órganos o autoridades de control competentes, tanto nacionales 
como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la 
gestión de las ayudas financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
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establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida y cooperando plenamente en la 
protección de los intereses financieros, tanto nacionales como de la Unión Europea, 
concediendo los derechos y el acceso necesarios a tales órganos o autoridades.

5. Las entidades beneficiarias deberán aplicar procedimientos de buen gobierno de 
los fondos y control interno apropiados en los niveles de gestión, diseñados para ofrecer 
garantías razonables de la consecución de los siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y 
economía de las operaciones; fiabilidad de los informes; salvaguardia de los activos y de 
la información; gestión adecuada de los riesgos relativos a la legalidad y regularidad de 
las operaciones subyacentes, y prevención, detección, corrección y seguimiento de 
fraudes, conflictos de interés e irregularidades.

6. El IDAE publicará en su sede electrónica las instrucciones sobre formatos y 
modelos ajustados a los requerimientos que, en su caso, pudiera recibir o diseñar para 
facilitar la ejecución y gestión del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 9. Proyectos objeto de ayuda.

1. Los proyectos objeto de ayuda serán proyectos singulares locales de energía 
limpia: mejora de la eficiencia energética de edificios e infraestructuras, despliegue de 
generación renovable o impulso de la movilidad sostenible. Para todos los proyectos, se 
justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al 
medioambiente o, en su caso, se indicarán las medidas correctoras que se adoptarán 
para cumplir con los criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones 
acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente», 
publicada por el Ministerio para la Transición y el Reto Demográfico. En este sentido, los 
proyectos seleccionados contribuirán a la lucha contra el cambio climático contribuyendo 
a la reducción de emisiones de dióxido de carbono y de contaminantes atmosféricos.

Los proyectos singulares locales de energía limpia del PROGRAMA DUS 5000, 
susceptibles de las ayudas reguladas por este real decreto, serán proyectos singulares 
locales de energía limpia que habrán de conseguir la citada reducción de las emisiones 
de dióxido de carbono, a través de una o varias de las medidas elegibles que a 
continuación se relacionan, cuya descripción completa se incluye en el anexo I de este 
real decreto:

Medida 1. Reducción de la demanda y el consumo energético en edificios e 
infraestructuras públicas.

Medida 2. Instalaciones de generación eléctrica renovable para autoconsumo.
Medida 3. Instalaciones de generación térmica renovable y de redes de calor y/o 

frío.
Medida 4. Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e 

inteligente, Smart Rural y TIC.
Medida 5. Movilidad Sostenible.

El cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente» se justificará en los proyectos mediante el cumplimiento de los 
requisitos técnicos y medioambientales que para cada una de las anteriores medidas de 
actuación se incluye en el anexo I de este real decreto y en la «Guía para el diseño y 
desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 
al medioambiente».

2. Los proyectos objeto de ayuda deberán corresponderse con actuaciones 
concretas y definidas, que cuenten con un calendario de ejecución establecido, así como 
cumplir los requisitos técnicos y económicos que para cada medida se establecen en el 
anexo I de este real decreto. Asimismo, deberán cumplir toda la normativa vigente que 
les sea de aplicación y contar con las preceptivas licencias y autorizaciones 
administrativas en el caso de que la actuación lo requiera.
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3. Una misma entidad beneficiaria podrá presentar varias solicitudes de ayuda, 
siempre que tengan por objeto la ejecución de distintos proyectos. No serán admitidas 
aquellas solicitudes que contemplen la ejecución de idéntico o similar proyecto al que 
hubiera sido objeto de otra solicitud ya formulada por la misma u otra entidad beneficiaria 
dependiente o integrada en ésta.

4. Sólo se podrán presentar solicitudes correspondientes a proyectos que 
supongan una inversión total elegible, entendida como suma de todas las medidas de 
actuación que se planteen en la solicitud, superior a 40.000 euros e inferior a 3.000.000 
euros.

5. Asimismo, se establece un límite de ayuda máxima por municipio (como suma de 
todas las ayudas percibidas por una o distintas entidades solicitantes para proyectos a 
ejecutar en el mismo ámbito territorial de dicho municipio) de 6.000.000 euros. Por tanto, 
una entidad podrá solicitar ayuda para la promoción y ejecución de tantos proyectos 
distintos como considere, bien de forma individual o bien a través de Entidades 
supralocales que pudieran representarla (diputación, mancomunidad, etc.), siempre que 
el importe total de la ayuda que pudiera corresponder al ámbito territorial del mismo 
municipio donde vayan a ejecutarse los proyectos, de forma acumulada para todos los 
proyectos solicitados, no supere dicho límite de subvención máxima.

6. Los límites máximos establecidos en los apartados 4 y 5 anteriores quedan 
supeditados a la limitación presupuestaria asignada a cada comunidad autónoma en el 
artículo 21, con las salvedades respecto de la asignación de remanentes que en dicho 
artículo se establecen.

Artículo 10. Inversiones subvencionables.

1. Las inversiones subvencionables deben responder a alguna de las actuaciones y 
cumplir los requisitos correspondientes a las medidas que se describen en el anexo I.

2. Solo se considerarán elegibles y, por tanto, sólo podrán ser subvencionables las 
inversiones que se realicen en la ejecución de obras, así como la adquisición de los 
bienes y servicios correspondientes, por parte del promotor de la actuación, que sean 
necesarias y estén directamente relacionadas con el proyecto, así como las necesarias 
para cumplir los requisitos medioambientales exigidos en este programa.

También resultarán elegibles, como inversión subvencionable, los gastos necesarios 
para facilitar las capacidades técnicas y, en su caso, contratar la prestación de servicios 
correspondientes para la adecuación o adaptación de la normativa local relacionada con 
el desarrollo de los proyectos objeto de ayuda, siempre que esta adecuación o 
adaptación facilite la efectividad de la inversión subvencionable, conforme a lo 
establecido en el siguiente apartado. Estas inversiones deberán poder acreditarse y 
justificarse mediante factura expedida a su favor y justificante de pago correspondiente.

No se considerarán, en ningún caso, elegibles los gastos estructurales de 
constitución, funcionamiento, generales o de estructura ordinaria, ni los gastos de 
personal de las entidades beneficiarias.

Tampoco tendrán la consideración de inversión elegible las licencias, tasas, 
impuestos o tributos, a excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o impuesto 
equivalente soportado, que será subvencionable siempre que no sea susceptible de 
recuperación o compensación para la entidad local beneficiaria.

3. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, se considerarán, por tanto, 
inversiones subvencionables, entre otras, las siguientes:

a) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda, de redacción de informes y 
demás documentación requerida para la solicitud y tramitación de estas ayudas.

b) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las 
tipologías de actuación objeto de ayuda.

c) Los costes de redacción de los pliegos objeto de licitación para la ejecución de 
las actuaciones subvencionables.

d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones.
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e) Los costes de ejecución de las obras y/o montaje de las instalaciones.
f) La inversión en equipos y materiales efectuada.
g) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones.
h) Cuando sea necesario, el informe del auditor sobre la cuenta justificativa.
i) Cuando sea necesario, el informe que acredite la adecuada realización de las 

actuaciones objeto de la ayuda, emitido por un organismo de control o entidad de control.
j) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de 

actuación y que se describen en el anexo I para cada una de las medidas objeto de 
ayuda.

k) Los costes de retirada de productos de construcción que contengan amianto 
cuando por motivo de la actuación sea necesaria su retirada. La retirada deberá 
realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La 
gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición.

l) Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir 
los criterios técnicos y económicos en relación al principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente» recogidos en el Anexo I y en la «Guía para el diseño y 
desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 
al medioambiente», publicada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

m) Los costes que, en su caso, pudieran resultar necesarios para incorporar en el 
proyecto o memoria técnica un Plan de Gestión de Residuos donde se justifique el 
cumplimiento del apartado n) del punto 2 del artículo 19.

n) Los costes que, en su caso, pudieran resultar necesarios para contratar la 
prestación de servicios correspondientes para la adecuación o adaptación de la 
normativa local relacionada con el desarrollo de los proyectos objeto de ayuda, siempre 
que esta adecuación o adaptación facilite la efectividad de la inversión subvencionable.

4. Para que estos gastos puedan ser considerados inversión subvencionable, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Ser reales y abonados efectivamente con anterioridad a la conclusión del plazo 
de justificación establecido.

b) Existir constancia documental de los mismos y ser verificables.
c) Estar relacionados de manera indubitada con la actividad a desarrollar y ser 

necesarios para la ejecución de las correspondientes actuaciones del proyecto.
d) Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán proyectos cuya 

ejecución se inicie con posterioridad a la fecha de publicación de este real decreto. Se 
entenderá como fecha de inicio del proyecto el día de inicio de los trabajos de 
construcción o el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible.

No se considerará elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que 
haya sido facturado con anterioridad, a excepción de los costes correspondientes a 
actuaciones preparatorias que sean necesarias para presentar la solicitud o llevar a cabo 
las correspondientes inversiones, como pueden ser la redacción del proyecto, memorias 
técnicas, certificados energéticos, auditorías, contratación de servicios para la 
adecuación o adaptación de normativa, etc., que sí podrán ser considerados gastos 
elegibles y subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, 
siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran contratado y 
ejecutado con fecha posterior al 1 de enero de 2021.

e) Responder a un contrato o contratos formalizados para llevar a cabo el proyecto, 
de acuerdo a alguna de las tipologías previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, entre la entidad beneficiaria y la empresa o empresas que participen 
en la ejecución de las actuaciones, o a un encargo a un medio propio de las entidades o 
administraciones que realicen la inversión subvencionable.

5. En el caso de que las actuaciones o proyectos sean realizados por empresas de 
servicios energéticos, concesionarias de obras y/o servicios, que lleven a cabo 
directamente la inversión elegible conforme a un contrato suscrito con el beneficiario, 
podrán ser considerados elegibles los pagos de la inversión correspondiente al proyecto, 
efectuados por la entidad beneficiaria a la empresa que realice las obras e instalaciones, 
únicamente bajo las siguientes circunstancias:

a) Se acredite de manera indubitada la inversión realizada para la ejecución de las 
actuaciones que componen el proyecto de desarrollo local sostenible, así como que 
exista trazabilidad de dicha inversión desde los documentos que formen parte del 
expediente de contratación de la entidad local (pliegos con definición de alcance de la 
inversión, que deberá corresponderse con el proyecto seleccionado, precio base de 
licitación explícito para dicha inversión y forma de facturación) hasta la adjudicación del 
contrato (oferta económica explícita para la inversión y contrato).

b) Los pagos que correspondan a la inversión del proyecto seleccionado estén 
claramente definidos y diferenciados de los pagos del resto de servicios (gestión 
energética, mantenimiento, garantía) prestados por la empresa y se hayan realizado 
antes de fecha límite para la justificación de las actuaciones, aunque la duración del 
contrato para el resto de servicios no subvencionables pueda ser mayor.

c) Exista un contrato formalizado de acuerdo a las tipologías previstas en la 
normativa de contratación pública aplicable (bien sea de obra y/o servicio, de concesión 
de obra pública, etc.) entre la empresa que ejecute la actuación y el beneficiario, que 
prevea la reversión de la plena propiedad de todas las instalaciones e infraestructuras a 
ejecutar al beneficiario, en un plazo anterior a la fecha límite para la justificación de las 
actuaciones.

d) Se justifique documentalmente la totalidad de la inversión subvencionable 
correspondiente a la ejecución del proyecto objeto de ayuda, estando el alcance técnico 
del proyecto claramente definido y acotado, diferenciado del resto de posibles 
prestaciones que pudiera incluir el contrato, en todos los documentos del expediente.

e) El gasto máximo a considerar como inversión subvencionable para el 
beneficiario en dicho contrato estará limitado a la inversión elegible ejecutada. Dicha 
inversión deberá constar perfectamente definida (en alcance y presupuesto) y 
diferenciada del resto de prestaciones tanto en el pliego de licitación de la entidad local 
(presupuesto base de licitación) como en la oferta presentada por la adjudicataria (oferta 
de inversión, facturación prevista y reversión de la titularidad para la prestación 
correspondiente a la inversión necesaria para la ejecución del proyecto), de manera clara 
y precisa.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos específicos, que garantizan la 
trazabilidad y cuantía final de la inversión subvencionable en los contratos efectuados 
con empresas de servicios energéticos, será causa suficiente para la exigencia del 
reintegro de la subvención concedida o, en su caso, para declarar la pérdida del derecho 
a su percepción.

Artículo 11. Cuantía y criterios para la determinación de la ayuda a percibir.

1. La asignación de las ayudas se realizará por orden de prelación correspondiente a 
la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, hasta agotar el presupuesto disponible o 
hasta que expire la vigencia de este real decreto, especificada en el artículo 4, siendo, con 
carácter general, la ayuda máxima a asignar el 85%, calculado sobre la inversión 
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subvencionable realizada en cada proyecto, todo ello, dentro de los límites del presupuesto 
de financiación asignado a la comunidad autónoma donde radique el proyecto, los límites 
establecidos por proyecto y municipio y, en su caso, los límites establecidos para el coste 
subvencionable máximo que se establecen en el anexo I para cada una de las tipologías de 
proyecto.

2. El porcentaje de ayuda podrá incrementarse hasta el 100 % en el caso de que 
los proyectos tengan la consideración de «proyectos integrales», para lo que deberán 
demostrar el cumplimiento de requisitos energéticos de altas prestaciones en la medida 
o medidas de las descritas en el artículo 9 siguientes, así como los indicados en el 
apartado 3 de este artículo:

a) Actuaciones dentro de la Medida 1. Proyectos que supongan una reforma del 
edificio y consigan una mejora de la calificación energética de, al menos, 2 letras o, en 
su defecto, se alcance la calificación energética A.

b) Actuaciones dentro de la Medida 2. Proyectos que supongan la instalación de 
generación eléctrica renovable que, en cómputo anual, sea equivalente, al menos, al 70 % 
del consumo eléctrico del edificio e incluyan la realización y publicación de un inventario de 
cubiertas o espacios para autoconsumo y el desarrollo de cambios normativos para facilitar 
el autoconsumo y el despliegue de renovables en el municipio. En todo caso al menos el 80 
% de la generación renovable deberá corresponder a consumos de entidades públicas sin 
actividad económica.

c) Actuaciones dentro de la Medida 3. Cualquiera de estas dos tipologías de 
proyecto:

1.º Proyectos que supongan la incorporación de generación renovable térmica para 
satisfacer, al menos, el 60 % de la demanda térmica del edificio para ACS y calefacción 
y en el caso de proyectos que incorporen bomba de calor, deberán satisfacer al menos 
el 80 % de la demanda de calor y frío.

2.º La ejecución de una red de calor para 3 o más edificios o infraestructuras. En 
todo caso, al menos el 80 % de la energía térmica en la red de calor deberá 
corresponder a consumos de entidades públicas.

d) Actuaciones dentro de la Medida 4. Proyectos de sustitución integral de las 
instalaciones de alumbrado de, al menos, el 90% del municipio, por lo que el alcance 
deberá coincidir con, al menos, el 90 % de las instalaciones que figuren en la auditoría 
existente, incluida la iluminación ornamental, fachadas, etc., todo ello de conformidad 
con los requisitos establecidos en el anexo I para esta medida. Deberá incluirse, 
además, un estudio de alternativas que indique que las actuaciones propuestas son las 
que maximizan la reducción de la contaminación lumínica del entorno (optimización 
equipos, automatismos, horarios, minimización del flujo hemisférico superior, etc.).

e) Actuaciones dentro de la Medida 5. Cualquiera de estas dos tipologías de 
proyecto:

1.º Proyectos que justifiquen un ahorro energético de, al menos, el 15 % con 
respecto al perfil de movilidad existente en el ámbito de implantación de la medida y 
demuestren una reducción de barreras y mejora de la accesibilidad.

2.º Proyectos de implementación de plataformas de transporte público a demanda, 
mediante vehículos eléctricos enchufables, variable en función de la demanda de los 
usuarios y que permita realizar un cambio modal desde el vehículo privado a un modo de 
transporte público.

f) Proyectos que combinen actuaciones de al menos tres medidas distintas de las 
descritas en el artículo 9, con un coste elegible de al menos 50.000 euros por medida.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 95080

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

209



3. Adicionalmente, para obtener la consideración de «proyectos integrales», la 
documentación a presentar deberá incluir un plan estratégico que incluya:

a) el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o internacional) de los 
componentes de la instalación y su impacto medioambiental.

b) los criterios de calidad o durabilidad (garantías, estándares de calidad, etc.) 
utilizados para seleccionar los distintos componentes. Además, en el caso de incluir 
instalaciones eléctricas superiores a 100 kW de potencia nominal, se detallará 
interoperabilidad de la instalación y su potencial para ofrecer servicios al sistema.

c) impacto sobre PYMES y autónomos que se espera que tenga la puesta en 
marcha y mantenimiento proyecto, y estimación de su impacto sobre el empleo local y 
sobre la cadena de valor industrial local, regional y nacional.

d) impactos positivos previstos sobre el municipio y el entorno en términos sociales, 
en particular en relación con el reto demográfico, así como ambientales y económicos.

e) plan de formación a personal adscrito a las entidades locales en relación con el 
impulso en el municipio de las tipologías de actuación objeto de ayuda.

CAPÍTULO II

Procedimiento de gestión y concesión de las subvenciones

Artículo 12. Presentación, formalización y evaluación de solicitudes.

1. Las solicitudes de las ayudas reguladas por este real decreto podrán presentarse 
por las entidades beneficiarias a partir de las 13:00 horas del día siguiente al vencimiento 
del plazo de 3 meses contado desde el día siguiente al de la publicación de este real 
decreto en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta la conclusión de su vigencia.

A la finalización del plazo de vigencia dispuesto por el artículo 4 no serán admitidas 
más solicitudes.

2. La formalización de solicitudes se efectuará de manera telemática a través de la 
aplicación que estará disponible en la sede electrónica del IDAE (https://
sede.idae.gob.es), conforme al formulario que figure en la misma. Los interesados 
presentarán la solicitud de ayuda y el resto de la documentación con firma electrónica de 
la persona que tenga poder de representación suficiente. Mediante la firma electrónica 
de la solicitud, consignada de manera telemática en dicha aplicación, se garantizará la 
fidelidad con el original de las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a 
dicha solicitud.

A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será obligación 
de los solicitantes informar al IDAE de los cambios en la representación de la entidad en 
el momento en que se produzcan, comunicando de manera fehaciente los datos 
identificativos y, en particular, el número de documento de identidad y correo electrónico 
de la nueva representación. El cambio se hará efectivo para aquellas notificaciones que 
se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la comunicación del cambio de 
representante de la entidad. Se considerarán correctamente practicadas las 
notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figurase en el 
expediente.

3. El formulario de solicitud incluirá una autorización expresa para la consulta, por 
parte de IDAE, del cumplimiento de las obligaciones tributarias a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o, en su caso, a la Administración tributaria foral competente y 
con la Seguridad Social de la entidad beneficiaria. En caso de que no se produzca dicha 
autorización expresa, el interesado deberá acompañar a su solicitud el certificado de 
estar al corriente de sus obligaciones tributarias emitido, por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o, en su caso, la Administración tributaria foral competente, y 
con la Seguridad Social.

4. El formulario de solicitud y la documentación a aportar con el mismo deberán 
presentarse en castellano, excepto la documentación de carácter oficial que pueda ser 
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expedida por una Administración pública en relación con las tramitaciones que le 
competan, que podrá figurar en cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el 
ámbito territorial de ejercicio de sus competencias.

5. El procedimiento para el envío telemático del formulario de solicitud y de la 
documentación que debe acompañar a la misma, así como para la tramitación 
electrónica del resto de fases del procedimiento será el previsto en el artículo 13.

6. Para formular la solicitud, además de rellenar el correspondiente formulario con 
los datos de identificación del solicitante, acreditación de su personalidad, capacidad, 
representación, inversión y/o gastos elegibles y cuantía de la ayuda solicitada, así como 
generales del proyecto o actuaciones objeto de ayuda, se deberá aportar, a través de la 
sede electrónica, la siguiente documentación:

a) Certificado acreditativo de la resolución o acuerdo del órgano de gobierno o de 
representación competente de la entidad solicitante en el que, de forma expresa, se 
aprueben:

1.º La participación y aceptación expresa del procedimiento regulado por este real 
decreto.

2.º Las actuaciones que componen el proyecto objeto de ayuda, el presupuesto 
total del mismo y el compromiso para dotar presupuestariamente el proyecto (en las 
anualidades correspondientes, si fuera el caso), así como el compromiso para financiar 
la totalidad del proyecto con carácter previo al cobro de la ayuda. Dicho compromiso 
podrá condicionarse a la obtención de la resolución de concesión de ayuda, así como del 
anticipo que sobre la misma pueda concederse.

La entidad beneficiaria deberá disponer de presupuesto propio para realizar la 
inversión subvencionable necesaria para la promoción y ejecución del proyecto objeto de 
ayuda, teniendo en cuenta los procedimientos y límites previstos en la normativa vigente 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dado que el importe de la ayuda 
será transferido a dicha entidad una vez realice y justifique dicha inversión así como la 
ejecución del proyecto correspondiente, sin perjuicio de los anticipos previstos en el 
artículo 23 de este real decreto.

3.º La Memoria descriptiva de las actuaciones que componen el proyecto objeto de 
ayuda, la cual estará convenientemente identificada y referenciada.

b) Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer y que conformen el proyecto 
a ejecutar, firmada por técnico responsable. La información de esta memoria se 
estructurará de forma independiente para cada una de las tipologías de medidas que se 
relacionan en el artículo 9 que, en su caso, formen parte del proyecto.

La memoria deberá responder al formato y modelo disponible al efecto en la sede 
electrónica del IDAE, y contendrá como mínimo:

1.º Identificación del solicitante.
2.º Descripción general del proyecto, incluyendo un resumen de las medidas que lo 

componen, datos del emplazamiento, consumo energético y emisiones de dióxido de 
carbono y características técnicas generales, planificación, así como forma en que se 
pretende llevar a cabo y contrataciones previstas para su ejecución.

3.º Detalle para cada medida del proyecto, que incluirá, al menos, lo siguiente:

1.ª Características técnicas detalladas.
2.ª Detalles de consumos y/o producciones energéticas expresados en energía 

final, emisiones de dióxido de carbono, actuales y futuros.
3.ª Detalles de costes energéticos actuales y futuros.
4.ª Documentación establecida en el anexo I, apartado 5 «Justificación documental 

de la actuación a realizar (ex ante)», para cada una de las tipologías de medidas que 
contenga el proyecto.

5.ª Presupuesto total y desglosado con mediciones y partidas unitarias, con 
identificación de la inversión y/o gastos considerados elegibles.
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6.ª Planificación orientativa del procedimiento de contratación pública, del tipo de 
procedimiento, de su proceso de adjudicación y de la ejecución física y financiera de las 
actuaciones y su puesta en servicio.

7.ª Relación de los indicadores, si estuvieran publicados y disponibles, que 
apliquen de entre los que pueda incluir la Comisión Europea para el seguimiento del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021. Estos indicadores están definidos para cada una de las medidas en el anexo I 
de actuaciones elegibles; en su defecto, la información sobre los parámetros energéticos 
que se recoja en los modelos de memoria que para cada medida se publicarán en la 
sede electrónica de IDAE y que puedan permitir con posterioridad el cálculo de dichos 
indicadores.

4.º En el caso de proyectos que pretendan obtener la consideración de «proyectos 
integrales», la memoria deberá incluir justificación de lo previsto en los apartados 2 y 3 
del artículo 11 de este real decreto.

c) Declaración responsable, según el modelo del anexo II, suscrita por el 
representante de la entidad solicitante, donde conste detallado que la entidad solicitante:

1.º No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, haciendo mención expresa 
respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras 
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del 
reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio:

2.º Tiene suficiente capacidad administrativa y de gestión y de comunicación 
electrónica propia o a través de la concertación con terceros de los servicios 
correspondientes. Así mismo dispone de la capacidad para cumplir las condiciones 
exigidas para recibir las ayudas reguladas por este real decreto, en relación a plazos 
límites de ejecución de las actuaciones, normativa de aplicación, información financiera y 
de otro tipo que ha de conservar, comunicar y facilitar cuando sea requerido al respecto.

3.º En el caso de que la entidad solicitante sea un organismo autónomo o entidad 
pública dependiente o vinculada a una Entidad local territorial, declaración responsable 
de que no realiza actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado.

4.º Se compromete a comunicar de inmediato al IDAE cualquier modificación o 
variación de las circunstancias anteriores.

5.º Informa sobre la situación de otras posibles solicitudes o percepciones de 
subvenciones o ayudas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el 
contexto del presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo o 
entidad pública, nacional o internacional (táchese, si no procede).

d) Declaración sobre la información medioambiental del proyecto, según el modelo 
del anexo III, suscrita por el representante de la entidad solicitante, donde conste 
detallada la información y compromiso de proporcionar la documentación acreditativa 
oportuna respecto a:

1.º Evaluación favorable de adecuación al principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2.º Inversiones sostenibles: el proyecto objeto de ayuda no causa un perjuicio 
significativo a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento 
(UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
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3.º Evaluación de impacto ambiental de proyectos (EIA) (Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental), cuando fuera de aplicación.

4.º Protección de Red Natura 2000 en relación a proyectos (artículo 46 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad), cuando 
fuera de aplicación.

7. Adicionalmente, en el caso de las solicitudes presentadas por entidades 
supralocales que realicen inversiones en edificios e infraestructuras de otras entidades, 
deberá aportarse acuerdo por el que se establezcan las actuaciones a realizar, que 
habrán de llevarse a cabo siempre en municipios de reto demográfico, las obligaciones 
asumidas por cada parte y la forma en que se acometerán y justificarán dichas 
inversiones, adjuntándose, asimismo, el anexo II debidamente cumplimentado por cada 
una de ellas.

8. Las entidades solicitantes dispondrán de un plazo máximo e improrrogable de 
quince (15) días hábiles, desde el inicio del proceso correspondiente en la aplicación 
informática de la sede electrónica, para completar la documentación y datos del 
expediente y cursar la solicitud. Concluido este plazo, sin que se hubiera completado y 
cursado la solicitud, el expediente quedará anulado de forma automática, todo ello sin 
perjuicio de que la entidad solicitante pueda iniciar un nuevo proceso de solicitud.

9. Cargada la documentación y los datos requeridos por la aplicación, y cursada la 
solicitud de ayuda, la aplicación facilitará comprobante de la fecha y hora de registro de 
la misma, así como del número de registro asignado al expediente, entendiéndose en 
ese momento formulada y registrada con carácter definitivo la solicitud, a todos los 
efectos del procedimiento. El número de registro que se asigne determinará el orden de 
prelación correspondiente a los efectos de asignación de la ayuda.

10. Una vez registrada la solicitud conforme al procedimiento anterior, si el 
formulario de solicitud o la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, 
se requerirá al interesado, para que, en el plazo de diez (10) días hábiles desde el 
siguiente al de recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11. La evaluación de las solicitudes será efectuada, bien por los departamentos 
especializados del IDAE o bien por empresas o entidades independientes 
especializadas, de acuerdo con los requisitos establecidos en este real decreto y, 
especialmente, con aquellos incluidos en el anexo I.

12. La selección y, en su caso, desestimación provisional de solicitudes será 
realizada, conforme a la evaluación anterior, mediante las propuestas de resolución 
provisional y definitiva previstas en el artículo 15, aplicándose lo dispuesto para las 
mismas en dicho precepto, en cada caso.

13. La selección y, en su caso, desestimación definitiva de solicitudes será 
realizada, conforme a la propuesta de resolución definitiva, mediante la resolución 
establecida en el artículo 16 de este real decreto, aplicándose lo dispuesto para la misma 
en dicho precepto.

Artículo 13. Tramitación electrónica y representación.

1. La tramitación electrónica será obligatoria en todas sus fases de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos objeto de 
ayuda serán presentadas a través de la sede electrónica del IDAE (https://
sede.idae.gob.es).

Las notificaciones a los interesados se realizarán mediante comparecencia en la 
sede electrónica del IDAE, en los términos recogidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.
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2. La entidad solicitante y el representante, en su caso, podrán acceder a sus 
expedientes y a las comunicaciones electrónicas asociadas, identificándose mediante 
sus certificados electrónicos correspondientes en el enlace habilitado para este 
programa de ayudas en la sede electrónica de IDAE. En dicho enlace, podrán consultar 
los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

La presentación de la solicitud con firma electrónica conllevará la conformidad del 
solicitante para recibir todas las comunicaciones y notificaciones de la tramitación del 
expediente electrónico a través de dicho registro electrónico accesible por medio de la 
sede electrónica de IDAE. Adicionalmente a la puesta a disposición del interesado de las 
comunicaciones y notificaciones a través del registro electrónico, existe un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico, de carácter meramente 
informativo, por lo que carece de efectos jurídicos respecto a su contenido y fecha de 
realización.

En este mismo registro, los interesados, tras identificarse electrónicamente a través 
de sus certificados, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean 
notificados y efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser 
requerida por el órgano actuante.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, se publicarán en la sede electrónica del IDAE 
(https://sede.idae.gob.es) las propuestas de resolución, las resoluciones de concesión y 
sus posibles modificaciones y demás actos del procedimiento.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la mencionada sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados 
cuando proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

Artículo 14. Órganos competentes para convocar, instruir y resolver el procedimiento.

1. Será competente para la instrucción y ordenación del procedimiento de 
concesión la persona titular de la Secretaría General del IDAE.

2. La concesión o denegación de la ayuda correspondiente se instrumentará 
mediante resolución de la persona titular de la presidencia del IDAE, una vez verificado 
el trámite de propuesta de resolución previsto en el siguiente artículo 15, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 de este real decreto, previa la resolución que dicte el Consejo 
de Administración, cuando la misma sea necesaria, conforme a lo establecido en el 
Estatuto del IDAE, aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero y sin perjuicio de 
las delegaciones que pudieran corresponder de acuerdo con el artículo 7.3 de dicho 
Estatuto.

Artículo 15. Propuesta de resolución y aceptación de las ayudas.

1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional y definitiva 
de las ayudas.

2. Si como consecuencia de la evaluación de la solicitud, la propuesta de resolución 
provisional fuese denegatoria, por no cumplirse los requisitos establecidos por este real 
decreto, el órgano instructor notificará a los interesados, a través de la sede electrónica 
del IDAE, la propuesta de desestimación de la ayuda. Dicha propuesta de desestimación 
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deberá expresar con claridad y motivación cuál es el requisito o requisitos de los que no 
queda acreditado el cumplimiento y que constituyen la causa de la misma.

Con la notificación de esta propuesta, se abrirá el trámite de audiencia para que la 
entidad solicitante pueda efectuar sus alegaciones en el plazo de quince (15) días 
hábiles contados desde el siguiente al día en el que se dé por practicada la notificación a 
través de la sede electrónica. Una vez resueltas, el órgano instructor formulará la 
correspondiente propuesta de resolución definitiva al órgano concedente. En el caso de 
que no se produjesen alegaciones, el órgano instructor elevará a definitiva la propuesta 
provisional. Tras la formulación de la propuesta de resolución definitiva, se notificará la 
resolución correspondiente emitida por el órgano concedente.

3. Si como consecuencia de la evaluación de la solicitud, la propuesta de resolución 
provisional fuera aprobatoria, estimando total o parcialmente la solicitud de ayuda 
formulada, el órgano instructor la notificará a los interesados a través de la sede 
electrónica del IDAE, dándose inicio al trámite de audiencia, a fin de que, en el plazo de 
quince (15) días hábiles contados desde el siguiente al día en el que se dé por 
practicada la notificación a través de la sede electrónica, se formulen, en su caso, las 
alegaciones que se estimen oportunas.

De no formularse alegaciones, la entidad solicitante deberá aceptar expresamente la 
propuesta formulada dentro del mismo plazo anterior, al objeto de considerar la misma 
como definitiva, en cuyo caso, se dictará y notificará la resolución de concesión 
correspondiente. Se considerará que se renuncia a la ayuda solicitada en caso de que la 
entidad solicitante no hubiera formulado alegaciones ni hubiera comunicado esta 
aceptación expresa dentro de dicho plazo, para lo que se dictará, al efecto, la 
correspondiente resolución.

De formularse alegaciones, el órgano instructor redactará la correspondiente 
propuesta de resolución definitiva que notificará a los interesados a través de la sede 
electrónica del IDAE para que, en su caso, comuniquen su aceptación expresa en un 
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el siguiente al día en el que se dé por 
practicada la notificación a través de la sede electrónica, en cuyo caso se dictará la 
correspondiente resolución de concesión. De no comunicarse dicha aceptación expresa, 
se dictará la resolución correspondiente.

Artículo 16. Resolución.

1. La resolución, debidamente motivada, concediendo o denegando la ayuda 
solicitada, se dictará por la persona titular de la presidencia del IDAE, teniendo en cuenta 
lo previsto en el artículo 14.3 de este real decreto.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, siendo el objeto de las ayudas reguladas por este real decreto 
subvencionar la realización de inversiones por las entidades beneficiarias que cumplan 
con los requisitos establecidos por este real decreto, hasta el agotamiento del 
presupuesto correspondiente, no requiriéndose de una valoración comparativa entre las 
solicitudes presentadas, se dictarán las correspondientes resoluciones de concesión por 
orden de registro de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia 
de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos, hasta agotar el presupuesto correspondiente.

La resolución correspondiente se notificará a las entidades solicitantes, por 
comparecencia en la sede electrónica del IDAE, en el plazo de diez días a partir de la 
fecha en que haya sido dictada, en los términos establecidos en el artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación 
conforme a lo establecido en dicho artículo, y sin perjuicio de la remisión de la 
información correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

2. Si se renunciase a la ayuda por alguna de las entidades solicitantes, por no 
haberse aceptado la misma o por cualquier otra causa prevista en este real decreto, se 
dictará y notificará la correspondiente resolución que declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma.
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3. Contra las resoluciones anteriores, que pondrán fin a la vía administrativa según 
lo establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.6 del Estatuto del 
IDAE, aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición en los términos y plazos previstos en los artículos 123 y 124 de 
la citada ley o recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

4. En la resolución de concesión se hará constar lo siguiente:

a) Datos del solicitante y descripción de las actuaciones y proyecto objeto de 
ayuda.

b) El importe de la inversión y/o gastos considerados elegibles a estos efectos.
c) La cuantía de la subvención prevista sobre la base de la inversión y/o gastos 

elegibles admitidos.
d) Los plazos máximos para la conclusión del proyecto y la presentación de la 

justificación de la realización del proyecto.
e) Otras condiciones de obligado cumplimiento relacionadas con la ejecución de las 

actuaciones que puedan requerirse.

5. La resolución de concesión de ayuda quedará condicionada expresamente a que 
el beneficiario acredite, en un plazo improrrogable de doce meses desde la fecha de 
notificación de la resolución de concesión de ayuda, haber iniciado la tramitación de los 
procedimientos de contratación de los suministros, obras y servicios necesarios para la 
ejecución del proyecto objeto de ayuda, de manera que quede acreditado el 
cumplimiento delos plazos de ejecución comprometidos en el proyecto.

Esta acreditación se realizará mediante la aportación, a través de la sede electrónica 
del IDAE, de copia de los anuncios publicados en los Diarios Oficiales, la Plataforma de 
Contratación del Estado, Perfil de Contratante o, en su caso, certificados que acrediten 
fehacientemente el inicio de las actuaciones previstas. De no acreditarse tal extremo, la 
resolución de concesión quedará sin efecto ni validez alguna, notificándose a la entidad 
beneficiaria la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda correspondiente.

Artículo 17. Modificación de la resolución.

1. Las condiciones iniciales objeto de la resolución de concesión podrán ser 
modificadas, siempre que los cambios no afecten a los objetivos perseguidos por el 
presente real decreto o a los aspectos fundamentales de las actuaciones propuestas 
para la ejecución de los proyectos objeto de ayuda, y que estén motivadas por causas 
técnicas o de otra índole que impidan o comprometan la formalización de la contratación 
de los servicios y/o adquisición de los bienes correspondientes, así como la ejecución del 
proyecto en el plazo establecido, todo ello por motivos ajenos o sobrevenidos al 
beneficiario debidamente justificados, y pese a haberse adoptado las medidas técnicas y 
de planificación que resultasen exigibles.

No podrán admitirse sustituciones o modificaciones sustanciales del proyecto objeto 
de ayuda (ampliación del alcance, tipología de actuación, ubicación) ni modificaciones 
que no obedezcan a una causa técnica o de contratación o ejecución debidamente 
justificadas.

La variación de la inversión prevista que produzca un reajuste a la baja tras el 
proceso de contratación de las actuaciones sin modificación del alcance ni de la 
actuación prevista no constituirá per se una modificación de la resolución, ajustándose 
en ese caso la ayuda a otorgar en la fase de verificación del proyecto. En ningún caso, la 
modificación de la resolución podrá modificar el importe de ayuda concedida superando 
el importe de la subvención original correspondiente al proyecto inicialmente 
seleccionado.

2. La modificación de la resolución habrá de ser solicitada, en su caso, por el 
beneficiario antes de que concluya el plazo para la ejecución del proyecto objeto de 
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ayuda y la decisión sobre la aceptación o no de dicha solicitud de modificación 
corresponderá al órgano concedente, que dictará la correspondiente resolución 
estimando o desestimando la modificación solicitada.

3. En el caso de estimarse la modificación solicitada, la resolución incluirá el 
contenido mínimo previsto por el artículo 16 de este real decreto, notificándose con 
arreglo a lo previsto también en ese mismo artículo.

CAPÍTULO III

Plazo de realización y justificación de las inversiones subvencionables así como 
de la ejecución de los proyectos objeto de ayuda

Artículo 18. Plazo de realización de las inversiones subvencionables y ejecución de los 
proyectos objeto de ayuda.

El plazo máximo para la realización de las inversiones subvencionables y ejecución 
de los proyectos objeto de las ayudas reguladas por este real decreto será de 
veinticuatro meses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión.

Artículo 19. Justificación de la realización de las inversiones subvencionables y de la 
ejecución del proyecto.

1. Todas las justificaciones de gasto por parte de los beneficiarios acreditativas de 
la realización de las inversiones subvencionables y de la ejecución del proyecto objeto 
de ayuda deberán realizarse ante el órgano instructor en un plazo máximo de dos meses 
contados a partir de la fecha en que expire el plazo máximo para su ejecución 
establecido al respecto por el anterior artículo, y, en todo caso, con fecha límite el 30 de 
noviembre de 2025, fecha ésta a partir de la cual no podrá aceptarse ninguna nueva 
documentación.

2. La justificación documental se realizará a través de la sede electrónica del IDAE 
mediante escrito dirigido al órgano instructor junto al que se aportará, con carácter 
general, la siguiente documentación:

a) Informe justificativo de la adecuada realización de las actuaciones (según 
modelo publicado al efecto en la sede electrónica del IDAE). Se realizará un informe para 
cada medida que incluya el expediente, que deberá estar suscrito, fechado y emitido por 
técnico titulado competente autor del proyecto definitivo o, en su defecto, el Director de 
Obra o, en su caso, la empresa instaladora autora de la memoria técnica final de la 
instalación ejecutada.

En este informe se ha de justificar la correcta realización de las actuaciones, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en las bases y en la concesión de la ayuda, y 
recoger lo realmente ejecutado y los resultados obtenidos. Este informe justificativo 
incluirá la información sobre los parámetros energéticos que se recoja en los modelos 
del mismo que para cada medida se publicarán en la sede electrónica de IDAE.

En el caso de «proyectos integrales», información que justifique lo indicado en los 
apartados 2 y 3 del artículo 11 actualizada de acuerdo con el proyecto finalmente 
ejecutado.

b) Acta de replanteo o declaración responsable firmada por el Director de la Obra o, 
en su caso, la empresa instaladora, y un representante del beneficiario, o en su caso, 
documentación fehaciente (contratos, Pliego de Prescripciones Técnicas, anteproyecto, 
etc.), donde se justifique la fecha de inicio de las actuaciones y el estado previo de los 
edificios y/o infraestructuras objeto de la ayuda.

c) Certificado de recepción de las actuaciones, suscrito por el representante de la 
entidad local.

d) Proyecto definitivo o Memoria técnica final de la instalación firmado por técnico 
titulado competente, o por la empresa instaladora autorizada.
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e) Justificación documental de ejecución de la actuación «ex post» que se requiere 
para cada medida, según se establece en el anexo I de este real decreto.

f) Relación certificada y copia de los contratos suscritos por el beneficiario para la 
realización de las actuaciones objeto de ayuda, así como documentación justificativa del 
procedimiento de contratación: dirección web del perfil del contratante, pliegos, anuncios 
de licitación y resolución o acuerdo de adjudicación y formalización de contratos, 
acuerdos del órgano de contratación, etc.

g) Relación certificada y copia de las facturas, y de sus correspondientes 
justificantes bancarios de pago, de las partidas del presupuesto aprobado como 
inversiones y gastos elegibles realizados para llevar a cabo la ejecución del proyecto 
objeto de ayuda. Se exime de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un 
importe inferior a 3.000 euros.

Las facturas deberán ser detalladas e incluir, suficientemente identificados, los 
conceptos e importes correspondientes a las actuaciones objeto de ayuda. Los 
conceptos que figuren en las facturas deberán corresponderse con los aprobados en la 
resolución de la concesión de la ayuda, es decir, deben relacionarse inequívocamente 
con las actuaciones descritas en la memoria y presupuesto presentado y aprobado.

Asimismo, los justificantes de pago deberán ser claramente identificables y 
relacionables con las facturas aportadas.

El IDAE no admitirá como justificación de las actuaciones realizadas, facturas o 
pagos que no respondan a estos requerimientos.

Con carácter general, se considerará realizado el pago o gasto correspondiente 
cuando haya sido satisfecho efectivamente con anterioridad al plazo de justificación 
establecido en este real decreto, no aceptándose pagos en metálico. Si la forma de pago 
es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del resguardo del cargo 
de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de factura o, 
en defecto de éste, el concepto abonado. En todos los justificantes de pago que se 
aporten, el beneficiario debe quedar identificado como emisor del pago, bien 
directamente o por entidad financiera en su nombre. En caso de no aparecer el emisor 
del pago en el justificante, se aportará acreditación de la entidad bancaria que contenga 
información sobre el emisor del pago, destinatario del pago, fecha e importe.

h) Documentación justificativa de la titularidad de las cuentas bancarias desde las 
que se hayan realizado pagos de facturas o justificación de la procedencia de las 
aportaciones, en caso de que sean distintas a la propia entidad beneficiaria.

Igualmente, el beneficiario deberá indicar el número de IBAN de la cuenta bancaria 
en la que solicita que se le realice el ingreso de la ayuda, así como aportar el documento 
justificativo de que dicha cuenta bancaria es de su titularidad.

i) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad diferenciada que 
permita la trazabilidad de todas las transacciones relacionadas.

j) Declaración responsable que acredite la existencia de otras subvenciones o 
ayudas obtenidas y cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el 
contexto de las ayudas objeto de este real decreto (según modelo publicado al efecto en 
la sede electrónica del IDAE).

k) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la 
situación de los edificios/infraestructuras después de las actuaciones, y en su caso, de 
los equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el 
cartel publicitario o señalización de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet 
del beneficiario, en caso de que disponga de uno, donde se informará al público del 
apoyo obtenido de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y/o, en su caso, del instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo una 
breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, 
con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

l) Declaración responsable garantizando el proceso de contratación de las 
actuaciones, la existencia de una contabilidad diferenciada que permita la trazabilidad de 
todas las transacciones relacionadas, encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
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obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, el cumplimiento de las normas 
nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no 
discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas 
medioambientales nacionales y comunitarias y de los criterios de la «Guía para el diseño 
y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente»; asimismo, garantizando el cumplimiento de las normas 
sobre desarrollo sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces y 
proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda (según modelo que 
estará disponible en sede electrónica de IDAE).

m) Obligatoriamente, para los proyectos con un coste elegible superior a 1.000.000 
euros y opcionalmente para el resto, deberá entregarse cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditor, según lo previsto en el artículo 74 del reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

El alcance y condiciones de la revisión de la cuenta justificativa será determinado por 
IDAE en la «Guía para la justificación de la realización de las actuaciones», disponible al 
efecto en la sede electrónica de IDAE. El gasto derivado de la elaboración del informe de 
auditor mencionado tendrá la consideración de gasto elegible, sin exceder la cantidad 
de 10.000 euros por proyecto. La realización y pago de dicho informe podrá efectuarse 
durante el periodo concedido para presentar la documentación justificativa.

n) Documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos de gestión de 
residuos de construcción y demolición no peligrosos, mediante la aportación del proyecto 
o memoria técnica donde se incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, así como del correspondiente plan de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en el que se concrete cómo se aplicará, según lo regulado por 
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición. La justificación de lo anterior se realizará 
de la forma siguiente:

i. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70% de los 
residuos de construcción y demolición, el adjudicatario presentará una memoria resumen 
donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados por códigos LER, y 
los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de 
valorización alcanzado en cada una de las instalaciones. Los residuos peligrosos no 
valorizables no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo.

ii. El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición 
selectiva se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados expedidos 
por los gestores como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos 
códigos serán los correspondientes a las fracciones retiradas selectivamente, como por 
ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 170402, 170403 ó 170405.

iii. En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario 
incluirá en la memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código 
LER y los medio utilizados (planta móvil, gestor, etc.).

iv. En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el 
adjudicatario incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la compra 
de estos materiales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material.

v. En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su 
adecuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los residuos de 
amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos de 
identificación de los traslados de residuos asociados a esos movimientos, en aplicación 
del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en 
el interior del territorio del Estado.

o) Documentación justificativa de los valores de los indicadores, si estuvieran 
publicados y disponibles, que apliquen de entre los que pueda incluir la Comisión 
Europea para el seguimiento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de 
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conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, o en su defecto, la información sobre 
los parámetros energéticos que se recoja en los modelos de memoria que para cada 
medida se publicarán en la sede electrónica de IDAE y que puedan permitir con 
posterioridad el cálculo de dichos indicadores.

3. En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se 
hubiera pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio 
de proporcionalidad.

4. La no justificación en plazo por parte de los beneficiarios, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores, supondrá la exigencia del reintegro de la ayuda 
o, en su caso, la pérdida del derecho a su percepción.

5. El órgano instructor podrá requerir del beneficiario la aportación de cualquier 
documentación justificativa adicional a la expuesta, para verificar la efectiva adecuación 
de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando el beneficiario 
obligado a su entrega en un plazo máximo de quince días hábiles desde la recepción de 
la comunicación que se le efectúe por parte de aquél.

6. El órgano instructor podrá, por un lado, designar al personal del IDAE que estime 
oportuno y/o, por otro, utilizar los servicios de empresas independientes especializadas o 
medios propios de la entidad para la que realice sus funciones para realizar la inspección 
y el seguimiento, control y verificación de las actuaciones aprobadas, no sólo en la fase 
final de comprobación, sino también en momentos intermedios, donde se puedan 
comprobar los fines sobre los cuales se conceden las ayudas y también en lo 
relacionado con el procedimiento de control establecido.

7. El IDAE o cualquier organismo fiscalizador, nacional o de la Unión Europea, 
podrán solicitar en cualquier momento, durante el plazo previsto de cinco años a contar 
desde la fecha de finalización del plazo establecido para la ejecución del proyecto objeto 
de ayuda, la exhibición de cualquiera de los documentos originales que hayan servido 
para el otorgamiento de la ayuda, o para justificar la realización de las inversiones y 
gastos elegibles necesarios para la ejecución del proyecto correspondiente (incluyendo 
facturas y justificantes de pago de las mismas).

Procederá, en su caso, exigencia de reintegro de la ayuda o la pérdida del derecho a 
su percepción, de no facilitarse la exhibición de tales originales en un plazo máximo de 
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al que el IDAE le hubiera requerido 
en tal sentido, considerándose tal circunstancia como un incumplimiento de la obligación 
de justificación del destino de la ayuda otorgada.

8. Con independencia de lo anterior, el órgano Instructor podrá elaborar 
instrucciones de acreditación y justificación complementarias para los casos en los que 
la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requieran.

9. Adicionalmente a los apartados previos, resultará también de obligado 
cumplimiento cualquier otro mecanismo de justificación de la realización de los proyectos 
que en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia pudieran ser 
desarrollados tanto a nivel nacional como europea.

CAPÍTULO IV

Publicidad de las ayudas

Artículo 20. Publicidad de las ayudas.

1. Toda referencia a los proyectos objeto de las ayudas reguladas por este real 
decreto en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y, en general, en 
cualesquiera medios de difusión debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual 
de Imagen del Programa que estará disponible en la sede electrónica del IDAE, en el 
que figurarán el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y el 
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Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia, así como el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en los términos previstos en el artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 31 de su reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Asimismo, las instalaciones o, en su caso, equipos correspondientes objeto de ayuda 
deberán estar señalizados de acuerdo con lo que se indique en el manual de imagen de 
este programa que estará disponible en la sede electrónica de IDAE.

Adicionalmente, en el caso de «proyectos integrales» de acuerdo con lo indicado en 
el artículo 11, los planes estratégicos descritos en el apartado 3 de dicho artículo 
deberán ser publicados en la web del beneficiario pudiendo también publicarse en la web 
de IDAE.

2. La aceptación de la ayuda implica la aceptación de lo dispuesto tanto en la 
normativa nacional como europea que regule el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, sobre actividades de información y publicidad, debiendo de mencionarse el 
origen de la financiación recibida y garantizar su visibilidad, en particular cuando se 
promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los 
medios de comunicación y el público.

3. En el supuesto de que el beneficiario disfrutara de otras ayudas y viniera 
obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los medios de difusión, así como su 
relevancia, deberán ser análogos a los empleados para las otras fuentes de financiación.

4. Adicionalmente, la publicidad de las ayudas reguladas por este real decreto se 
realizará a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, el «Boletín Oficial del 
Estado» y, en su caso, la página web y sede electrónica del IDAE, sin perjuicio del resto 
de obligaciones relativas a la publicidad de la realización de las inversiones 
subvencionables y ejecución de los proyectos establecidas en este artículo.

La persona titular de la Dirección General del IDAE efectuará las comunicaciones 
correspondientes y facilitará la información requerida a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido por el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

CAPÍTULO V

Presupuesto, financiación y procedimiento de pago de las ayudas

Artículo 21. Presupuesto y financiación.

1. El presupuesto inicial asciende a 75.000.000,00 de euros, financiados con cargo 
a los fondos de IDAE previa trasferencia de los mismos desde los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 con cargo a la aplicación 
presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

Este presupuesto podrá ser ampliado, siempre que exista disponibilidad de fondos y 
que no hubiera expirado el plazo de vigencia de este real decreto.

En ese supuesto, el Consejo de Administración del IDAE realizará una propuesta de 
asignación por comunidades autónomas, teniendo en cuenta el grado de ejecución e 
implementación del programa, acordándose la ampliación y nueva asignación de 
presupuesto mediante resolución de la persona titular de la presidencia del IDAE.

2. Las ayudas reguladas por este real decreto serán financiadas con el Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en el contexto del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, donde se incluye el PROGRAMA 
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DUS 5000, teniendo en cuenta las limitaciones de presupuesto disponible para cada 
comunidad autónoma que se indican en la tabla del siguiente apartado.

3. El presupuesto se distribuye por Comunidades Autónomas de la forma que se 
indica en el cuadro que se incluye a continuación:

Comunidad Autónoma Presupuesto (€)
PROGRAMA DUS 5000

01 Comunidad Autónoma de Andalucía. 8.501.250

02 Comunidad Autónoma de Aragón. 5.546.250

03 Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 1.260.000

04 Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 798.750

05 Comunidad Autónoma de Canarias. 1.376.250

06 Comunidad Autónoma de Cantabria. 1.387.500

07 Comunidad de Castilla y León. 16.417.500

08 Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 8.377.500

09 Comunidad Autónoma de Cataluña. 8.673.750

10 Comunidad Valenciana. 4.773.750

11 Comunidad Autónoma de Extremadura. 4.102.500

12 Comunidad Autónoma de Galicia. 5.692.500

13 Comunidad de Madrid. 1.578.750

14 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 236.250

15 Comunidad Foral de Navarra. 2.561.250

16 Comunidad Autónoma del País Vasco. 2.418.750

17 Comunidad Autónoma de La Rioja. 1.297.500

 TotaL. 75.000.000

4. Se considerará agotado el presupuesto disponible para cada comunidad 
autónoma, cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el 
importe asignado para dicha comunidad. Con posterioridad a ese momento, podrán 
seguir registrándose solicitudes en el ámbito de dichas comunidades autónomas y para 
las medidas especificadas que serán atendidas por riguroso orden de registro, 
supeditadas a que se produzcan desestimaciones de solicitudes, reintegros o pérdidas 
del derecho a la percepción de las ayudas por incumplimiento, que pudieran liberar 
presupuesto disponible, así como ampliaciones de presupuesto. En ningún caso, la 
presentación de una solicitud generará derecho alguno para la entidad solicitante, hasta 
que no se dicte resolución expresa por parte del IDAE.

5. Si a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, en alguna de las 
comunidades autónomas, no se hubieran registrado solicitudes por el total del 
presupuesto, la diferencia entre el presupuesto establecido en el apartado 3 del presente 
artículo y la cantidad solicitada podrá ser destinada por IDAE a solicitudes registradas de 
otras comunidades autónomas en lista de espera. En ese caso, la asignación de dichas 
cantidades se determinará de la siguiente forma:

a) Solo tendrán la consideración de cantidades adicionales, a los efectos de su 
asignación a solicitudes en lista de espera, aquellas cantidades que no hubieran sido 
solicitadas a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, en alguna 
comunidad autónoma.
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b) La asignación de dichas cantidades adicionales se realizará, utilizando como 
criterio de prelación para la selección, los datos relativos a la fecha de presentación y 
registro de las mismas, independientemente de la comunidad autónoma de origen.

c) Una vez efectuada la asignación de dichas cantidades adicionales a las posibles 
solicitudes en lista de espera, de conformidad con el orden de prelación descrito, las 
solicitudes que no pudieran ser financiadas serán definitivamente desestimadas.

Artículo 22. Pago de las ayudas concedidas.

1. El pago de las ayudas objeto de este real decreto se realizará por el IDAE, una 
vez se haya realizado y justificado la inversión subvencionable correspondiente, así 
como la ejecución del proyecto objeto de la misma, conforme a lo establecido por los 
artículos 18 y 19 y lo previsto en el presente capítulo.

Para tramitar el pago de la ayuda deberán haberse entregado los documentos 
acreditativos de que la actividad objeto de la ayuda ha sido efectivamente realizada en 
las condiciones impuestas por este real decreto y en la resolución de concesión 
correspondiente, o en su caso en la resolución modificativa de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17, incluyendo los justificantes de gasto, con el fin de facilitar la 
verificación del cumplimiento de las mismas.

El pago final de la ayuda no podrá realizarse hasta la plena justificación de las 
inversiones subvencionables y la ejecución del proyecto correspondiente.

2. Una vez realizada la correspondiente verificación técnico-económica del 
cumplimiento de los requisitos establecidos por este real decreto, así como de las 
obligaciones establecidas en la resolución de concesión correspondiente, se extenderá 
informe de verificación por parte del IDAE, cuyo resultado será notificado por el órgano 
instructor a la entidad beneficiaria a través de la sede electrónica del IDAE. Con dicho 
informe se dará cumplimiento a la obligación de comprobación de la realización de la 
actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la 
ayuda, tal y como se recoge en el artículo 85 del reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 23. Pago anticipado de las ayudas.

1. De conformidad con el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 
podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención, que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación. A tal efecto, las entidades beneficiarias deberán 
formular petición expresa, correspondiendo su concesión, mediante resolución, a la 
persona titular de la presidencia del IDAE, siempre con los límites establecidos en el 
citado artículo 34. En todo caso, con las condiciones y previa acreditación del 
cumplimiento de los requisitos que a continuación se detallan:

a) Que se hayan formalizado los contratos para la ejecución de las 
correspondientes actuaciones objeto de ayuda y dichos contratos establezcan, en todo 
caso, la inversión directa de la entidad beneficiaria para la que se solicita el anticipo.

b) Que las actuaciones objeto de ayuda y las condiciones establecidas en la 
resolución de concesión no hayan sido modificadas o no estén pendientes de valoración 
de modificación por parte del órgano concedente.

2. El límite de anticipo a otorgar será del 80% de la ayuda correspondiente a la 
inversión acreditada en el contrato o contratos formalizados, considerando las posibles 
bajas sobre la inversión inicialmente aprobada que pudieran producirse tras el proceso 
de licitación. Las posibles inversiones que pudieran ser acreditadas a través de contratos 
menores no serán consideradas al objeto de concesión de anticipo.

3. La solicitud de anticipo, que se realizará a través de la aplicación informática 
establecida en la sede electrónica del IDAE, deberá acompañarse de la documentación 
necesaria para su evaluación y tramitación: pliegos de condiciones administrativas y 
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técnicas de la licitación, contrato formalizado y memoria actualizada del proyecto objeto 
de ayuda con el contenido que se indica en el artículo 12.5.b).

4. La resolución de concesión de anticipo constituirá a todos los efectos una 
resolución modificativa, que ajustará la ayuda concedida a las posibles bajas sobre la 
inversión inicialmente aprobada que pudieran producirse tras el proceso de licitación, 
resultando de aplicación las previsiones que sobre su contenido y notificación se 
establecen en el artículo 17.

5. La liquidación y pago del resto de la ayuda, una vez deducido el anticipo que se 
hubiera concedido, será realizado por el IDAE, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22.

CAPÍTULO VI

Incumplimiento de condiciones

Artículo 24. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de las ayudas quedarán sometidas a lo establecido en 
materia de reintegros, control financiero e infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y a lo previsto por las 
disposiciones nacionales y comunitarias en relación al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y normativa de desarrollo.

Artículo 25. Criterios de graduación del incumplimiento de condiciones.

1. En los supuestos de incumplimiento parcial o total de las condiciones 
establecidas en las resoluciones de concesión, se procederá a iniciar el procedimiento 
para, en su caso, la exigencia del reintegro o la pérdida del derecho a la percepción de la 
ayuda correspondiente, en función de la relevancia del incumplimiento.

2. Se producirá la exigencia de reintegro o la pérdida del derecho a la percepción 
total de la ayuda otorgada en aquellos casos en los que el proyecto objeto de ayuda, en 
las fechas máximas fijadas para su ejecución, o en su caso de las ampliaciones que 
pudieran haberse concedido, no supere los requisitos mínimos señalados en «requisitos 
técnicos de eficiencia energética o mejora medioambiental» que, para la medida o 
medidas ejecutadas por el mismo, se especifican en el anexo I de este real decreto.

3. En el supuesto de realización parcial de la inversión subvencionable establecida, 
siempre que el proyecto ejecutado cumpla con los requisitos mínimos señalados como 
«requisitos técnicos de eficiencia energética o mejora medioambiental» que, para la 
medida o medidas ejecutadas, se especifican en el anexo I de este real decreto, se 
liquidará la ayuda máxima definitiva en el mismo porcentaje de inversión subvencionable 
acreditada, exigiéndose, en su caso, el reintegro parcial o declarándose la pérdida del 
derecho a la percepción parcial de la ayuda correspondiente.

4. El incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de otras 
subvenciones públicas o ayudas privadas será causa suficiente para la exigencia del 
reintegro o pérdida del derecho a la percepción de la ayuda otorgada, en función de la 
cuantía de la ayuda obtenida por el proyecto y no notificada al IDAE.

5. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad establecidas en el artículo 20 
dará lugar a la exigencia del reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho a la 
percepción total de la ayuda correspondiente.

6. En caso de incumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente (principio DNSH), del etiquetado climático o de las condiciones de 
cumplimiento del citado principio DNSH y etiquetado climático, se producirá la exigencia 
de reintegro o la pérdida del derecho a la percepción total de la ayuda otorgada.
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Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por 
el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Se suprime el apartado 6 del artículo 11 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, 
por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 11. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas establecidas en este real 
decreto, conforme a lo previsto en el mismo para cada programa de incentivos 
previsto por el artículo 13, cualesquiera de los sujetos que se enumeran a 
continuación.

2. Dentro de los programas de incentivos 1, 2 y 3, se considerarán como 
destinatarios últimos de las ayudas:

a) Personas jurídicas y agrupaciones de empresas o de personas físicas, con 
o sin personalidad jurídica, que realicen una actividad económica por la que 
ofrezcan bienes o servicios en el mercado, incluyendo, entre otros:

1.º Los gestores de polígonos industriales, de naturaleza pública o privada.
2.º Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de 

actuaciones en el ámbito de la energía.
3.º Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de 

servicios energéticos definidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por 
el que se transpone la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que 
se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan 
las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías energéticas, 
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de 
la eficiencia del suministro de energía. Para poder ser beneficiarias, estas 
empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a tal fin con 
la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las tipologías 
de actuaciones recogidas en este real decreto, debiendo acreditar su actuación 
como empresa de servicios energéticos y la inversión realizada.

b) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas 
de energía, según definición de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-
ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

3. Los destinatarios últimos del programa de incentivos 1 deberán 
desempeñar su actividad dentro de una Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas (en adelante, CNAE) incluido en uno de los siguientes grupos: G, H, I, 
J, K, L M, N, O, P, Q, R o S. Siempre que no sean administraciones públicas.

4. Los destinatarios últimos del programa de incentivos 2 deberán 
desempeñar su actividad dentro de un CNAE correspondiente al grupo A01, 
excepto el 017, o dentro de un CNAE correspondiente a los grupos B, C, D, E o F. 
También podrán ser destinatarios últimos de este programa el sector público 
institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se refiere el 
artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como las entidades u organizaciones privadas sin ánimo de lucro, 
siempre que, en ambos casos, realicen alguna actividad económica por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

5. Los destinatarios últimos del programa de incentivos 3 deberán 
desempeñar su actividad dentro de un CNAE correspondiente a uno de los grupos 
establecidos en los párrafos anteriores 3 y 4.

6. Para los programas de incentivos 4 y 5, se considerarán como 
destinatarios últimos de las ayudas:

a) Personas físicas que no realicen ninguna actividad económica por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

b) Las entidades locales y el sector público institucional de cualesquiera 
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éste último siempre que no 
realice ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el 
mercado. En caso contrario, se considerarán incluidas en los programas de 
incentivos 2 o 3 previstos en el artículo 13.

c) Las personas jurídicas que no realicen ninguna actividad económica, por 
la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, incluyendo las entidades u 
organizaciones del tercer sector. A efectos de este real decreto, se entiende como 
entidades u organizaciones del tercer sector las entidades u organizaciones 
privadas sin ánimo de lucro que no realicen ninguna actividad económica, por la 
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. En caso de realizar alguna 
actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, se 
considerarán incluidas en los programas de incentivos 2 o 3 previstos en el 
artículo 13.

d) Las personas físicas que realicen alguna actividad económica, por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados 
de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, y estarán sometidos a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

e) Comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

f) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas 
de energía, según definición de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-
ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, cuando no realicen 
ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el 
mercado. En caso contrario, se considerarán incluidas en los programas de 
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incentivos 1, 2 o 3 previstos en el artículo 13, en función del área en que 
desempeñen su actividad.

7. Para el programa de incentivos 6, previsto en el artículo 13, se 
considerarán como destinatarios últimos de las ayudas:

a) Personas físicas que no realicen ninguna actividad económica por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

b) Entidades u organizaciones públicas o privadas, sin ánimo de lucro, o 
personas jurídicas que no realicen ninguna actividad económica por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, que acrediten la puesta a disposición 
de colectivos vulnerables de viviendas sociales, sin que tal actividad, en el caso de 
generar algún rendimiento económico, se pueda considerar actividad económica a 
los efectos de la aplicación de la normativa europea de ayudas de estado, sin 
perjuicio de la aplicación del resto de disposiciones tanto de derecho nacional 
como de la Unión Europea, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la 
ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

c) Las personas físicas que realicen alguna actividad económica, por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados 
de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, y las ayudas que perciban estarán sometidas 
a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

d) Comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Las entidades locales y del sector público institucional de cualesquiera 
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Público, cuando se pueda 
excluir la existencia de ayuda de estado. Se considerará que se puede excluir la 
existencia de ayuda de estado cuando éstas no realicen ninguna actividad 
económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, estén 
considerados servicios de interés económico general, o cuando las medidas 
carezcan de impacto sobre el comercio entre Estados Miembros al tener un 
impacto puramente local. En estos casos, sólo podrán recibir ayudas destinadas a 
la realización de instalaciones de generación de energía térmica con fuentes 
renovables en viviendas que sean de propiedad pública. Dicha propiedad pública 
deberá mantenerse inalterada durante, al menos, cinco años desde la resolución 
de concesión de ayuda correspondiente.

8. En todos los programas de incentivos, los ayuntamientos, las diputaciones 
provinciales o las entidades equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones 
de municipios españoles, cabildos y consejos insulares, y cualesquiera 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
tanto de la administración local como autonómica correspondiente, podrán 
acceder a la condición de destinatarios últimos de las ayudas como 
representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, propietarios de instalaciones del sector servicios u otros sectores 
productivos que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la 
ejecución de las correspondientes actuaciones de autoconsumo con fuentes de 
energía renovable, debiendo cumplirse, en todo caso, lo previsto por el párrafo 
segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.»
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Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
dictar las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección, así como 
bases del régimen minero y energético.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Palma, el 3 de agosto de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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ANEXO I

Descripción de las Medidas Elegibles

Medida 1. Reducción de la demanda y el consumo energético en edificios e 
infraestructuras públicas

1. Objeto. Las actuaciones contempladas en esta medida serán las que tengan por 
objeto limitar y reducir la demanda energética en edificios públicos mediante la mejora 
energética de uno o varios de estos elementos: envolvente, elementos de climatización 
pasivos, instalaciones de climatización, instalaciones de iluminación interior, así como la 
digitalización de las instalaciones anteriores que supongan un ahorro energético.

Asimismo, serán elegibles las actuaciones que consigan disminuir la demanda 
energética de infraestructuras públicas consumidoras de energía (por ejemplo, piscinas 
municipales).

2. Descripción. Esta medida contempla actuaciones en mejora de la envolvente 
térmica de los edificios; la sustitución y renovación de las instalaciones de iluminación 
interior; y la mejora energética de instalaciones de calefacción, climatización, ventilación 
y producción de agua caliente sanitaria de los edificios y dependencias existentes.

La mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica comprende las 
actuaciones energéticas sobre su envolvente, que permitan reducir la demanda 
energética de calefacción y/o refrigeración y, por lo tanto, su consumo energético y 
emisiones de dióxido de carbono, mediante soluciones constructivas convencionales y 
no convencionales, que pueden consistir en una reforma integral de la envolvente o 
sobre alguno de sus cerramientos por separado (cubiertas, suelos, huecos, muros y 
medianeras).

Se define como envolvente térmica del edificio, a efectos de esta medida, la que está 
compuesta por todos los cerramientos que delimitan los espacios habitables con el aire 
exterior, el terreno u otro edificio, y por todas las particiones interiores que delimitan los 
espacios habitables con los no habitables en contacto con el ambiente exterior. Se 
entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas habitualmente en 
los edificios para reducir su demanda energética de calefacción y/o refrigeración como, 
por ejemplo, las que afectan a las fachadas, cubiertas, carpinterías exteriores, ventanas 
y protecciones solares. Se entienden como soluciones constructivas no convencionales 
las conocidas habitualmente como medidas de «arquitectura bioclimática» como, por 
ejemplo: muros trombe, muros parietodinámicos, invernaderos adosados, sistemas de 
sombreamiento, ventilación natural, etc.

Se consideran como instalaciones térmicas de calefacción, climatización y 
producción de agua caliente sanitaria las destinadas a atender la demanda del bienestar 
térmico e higiene de las personas. Las actuaciones energéticas consideradas dentro de 
este bloque serán aquellas que consigan una reducción anual del consumo de energía 
convencional y de emisiones de dióxido de carbono mediante actuaciones en sus 
instalaciones de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua caliente 
sanitaria.

También se contempla en las actuaciones incluidas en esta medida la mejora de la 
eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior existentes de los 
edificios y dependencias que se renueven, de forma que cumplan, al menos, con las 
exigencias mínimas que fija el Documento Básico de Ahorro de Energía DB-HE3 del 
Código Técnico de la Edificación vigente, reduciendo su consumo de energía y las 
emisiones de dióxido de carbono.

Las actuaciones energéticas contempladas en esta medida podrán ser, con carácter 
orientativo y no limitativo, las siguientes:

a) Actuaciones sobre la envolvente térmica del edificio o sobre alguno de sus 
cerramientos por separado (cubiertas, suelos, huecos, muros y medianeras) mediante 
soluciones constructivas convencionales y no convencionales.
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b) Sustitución de equipos de movimiento de los fluidos caloportadores por otros de 
alta eficiencia energética incluyendo el aislamiento térmico de las redes de tuberías.

c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del 
aire de extracción.

d) Sistemas que combinen equipos convencionales con técnicas evaporativas que 
reduzcan el consumo de energía de la instalación: enfriamiento evaporativo, 
condensación evaporativa, pre-enfriamiento evaporativo del aire de condensación, 
enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo a la recuperación de calor del aire de 
extracción, etc.

e) Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones que ahorren 
energía, por ejemplo, en función de la variación de la temperatura exterior, la presencia o 
las necesidades del usuario. Sistemas de gestión telemática de suministro de agua 
caliente sanitaria para edificios que permitan controlar el consumo de agua caliente 
sanitaria y energía o limitar el caudal máximo instantáneo.

f) La ampliación de redes centralizadas de calor y/o frío de titularidad pública 
existentes: ampliar el número de edificios públicos conectados a la red y que sustituyan a 
instalaciones individuales o centralizadas existentes de manera que se consiga un 
ahorro energético significativo. En este caso, estarán incluidos el tendido de las tuberías 
de transporte de los fluidos caloportadores, sus sistemas de regulación y control y la 
obra civil directamente asignable para implantación de las mismas; no obstante, no se 
contempla la ampliación de capacidad de generación térmica (aumento de potencia 
térmica instalada con equipos consumidores de energía fósil).

g) Sustitución en edificios de luminarias, lámparas y equipos por otro conjunto con 
luminarias de mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia y reactancias 
electrónicas regulables y que permitan reducir la potencia instalada en iluminación, 
cumpliendo con los requerimientos de calidad y confort visual reglamentados.

h) Sistemas de control local o remoto de encendido y regulación de nivel de 
iluminación: incluirán aquellos sistemas de control por presencia y regulación de nivel de 
iluminación según el aporte de luz natural, ajustándose a las necesidades del usuario 
consiguiendo un ahorro eléctrico respecto a la instalación sin control o regulación.

i) Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de luz con 
utilización de las tecnologías anteriores, de forma que se reduzca el consumo eléctrico 
anual respecto al sistema actual de iluminación.

j) Implantación de sistemas de monitorización que permitan conocer en todo 
momento las condiciones de confort y la idoneidad de las actuaciones realizadas a favor 
de la mejora de la eficiencia energética en las instalaciones de iluminación.

k) Sistemas de aprovechamiento de la luz natural.

Para infraestructuras que estén excluidas de la aplicación de los diferentes DB-HE 
del Código Técnico de la Edificación o que no puedan certificarse energéticamente de 
acuerdo con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, sólo 
se consideran elegibles las actuaciones de mejora de la eficiencia de las instalaciones, 
no siendo elegible la modificación o mejora de la envolvente, la inclusión o cambio del 
sistema de generación de calefacción, refrigeración o ACS. Estas infraestructuras deben 
poder enmarcarse dentro del sector terciario, no contemplando como elegibles 
actuaciones que se proyecten en edificios o infraestructuras de uso industrial, de la 
defensa o agrícola no residencial (talleres, naves, etc…) por considerarse de baja 
demanda energética. Serán elegibles actuaciones del tipo que con carácter enunciativo y 
no limitativo se listan a continuación:

a) Renovación de equipos recuperadores de energía en agua y ambiente de 
piscinas públicas climatizadas.

b) Renovación de las instalaciones de iluminación interior.
c) Sustitución de equipos de movimiento de fluidos por otros de alta eficiencia 

energética incluyendo el aislamiento térmico de las redes de tuberías.
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d) Mejora de sistemas de control en instalaciones de uso terciario de titularidad 
pública.

3. Actuaciones elegibles. Se considerarán elegibles las actuaciones sobre la 
envolvente térmica del edificio o sobre alguno de sus cerramientos por separado 
(cubiertas, suelos, huecos, muros y medianeras) y no sobre uno o varios locales del 
mismo edificio considerados individualmente.

No se contempla la renovación de equipos generadores de energía térmica por otros 
que utilicen combustibles fósiles o bombas de calor que no sean consideradas 
renovables; los equipos generadores que se consideran elegibles a efectos de este real 
decreto son únicamente los descritos en la medida 3 de este mismo anexo: 
«Instalaciones de generación térmica renovable y redes de calor y/o frío».

Adicionalmente, siempre que formen parte de un proyecto en el que se mejore la 
eficiencia energética de edificios o infraestructuras de acuerdo con lo recogido en este 
apartado, serán elegibles las asistencias técnicas relativas a la certificación energética 
de edificios de titularidad pública ligados a un plan de rehabilitación energética, a la 
adecuación de ordenanzas municipales o locales para la promoción de la rehabilitación 
energética, así como a la formación del personal adscrito a las entidades locales en 
relación con la tramitación de licencias o actuaciones relativas a la rehabilitación 
energética. Será elegible un importe máximo para estos conceptos complementarios de 
un 10 % del presupuesto total de la actuación.

4. Requisitos técnicos, energéticos y ambientales. Todos los proyectos contenidos 
en esta medida deben conseguir un ahorro de energía primaria de origen no renovable 
de al menos un 30 %.

La actuación cumplirá con la legislación vigente que le sea de aplicación y en 
particular:

a) Documento Básico de Ahorro de Energía HE-0, Limitación del consumo 
energético, del Código Técnico de la Edificación.

b) Documento Básico de Ahorro de Energía HE-1, Condiciones para el control de la 
demanda energética, del Código Técnico de la Edificación.

c) Documento Básico de Ahorro de Energía HE-2, Condiciones de las instalaciones 
térmicas, del Código Técnico de la Edificación, desarrollado a través del Reglamento de 
Instalaciones Térmicas de Edificios (RITE).

d) Documento Básico de Ahorro de Energía HE-3, Condiciones de las instalaciones 
de Iluminación, del Código Técnico de la Edificación.

Deberá acreditarse la mejora de al menos 1 letra en la calificación energética en 
emisiones de CO2 del edificio, según el Procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios, regulado por el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, para lo cual se deberá aportar el Certificado de eficiencia energética del edificio 
existente en su estado actual y el Certificado energético del edificio alcanzado tras la 
reforma propuesta para la que se solicita ayuda. Para edificios que dispongan de 
certificado energético con calificación A en emisiones de CO2, pero sea posible mejorar 
la calificación de la demanda térmica, será suficiente acreditar mediante certificado 
energético la mejora de una letra en dicha demanda.

La mejora de al menos una letra en la calificación energética podrá obtenerse 
mediante actuaciones de esta medida o por una combinación de esta con otras 
actuaciones de las medidas 2 y/o 3 de este mismo anexo: «Instalaciones de generación 
eléctrica renovable para autoconsumo, con o sin almacenamiento» e «Instalaciones de 
generación térmica renovable y redes de calor y/o frío» contenidas en el proyecto 
energético presentado en el contexto de las ayudas reguladas por este real decreto. No 
obstante, la mejora de letra en la calificación energética se debe conseguir con las 
actuaciones consideradas elegibles del proyecto, no pudiendo incluir para la justificación 
del salto de letra ninguna actuación que no sea objeto de subvención por la presente 
línea de ayudas o que no se presente en el mismo expediente de solicitud de ayuda, 
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aunque se vayan a llevar a cabo de manera simultánea por cuenta y riesgo del 
beneficiario.

Ambos certificados se realizarán de acuerdo con el Procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios, mediante la utilización de alguno 
de los programas informáticos oficiales reconocidos, que regula el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio. Para el caso de actuaciones no consideradas por los 
programas oficiales de certificación de forma directa, se aportará la información 
necesaria que justifique el ahorro energético mediante documento de auditoría o informe 
energético.

En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de 
construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
1907/2006 del Parlamento y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al 
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados 
Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 
793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la 
Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE 
y 2000/21/CE de la Comisión. Cuando por motivo de la actuación sea necesario retirar 
aquellos productos de construcción existentes que contengan amianto, su retirada 
deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de 
marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa 
legalmente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá 
realizarse conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, y en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

Asimismo, al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión de la Comisión, de 3 de mayo 
de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de 
residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del 
Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se 
establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la 
Directiva 91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos), generados en el 
sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas 
las operaciones de relleno, de forma que se utilicen residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Igualmente, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de 
forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción 
apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u 
otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, 
cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, 
flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.
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5. Justificación documental de la actuación a realizar ex ante. La justificación se 
realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 12 del real decreto, y adicionalmente, los documentos que se 
relacionan a continuación.

Se aportarán los siguientes certificados energéticos de los edificios, suscritos por 
técnico competente y elaborados de acuerdo al procedimiento aprobado por Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios:

a) Certificado energético del edificio existente en su estado actual y registrado en el 
registro del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

b) Certificado energético del edificio que se alcanzará tras la reforma propuesta 
para la que se solicita ayuda, demostrando que el proyecto permite mejorar, al menos, 
una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), con 
respecto a la calificación energética inicial del edificio, no siendo necesario que este 
certificado energético esté registrado en el registro del órgano competente de la 
comunidad autónoma correspondiente.

Para facilitar la comparación entre los certificados indicados en los párrafos a) y b) 
anteriores, los programas y versiones empleados de los mismos deben ser idénticos. 
Cuando el certificado registrado en el organismo competente de la comunidad autónoma 
esté realizado en un programa o versión que ya no se encuentre en vigor, además de 
este certificado registrado se aportará un certificado del edificio existente en su estado 
actual realizado con un programa y versión actualmente en vigor y que será el mismo en 
el que se realice la simulación del certificado energético del edificio tras la reforma objeto 
de la subvención. En este último caso, ambos certificados vendrán firmados por técnico 
competente, pero no es necesario que se encuentren registrados en órgano competente 
de la comunidad autónoma.

c) Para las solicitudes que incluyan actuaciones en las instalaciones de generación 
térmica, ya sean actuaciones de la medida 1 o de la medida 3, se deberá aportar 
esquema de principio que permita comprender perfectamente la actuación a desarrollar.

d) Para las solicitudes que incluyan actuaciones en las instalaciones de generación 
eléctrica, ya sean actuaciones de la medida 1 o de la medida 2, se deberá aportar plano 
de implantación de los nuevos equipos generadores y esquema unifilar que permita 
comprender perfectamente la actuación a desarrollar.

e) Documento justificativo de la consecución del ahorro del 30 % de energía 
primaria de origen no renovable. En los casos en los que los certificados recogidos en 
los apartados a) y b) anteriores recojan el total de energía primaria consumida, serán 
suficientes dichos certificados para demostrar el ahorro de energía primaria obtenido. En 
los casos en los que, por la naturaleza de la actuación, no sea preciso o posible emitir 
alguno de estos certificados o cuando debido a la incorporación de energías renovables 
en el edificio el certificado energético del mismo no recoja toda la energía primaria 
consumida, se deberá aportar un informe, firmado por técnico competente, que justifique 
que la actuación alcanza al menos el ahorro de energía primaria del 30 %.

6. Justificación documental de ejecución de la actuación «ex post». La justificación 
se realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 19, y adicionalmente los siguientes documentos:

Según el tipo de actuación ejecutada, en su caso y cuando sea preceptivo:

a) Copia del Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de 
ejecución de la obra, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica.

b) Copia del Certificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador 
habilitado y el director de la instalación, cuando la participación de este último sea 
preceptiva, registrado en el órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo 
con el RITE, en el caso de actuaciones sobre instalaciones térmicas.
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c) Copia del Certificado de la instalación eléctrica que exige el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, suscrito por el instalador habilitado y registrado en el 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente, en el caso de 
actuaciones sobre instalaciones de iluminación interior u otras instalaciones eléctricas.

d) Certificación energética del edificio tras la realización de las actuaciones, suscrita 
por técnico competente y registrada en el registro del órgano competente de la 
comunidad autónoma.

e) Documento justificativo de la consecución del ahorro del 30% de energía 
primaria con la actuación llevada a cabo. En los casos en los que los certificados 
energéticos del edificio existente y del edificio tras la realización de las actuaciones 
recojan el total de energía primaria consumida, serán suficientes dichos certificados para 
demostrar el ahorro de energía primaria obtenido. En los casos en los que, por la 
naturaleza de la actuación, no sea preciso o posible emitir alguno de estos certificados o 
cuando, debido a la incorporación de energías renovables en el edificio, el certificado 
energético del mismo no recoja toda la energía primaria consumida, se deberá aportar 
un informe, firmado por técnico competente, que justifique que la actuación alcanza al 
menos el ahorro de energía primaria no renovable del 30 %.

Medida 2. Instalaciones de generación eléctrica renovable para autoconsumo, con o sin 
almacenamiento

1. Objeto. Las actuaciones contempladas bajo esta medida están alineadas con el 
marco normativo europeo y nacional de fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables. Esta medida se plantea ante la conveniencia de propiciar el cambio 
desde un sistema de generación eléctrica centralizado –donde la oferta se adapta a una 
demanda pasiva según se requiera en cada momento– hacia un sistema de generación 
distribuida o continua, donde la generación se integre en la red como un elemento de 
eficiencia, de autogestión y de producción asociada a los centros de consumo, en los 
que sea posible actuar sobre la demanda de manera activa mediante sistemas 
adecuados de comunicación y control.

En este contexto, se plantea la necesidad de apoyar y facilitar la viabilidad 
económica de aquellas actuaciones integradas en un desarrollo local sostenible, que 
lleven asociadas instalaciones de generación eléctrica renovable destinadas al 
autoconsumo eléctrico tanto conectadas a red como aisladas, de titularidad de la entidad 
local.

2. Descripción. Se entiende por instalación solar fotovoltaica un sistema de 
generación eléctrica que transforma la radiación solar en energía eléctrica mediante el 
efecto fotovoltaico.

Se entiende por instalación eólica como aquella instalación en las que el o los 
equipos de generación sean aerogeneradores que basen su funcionamiento en la 
conversión de la energía del viento en energía eléctrica.

Se entiende por instalación hidroeléctrica aquella instalación constituida por el 
conjunto de infraestructuras y equipos necesarios para transformar la energía potencial 
de una masa de agua para convertirla, primero, en energía mecánica y, posteriormente, 
en energía eléctrica en el punto más bajo.

Dentro de estas tipologías, también se incluyen las instalaciones aisladas de la red 
no reguladas en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 
condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica.

Asimismo, a los efectos de este real decreto, se entiende por instalación de 
almacenamiento aquellas instalaciones en las que se difiere el uso final de electricidad a 
un momento posterior a cuando fue generada, o que realizan la conversión de energía 
eléctrica en una forma de energía que se pueda almacenar para la subsiguiente 
reconversión de dicha energía en energía eléctrica. Para que estas instalaciones sean 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 95105

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

234



elegibles, se deberá dar la condición de que el almacenamiento no esté directamente 
conectado a la red, sino que será parte de la instalación de autoconsumo.

Sólo serán consideradas dentro de esta medida las instalaciones de almacenamiento 
que no superen una ratio de capacidad instalada de almacenamiento frente a potencia 
de generación de 2 Wh/W.

Un proyecto energético subvencionable en esta medida podrá incluir una o varias 
instalaciones de las definidas en los párrafos anteriores.

3. Actuaciones elegibles. Serán elegibles aquellas instalaciones solares 
fotovoltaicas, eólicas e hidroeléctricas tanto aisladas como conectadas a red en cualquier 
modalidad de autoconsumo recogido en la normativa que establece las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. Son 
elegibles también las instalaciones aisladas de la red no reguladas en el Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril.

Serán elegible los autoconsumos colectivos en edificios públicos promovidos por las 
entidades públicas. Cabe señalar que la entidad beneficiaria de la subvención no podrá 
desarrollar ninguna actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado, ni antes ni después de la concesión de la subvención.

Las instalaciones de autoconsumo objeto de subvención deben justificar que al 
menos el 80% de la producción eléctrica se consume en instalaciones públicas sin 
actividad económica, ya sea mediante autoconsumo individual o compartido y que no se 
produce una venta de la electricidad generada superior al 20% de la producida en 
cómputo anual.

Para justificar los requisitos del párrafo anterior, los consumos de los usuarios 
conectados a la instalación de autoconsumo y el correcto dimensionado de la instalación 
generadora, se podrán utilizar datos históricos de consumo o en su defecto casos tipo, 
que podrán tener en cuenta las previsiones de demanda de las instalaciones públicas.

Serán elegibles instalaciones o conjuntos de instalaciones presentados en un mismo 
proyecto, en la misma o en diferentes ubicaciones.

En el caso de las instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo, la potencia se 
corresponderá con la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos 
fotovoltaicos que configuran dicha instalación (conocida comúnmente como potencia 
pico), medidas en condiciones estándar según la norma UNE correspondiente.

La potencia de la instalación eólica P(W), a efectos del coste elegible, se 
corresponderá con la potencia nominal de los equipos de generación.

La potencia de una instalación hidroeléctrica se corresponderá con la potencia menor 
de las especificadas en las placas de características de los equipos, turbina o alternador 
o, en su caso, la menor de las sumas de las potencias de las placas de características 
de los equipos, turbinas o alternadores.

Se considerarán como costes elegibles máximos para las distintas actuaciones los 
incluidos en la siguiente tabla, en función de la potencia de la instalación definida en los 
párrafos anteriores:

Actuaciones Coste elegible unitario máximo 
(€/kW)

Instalación fotovoltaica para autoconsumo. 1.100

Instalación eólica para autoconsumo. 3.884

Instalación hidroeléctrica para autoconsumo con 
almacenamiento. 4.531
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Cuando las actuaciones incorporen sistemas de acumulación, se considerarán como 
costes elegibles máximos adicionales, imputables a estos equipos, los siguientes 
valores, donde C es la capacidad de almacenamiento eléctrico en kWh:

Actuaciones adicionales Coste elegible unitario máximo (€/
kWh)

Incorporación de almacenamiento al proyecto de instalación 
de energía renovable para autoconsumo. 500 x C

Los anteriores costes elegibles unitarios máximos son sin IVA/IGIC, por lo que, en los 
casos en que este impuesto no sea susceptible de recuperación o compensación, dichos 
valores máximos se incrementarán con el impuesto que resulte aplicable.

Adicionalmente, siempre que formen parte de un proyecto en el que se instale nueva 
capacidad de generación renovable de acuerdo con lo recogido en este apartado, serán 
elegibles las asistencias técnicas relativas a la elaboración de inventarios de cubiertas y 
espacios municipales para el progresivo despliegue del autoconsumo, a la adecuación 
de ordenanzas municipales o locales para la promoción del autoconsumo o el despliegue 
de renovables, así como a la formación del personal adscrito a las entidades locales en 
relación con la tramitación de instalaciones de autoconsumo. Será elegible un importe 
máximo para estos conceptos complementarios de un 10% del presupuesto total de la 
actuación.

4. Requisitos técnicos, energéticos y ambientales. Las instalaciones cumplirán la 
normativa europea, nacional, autonómica y local que les sea de aplicación, así como las 
condiciones administrativas y técnicas de las modalidades de suministro de energía 
eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo.

Todas las instalaciones subvencionables en esta medida deberán disponer de 
sistema de medición y registro de potencia y generación eléctrica. Además, las 
instalaciones fotovoltaicas deberán incorporar medición y registro de datos solares, y las 
eólicas de datos de viento. Adicionalmente, las instalaciones generadoras instaladas 
sobre edificios deberán disponer de una pantalla que informe sobre la generación 
eléctrica en tiempo real visible para las personas que visiten el edificio, y todas deberán 
disponer de un sitio web de consulta pública que facilite información de producción 
eléctrica en tiempo real y datos históricos de la instalación.

Para instalaciones de potencia inferior a 10 kW, la pantalla informativa del párrafo 
anterior puede ser sustituida por un panel estático informativo del proyecto, que indique 
una dirección web de consulta en la que se puedan ver datos de producción energética 
de la instalación con una actualización mínima diaria. Esta excepción también se admite 
para proyectos deslocalizados, en cuyo caso el panel informativo se ubicará en el edificio 
del ayuntamiento.

Las instalaciones de autoconsumo deberán incluir un informe relativo al porcentaje 
de producción de la instalación respecto del consumo anual de energía según lo 
establecido en el apartado 6.e) de la justificación documental de ejecución de la 
actuación «ex post».

Para que estas instalaciones con acumulación sean elegibles, se deberá dar la 
condición de que el almacenamiento no esté directamente conectado a la red, sino que 
será parte de la instalación de autoconsumo. Sólo serán consideradas elegibles las 
instalaciones de almacenamiento que no superen una ratio de capacidad instalada de 
almacenamiento frente a potencia de generación de 2 kWh/kW. Además, deberán contar 
con una garantía mínima de 5 años.

Las tecnologías plomo-ácido para almacenamiento no serán elegibles.
En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de 

construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006. Cuando 
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por motivo de la actuación sea necesario retirar aquellos productos de construcción 
existentes que contengan amianto, su retirada deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los 
residuos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.

Asimismo, al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión de la Comisión, de 3 de mayo 
de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de 
residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del 
Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se 
establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la 
Directiva 91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos), generados en el 
sitio de construcción, se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas 
las operaciones de relleno, de forma que se utilicen para sustituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Igualmente, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de 
forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción 
apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u 
otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, 
cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, 
flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

5. Justificación documental de la actuación a realizar «ex ante». La justificación se 
realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 12, y adicionalmente los siguientes documentos:

a) Informe, firmado por un técnico competente, que justifique la previsión de que el 
consumo anual de energía por parte del consumidor o consumidores asociados a la 
instalación sea igual o mayor al 80 % de la energía anual generada por la instalación 
objeto de la ayuda.

Para justificar los requisitos del párrafo anterior, los consumos de los usuarios 
conectados a la instalación de autoconsumo y el correcto dimensionado de la instalación 
generadora, se podrán utilizar datos históricos de consumo o en su defecto casos tipo, 
que podrán tener en cuenta las previsiones de demanda de las instalaciones públicas.

b) Plano de implantación de los nuevos equipos generadores y esquema unifilar 
que permita comprender perfectamente la actuación a desarrollar.

6. Justificación documental de ejecución de la actuación ex post. La justificación se 
realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 19 del real decreto, y adicionalmente los siguientes documentos:
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a) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en caso de que sea preceptivo.

b) Autorización de explotación o acta de puesta en servicio, cuando sea preceptiva, 
y Certificado de Instalación Eléctrica (CIE), de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión (en instalaciones eléctricas de cualquier tipología), emitido por la 
empresa instaladora y diligenciado por el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

c) Proyecto o memoria técnica de diseño (según proceda para la tipología de 
actuación) que se haya aportado al órgano competente de la comunidad autónoma para 
la obtención de la autorización de explotación o acta de puesta en servicio y/o Certificado 
de Instalación Eléctrica (CIE).

d) Los proyectos que incorporen almacenamiento, informe firmado por técnico 
competente que acredite que el sistema de almacenamiento no está directamente 
conectado a la red, sino que forma parte de la instalación de autoconsumo realizada.

e) Los proyectos que hayan declarado ser de autoconsumo colectivo, deberán 
aportar justificación de su configuración de autoconsumo colectivo, aportando el acuerdo 
firmado por todos los participantes que recoja los criterios de reparto. En todo caso, al 
menos el 80% de la generación deberá corresponder a consumo por parte de entidades 
públicas sin actividad económica.

Medida 3. Instalaciones de generación térmica renovable y redes de calor y/o frío

1. Objeto. El objetivo de las actuaciones contempladas bajo esta medida es reducir 
el consumo de energía final de origen fósil y emisiones de dióxido de carbono mediante 
la utilización de energías renovables destinadas a satisfacer la demanda de agua 
caliente sanitaria, calefacción o refrigeración y otras, en edificios e infraestructuras 
públicas, tanto nuevos como existentes. Entre dichas infraestructuras públicas, se 
incluyen las redes de calor y/o frío, pudiendo dar servicio a cualquier usuario.

Esta medida persigue introducir diferentes recursos renovables para su 
aprovechamiento térmico en instalaciones e infraestructuras públicas.

2. Descripción. El aprovechamiento de los recursos renovables para satisfacer las 
demandas térmicas se ha mostrado altamente eficaz para la mitigación de los efectos 
adversos para el medioambiente que conlleva el uso de combustibles fósiles. Además, 
las tecnologías existentes actualmente permiten dotar a los edificios de combinaciones 
óptimas para cubrir la totalidad de las diferentes demandas térmicas de los edificios e 
infraestructuras del sector terciario.

Las tecnologías renovables que se contemplan para el presente bloque de 
actuaciones son las que se definen a continuación:

a) Solar térmica. Se entiende por instalación solar térmica el conjunto de 
componentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar incidente 
mediante captadores solares térmicos, transformarla directamente en energía térmica útil 
calentando un líquido, transportar la energía térmica captada al sistema de intercambio o 
de acumulación a través de un circuito hidráulico mediante circulación natural por 
termosifón o circulación forzada por bomba, transferir la energía térmica captada desde 
el circuito de captadores al circuito de consumo mediante un intercambiador, almacenar 
dicha energía térmica de forma eficiente, bien en el mismo líquido de trabajo de los 
captadores, o bien transferirla a otro, para poder utilizarla después de forma directa en 
los puntos de consumo, asegurar mediante un sistema de regulación y control el correcto 
funcionamiento de la instalación para proporcionar la máxima energía solar térmica 
posible y protegerla frente a sobrecalentamientos, congelaciones, etc.

b) Geotermia. La energía geotérmica cuenta con un potencial muy importante para 
usos térmicos y se plantea como una opción con fuerte impulso y elevadas garantías 
para el futuro.
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Según la Directiva (UE) 2018/2001, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables, se define energía geotérmica 
como la energía almacenada en forma de calor bajo la superficie de la tierra sólida.

El uso de este tipo de energía depende de la temperatura obtenida del recurso 
geotérmico: los de baja temperatura (menores de 100.ºC) son utilizados para la 
aplicación directa del calor en el desarrollo de redes de calefacción de distrito o en 
aplicaciones industriales y los de muy baja temperatura (inferiores a 25.ºC) se utilizan 
para climatización, ACS o calentamiento de piscinas en edificios mediante el uso de una 
bomba de calor geotérmica.

La combinación de las tecnologías de aprovechamiento geotérmico con bombas de 
calor permite utilizar el recurso con menores exigencias de carga térmica, dando lugar a 
unos valores del SPF (factor de rendimiento medio estacional) de las bombas de calor 
mucho mayores que los alcanzados con otros tipos de aplicaciones de las mismas.

c) Energía ambiente (aerotermia e hidrotermia). La Directiva (UE) 2018/2001, de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables define energía ambiente como la energía térmica presente de manera natural 
y la energía acumulada en un ambiente confinado, que puede almacenarse en el aire 
ambiente (excluido el aire de salida). Es lo que comúnmente se ha venido llamando 
aerotermia e hidrotermia mediante bomba de calor.

Para que el aprovechamiento mediante bombas de calor se pueda considerar 
renovable, el valor del SPF de las mismas deben tener un valor superior a 2,5. El 
aprovechamiento de la energía ambiente mediante bombas de calor para abastecer 
las demandas de producción de agua caliente sanitaria, calefacción, refrigeración y 
climatización de piscinas, en edificios e infraestructuras municipales permite la 
sustitución de la energía convencional utilizada y una disminución de las emisiones 
de CO2.

d) Biomasa. La aplicación de biomasa como combustible tiene un amplio potencial 
de aplicación como alternativa a combustibles más contaminantes y de origen fósil, 
actuaciones que se han visto mejoradas en los últimos años como consecuencia del 
desarrollo de nuevas tecnologías y la presencia en el mercado de una amplia oferta de 
combustibles certificados.

Ejecutar instalaciones con biomasa en edificios de nueva construcción, nuevos 
equipamientos o proceder a la renovación de los sistemas disponibles tiene un indudable 
interés por suponer una diversificación energética que permite obtener independencia 
frente a mercados internacionales, con beneficios de mayor seguridad energética y 
ventajas económicas, para sus titulares y el propio país.

3. Actuaciones elegibles. Serán elegibles aquellas instalaciones de 
aprovechamiento de las energías renovables listadas en el apartado anterior que 
abastezcan cualquiera de las siguientes aplicaciones o un conjunto de ellas: agua 
caliente sanitaria, calefacción, refrigeración, climatización de piscinas; bien directamente 
o bien a través de redes de calor y/o frío. Se consideran elegibles instalaciones o 
conjuntos de instalaciones realizadas en una actuación, en la misma o en diferentes 
ubicaciones tanto para edificios e infraestructuras públicas existentes como de nueva 
construcción. Serán también elegibles los costes derivados del desarrollo de nuevas 
redes de calor y/o frío públicas para abastecer las demandas térmicas de sus propios 
edificios.

Las redes de calor y/o frío objeto de ayuda deben justificar que al menos el 80% de 
la producción térmica se consume en instalaciones públicas sin actividad económica, y 
que no se produce una venta de energía a terceros.

Para justificar los requisitos del párrafo anterior, los consumos de los usuarios 
conectados a la red y el correcto dimensionado de la instalación, se utilizarán 
preferiblemente y por el siguiente orden: 1) datos de los certificados energéticos de los 
edificios conectados, 2) datos históricos de consumo y 3) datos calculados basados en 
las exigencias del Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios.
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De manera general, serán admisibles los costes de los equipos de generación, 
intercambio y distribución exterior (redes); no obstante, la distribución interior y equipos 
terminales (radiadores, suelo radiante, fancoil, rejillas) serán elegibles en instalaciones 
de bomba de calor que requieran equipos específicos o con otras tecnologías cuando se 
instalen radiadores de baja temperatura o suelo radiante; y no se considera elegible la 
sustitución de instalaciones de radiadores por otros de tecnologías similares, incluida la 
distribución interior del edificio.

También se considerará elegible la ampliación de redes municipales existentes de 
generación exclusivamente renovable para incorporar edificios públicos adicionales a 
dicha red existente.

Las actuaciones elegibles permitirán:

a) Prestar el servicio de acuerdo con las necesidades de consumo, utilizando como 
fuente de energía cualquiera de las indicadas en el apartado 2. «Descripción» de la 
presente medida.

b) Adecuar las instalaciones al menos a los preceptos establecidos en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios, siendo subvencionables los 
costes en actuaciones que mejoren y superen los mínimos que marque el citado 
reglamento.

Adicionalmente, de manera más concreta y dadas las particularidades de algunas 
tecnologías contempladas en la presente medida, que requieren un desglose adicional, 
se indican los elementos subvencionables y característicos adicionales de las que lo 
precisan:

a) Geotermia. Para las instalaciones de aprovechamiento de la energía geotérmica, 
se considerarán elegibles tanto los sistemas de aprovechamiento que utilicen bombas de 
calor que intercambien con el terreno, ya sean de circuito abierto o cerrado, como los 
sistemas de aprovechamiento geotérmico de uso directo. Serán elegibles los siguientes 
conceptos: la inversión en equipos efectuada, los costes de ejecución de la instalación, 
obra civil asociada e instalaciones auxiliares necesarias, así como el coste de la 
realización de los estudios, ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la 
realización del diseño de la instalación, excavaciones, cimentaciones, zanjas, 
urbanización y demás elementos necesarios para su explotación.

b) Energía ambiente (aerotermia e hidrotermia). En el caso de las instalaciones de 
energía ambiente (aerotérmicas o hidrotérmicas), se considerarán costes elegibles los 
siguientes conceptos: la inversión en equipos efectuada, los costes de ejecución de la 
instalación, obra civil asociada e instalaciones auxiliares necesarias, así como el coste 
de la realización de los estudios, ensayos y simulaciones preliminares previas a la 
realización del diseño de la instalación, excavaciones, cimentaciones, zanjas, 
urbanización y demás elementos necesarios para su explotación, así como redes de 
calor y/o frío y estaciones de intercambio.

c) Biomasa.

1.º En el caso de instalaciones de biomasa, se consideran elegibles los siguientes 
conceptos:

2.º Equipos y sistemas para descarga, movimiento y almacenamiento del 
combustible.

3.º Equipos de combustión e intercambio entre los gases y el fluido portador de 
calor. Sistemas de generación de frio. Sistemas de reducción de emisiones al aire.

Sistemas de distribución de calor/frio a puntos de consumo. Adaptación de la sala de 
máquinas existente a la nueva instalación incorporando los depósitos de inercia, 
intercambiadores, bombas, colectores, etc. que se precise.

Se excluyen los compactos de chimenea y cocinas. Las estufas deberán estar 
diseñadas para el uso de pellets y/o hueso de aceituna.
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En el caso de aparatos de calefacción local solo se consideran elegibles aquellos con 
la parte frontal cerrada. Se considerarán como costes elegibles máximos para las 
distintas actuaciones los incluidos en la siguiente tabla y en función de la potencia de la 
instalación:

Actuaciones
Coste elegible 

unitario máximo 
(€/kW)

Instalación solar térmica. 1.295

Instalaciones geotérmicas para climatización o ACS de circuito cerrado. 3.237

Instalaciones geotérmicas para climatización o ACS de circuito abierto. 2.460

Instalaciones de energía ambiente aerotérmicas aire-agua para 
climatización o ACS. 1.295

Instalaciones de energía ambiente hidrotérmicas para climatización o ACS 
de circuito cerrado. 2.330

Instalaciones de energía ambiente hidrotérmicas para climatización o ACS 
de circuito abierto. 1.685

Biomasa. 647

Para cualquier tecnología o combinación de tecnologías anteriores que se proyecte 
como una red de calor y/o frío, entendida como instalación que abastece térmicamente a 
varios edificios que actualmente no comparten instalaciones de distribución o que se van 
a renovar estas por completo, se consideran los siguientes costes elegibles máximos 
para la red de distribución y los sistemas de intercambio de los usuarios:

Tipo de red Coste elegible máximo (€) para instalaciones de redes

Instalación a dos tubos. 70 x Psub(kW) + 318.03 x L(m)

Instalación a cuatro tubos. 70 x Psub(kW) + 435.95 x L(m)

Siendo Psub la potencia útil de la totalidad de las subestaciones de intercambio 
expresada en kW y que no podrá superar la potencia útil de la instalación generadora, y 
L la longitud del trazado de la red expresado en metros (longitud de zanja). Estos costes 
serán también de aplicación a las ampliaciones de redes renovables existentes elegibles 
en esta medida.

Para algunas de las tecnologías contempladas en esta medida, se consideran costes 
adicionales en conceptos de distribución interior y elementos terminales, tal y como se 
indica en la siguiente tabla, en función de la potencia de la instalación:

Actuaciones

Coste elegible 
unitario 
máximo 
(€/kW)

Nueva distribución interior de climatización, circuitos hidráulicos para la 
incorporación de suelo radiante para proyectos de geotermia, energía ambiente 
(aerotermia e hidrotermia) o solar térmica, siempre que estos sistemas funcionen 
al 100 % con energía renovable.

1.100

Nueva distribución interior de climatización, circuitos para la incorporación de 
radiadores de baja temperatura o ventiloconvectores para proyectos de 
aerotermia, geotermia, hidrotermia o solar térmica, siempre que estos sistemas 
funcionen al 100 % con energía renovable.

550
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Para las actuaciones tipo de geotermia y energía ambiente (aerotermia e 
hidrotermia), se tomará como potencia de la instalación la potencia en calefacción 
extraída de la ficha técnica o especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos 
de la norma UNE-EN 14511, es decir, para las bombas de calor geotérmicas se tomará el 
valor de la potencia de calefacción B0W35 y para las bombas de calor aerotérmicas el 
valor de potencia de calefacción A7W35. En aquellos casos donde la potencia no se 
pueda justificar en base a dicha norma, se presentará un informe firmado por técnico 
competente o empresa instaladora que justifique dicha potencia.

Los requisitos de rendimiento estacional (SPF) para bombas de calor accionadas 
eléctricamente serán obligatoriamente certificados de acuerdo a las normas UNE-
EN 14511, UNE-EN 14825, UNE-EN 16147, según corresponda, y se acreditarán 
mediante la aportación de ficha técnica del fabricante de los equipos en la que figuren 
explícitamente dichos rendimientos y las normas mediante las que se han obtenido los 
mismos. En caso de que la ficha técnica no explicite dichos rendimientos o mención 
expresa a las normas mediante las que se han ensayado los equipos para la obtención 
de los mismos, se podrá anexar certificado de ensayos mediante las normas 
anteriormente citadas para los equipos propuestos en los que figure, de manera 
indubitada, marca y modelo de los equipos propuestos en la solicitud, normas de ensayo 
y los datos de rendimientos estacionales (SPF) obtenidos para todos los servicios que 
satisfagan los equipos.

El coste elegible podrá alcanzarse con la agregación de los correspondientes a las 
instalaciones y equipos de generación de las diferentes tecnologías renovables 
empleadas en el proyecto y/o a las redes de distribución y/o a los equipos de intercambio 
en los centros de consumo.

Los costes elegibles unitarios máximos de esta medida son sin IVA/IGIC, por lo que, 
en los casos en que este impuesto no sea susceptible de recuperación o compensación, 
dichos valores máximos se incrementarán con el impuesto que resulte aplicable.

No serán consideradas elegibles bombas de calor que no alcancen los rendimientos 
mínimos exigidos ni las que no certifiquen los rendimientos de las maneras 
anteriormente detalladas.

Adicionalmente, siempre que formen parte de un proyecto en el que se instale nueva 
capacidad de energías renovables térmicas de acuerdo con lo recogido en este 
apartado, serán elegibles las asistencias técnicas relativas a la realización de inventarios 
de edificios públicos de cara a un plan de sustitución de consumos térmicos por 
renovables, a la adecuación de ordenanzas municipales o locales para la promoción de 
las renovables térmicas, así como a la formación del personal adscrito a las entidades 
locales en relación con la tramitación de licencias o actuaciones relativas a las 
renovables térmicas. Será elegible un importe máximo para estos conceptos 
complementarios de un 10% del presupuesto total de la actuación.

4. Requisitos técnicos, energéticos y ambientales. Las instalaciones 
subvencionables en esta medida deberán disponer de una pantalla informativa sobre la 
generación térmica de calor y/o frío en tiempo real en los edificios afectados visible para 
las personas que visiten el edificio, y además disponer de un sitio web de consulta 
pública que facilite información de producción energética en tiempo real y datos 
históricos de la instalación.

Para instalaciones de potencia nominal inferior a 70 kW, la pantalla informativa del 
párrafo anterior puede ser sustituida por un panel estático informativo del proyecto, que 
indique una dirección web de consulta en la que se puedan ver datos de producción 
energética de la instalación con una actualización mínima diaria. Esta excepción también 
se admite para proyectos deslocalizados, en cuyo caso el panel informativo se ubicará 
en el edificio del ayuntamiento.
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Todas las instalaciones cumplirán al menos con lo dispuesto en el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE), aprobado por el Real Decreto 1027/2007, 
de 20 de julio, y de manera adicional, lo siguiente:

a) Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1.º Responderán a la definición de la exigencia básica HE4 del Código Técnico de 
la Edificación, cuando les sea de aplicación.

2.º Los captadores solares deberán estar certificados por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (Orden ITC/71/2007, de 22 de enero).

3.º El aprovechamiento de la radiación solar para satisfacer demandas térmicas se 
llevará a cabo únicamente mediante captadores solares con un coeficiente global de 
pérdidas inferior a 9 W/(m2 ºC).

b) Las instalaciones de energía geotérmica, hidrotérmica y aerotérmica deberán 
tener un SPF superior a 2,5. Se acreditará mediante las especificaciones técnicas del 
fabricante del equipo o, en su defecto, informe justificativo del valor del SPF firmado por 
técnico competente.

c) Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Las instalaciones de esta tipología deberán lograr una reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero de al menos un 80%, a fin de que se alcance un 
«Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100 %, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Además, las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de 
menos de 1 MW:

1.º Deberán presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del 
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el 
combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos 
en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 
2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión).

2.º Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en este real decreto 
para esta tipología de actuación, el beneficiario mantendrá un registro documental 
suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en el equipo dispone de un 
certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de 
la clase A1, según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase A1 de la 
norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la clase A1 de la 
norma 164004. Este registro se mantendrá durante un plazo de cinco años.

Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW o superior y 
menores de 50 MW deberán cumplir con los requisitos de emisiones establecidos en el 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como con cualquier otra 
legislación nacional que les sea de aplicación.

Según lo establecido en la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables, así como los correspondientes actos delegados y de ejecución, 
en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto de transposición de dicha 
Directiva y en las disposiciones que se pudieran establecer para desarrollar la exigencia 
del cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad en el ámbito de los usos térmicos, la 
biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31, y 
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tendrá un valor por defecto de reducción de emisiones de GEI del 80% o superior, según 
los indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI, de la citada directiva.

En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de 
construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006. Cuando 
por motivo de la actuación sea necesario retirar aquellos productos de construcción 
existentes que contengan amianto, su retirada deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los 
residuos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.

Asimismo, al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión de la Comisión, de 3 de mayo 
de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de 
residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del 
Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se 
establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la 
Directiva 91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos), generados en el 
sitio de construcción, se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas 
las operaciones de relleno, de forma que se utilicen para sustituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Igualmente, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de 
forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción 
apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u 
otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, 
cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, 
flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

5. Justificación documental de la actuación a realizar «ex ante». La justificación se 
realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 12 del real decreto, y adicionalmente los siguientes documentos:

a) Plano de implantación y esquema de principio que permita comprender 
perfectamente la actuación a desarrollar y que muestre posibles interacciones con los 
equipos o sistemas térmicos existentes. En el caso de actuaciones sobre edificios, se 
aportarán los siguientes certificados energéticos de los mismos, suscritos por técnico 
competente y elaborados de acuerdo al procedimiento aprobado por el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios:
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b) Certificado energético del edificio existente en su estado actual y registrado en el 
registro del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

c) Certificado energético del edificio que se alcanzará tras la reforma propuesta 
para la que se solicita ayuda, demostrando que el proyecto permite mejorar, al menos, 1 
letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), con 
respecto a la calificación energética inicial del edificio, no siendo necesario que este 
certificado energético esté registrado en el registro del órgano competente de la 
comunidad autónoma correspondiente.

Para el caso de actuaciones no consideradas por los programas oficiales de 
certificación de forma directa, se aportará la información necesaria como anexo al 
certificado energético de acuerdo con lo que establece Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio.

Para facilitar la comparación entre los certificados indicados en los párrafos 
anteriores, los programas y versiones de los mismos deben ser idénticos. Cuando el 
certificado registrado en el organismo competente de la comunidad autónoma esté 
realizado en un programa o versión que ya no se encuentre en vigor, además de este 
certificado registrado se aportará un certificado del edificio existente en su estado actual 
realizado con un programa y versión actualmente en vigor y que será el mismo en el que 
se realice el certificado energético del edificio alcanzado tras la reforma objeto de la 
subvención. En este último caso ambos certificados vendrán firmados por técnico 
competente, pero no es necesario que se encuentre registrado en órgano competente de 
la comunidad autónoma.

6. Justificación documental de ejecución de la actuación «ex post». La justificación 
se realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 19 del real decreto, y adicionalmente los siguientes documentos:

a) Autorización de explotación o acta de puesta en servicio, cuando sea preceptiva, 
emitida por la empresa instaladora y diligenciada por el órgano competente de la 
comunidad autónoma.

b) Certificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador habilitado y el 
director de la instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva, 
registrado por el órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE, 
en el caso de actuaciones sobre instalaciones térmicas.

c) Proyecto o memoria técnica de diseño (según proceda para la tipología de 
actuación) que se haya aportado al órgano competente de la comunidad autónoma para 
la obtención de la autorización de explotación o acta de puesta en servicio y/o certificado 
de la instalación térmica.

d) Para las actuaciones de tipologías con bombas de calor geotérmicas, 
hidrotérmicas o aerotérmicas, acreditación de que las bombas de calor accionadas 
eléctricamente tienen un SPF superior a 2,5. Se acreditará mediante las especificaciones 
técnicas del fabricante del equipo o, en su defecto, mediante un informe justificativo del 
valor del SPF firmado por técnico competente.

Para las actuaciones de tipología de biomasa de potencia menor de 1 MW deberá 
presentarse, para el equipo definitivamente instalado, una acreditación por parte del 
fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética 
estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar que no podrán ser 
menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según 
corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión, de 24 de abril de 2015 o 
Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión, de 28 de abril de 2015.

e) Documento acreditativo de que se han realizado las mediciones que permiten 
verificar que la instalación cumple los niveles de emisiones indicados en el apartado 4 de 
esta medida, realizado por entidad independiente, para el caso de instalaciones de 
biomasa.
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f) En el caso de instalaciones de energía solar térmica, certificado en vigor del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de los captadores solares 
a instalar.

g) Certificación energética del edificio tras la realización de las actuaciones, suscrita 
por técnico competente y registrada en el registro del órgano competente de la 
comunidad autónoma.

Medida 4. Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, 
smart rural y tic

1. Objeto. El objeto de las actuaciones recogidas bajo esta medida es mejorar la 
calidad del entorno, reducir el consumo de energía final y las emisiones de dióxido de 
carbono y mejorar el conocimiento del consumo energético, mediante la reforma de las 
instalaciones municipales de alumbrado, iluminación y señalización exterior existentes y 
mediante la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC). 
Esta reforma deberá integrar sistemas de iluminación que protejan la calidad del cielo 
nocturno frente a la contaminación.

La iluminación artificial inadecuada y excesiva tiene consecuencias negativas en su 
entorno; uno de sus principales efectos es el aumento del brillo del cielo nocturno, que 
puede causar daños a los ecosistemas, provocar alteraciones en los ciclos vitales y en 
los comportamientos de especies animales y vegetales. Otros impactos negativos recaen 
en la calidad ambiental de las zonas habitadas, ya que aumenta la intrusión lumínica en 
el ámbito privado de las personas y dificulta a la población la observación del cielo 
nocturno.

La protección de la calidad del cielo nocturno como patrimonio natural, que se 
pretende con esta medida, es más viable en los entornos de pequeñas poblaciones y 
esto puede suponer un elemento distintivo y atractivo para la zona que puede redundar 
de manera beneficiosa en algunos negocios locales, además de mejorar la calidad de 
vida de las personas.

Por su parte, el ahorro energético derivado de la mejora y renovación del alumbrado 
público genera ahorros para las entidades locales que permite liberar fondos públicos 
para otras actuaciones.

De manera adicional y con objeto de acercar a los municipios de menor tamaño 
prestaciones adicionales derivadas de la conexión a internet de calidad, se pretende 
también de manera supletoria y por razones de eficiencia en la contratación pública, el 
aprovechamiento de las infraestructuras de alumbrado municipal como soporte para 
dotar de conexión de óptima calidad a los habitantes.

2. Descripción. Las actuaciones enmarcadas en esta medida persiguen la 
actualización de los municipios mediante la utilización de tecnologías de la información, 
renovación de las instalaciones de alumbrado exterior existentes, sus instalaciones de 
iluminación ornamental y las redes semafóricas bajo criterios de ahorro y eficiencia 
energética, lo que permitirá reducir de forma significativa su consumo de energía 
eléctrica. A su vez, de manera supletoria y sin que sea la medida principal, se pueden 
aprovechar sinergias en la contratación pública de la renovación de alumbrado dotando a 
los municipios de conectividad a internet de calidad, aprovechando la capilaridad de las 
instalaciones de alumbrado como soporte, que pueden prestar servicios adicionales a los 
propios de la instalación de alumbrado, tales como aportar conectividad, servir de puntos 
de información dinámicos con información en tiempo real, siempre que la 
implementación de estas redes esté directamente relacionada con el ahorro energético, 
como puede ser el caso de dotar de conectividad a zonas sensorizadas que requieran de 
la misma.

La utilización eficiente de la energía en todos los usos de los municipios (edificios, 
alumbrado, movilidad, etc.) es uno de los elementos clave para la consideración de un 
municipio como inteligente y para ello es preciso monitorizar y tener capacidad de 
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actuación sobre los elementos consumidores del municipio, que es lo que se persigue en 
este bloque de actuaciones.

La aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación, mediante el uso 
de sensores inteligentes que permitan recopilar datos de las distintas actividades 
relacionadas con el uso de la energía en los municipios, la medición del consumo de 
energía de los edificios o la generación de energía renovable para autoconsumo a través 
de telecontadores, el control del tráfico y las redes semafóricas, la regulación de los 
sistemas de alumbrado exterior, la gestión inteligente de los edificios, etc. permite reducir 
el consumo de energía a lo estrictamente necesario, mejorando el nivel de calidad de 
dichos servicios.

El desarrollo sostenible del ámbito local es un reto que requiere nuevas tecnologías y 
servicios respetuosos y eficientes, en particular, en los edificios, la movilidad y el 
alumbrado exterior. La automatización de sistemas y redes de comunicación en los 
municipios permite mejorar la calidad de la prestación de los servicios públicos hacia sus 
habitantes, postulándose como una herramienta indispensable en la gestión de la 
demanda de los servicios y en la garantía de satisfacción de los mismos.

Por su parte, las instalaciones de alumbrado exterior, las de iluminación de fuentes o 
de elementos arquitectónicos o del patrimonio histórico cultural como fachadas de 
edificios y monumentos, así como los semáforos, poseen un elevado potencial de ahorro 
de energía mediante la renovación de sus luminarias, lámparas y equipos de regulación, 
actuaciones que se han visto acrecentadas en los últimos años con nuevos avances 
tecnológicos que facilitan la obtención de estos elevados ahorros.

Acometer la renovación de las instalaciones de alumbrado tiene un indudable interés 
por su potencial de ahorro y de mejora de su eficiencia energética y reducción de 
emisiones de dióxido de carbono, además de reducir la contaminación lumínica de los 
municipios, permitiendo obtener notables beneficios energéticos y económicos a las 
entidades locales y por ende al propio país.

3. Actuaciones elegibles. Las actuaciones elegibles deben contribuir al desarrollo 
de un nuevo modelo energético para el municipio, mejorando los actuales servicios para 
los habitantes o para los entes locales, permitiendo obtener y gestionar información 
detallada sobre consumos y materializando actuaciones de ahorro y gestión energética 
eficiente como la reducción de la potencia lumínica de las instalaciones de alumbrado, 
iluminación y señalización existentes, mediante la sustitución de los actuales equipos por 
luminarias de mayor rendimiento, por fuentes de luz de mayor eficiencia y/o por equipos 
electrónicos de regulación y control.

Todas las renovaciones de alumbrado público subvencionadas deberán reducir la 
contaminación lumínica del entorno respecto del alumbrado sustituido.

Con carácter orientativo y no limitativo, serán actuaciones elegibles las siguientes:

a) Automatización de las redes existentes de alumbrado exterior, semáforos y otras 
líneas de señalización, comunicación con los habitantes o vigilancia del tráfico local.

b) Gestión, control activo y monitorización de la demanda de energía de las 
instalaciones consumidoras e instalaciones de autoconsumo en edificios y dependencias 
públicas, así como sistemas de información relativos al consumo energético y 
generación renovable en el municipio en su conjunto. Podrá incluir pantallas informativas 
con esta información en vía pública o en instalaciones y edificios públicos.

c) Integración de infraestructuras para mejorar la eficiencia energética y la 
sostenibilidad de los municipios.

d) Redes de distribución inteligentes (Smart grids) para gestionar la generación 
distribuida de origen renovable, y que deberá ser también gestionable.

e) Reforma de las instalaciones de alumbrado exterior municipal por tecnología 
más eficiente e incluyendo telegestión. Las instalaciones reformadas de alumbrado 
podrán servir de soporte físico y tecnológico para la mejora o implementación de redes 
conectadas a internet de calidad (por ejemplo, a través de Wifi), siempre que ello sea 
necesario para actuaciones vinculadas con el ahorro energético como puede ser la 
sensorización de zonas para llevar a cabo actuaciones del tipo Smart Cities. No se 
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considera elegible la reforma de instalaciones que no sean fijas, como puede ser el 
alumbrado festivo.

f) Implantación de sistemas de telegestión que permitan, entre otros, regular los 
niveles de iluminación según diferentes horarios nocturnos y tipos de vías, ajustándose a 
las necesidades de los habitantes.

Será también elegible la adecuación de las instalaciones de alumbrado existentes a 
los preceptos establecidos en el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior, así como la adecuación de las instalaciones al Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, si como consecuencia de la reforma energética fuera 
necesario.

Las adecuaciones del párrafo anterior serán elegibles siempre que vayan asociadas 
a instalaciones reformadas con objeto de generar ahorro energético y que formen parte 
de un proyecto que de manera conjunta obtenga un ahorro energético mínimo del 45%; 
no serán elegibles las simples adecuaciones que no supongan un ahorro energético 
superior al 15% de manera aislada.

No será subvencionable ninguna reforma sobre instalaciones de alumbrado exterior 
que no pueda acreditar posteriormente, mediante el aporte del certificado de instalación 
eléctrica, que la misma cumple con los actuales preceptos del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión en vigor en base a su uso y potencia.

Adicionalmente, siempre que formen parte de un proyecto en el que se mejore la 
eficiencia energética del alumbrado de acuerdo con lo recogido en este apartado, serán 
elegibles las asistencias técnicas relativas a estudios de contaminación lumínica y planes 
de acción para su reducción, a la adecuación de ordenanzas municipales o locales para 
la prevención y la reducción de la contaminación lumínica, así como a la formación del 
personal adscrito a las entidades locales en relación con esta materia. Será elegible un 
importe máximo para estos conceptos complementarios de un 10% del presupuesto total 
de la actuación.

4. Requisitos técnicos, energéticos y ambientales. Los proyectos energéticos 
presentados en esta medida cumplirán con la legislación vigente que le sea de aplicación 
reduciendo el consumo de energía final, al menos un 15 %, respecto al servicio sobre el 
que se actúe; en el caso de que dicho servicio sea el alumbrado exterior, la actuación 
permitirá reducir el consumo de energía eléctrica de la instalación reformada en, al 
menos, un 45 %, y deberán en todo caso suponer una reducción en la contribución a la 
contaminación lumínica y justificará la reducción de la contaminación lumínica asociada 
a la reforma.

Adicionalmente, cuando la actuación se efectúe sobre la renovación del alumbrado 
exterior, se deberán cumplir estos requisitos:

a) Las instalaciones renovadas cumplirán los preceptos establecidos en el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, aprobado 
por Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, con objeto de mejorar la eficiencia y 
ahorro energético, así como la disminución de las emisiones de gases de efecto 
invernadero [artículo 1.a)], y limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación 
luminosa y reducir la luz intrusa o molesta [artículo 1.b)] e Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03.

b) Todas las instalaciones de alumbrado exterior objeto de ayuda cumplirán, tras la 
actuación, con los preceptos del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en vigor, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. Más concretamente, la instalación 
sobre la que se actúe debe quedar íntegramente actualizada al reglamento vigente 
(centro de mando, cableado, conducciones, luminarias, así como cualquier elemento 
necesario), indistintamente de que dicha actuación solo suponga una reducción de 
potencia o pueda considerarse como modificación de importancia o no, de acuerdo con 
el artículo 2, «Campo de aplicación» del citado reglamento.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 95119

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

248



c) Todos los puntos de luz a emplear en el alumbrado exterior e iluminación de 
espacios peatonales, artísticos o monumentales estarán equipados con luminarias de 
bloque óptico, que controlen la emisión de luz en el hemisferio superior y aumenten el 
factor de utilización en el hemisferio inferior.

d) Toda reforma de instalación de alumbrado exterior quedará regulada y 
controlada por un sistema de telegestión centralizada que permita a la entidad local 
disponer de la información sobre consumos, funcionamiento y programación de la 
instalación, y que permita automatizar, monitorizar y controlar un flujo bidireccional de la 
información, hacia terceros que puedan ayudar, en tiempo real, a la ejecución inmediata 
de las acciones que procedan.

e) En instalaciones de alumbrado exterior, la instalación reformada tendrá una 
calificación energética A o B y deberá cumplir con los requerimientos de iluminación, 
calidad y confort visual reglamentados.

f) La temperatura de color en alumbrado exterior será como máximo de 3000 K 
para las fuentes de luz.

g) El flujo hemisférico superior instalado o emisión directa por encima de la 
horizontal de las luminarias a implantar en las instalaciones de alumbrado exterior viario 
y de servicios no superará el 3%, de manera que será necesario reducir las emisiones 
luminosas hacia el cielo.

h) Los sistemas de regulación de flujo en instalaciones de alumbrado exterior 
reducirán los niveles de iluminación un mínimo del 50% del valor del servicio normal. 
Esta reducción podrá minorarse en aquellas zonas o vías cuya intensidad de tráfico de 
personas o vehículos justifique su modificación.

i) La regulación del flujo tendrá un límite mínimo del 20% del valor de flujo normal, y 
sólo se justificarán sistemas de apagado total para zonas de poca o nula actividad 
nocturna como son instalaciones deportivas, carriles bici, etc., siempre y cuando se 
vuelva a activar automáticamente por el tránsito de personas y vehículos.

j) La reforma de instalaciones de alumbrado exterior con tecnología LED deberá 
cumplir con lo establecido en el documento «Requisitos técnicos exigibles para 
luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior» elaborado por el IDAE y el Comité 
Español de Iluminación (CEI) y publicado en la página web del IDAE.

k) La actualización de luminarias y lámparas mediante equipos «retrofit» solo será 
elegible en los casos en los que no sea posible cambiar la luminaria de manera íntegra. 
En estos casos, la empresa que haya modificado el conjunto de lámpara y luminaria 
original deberá aportar un certificado responsabilizándose de dichas modificaciones e 
indicando el cumplimiento de todos los requisitos que le sean de aplicación a la nueva 
luminaria, de acuerdo con lo indicado para «sistema retrofit» en el documento de 
«Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado 
exterior» elaborado por el IDAE y el Comité Español de Iluminación (CEI) y publicado en 
la página web del IDAE.

l) Las luminarias LED deberán disponer de los certificados emitidos por Organismo 
de Evaluación de la Conformidad (OEC) acreditado por ENAC (Entidad Nacional de 
Acreditación) o equivalente europeo, indicados en el punto «Informes de Pruebas y 
Certificados emitidos por OEC sobre la luminaria» del citado documento «Requisitos 
técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior» elaborado 
por el IDAE y el Comité Español de Iluminación (CEI), en lo que respecta a requisitos de 
seguridad, compatibilidad electromagnética, componentes de las luminarias y materiales 
de las luminarias, que de manera adicional se listan en anexo del citado documento. 
Dichos certificados podrán ser requeridos por IDAE en cualquier momento una vez se 
haya producido la contratación del suministro de las luminarias.

m) Los anuncios luminosos estarán equipados con reductor de luminancia para 
horario nocturno.

n) Los semáforos serán de tecnología LED.

Asimismo, al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
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Lista europea de residuos establecida por la Decisión de la Comisión, de 3 de mayo 
de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de 
residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del 
Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se 
establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la 
Directiva 91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos), generados en el 
sitio de construcción, se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas 
las operaciones de relleno, de forma que se utilicen para sustituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Igualmente, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de 
forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción 
apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u 
otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, 
cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, 
flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

Para el caso de los proyectos integrados definidos en el artículo 11, la renovación de 
las instalaciones de alumbrado exterior debe acometerse sobre, al menos, el 90 % de 
las instalaciones, considerando también las instalaciones ornamentales, de iluminación 
de fachadas, instalaciones deportivas, etc. y tomando como indicador para calcular el 
porcentaje de la actuación la potencia instalada de las mismas. En el caso de municipios 
que hayan llevado a cabo con anterioridad reformas parciales de las instalaciones de 
alumbrado exterior, la actuación mínima restante objeto de ser considerada proyecto 
integral no puede ser inferior al 80 % en potencia instalada. Además, las instalaciones 
ya renovadas previamente a las actuaciones objeto de ayuda deben encontrarse de 
acuerdo a los preceptos actuales del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y del 
Reglamento de eficiencia energética de instalaciones de alumbrado exterior, no siendo 
aceptadas actuaciones parciales que no hayan dejado las instalaciones actualizadas.

5. Justificación documental de la actuación a realizar ex ante. La justificación se 
realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 12 del real decreto, y adicionalmente los siguientes documentos:

a) Auditoría energética con el alcance de las actuaciones previstas y en la que se 
contemple la implantación de los sistemas de comunicación, control y telegestión de las 
instalaciones, así como la reducción del consumo de energía eléctrica y las emisiones de 
dióxido de carbono asociadas. Para el caso de las instalaciones de alumbrado, la 
auditoría recogerá el estado actual de las instalaciones de alumbrado de todo el 
municipio.

b) Información sobre el plan de gestión de residuos previsto en relación con su 
reutilización y reciclado, de acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2011, de 8 de julio, 
de residuos y suelos contaminados y que permita alcanzar, al menos, un 30 % de 
reutilización y reciclado de los materiales afectados en la reforma.

En particular, a los residuos de lámparas y luminarias (fuentes de luz) les será de 
aplicación lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos.
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6. Justificación documental de ejecución de la actuación ex post. La justificación se 
realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 19, y adicionalmente los siguientes documentos, según el tipo de 
actuación ejecutada, en su caso y cuando sea preceptivo:

a) Certificado sobre cumplimiento de las directivas comunitarias de seguridad 
eléctrica y compatibilidad electromagnética, en los equipos que aplique.

b) Certificado de la instalación eléctrica, de acuerdo con el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, suscrito por el instalador habilitado y registrado en el 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente, en el caso de 
actuaciones sobre instalaciones eléctricas.

c) Proyecto o Memoria Técnica de Diseño (según proceda para la tipología de 
actuación), firmado por un técnico titulado competente o por el instalador habilitado, 
según corresponda para la categoría de la instalación correspondiente. Cuando la 
reforma sea sobre una instalación de alumbrado exterior, la documentación se 
corresponderá con el contenido especificado en la instrucción técnica ITC-EA-05 del 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior.

d) Para las instalaciones de alumbrado exterior reformadas, copia de la etiqueta 
energética de la instalación según lo especificado en la instrucción técnica ITC-EA-01 del 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior.

e) Para las instalaciones de alumbrado exterior reformadas con tecnología LED, 
certificado firmado por el técnico titulado competente autor del proyecto o, en su defecto, 
el Director de Obra o, en su caso, la empresa instaladora autora de la memoria técnica 
final de la instalación ejecutada de que la instalación cumple con lo establecido en el 
documento «Requisitos técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de 
alumbrado exterior» elaborado por el IDAE y el Comité Español de Iluminación (CEI).

Medida 5. Movilidad sostenible

1. Objeto. El principal objetivo de esta medida se centra en reducir el consumo de 
energía final y las emisiones de dióxido de carbono actuando sobre la movilidad para 
conseguir cambios importantes en el reparto modal, con una mayor participación de los 
modos más eficientes, en detrimento de la utilización del vehículo privado con baja 
ocupación, así como fomentar el uso de modos no consumidores de energía fósil, como 
la marcha a pie y la bicicleta, así como los combustibles alternativos.

Adicionalmente, esta medida busca avanzar en la electrificación de la movilidad, 
mediante la sustitución de vehículos por tecnologías enchufables y el despliegue de 
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico.

2. Descripción. Se incluirá en esta medida la implantación de actuaciones en 
movilidad sostenible que incluyan alguna o varias de las actuaciones identificadas que se 
describen en el apartado 3 siguiente sobre actuaciones elegibles.

3. Actuaciones elegibles. Dado el ámbito territorial de los proyectos objeto de 
ayuda, no será obligatorio que las actuaciones elegibles deriven de un PMUS o Plan 
Director específico, si bien deberán contemplarse en un estudio que evalúe de manera 
detallada y particularizada para el emplazamiento concreto de la actuación la reducción 
de emisiones y los ahorros energéticos asociados, y que supongan un cambio modal en 
el reparto del transporte o su electrificación.

El documento anterior que soporte los datos de ahorro energético y de emisiones 
estará basado en datos de mediciones reales y/o estadísticos para el municipio y la zona 
concreta de la actuación, y no se admitirán extrapolaciones de tráfico o tipo de vehículos 
de otros emplazamientos distintos a los de la ubicación del proyecto.

Las actuaciones deben suponer claramente un cambio modal que redunde en el 
ahorro energético o la sustitución de vehículos impulsados por combustibles fósiles por 
modelos eléctricos y podrán ser, con carácter orientativo y no limitativo, las siguientes:
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a) Actuaciones de promoción de la movilidad peatonal:

1.º Peatonalizaciones.
2.º Restricciones de tráfico.
3.º Eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad.

b) Implantación de la movilidad en bicicleta en la movilidad obligada:

1.º Diseño de itinerarios seguros para el uso de la bici por el entramado de la 
localidad.

2.º Ciclabilidad de calles. Limitación de la velocidad del tráfico motorizado.
3.º Carriles bici.
4.º Red de aparcamientos seguros para la bici: principalmente en colegios y 

edificios públicos.
5.º Adecuación de ordenanzas municipales o locales para la promoción de la bici.
6.º Formación para el uso de la bici en convivencia con el tráfico motorizado y el 

peatón.
7.º Sistema público de alquiler de bicicleta. Incluidos anclajes, software, bicis, etc., 

siempre y cuando sea la Entidad local la que afronte el gasto de la puesta en marcha del 
sistema.

8.º Será también elegible, como complemento a alguno de los puntos anteriores, la 
implantación de sistemas digitales para el recuento o monitorización digital del uso de 
carriles bici.

b) Camino escolar: Promoción de la movilidad peatonal y/o en bicicleta al colegio.
c) Nueva política de aparcamiento:

1.º Aparcamientos disuasorios para liberar espacio en el centro de la localidad 
actualmente dedicado a aparcamiento.

2.º Establecimiento de zonas de aparcamiento regulado.
3.º Regulación de la carga y descarga.

d) Transporte público:

1.º Implantación de lanzaderas a polígonos, nodos de transporte y áreas de 
actividad.

2.º Información dinámica en paradas.
3.º Introducción de vehículos eléctricos enchufables para transporte público 

colectivo.
4.º Consideración de la movilidad alternativa en las licitaciones públicas de compra 

de vehículos para transporte público de la entidad local.
5.º Implementación de sistemas de transporte público a demanda. Implementación 

de plataformas de transporte público a demanda, mediante vehículos eléctricos 
enchufables, variable en función de la demanda de los usuarios y que permita realizar un 
cambio modal desde el vehículo privado a un modo de transporte público. Este sistema 
de transporte dinámico permitirá que los usuarios puedan proponer recorridos o solicitar 
puntos de recogida y/o parada en función de sus necesidades, con una antelación 
temporal determinada, a través de plataforma digital, y optimizar así recorridos, evitando 
desplazamientos de vehículos privados con baja ocupación y de vehículos públicos a 
paradas fijas en rutas u horarios sin demanda. Esta implementación podrá efectuarse 
como un servicio nuevo o tomando como base una ruta convencional ya existente sobre 
la que se realicen adaptaciones para cubrir una demanda dinámica.

e) Promoción del uso compartido del coche: Habilitar plataforma para el coche 
compartido por los habitantes.

f) Reordenación y diseño viario:

1.º Actuaciones de calmado de tráfico.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 95123

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

252



2.º Nuevos diseños y ordenación del viario público.
3.º Establecimiento de Áreas de Prioridad Residencial.
4.º Desviación del tráfico motorizado de paso.
5.º Elaboración de los Planes Generales de Ordenación Urbanística con criterios de 

movilidad generada y movilidad sostenible.
6.º Promover la penetración de vehículos propulsados con energías alternativas a 

través de la implantación de puntos de recarga en vía pública, aparcamientos públicos y 
para flotas de servicios públicos.

g) Vehículos públicos eléctricos: renovación (con achatarramiento) del parque de 
vehículos de titularidad de las entidades locales que presten un servicio público, siempre 
por vehículos eléctricos enchufables.

h) Infraestructura de recarga de vehículo eléctrico.

Serán elegibles los gastos de elaboración de un PMUS, Plan director o del estudio 
indicado en el punto 3 de esta medida, siempre que vaya acompañado de la 
implantación de actuaciones identificadas en el mismo. Igualmente, serán elegibles los 
estudios de viabilidad necesarios asociados a la implantación de cada una de las 
medidas. En el caso de elaboración de un nuevo PMUS, deberá ser acorde a la 
metodología descrita en la «Guía metodológica para la implantación de Planes de 
Movilidad Urbana Sostenible del IDAE», disponible en www.idae.es.

En relación a la adquisición de vehículos, serán elegibles las adquisiciones de 
vehículos eléctricos enchufables con etiqueta ambiental «Cero Emisiones» de la 
Dirección General de Tráfico (DGT), según catalogación actual, para transporte público 
colectivo, así como para otros servicios públicos (recogida de basuras, limpieza, etc.), o 
flotas de policía, bomberos u otras.

No serán elegibles actuaciones cuyo uso final no esté vinculado a un cambio modal 
que vaya a suponer de manera clara una mejora en el día a día de la población, como 
pueden ser actuaciones en caminos con un uso principalmente deportivo o turístico.

El importe de instalaciones complementarias a la actuación, que se consideren 
recomendables para favorecer el cambio modal, pero que no sean estrictamente 
necesarias para la ejecución del proyecto, deberán presentar presupuesto unitario 
detallado por partidas y será elegible un importe máximo para estos conceptos 
complementarios de un 15 % del presupuesto total de la actuación. Se da esta situación 
con el mobiliario municipal que se cambie o instale tras una peatonalización, así como el 
arbolado, fuentes, o nuevas instalaciones de alumbrado que se prevean instalar tras la 
finalización de la obra civil.

En las actuaciones que modifiquen instalaciones superficiales, como puede ser el 
caso de peatonalizaciones o carriles bici que puedan afectar a instalaciones existentes 
de distribución de gas, agua, redes de saneamiento, telefonía, distribución eléctrica o 
alumbrado, se considera elegible el coste de la sustitución de los elementos en superficie 
tales como acometidas, alcantarillas o contadores superficiales, que sea necesario 
sustituir debido a la ejecución de la actuación.

En el caso de las actuaciones que requieran levantamiento de firme o pavimentos y 
puedan interferir con instalaciones soterradas existentes, de distribución de agua, gas, 
electricidad, saneamiento, o bien requieran el soterramiento de instalaciones existentes 
necesario para el cambio de estas instalaciones, hasta un máximo del 15 % del 
presupuesto total de la actuación, sin incluir la parte de obra civil asociada, y se deberá 
aportar justificación de la necesidad de la sustitución de estos elementos ocasionada por 
la ejecución de la actuación. No se considera elegible la incorporación de nuevas 
instalaciones o infraestructuras no relacionadas con el cambio modal y que no existieran 
en la fecha de presentación de la solicitud y que se proyecte su ejecución con motivo del 
levantamiento del pavimento.

4. Requisitos técnicos, energéticos y ambientales. La actuación cumplirá con la 
legislación vigente que le sea de aplicación.
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Para ser elegibles las actuaciones, en el ámbito de aplicación de esta medida, 
deberán conseguir un ahorro energético mínimo de un 5 % respecto a la situación de 
partida, por el cambio modal producido sumado, en su caso, al efecto de las actuaciones 
complementarias. Cualquier consumo energético modificado por el proyecto debe ser 
evaluado a efectos de justificar que se consigue el ahorro mínimo perseguido por la 
actuación. Por ejemplo, una peatonalización o un carril bici que incorpore nuevas 
instalaciones de alumbrado debe comparar el consumo inicial y final de esta instalación 
complementaria e incluir el resultado en el balance energético total de la actuación.

a) Sustitución o adquisición de vehículos:

1.º Será requisito técnico que la sustitución de los vehículos existentes o la 
dotación de nuevos vehículos para flotas de la entidad local sea por la adquisición 
directa de vehículos eléctricos enchufables nuevos, matriculados por primera vez en 
España a nombre de la entidad local. 2.º Los nuevos vehículos serán eléctricos 
enchufables y su clasificación de acuerdo con la actual catalogación de la Dirección 
General de Tráfico (DGT) será la equivalente a la vigente etiqueta ambiental «Cero 
Emisiones». También las motos, cuadriciclos y otros vehículos del servicio municipal o 
local podrán sustituirse por vehículos eléctricos enchufables con los mismos requisitos 
ambientales que los descritos anteriormente.

b) Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos:

1.º La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos será de uso exclusivo de la 
entidad local.

2.º La infraestructura de recarga eléctrica de vehículos podrá ser alimentada por 
conexión a red o por una fuente autónoma de energía renovable.

3.º Podrán ser elegibles unidades de producción de energía renovable conectadas 
a la red, vinculadas parcialmente al punto de recarga, siempre que dichas unidades de 
producción u otras instalaciones vinculadas al proyecto autoconsuman la energía 
producida en, al menos, un 80 % de dicha producción. La instalación de recarga será 
compatible con las instalaciones de generación eléctrica renovable recogidas en la 
medida 2 del presente anexo.

4.º Para las instalaciones conectadas en baja tensión, la instalación cumplirá con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, 
de 2 de agosto, concretamente ITC-BT-52. Grado de protección IP e IK adecuado en 
función de la ubicación.

5.º Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC o voltajes superiores para el 
caso de recarga ultra rápida.

Asimismo, al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión de la Comisión, de 3 de mayo 
de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de 
residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del 
Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se 
establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la 
Directiva 91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos), generados en el 
sitio de construcción, se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas 
las operaciones de relleno, de forma que se utilicen para sustituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
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eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Igualmente, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de 
forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción 
apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u 
otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, 
cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, 
flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

5. Justificación documental de la actuación a realizar «ex ante». La justificación se 
realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 12 del real decreto, y adicionalmente, los siguientes documentos:

a) Estudio detallado que justifique el ahorro energético previsto tras la actuación y 
la reducción de las emisiones de dióxido de carbono asociada.

b) Para las actuaciones en vías, construcción de carriles bici, desvíos de tráfico, 
peatonalizaciones, y cualquier actuación que suponga modificaciones en el tráfico 
rodado, se aportará como anexo a la memoria planos explicativos de la situación de 
partida y tras la reforma, que ayuden a comprender la magnitud de la actuación y cómo 
la misma consigue el ahorro energético mínimo requerido.

6. Justificación documental de ejecución de la actuación «ex post». La justificación 
se realizará mediante la presentación de la documentación que, con carácter general, se 
establece en el artículo 19, y adicionalmente los siguientes documentos, según el tipo de 
actuación ejecutada, en su caso y cuando sea preceptivo:

a) Autorización de explotación o acta de puesta en servicio, cuando sea preceptiva, 
de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (en instalaciones 
eléctricas de cualquier tipología), emitido por la empresa instaladora y diligenciado por el 
órgano competente de la comunidad autónoma.

b) Como documento anexo al informe justificativo de la adecuada realización de las 
actuaciones solicitado en el artículo 19, apartado 2 a), se incluirá la justificación 
documental del ahorro energético obtenido por la medida.

c) Memoria justificativa validada por un técnico titulado competente o una entidad 
independiente y especializada en el objeto del proyecto, que certifique la realización de 
las inversiones objeto de la ayuda solicitada.

Se informará sobre la estructura interna y los recursos dedicados a la gestión, 
implantación y seguimiento de la actuación objeto de apoyo en este programa.

1.º La memoria, en el caso de contener medidas relativas a «Camino Escolar» o 
«Promoción de sistemas de préstamo de bicicletas», como mínimo contendrá:

1.ª La memoria justificativa del ahorro energético obtenido por la implantación de 
camino escolar deberá incluir un certificado energético obtenido a partir de los datos de 
centros implicados en el Plan, número de alumnos participantes por centro, número de 
días/año en los que se prevé se va a utilizar el camino escolar y distancias medias de los 
recorridos entre origen destino.

2.ª La memoria justificativa del ahorro energético obtenido por la implantación de 
sistemas de préstamo de bicicletas deberá incluir, al menos, características y número de 
bicicletas, datos de explotación (número de usuarios, número de rotaciones diarias por 
bici, disponibilidad, redistribución de bicicletas) estimación de recorridos medios y 
tiempos medios de uso. Se facilitará un estudio del perfil del usuario habitual del sistema, 
desde el punto de vista del modo de transporte utilizado con anterioridad a la entrada en 
funcionamiento el sistema de préstamo público.
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2.º La memoria, en el caso de incluir actuaciones de «Infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos», contendrá:

1.ª Condiciones finales de la adjudicación del concurso público para la realización 
de la instalación de recarga, mediante la aportación del correspondiente contrato.

2.ª Proyecto o memoria técnica de la instalación firmado por técnico titulado 
competente con la descripción y alcance de las actuaciones realizadas y cálculos 
justificativos, que deberá incluir, al menos, ahorros conseguidos por los vehículos 
asociados a la infraestructura implantada, teniendo en cuenta los vehículos 
convencionales sustituidos por vehículos eléctricos enchufables. Además, la memoria 
incluirá, como mínimo, descripción de la instalación y de la ubicación, plano de 
emplazamiento con coordenadas UTM, modelo y características de las bases de 
recarga, tipo de recarga, potencia e intensidad máxima de la recarga y sistema de 
control.

3.ª Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones durante, al menos, 
dos años, aceptado por el solicitante.

4.ª El beneficiario deberá obtener y mantener en vigor los permisos, licencias y 
autorizaciones necesarias en cada momento, para llevar a cabo la actuación, los cuales 
podrán ser requeridos por el IDAE en cualquier momento de la tramitación del 
expediente.

5.ª Copia del registro en industria y acta de puesta en marcha en su caso firmado 
por el instalador autorizado y debidamente diligenciado por el órgano competente de la 
comunidad autónoma correspondiente.
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ANEXO II

Declaración Responsable que se formula a los efectos de lo establecidos

 

Don/Doña ............................................................................................, Nacionalidad: ...................................................., 

con NIF/NIE/: ......................................., en su calidad de representante legal de  ........................................................., 

con NIF número........................................................, domicilio en: ........................................................................., 

Localidad: ...................................., CP: ............................, Provincia: ..........................., Teléfono: ..............................., 

e-mail: ................................................................................., Domicilio a efectos de comunicaciones (si es distinto del 

anterior): ............................................................................................................... N.º: ......................., Esc.: ................, 

Piso: .............., Localidad: ...................................., CP: ............................, Provincia: .............................................., 

Teléfono: ......................................, Fax: ......................................, e-mail: ........................................................................, 

La representación se ostenta en virtud de ............................................................................ 

DECLARA 

1. Que ................................................................. (nombre o razón social de la entidad solicitante) 

..............................................., no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, haciendo constar, asimismo, que se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas recibidas, conforme a 

los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

2. Que ................................................................. (nombre o razón social de la entidad solicitante) 

..............................................., tiene suficiente capacidad administrativa, de gestión y de comunicación electrónica; 

asimismo dispone de la capacidad suficiente para cumplir con las condiciones del Programa de ayudas en cuanto a 

plazos límites de ejecución, normativa de aplicación, información financiera y de otro tipo que ha de conservar, 

comunicar y facilitar cuando sea requerido. 

3. Que................................................................. (nombre o razón social de la entidad solicitante)

..............................................., no realiza actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado 

(rellenar solo si la entidad solicitante es un organismo autónomo o entidad pública dependiente o vinculada a una 

Entidad local territorial). 

4. Que ................................................................. (nombre o razón social de la entidad solicitante) 

..............................................., se compromete a comunicar de inmediato al IDAE cualquier modificación o variación de 

las circunstancias anteriores. 

5. Que …………………………………………...…. (nombre o razón social del solicitante) ..............................................., 

a) No ha solicitado ni recibido otras subvenciones o ayudas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el

contexto del presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo o entidad pública, nacional o

internacional (táchese, si no procede).

b) Ha solicitado u obtenido las siguientes subvenciones o ayudas, para la misma actuación o finalidad que la solicitada

en el contexto del presente Programa de ayudas, de la/s siguiente/s Administración/es, organismo/s o entidad/es

pública/s, nacional/es o internacional/es, por el importe/s que asimismo se especifica/n:

Entidad concedente: ......................................................................, Importe ayuda: ..............................................., 

Programa: ................................................... 

Entidad concedente: ...................................................................., Importe ayuda: ................................................., 

Programa: ................................................... 

(NOTA: En caso de no haber solicitado ni recibido ayudas indicar: NINGUNA) 

En ............................. a ........ de .......................... de ................... 

(Firma del representante de la entidad) 
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ANEXO III

Declaración sobre la información medioambiental del proyecto que se formula a 
los efectos de lo establecido en el artículo 12.6.d).

 
 

 

Don/Doña ............................................................................., Nacionalidad: ..................................................................., 
con NIF/NIE/: ........................................, en su calidad de representante legal de  ....................................................., 
con NIF número..................................................., domicilio en: .............................................................................., 
Localidad: ...................................., CP: ............................, Provincia: ..........................., Teléfono: ..............................., 
e-mail: ............................................................................., Domicilio a efectos de comunicaciones (si es distinto del 
anterior): ............................................................................................................... N.º: ..........., Esc.: ............................., 
Piso: .............., Localidad: ...................................., CP: ............................, Provincia: ..........................., Teléfono: 
..............................., Fax: ..............................., e-mail: ......................................., La representación se ostenta en virtud 
de ............................................................................ 
Siendo esta entidad promotora del proyecto denominado: ........................................................................... 
A desarrollar en el/los término/s municipales/es: ........................................................................... 
De la provincia/s: ........................................................................... 
A cofinanciar por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

DECLARA 

1. Que el proyecto cuenta con una evaluación favorable de adecuación al principio de «no causar un perjuicio
significativo al medioambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241
del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, o en caso de no contar con la misma se declara responsablemente que el proyecto cumple
con dicho principio.

□ SÍ, cuenta con evaluación favorable de adecuación favorable al principio DNSH (se adjunta)

□ NO cuenta con evaluación favorable, pero declaro responsablemente que se adecúa al principio DNSH.

□ 2. El proyecto no causa un perjuicio significativo a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

3. Que existe alguna administración pública que actúe como órgano sustantivo para el referido proyecto en el sentido
del artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

□ SÍ (especificar): ………………………………………………. □ NO

4. Que el proyecto debe someterse a autorización previa administrativa / declaración responsable / comunicación
previa frente a dicha administración.

□ SÍ (especificar situación del trámite): ………………………………………………. □ NO

5. Que el proyecto se encuentra en alguno de los supuestos de evaluación de impacto ambiental obligatoria
contemplados en el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

□ SÍ (especificar): ………………………………………………. □ NO

6. Que, en relación con la Red Natura 2000, se manifiesta lo siguiente (señalar alguna de las siguientes circunstancias):

□ 6. a) Se dispone de informe motivado del órgano competente sobre Red Natura 2000 que confirma que el
proyecto no puede causar efectos negativos apreciables sobre ningún espacio de dicha Red, informe que se
aporta anexo a esta declaración.

□ 6. b) El proyecto, considerado en todas sus fases:

No tiene ningún elemento o acción geográficamente incluido en espacios Red Natura 2000, y además: 

No utiliza recursos naturales que haya que extraer de espacios Red Natura 2000, o que sean 
necesarios para su funcionamiento, tales como agua captada de masas de agua que posteriormente 
alimentan a espacios Red Natura 2000. 

No genera vertidos, residuos o emisiones de materia o energía que por vía terrestre, acuática o 
atmosférica puedan llegar a espacios Red Natura 2000 del entorno. 

No puede causar mortalidad u otros daños a fauna que temporalmente salga de espacios Red Natura 
2000 del entorno, por ejemplo, por electrocución o colisión con tendidos eléctricos, por atropello o por 
atrapamiento en sumideros. 

No interrumpe ningún corredor ecológico formalmente declarado que conecte espacios Red Natura 
2000 del entorno. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 4 de agosto de 2021 Sec. I.   Pág. 95129

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

26
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

258



4

Aportándose como anexo a esta declaración un mapa que refleja la localización de todos los elementos y 
acciones del proyecto, incluidas las captaciones de recursos naturales necesarias (agua) y los puntos de 
realización de sus vertidos y emisiones, en relación con la localización de los espacios Red Natura 2000 y 
corredores ecológicos declarados en el entorno. 

□ 6. c) Se dispone de informe técnico que descarta motivadamente que el proyecto pueda causar efectos
negativos apreciables sobre algún espacio de la Red Natura 2000, aportándose el referido informe técnico
como anexo a esta declaración. 

En ............................. a ........ de .......................... de ................... 

(Firma del representante de la entidad) 
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